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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

ACUERDO por el que se declaran días no laborables de la Auditoría Superior de la Federación para el año dos mil 
dieciséis, adicionales a los previstos en el artículo 59 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN DÍAS NO LABORABLES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ADICIONALES A LOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY 
DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN. 

CPC. JUAN MANUEL PORTAL MARTÍNEZ, Auditor Superior de la Federación, con fundamento en los 
artículos 74, fracción VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 59, 79, 85, 
fracciones I, XII, y XXII, y demás relativos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
1o, 2o, 4o y 5o, fracciones I y XX, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
para la revisión de la Cuenta Pública, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión se apoyará en la 
entidad de fiscalización superior de la Federación; 

Que el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece las atribuciones 
a cargo de la entidad de fiscalización superior de la Federación; 

Que la Auditoría Superior de la Federación tiene autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

Que la Auditoría Superior de la Federación es la entidad de fiscalización superior de la Federación, con las 
atribuciones y funciones encomendadas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás ordenamientos jurídicos aplicables, 
la que para su ejercicio y despacho de los asuntos que le competen, contará con unidades administrativas y 
servidores públicos adscritos a las mismas; 

Que el artículo 59 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación establece que las 
actuaciones y diligencias se practicarán en días y horas hábiles; son días hábiles todos los del año, con 
excepción de los sábados, domingos, el 1 de enero, el primer lunes de febrero, el tercer lunes de marzo, el 1 
de mayo, el 5 de mayo, el 16 de septiembre, el 2 de noviembre, el tercer lunes de noviembre, el 25 de 
diciembre y los días que declare como no laborables la Auditoría Superior de la Federación mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

Que a fin de brindar seguridad a las entidades fiscalizadas, a los servidores públicos o particulares, así 
como del servicio que deba brindarse en las oficinas de la Auditoría Superior de la Federación, resulta 
conveniente declarar los días no laborables  para el año dos mil dieciséis, adicionales a los establecidos en el 
artículo 59 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación que se considerarán como 
inhábiles y durante los cuales no correrán términos legales; 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los citados preceptos constitucionales y legales, el 
Auditor Superior de la Federación emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se declaran como días no laborables de la Auditoría Superior de la Federación para el año dos 
mil dieciséis, adicionales a los previstos en el artículo 59 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, durante los cuales no correrán plazos y términos legales, los siguientes: 

El 31 de marzo y 1 de abril; 

Del 25 al 29 de julio; 

Del 26 al 30 de diciembre. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día uno de enero del dos mil dieciséis. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2015.- El Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal 
Martínez.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CALENDARIOS de presupuesto autorizados para el Ejercicio Fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Egresos.- Unidad de 
Política y Control Presupuestario.- Oficio No. 307-A.- 4845. 

CALENDARIOS DE PRESUPUESTO AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 23, párrafo cuarto de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 22, fracción VIII, inciso a), subinciso iii) del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 62, 
fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y con base en las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, por este conducto se dan a conocer los calendarios de presupuesto autorizados a los ejecutores de gasto que a continuación 
se indican: 

CALENDARIO DE GASTO NETO TOTAL EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
(Pesos) 

   IMPORTE ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

                

GASTO NETO TOTAL 4,763,874,000,000  469,381,348,286  375,645,607,392  355,665,487,979  368,829,904,268  349,406,097,545  491,355,457,066  404,517,137,933  358,023,869,422  370,269,825,670  372,510,136,863  377,612,880,911  470,656,246,665  

                                

A: RAMOS AUTÓNOMOS 99,214,603,346  10,510,413,053  7,734,900,899  8,068,412,905  8,139,783,833  8,831,205,991  7,951,732,045  7,525,474,614  7,689,128,315  7,361,793,050  7,840,584,348  8,818,738,618  8,742,435,675  

Gasto Programable  99,214,603,346  10,510,413,053  7,734,900,899  8,068,412,905  8,139,783,833  8,831,205,991  7,951,732,045  7,525,474,614  7,689,128,315  7,361,793,050  7,840,584,348  8,818,738,618  8,742,435,675  

 01 Poder Legislativo 14,101,599,051  1,793,020,868  1,297,978,545  1,126,498,008  1,137,351,740  1,103,902,950  1,045,574,357  1,045,025,549  1,033,890,513  1,030,207,028  1,117,755,936  1,297,639,369  1,072,754,188  

 03 Poder Judicial 63,616,316,565  5,957,160,027  4,725,419,035  5,032,262,770  5,342,716,439  6,135,593,434  5,008,075,829  4,919,558,884  5,275,083,789  4,807,211,623  5,255,057,883  6,005,129,064  5,153,047,788  

 22 Instituto Nacional Electoral 15,473,834,466  1,705,274,456  1,308,020,969  1,382,523,841  1,235,964,314  1,229,710,808  1,312,616,456  1,105,939,870  1,019,984,059  1,095,750,699  1,100,225,849  1,073,076,893  1,904,746,252  

 35 Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos 

1,546,934,935  113,848,152  153,512,578  120,613,071  127,245,061  105,325,754  117,376,408  143,908,881  113,436,584  124,575,112  108,497,809  102,509,374  216,086,151  

 41 Comisión Federal de Competencia 
Económica 

478,057,464  33,450,900  39,458,196  36,025,329  39,699,877  35,354,687  37,007,738  38,316,858  36,644,403  35,396,354  38,621,536  53,244,236  54,837,350  

 42 Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación 

1,060,000,000  83,161,202  67,908,743  75,750,347  88,855,152  84,107,365  182,309,025  86,997,029  64,979,639  68,483,617  74,669,550  68,317,168  114,461,163  

 43 Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 

2,000,000,000  122,236,657  118,743,099  257,209,016  148,114,043  116,596,347  223,185,470  167,487,345  127,872,300  172,946,040  128,373,869  197,857,476  219,378,338  

 44 Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

937,860,865  702,260,791  23,859,734  37,530,523  19,837,207  20,614,646  25,586,762  18,240,198  17,237,028  27,222,577  17,381,916  20,965,038  7,124,445  

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA 

7,723,519,682  586,284,107  495,485,919  508,146,264  550,458,395  556,993,965  563,105,994  670,782,771  615,076,544  686,319,546  774,917,603  807,706,750  908,241,824  

   Información Nacional Estadística y 
Geográfica 

7,723,519,682  586,284,107  495,485,919  508,146,264  550,458,395  556,993,965  563,105,994  670,782,771  615,076,544  686,319,546  774,917,603  807,706,750  908,241,824  

RAMO: 32 Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 2,447,483,112  280,810,049  191,122,186  175,362,113  181,374,433  194,926,437  183,084,427  169,861,633  194,875,978  172,015,194  177,382,313  208,067,537  318,600,812  

   Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa 

2,447,483,112  280,810,049  191,122,186  175,362,113  181,374,433  194,926,437  183,084,427  169,861,633  194,875,978  172,015,194  177,382,313  208,067,537  318,600,812  

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS  1,116,787,966,784  93,094,405,646  94,411,332,109  96,318,160,916  101,833,861,049  91,895,938,901  104,196,398,580  111,482,108,081  96,947,759,975  82,669,186,517  89,808,773,835  88,383,489,599  65,746,551,576  

Gasto Programable 1,116,787,966,784  93,094,405,646  94,411,332,109  96,318,160,916  101,833,861,049  91,895,938,901  104,196,398,580  111,482,108,081  96,947,759,975  82,669,186,517  89,808,773,835  88,383,489,599  65,746,551,576  

  02 Oficina de la Presidencia de la 
República 

1,922,652,864  604,027,165  182,373,749  153,501,891  120,534,162  107,240,935  107,235,807  114,097,562  97,288,193  109,983,518  114,851,544  107,331,086  104,187,252  

  04 Gobernación 67,472,539,816  2,743,358,687  3,326,830,168  5,544,019,179  4,150,658,436  4,328,564,736  4,223,778,989  7,061,095,811  9,386,896,036  4,538,975,487  4,995,092,857  4,758,507,477  12,414,761,953  

  05 Relaciones Exteriores 7,841,504,845  999,134,600  471,033,220  663,544,366  838,539,550  524,578,224  447,219,342  1,021,739,401  557,599,505  512,233,661  993,390,335  434,792,967  377,699,674  

  06 Hacienda y Crédito Público 28,502,492,275  4,205,130,037  2,495,292,688  2,941,494,741  3,221,637,819  2,174,627,842  2,023,082,664  2,040,657,307  1,566,837,339  1,739,861,445  2,105,297,846  2,155,418,536  1,833,154,011  

  07 Defensa Nacional 72,250,719,526  6,384,826,851  4,655,459,678  4,777,799,647  5,294,442,135  5,052,024,401  5,392,588,942  5,947,507,025  5,063,620,752  6,441,839,458  7,485,654,043  11,541,325,112  4,213,631,482  

 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación 

84,827,278,656  4,604,527,701  7,488,693,019  11,544,124,363  13,056,230,956  9,543,601,907  8,270,912,322  11,680,476,229  6,140,410,629  4,603,173,986  4,600,993,947  2,132,676,647  1,161,456,950  

  09 Comunicaciones y Transportes 105,217,734,544  7,034,389,859  11,023,679,682  10,171,105,677  9,436,598,190  7,634,842,814  11,278,335,144  9,664,719,289  9,743,172,150  10,422,532,482  8,651,052,867  7,896,233,200  2,261,073,190  

  10 Economía 14,746,088,863  428,923,055  2,268,673,496  702,655,517  1,049,986,339  1,129,611,712  1,064,137,578  1,429,106,702  1,089,891,819  1,447,538,704  1,956,057,498  1,584,694,872  594,811,571  

  11 Educación Pública 302,986,555,681  31,247,292,937  23,391,617,044  27,785,655,594  23,851,503,086  22,166,928,610  31,165,093,893  35,115,448,239  23,829,183,172  19,830,075,992  18,917,582,624  24,428,097,533  21,258,076,957  



 
4     (P

rim
era S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
V

iernes 11 de diciem
bre de 2015 

   IMPORTE ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

                

  12 Salud 132,216,881,794  8,811,764,116  14,664,530,892  9,868,347,814  9,590,185,442  11,070,370,068  12,367,666,959  12,441,792,117  10,372,501,206  11,462,488,993  10,787,010,665  12,344,906,503  8,435,317,019  

  13 Marina 27,401,156,874  2,721,899,927  2,161,627,780  2,907,385,593  2,215,817,225  2,102,804,648  2,079,890,220  2,376,425,823  2,042,587,487  1,873,684,170  2,365,906,660  2,947,548,797  1,605,578,544  

  14 Trabajo y Previsión Social 4,374,882,581  267,107,377  480,405,811  377,621,010  369,158,043  376,178,121  339,877,414  361,281,042  338,951,174  349,812,091  348,496,283  351,778,607  414,215,608  

  15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 25,613,444,548  1,573,157,481  1,488,595,183  2,676,804,036  2,945,385,927  2,632,054,934  2,755,892,988  2,766,174,642  2,560,697,517  2,482,552,540  2,195,530,943  1,094,332,808  442,265,549  

  16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 55,770,254,828  1,625,367,576  2,698,180,601  4,711,313,674  6,278,171,888  6,187,551,787  4,645,724,473  7,110,705,732  5,708,875,242  5,619,473,030  5,604,208,547  4,643,421,744  937,260,534  

  17 Procuraduría General de la República 16,468,566,951  942,023,154  979,814,753  1,206,583,564  1,261,528,417  1,126,040,568  1,017,843,058  1,173,828,847  979,547,246  1,030,355,688  1,654,283,266  1,963,560,819  3,133,157,571  

  18 Energía 2,807,979,137  154,219,502  178,491,995  623,959,197  181,924,252  185,524,492  186,691,700  203,655,573  187,409,686  201,287,892  179,405,952  284,455,499  240,953,397  

  20 Desarrollo Social 109,371,909,018  12,645,596,403  13,301,658,473  5,612,705,978  10,446,991,986  7,850,341,430  11,801,862,340  6,397,682,589  12,867,487,602  6,245,886,733  12,282,917,625  6,053,777,703  3,865,000,156  

  21 Turismo 5,211,444,461  239,427,257  242,718,546  828,841,710  194,655,318  715,378,321  363,546,398  246,449,881  623,361,765  494,448,385  592,405,624  462,525,874  207,685,382  

  27 Función Pública 1,296,984,800  93,018,037  104,615,168  109,006,849  108,749,414  106,202,212  102,653,185  113,461,084  102,650,412  102,044,138  118,151,485  112,670,101  123,762,715  

  31 Tribunales Agrarios 881,065,063  82,021,892  69,205,052  69,636,266  79,458,333  75,732,533  75,187,095  86,060,937  72,203,239  69,924,601  72,557,602  75,092,973  53,984,540  

  37 Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal 

117,459,310  9,624,946  10,527,871  9,110,286  11,620,795  10,505,474  8,533,874  11,579,332  9,453,583  7,039,184  9,092,202  7,940,397  12,431,366  

  38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

34,010,260,421  4,479,086,054  2,226,792,176  2,159,757,824  5,783,019,540  4,958,033,932  2,512,713,585  2,476,481,573  2,211,328,760  1,678,967,322  1,980,996,815  1,831,372,977  1,711,709,863  

  45 Comisión Reguladora de Energía 369,999,989  22,568,963  31,946,921  29,243,646  31,711,467  29,681,499  35,400,224  31,135,992  33,821,787  29,871,602  29,833,221  25,629,091  39,155,576  

  46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 319,999,985  19,098,027  25,933,012  25,881,816  27,499,599  26,648,952  25,634,535  28,364,462  25,789,435  26,240,598  27,824,564  27,247,514  33,837,471  

  47 Entidades no Sectorizadas 14,788,109,954  1,156,814,042  442,635,131  818,060,678  1,287,852,730  1,780,868,749  1,904,895,851  1,582,180,890  1,336,194,239  1,348,894,817  1,740,178,820  1,118,150,762  271,383,245  

C: RAMOS GENERALES 2,434,535,205,392 251,728,227,686 179,603,120,700 176,729,545,238 183,709,470,912 177,432,461,924 298,725,340,893 179,462,403,995 166,903,611,632 182,690,520,053 203,250,883,799 169,052,804,830 265,246,813,730 

Gasto Programable 1,361,810,540,007  160,914,153,130  106,733,455,485  110,805,208,029  111,070,428,135  116,763,275,269  122,994,215,018  111,161,796,154  103,071,726,242  107,378,820,360  132,795,879,870  101,582,925,158  76,538,657,157  

  19 Aportaciones a Seguridad Social 553,686,745,568  77,482,265,553  46,713,853,909  43,782,563,891  47,820,746,466  43,743,230,801  51,733,617,772  44,693,431,535  48,280,618,148  43,655,550,840  65,016,979,698  23,401,304,132  17,362,582,823  

  23 Provisiones Salariales y Económicas 141,663,256,143  17,668,766,674  10,738,628,411  10,348,084,598  17,149,989,716  10,304,250,172  17,317,675,265  9,803,839,878  11,522,804,418  9,498,927,287  10,701,504,420  9,134,451,684  7,474,333,620  

  25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos 

50,173,812,770  5,901,847,878  2,079,353,674  2,666,520,931  2,233,896,033  3,701,522,880  2,255,249,476  4,123,714,105  4,654,056,642  5,540,897,313  5,786,722,951  6,507,647,759  4,722,383,128  

 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios 

616,286,725,526  59,861,273,025  47,201,619,491  54,008,038,609  43,865,795,920  59,014,271,416  51,687,672,505  52,540,810,636  38,614,247,034  48,683,444,920  51,290,672,801  62,539,521,583  46,979,357,586  

Gasto No Programable 1,072,724,665,385  90,814,074,556  72,869,665,215  65,924,337,209  72,639,042,777  60,669,186,655  175,731,125,875  68,300,607,841  63,831,885,390  75,311,699,693  70,455,003,929  67,469,879,672  188,708,156,573  

  24 Deuda Pública 357,362,260,206  13,450,779,894  5,751,243,323  16,889,301,254  10,775,421,086  5,547,885,988  121,611,742,484  12,631,806,110  5,964,586,770  17,436,031,672  9,522,067,944  5,580,887,472  132,200,506,209  

 28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios 

678,747,304,379  53,814,694,662  67,118,421,892  49,035,035,955  54,450,921,691  55,121,300,667  54,119,383,391  55,668,801,731  57,867,298,620  57,875,668,021  60,932,935,985  56,235,192,200  56,507,649,564  

 29 Erogaciones para las Operaciones y 
Programas de Saneamiento 
Financiero 

0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  

  30 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

16,048,600,000  16,048,600,000  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  

 34 Erogaciones para los Programas de 
Apoyo a Ahorradores y Deudores de la 
Banca 

20,566,500,800  7,500,000,000  0  0  7,412,700,000  0  0  0  0  0  0  5,653,800,000  800  

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO 
DIRECTO 

774,237,136,929  77,812,378,392  51,549,865,810  60,505,277,494  63,070,970,111  58,960,090,546  63,161,976,187  77,104,116,993  61,678,069,219  69,840,944,502  69,860,846,898  62,653,489,518  58,039,111,259  

Gasto Programable 774,237,136,929  77,812,378,392  51,549,865,810  60,505,277,494  63,070,970,111  58,960,090,546  63,161,976,187  77,104,116,993  61,678,069,219  69,840,944,502  69,860,846,898  62,653,489,518  58,039,111,259  

  GYN Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

229,916,102,139  36,490,036,645  17,333,106,311  17,562,079,133  18,248,152,052  18,200,439,670  19,654,858,438  19,042,491,571  19,346,965,866  19,724,566,011  28,616,670,645  7,249,540,420  8,447,195,377  

  GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 544,321,034,790  41,322,341,747  34,216,759,499  42,943,198,361  44,822,818,059  40,759,650,876  43,507,117,749  58,061,625,422  42,331,103,353  50,116,378,491  41,244,176,253  55,403,949,098  49,591,915,882  

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 862,179,904,363  109,137,471,889  85,536,206,072  59,865,901,523  55,364,765,655  56,908,907,206  66,490,487,666  73,347,578,875  68,358,536,539  72,648,085,235  60,825,098,454  66,896,822,917  86,800,042,332  

Gasto Programable 777,736,215,190  96,866,279,861  81,287,108,070  52,571,844,439  50,591,542,661  51,338,331,087  56,297,431,632  62,620,132,587  61,762,833,732  65,073,579,032  58,492,185,427  62,419,057,675  78,415,888,987  

  TVV Comisión Federal de Electricidad 299,454,215,190  20,662,108,997  21,968,715,979  23,317,930,806  22,734,600,625  23,528,532,808  22,768,251,826  26,386,135,780  23,767,729,836  24,827,309,766  23,956,564,087  24,901,110,550  40,635,224,130  

  TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 478,282,000,000  76,204,170,864  59,318,392,091  29,253,913,633  27,856,942,036  27,809,798,279  33,529,179,806  36,233,996,807  37,995,103,896  40,246,269,266  34,535,621,340  37,517,947,125  37,780,664,857  

Gasto No Programable 84,443,689,173  12,271,192,028  4,249,098,002  7,294,057,084  4,773,222,994  5,570,576,119  10,193,056,034  10,727,446,288  6,595,702,807  7,574,506,203  2,332,913,027  4,477,765,242  8,384,153,345  

    Costo Financiero, que se distribuye 
para erogaciones de: 

84,443,689,173  12,271,192,028  4,249,098,002  7,294,057,084  4,773,222,994  5,570,576,119  10,193,056,034  10,727,446,288  6,595,702,807  7,574,506,203  2,332,913,027  4,477,765,242  8,384,153,345  

  TVV Comisión Federal de Electricidad 15,165,600,006  708,997,053  799,363,079  1,058,443,879  482,815,676  1,769,332,086  1,528,582,119  759,534,302  583,431,353  848,970,791  622,054,625  1,473,854,704  4,530,220,339  

  TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 69,278,089,167  11,562,194,975  3,449,734,923  6,235,613,205  4,290,407,318  3,801,244,033  8,664,473,915  9,967,911,986  6,012,271,454  6,725,535,412  1,710,858,402  3,003,910,538  3,853,933,006  

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE;  y, b) subsidios, 
transferencias y apoyos fiscales a las entidades de control 
directo y empresas productivas del Estado. 

533,251,819,608  73,768,642,536  43,876,426,303  46,505,318,474  44,020,780,120  45,374,427,425  49,916,668,726  45,245,189,029  44,363,188,780  45,799,038,427  60,028,350,387  19,208,238,858  15,145,550,543  

 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2015.- El Titular, A. Isaac Gamboa Lozano.- Rúbrica. 
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CIRCULAR Modificatoria 19/15 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 19/15 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 34.1.21-a) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, 
fracción II, y 372, fracción VI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo establecido en el artículo 107 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
para que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, así como las instituciones de fianzas, 
celebren contratos de reaseguro o reafianzamiento con alguna entidad reaseguradora o reafianzadora del 
exterior, será necesario que dicha entidad se encuentre inscrita en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras que llevará la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Que el citado artículo también prevé que la inscripción en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras será otorgada o negada discrecionalmente por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a las 
reaseguradoras de primer orden del exterior que reúnan requisitos de solvencia y estabilidad para efectuar las 
operaciones y cumplir los objetivos a que se refiere el artículo 256 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas respecto a la diversificación y dispersión de los riesgos y las responsabilidades que las instituciones 
de seguros y las instituciones de fianzas asuman al realizar sus operaciones, a través de la celebración de 
contratos de reaseguro o de reafianzamiento con otras instituciones o con reaseguradoras extranjeras. 

Que el segundo párrafo de la Disposición 34.1.2. de la Circular Única de Seguros y Fianzas vigente, 
establece que el cumplimiento del requisito de solvencia y estabilidad a que se refiere el párrafo anterior, se 
determinará con base en la acreditación ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por parte de la 
entidad aseguradora, reaseguradora o reafianzadora del exterior solicitante, de haber obtenido la calificación 
mínima de fortaleza financiera establecida conforme al Capítulo 34.3 de dicha Circular, la cual deberá ser 
otorgada por alguna de las empresas calificadoras especializadas a que se refiere el Capítulo 34.3 
de la misma. 

Que para la renovación de la inscripción a que se hace referencia, la Disposición 34.1.10. de la Circular 
Única de Seguros y Fianzas establece que la entidad reaseguradora o reafianzadora del extranjero inscrita en 
el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras, deberán proporcionar a la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas un certificado que acredite la vigencia de la calificación de fortaleza financiera otorgada por una o 
varias empresas calificadoras especializadas que sirvió de base para la obtención de su inscripción en el 
citado Registro o, en su caso, la renovación respectiva, en el concepto de que dicho certificado deberá 
mostrar que se cuenta, cuando menos, con las calificaciones mínimas señaladas en el Capítulo 34.3 de la 
citada Circular, el cual deberá ser entregado a la Comisión a más tardar el primer día hábil del mes de octubre 
de cada año, en el entendido de que si no se presenta en la forma y términos establecidos en dicha Circular, o 
si no se acredita la calificación mínima de fortaleza financiera exigida, no procederá la renovación en el 
mencionado Registro. 

Que para la renovación de la inscripción en un Pool Atómico, las entidades del exterior pertenecientes a 
éste deben obtener anualmente un documento en el que el líder o administrador del Pool Atómico haga 
constar que la entidad del exterior respectiva pertenece al mismo, y que está vigente su participación dentro 
del Pool Atómico, así como señalar que tiene vigente la cláusula de solidaridad, subsidiaridad o algún otro 
mecanismo análogo entre sus miembros para hacer frente a las obligaciones que contraiga. 

Que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, después de analizar la información que las entidades del 
exterior presentaron con sus solicitudes de inscripción o de renovación en relación con el cumplimiento de los 
requisitos que establece la normativa aplicable, da a conocer al público en general, a través de la modificación 
al Anexo 34.1.21-a de la Circular Única de Seguros y Fianzas vigente, las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras de primer orden del extranjero inscritas en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras que cumplieron con los requisitos mencionados para obtener la renovación en dicho Registro para 
el ejercicio 2016, a fin de que las aseguradoras y afianzadoras mexicanas estén en posibilidad de celebrar 
contratos de reaseguro o reafianzamiento con dichas entidades del exterior y lleven a cabo la cesión de los 
riesgos o responsabilidades que asuman en cumplimiento de las disposiciones conducentes. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto modificar la 
Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 19/15 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 34.1.21-a) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 34.1.21-a de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el 1° de enero de 2016. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción II  
y 372, fracción VI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 1 de diciembre de 2015.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

ANEXO 34.1.21-a. 

ENTIDADES ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS 
DEL EXTRANJERO INSCRITAS EN EL RGRE 

Se dan a conocer las entidades del exterior que integran el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para el año 2016, lo anterior en el entendido de que dicho registro puede ser cancelado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables o bien pueden ser registradas nuevas entidades del exterior 
en el transcurso del ejercicio señalado. 

No. Reaseguradora Extranjera Número de Registro 

1 LLOYD'S* RGRE-001-85-300001 

2 MUENCHENER RUECKVERSICHERUNGS-GESELLSCHAFT RGRE-002-85-166641 

3 SWISS REINSURANCE COMPANY LTD. RGRE-003-85-221352 

4 TOKIO MARINE & NICHIDO FIRE INSURANCE CO. LTD. RGRE-005-85-299310 

5 MITSUI SUMITOMO INSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-011-85-244696 

6 GENERAL REINSURANCE AG.* RGRE-012-85-186606 

7 GENERAL REINSURANCE CORPORATION RGRE-021-85-300010 

8 AXA VERSICHERUNG AG. RGRE-031-85-300018 

9 ROYAL & SUN ALLIANCE INSURANCE PLC. RGRE-121-85-300102 

10 ZURICH INSURANCE COMPANY LTD. o ZÜRICH VERSICHERUNGS-
GESELLSCHAFT AG 

RGRE-170-85-300150 

11 ACE PROPERTY AND CASUALTY INSURANCE COMPANY RGRE-193-85-300168 

12 AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY RGRE-197-85-300172 

13 WESTPORT INSURANCE CORPORATION RGRE-203-85-300177 

14 LIBERTY MUTUAL INSURANCE COMPANY RGRE-210-85-300184 

15 METROPOLITAN LIFE INSURANCE COMPANY RGRE-211-85-289600 

16 ST. PAUL FIRE AND MARINE INSURANCE COMPANY RGRE-218-85-300191 

17 THE INSURANCE COMPANY OF THE STATE OF PENNSYLVANIA RGRE-220-85-300193 

18 NEW HAMPSHIRE INSURANCE COMPANY RGRE-221-85-300194 

19 EVEREST REINSURANCE COMPANY RGRE-224-85-299918 

20 SOMPO JAPAN NIPPONKOA INSURANCE INC. RGRE-268-85-300239 

21 FEDERAL INSURANCE COMPANY RGRE-287-86-300262 

22 GREAT NORTHERN INSURANCE COMPANY RGRE-288-86-300264 

23 PACIFIC INDEMNITY COMPANY RGRE-289-86-300263 

24 CHUBB INSURANCE COMPANY OF CANADA RGRE-293-87-302554 

25 MAPFRE RE, COMPAÑIA DE REASEGUROS, S.A.* RGRE-294-87-303690 

26 HARTFORD FIRE INSURANCE COMPANY RGRE-327-91-312489 
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27 THE TRAVELERS INDEMNITY COMPANY RGRE-330-91-312311 

28 KOT INSURANCE COMPANY AG. RGRE-345-93-315217 

29 RGA REINSURANCE COMPANY RGRE-376-94-316539 

30 CONTINENTAL CASUALTY COMPANY RGRE-382-95-316858 

31 TRANSATLANTIC REINSURANCE COMPANY RGRE-387-95-300478 

32 BERKLEY INSURANCE COMPANY RGRE-405-97-319746 

33 HOUSTON CASUALTY COMPANY RGRE-414-97-319388 

34 SCOR REINSURANCE COMPANY RGRE-418-97-300170 

35 LEXINGTON INSURANCE COMPANY RGRE-421-97-320424 

36 QBE INSURANCE (EUROPE) LIMITED RGRE-427-97-320458 

37 PARTNER REINSURANCE COMPANY LTD. RGRE-446-97-318415 

38 GREAT AMERICAN INSURANCE COMPANY RGRE-463-97-320590 

39 THE CONTINENTAL INSURANCE COMPANY RGRE-471-97-306862 

40 AXA ART INSURANCE LIMITED RGRE-473-97-320700 

41 SAMSUNG FIRE & MARINE INSURANCE COMPANY LTD.* RGRE-474-97-318357 

42 ACE BERMUDA INSURANCE LTD. RGRE-475-97-320684 

43 LONDON LIFE REINSURANCE COMPANY RGRE-483-97-320803 

44 SOMPO JAPAN INSURANCE COMPANY OF AMERICA RGRE-485-97-320777 

45 XL RE LATIN AMERICA LTD. RGRE-497-98-320984 

46 SCOR SE RGRE-501-98-320966 

47 AIOI NISSAY DOWA INSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-512-98-321016 

48 ASSICURAZIONI GENERALI SOCIETA PER AZIONI RGRE-535-98-300125 

49 BUPA INSURANCE COMPANY RGRE-537-98-308593 

50 THE SHIPOWNERS MUTUAL PROTECTION AND INDEMNITY 
ASSOCIATION (LUXEMBOURG) 

RGRE-545-99-321914 

51 STEWART TITLE GUARANTY COMPANY RGRE-548-99-322055 

52 AXA CORPORATE SOLUTIONS ASSURANCE* RGRE-558-99-322308 

53 EXPORT DEVELOPMENT CANADA RGRE-559-99-322268 

54 R + V VERSICHERUNG AG.* RGRE-560-99-317320 

55 LIG INSURANCE COMPANY LIMITED* RGRE-561-00-321373 

56 ACE TEMPEST REINSURANCE LTD. RGRE-562-00-322324 

57 FIRST AMERICAN TITLE INSURANCE COMPANY RGRE-563-00-322559 

58 KOREAN REINSURANCE COMPANY* RGRE-565-00-321374 

59 COMPAGNIE FRANCAISE D’ASSURANCE POUR LE COMMERCE 
EXTERIEUR, S.A. 

RGRE-581-01-320985 

60 MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑIA INTERNACIONAL DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. 

RGRE-582-01-312612 

61 ASSURED GUARANTY CORP. RGRE-583-01-321782 

62 ASSURANCEFORENINGEN GARD-GJENSIDIG RGRE-585-01-323643 

63 THE BRITANNIA STEAM SHIP INSURANCE ASSOCIATION LIMITED RGRE-586-01-323620 

64 THE HARTFORD STEAM BOILER INSPECTION AND INSURANCE 
COMPANY 

RGRE-589-01-320930 

65 SCOR SWITZERLAND AG. RGRE-594-02-324647 

66 GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS* RGRE-646-02-324789 

67 HYUNDAI MARINE & FIRE INSURANCE CO. LTD.* RGRE-740-02-324851 

68 LÄNSFÖRSÄKRINGAR SAK FÖRSÄKRINGS AB (PUBL)* RGRE-762-02-324746 

69 LIBERTY MUTUAL INSURANCE EUROPE LIMITED RGRE-772-02-320824 

70 SWISS RE INTERNATIONAL SE* RGRE-780-02-324754 

71 AMERICAN HOME ASSURANCE COMPANY RGRE-783-02-324873 

72 SWISS REINSURANCE AMERICA CORPORATION RGRE-795-02-324869 
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73 XL INSURANCE COMPANY SE RGRE-801-02-320237 

74 VIRGINIA SURETY COMPANY, INC. RGRE-815-03-325588 

75 CARIBBEAN AMERICAN LIFE ASSURANCE COMPANY RGRE-818-03-316280 

76 CARIBBEAN AMERICAN PROPERTY INSURANCE COMPANY RGRE-819-03-316281 

77 AMERICAN BANKERS INSURANCE COMPANY OF FLORIDA RGRE-820-03-316279 

78 AMERICAN BANKERS LIFE ASSURANCE COMPANY OF FLORIDA RGRE-821-03-316288 

79 TRAVELERS CASUALTY AND SURETY COMPANY OF AMERICA RGRE-823-03-325843 

80 AXIS RE SE* RGRE-824-03-325878 

81 ASPEN INSURANCE UK LIMITED* RGRE-828-03-325968 

82 NATIONAL UNION FIRE INSURANCE COMPANY OF PITTSBURGH PA RGRE-829-03-326042 

83 ACE EUROPEAN GROUP LIMITED RGRE-830-03-326058 

84 AXA FRANCE IARD.* RGRE-836-03-326289 

85 STEAMSHIP MUTUAL UNDERWRITING ASSOCIATION LIMITED RGRE-855-04-315095 

86 AXA INSURANCE COMPANY RGRE-856-04-326495 

87 ARCH INSURANCE COMPANY RGRE-861-04-326280 

88 SCOR UK COMPANY LIMITED RGRE-863-04-326631 

89 QBE REINSURANCE CORPORATION RGRE-887-05-317896 

90 GREAT LAKES REINSURANCE (UK) PLC. RGRE-888-05-320228 

91 CATLIN INSURANCE COMPANY (UK) LTD.* RGRE-889-05-326704 

92 THE STANDARD CLUB EUROPE LTD. RGRE-893-05-326886 

93 MARKEL INTERNATIONAL INSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-894-05-300107 

94 NORWEGIAN HULL CLUB (GJENSIDIG ASSURANSEFORENING) RGRE-895-05-326898 

95 AXIS REINSURANCE COMPANY RGRE-900-05-327014 

96 ATRADIUS REINSURANCE LIMITED RGRE-901-05-326915 

97 SUNDERLAND MARINE INSURANCE COMPANY LTD. RGRE-902-05-327104 

98 AMLIN AG. RGRE-910-06-327292 

99 MITSUI SUMITOMO INSURANCE COMPANY (EUROPE) LIMITED. RGRE-914-06-327328 

100 ZURICH INSURANCE PUBLIC LIMITED COMPANY RGRE-916-06-327358 

101 LANCASHIRE INSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-917-06-327385 

102 SCOR GLOBAL LIFE SE. RGRE-918-06-313643 

103 HISCOX INSURANCE COMPANY (BERMUDA) LIMITED RGRE-921-06-327397 

104 ARCH INSURANCE COMPANY (EUROPE) LIMITED RGRE-922-06-327402 

105 THE PRUDENTIAL INSURANCE COMPANY OF AMERICA RGRE-923-06-327403 

106 SCOR GLOBAL P&C SE.* RGRE-925-06-327488 

107 FIRST CAPITAL INSURANCE LIMITED RGRE-926-06-327489 

108 GARD MARINE & ENERGY LIMITED RGRE-929-06-327494 

109 BERKSHIRE HATHAWAY INTERNATIONAL INSURANCE LIMITED RGRE-930-06-327306 

110 VALIDUS REINSURANCE (SWITZERLAND) LTD. RGRE-938-07-327579 

111 IRONSHORE INSURANCE LIMITED RGRE-940-07-327596 

112 W.R. BERKLEY INSURANCE (EUROPE) LIMITED RGRE-948-07-327655 

113 PARTNER REINSURANCE EUROPE SE. RGRE-955-07-327692 

114 PARTNERRE AMERICA INSURANCE COMPANY RGRE-960-07-327702 

115 HDI-GERLING INDUSTRIE VERSICHERUNG AG.* RGRE-963-08-327723 

116 ARCH REINSURANCE LTD. RGRE-964-08-327495 

117 LANCASHIRE INSURANCE COMPANY (UK) LIMITED RGRE-966-08-327726 

118 AIG EUROPE LIMITED RGRE-967-08-327745 

119 XL SPECIALTY INSURANCE COMPANY RGRE-970-08-327754 

120 HDI-GERLING WELT SERVICE AG. RGRE-971-08-327763 

121 AXA FRANCE VIE. RGRE-975-08-327805 



Viernes 11 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

122 LIFFEY REINSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-981-08-327884 

123 SCOR GLOBAL LIFE AMERICAS REINSURANCE COMPANY RGRE-982-08-327903 

124 ROYAL & SUN ALLIANCE REINSURANCE LIMITED RGRE-984-08-327907 

125 TRANSAMERICA LIFE INSURANCE COMPANY RGRE-985-08-327912 

126 INTERNATIONAL GENERAL INSURANCE CO. LTD. RGRE-986-08-327915 

127 TORUS INSURANCE (UK) LIMITED RGRE-988-08-327951 

128 SWISS RE EUROPE S.A.* RGRE-990-08-327941 

129 BASLER VERSICHERUNG AG. RGRE-992-09-300146 

130 ARCH REINSURANCE EUROPE UNDERWRITING LIMITED RGRE-993-09-327988 

131 TORUS INSURANCE (EUROPE) AG. RGRE-995-09-328058 

132 OFFICE NATIONAL DU DUCROIRE RGRE-996-09-328069 

133 ENDURANCE SPECIALTY INSURANCE LTD. RGRE-997-09-328111 

134 MILLÎ REASÜRANS TÜRK ANONIM ŞIRKETI RGRE-998-09-328132 

135 FINANCIAL ASSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-999-09-328135 

136 FINANCIAL INSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-1000-09-328136 

137 CATLIN INSURANCE COMPANY INC. RGRE-1001-09-323750 

138 ISTMO COMPAÑIA DE REASEGUROS, INC. RGRE-1002-09-310578 

139 STARR INDEMNITY & LIABILITY COMPANY RGRE-1003-09-327405 

140 WESCO INSURANCE COMPANY RGRE-1027-09-328139 

141 COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CREDITO A LA EXPORTACION, 
SOCIEDAD ANONIMA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
(CESCE) 

RGRE-1038-09-327652 

142 LONDON LIFE AND CASUALTY (BARBADOS) CORPORATION RGRE-1039-09-328300 

143 AGCS MARINE INSURANCE COMPANY RGRE-1040-09-328293 

144 GREAT MIDWEST INSURANCE COMPANY RGRE-1044-10-328358 

145 JOHN HANCOCK LIFE INSURANCE COMPANY (U.S.A.) RGRE-1047-10-328383 

146 TRAVELERS PROPERTY CASUALTY COMPANY OF AMERICA RGRE-1048-10-328385 

147 RIVOLI REINSURANCE COMPANY RGRE-1050-10-328394 

148 DELAWARE AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY RGRE-1051-10-328409 

149 ENDURANCE REINSURANCE CORPORATION OF AMERICA RGRE-1053-10-328446 

150 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. RGRE-1060-11-328345 

151 ARGONAUT INSURANCE COMPANY RGRE-1061-11-328527 

152 NATIONALE BORG REINSURANCE N.V. RGRE-1063-11-328552 

153 CATLIN RE SWITZERLAND LTD. RGRE-1064-11-328553 

154 HOUSTON SPECIALTY INSURANCE COMPANY RGRE-1066-11-328594 

155 AXA PPP HEALTHCARE LIMITED RGRE-1069-11-328663 

156 ASOCIATED ELECTRIC & GAS INSURANCE SERVICES LIMITED RGRE-1070-11-326664 

157 HCC INTERNATIONAL INSURANCE COMPANY PLC. RGRE-1073-12-328699 

158 INTERNATIONAL GENERAL INSURANCE COMPANY (UK) LIMITED RGRE-1074-12-328650 

159 AIOI NISSAY DOWA INSURANCE COMPANY OF AMERICA RGRE-1077-12-328708 

160 INRECO INTERNATIONAL REINSURANCE COMPANY RGRE-1078-12-328714 

161 AMTRUST EUROPE LIMITED RGRE-1081-12-328725 

162 CNA INSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-1082-12-305828 

163 PAN-AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY RGRE-1083-12-300187 

164 COFACE NORTH AMERICA INSURANCE COMPANY RGRE-1086-12-328846 

165 ATRADIUS TRADE CREDIT INSURANCE INC. RGRE-1089-12-326810 

166 VALIDUS REINSURANCE, LTD. RGRE-1109-12-328882 

167 QBE RE (EUROPE) LIMITED RGRE-1110-12-328885 

168 UNITY REINSURANCE COMPANY LTD. RGRE-1111-13-328893 
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169 NISSAN GLOBAL REINSURANCE LTD. RGRE-1112-13-328918 

170 IRONSHORE EUROPE LIMITED RGRE-1113-13-328929 

171 TT CLUB MUTUAL INSURANCE LIMITED RGRE-1115-13-323116 

172 CBL INSURANCE LIMITED RGRE-1118-13-328670 

173 ATLANTIC SPECIALTY INSURANCE COMPANY RGRE-1119-13-328946 

174 RLI INSURANCE COMPANY RGRE-1120-13-322208 

175 ACE INSURANCE LIMITED RGRE-1121-13-328960 

176 N.V. NATIONALE BORG-MAATSCHAPPIJ RGRE-1123-13-328963 

177 STARR INSURANCE & REINSURANCE LIMITED RGRE-1126-13-328961 

178 ACE INA OVERSEAS INSURANCE COMPANY LTD. RGRE-1127-14-328972 

179 AXA GLOBAL P&C RGRE-1128-14-328973 

180 SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD. RGRE-1129-14-328974 

181 ODYSSEY REINSURANCE COMPANY RGRE-1130-14-321014 

182 SIRIUS AMERICA INSURANCE COMPANY RGRE-1131-14-319936 

183 INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS RGRE-1132-14-328982 

184 AVIABEL, S.A., o COMPAGNIE BELGE D’ASSURANCES AVIATION, o 
BELGISCHE MAATSCHAPPIJ VOOR LUCHTVAARTVERZEKERINGEN 

RGRE-1134-14-300032 

185 BF&M LIFE INSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-1135-14-328005 

186 SIRIUS INTERNATIONAL INSURANCE CORPORATION (PUBL), o SIRIUS 
INTERNATIONAL FÖRSÄKRINGSAKTIEBOLAG (PUBL)* 

RGRE-1136-14-320380 

187 AMLIN EUROPE N.V. RGRE-1137-14-324825 

188 ALLIED WORLD INSURANCE COMPANY RGRE-1138-14-328702 

189 ACE BERMUDA INTERNATIONAL INSURANCE (IRELAND) LIMITED RGRE-1139-14-328990 

190 ALLIANZ SE RGRE-1140-14-328991 

191 VHV ALLGEMEINE VERSICHERUNG AG* RGRE-1141-14-324720 

192 ASSURANCEFORENINGEN SKULD (GJENSIDIG)  RGRE-1142-14-323643 

193 GENERALI ITALIA SOCIETA PER AZIONI O GENERALI ITALIA S.P.A. RGRE-1143-14-328996 

194 CASIOPEA RE S.A. RGRE-1145-14-325758 

195 FIREMAN’S FUND INSURANCE COMPANY RGRE-1146-14-329000 

196 THE NORTH OF ENGLAND PROTECTING AND INDEMNITY ASSOCIATION 
LIMITED 

RGRE-1147-14-301619 

197 CITADEL REINSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-1149-14-329003 

198 ALLIANZ GLOBAL RISKS US INSURANCE COMPANY  RGRE-1150-14-329004 

199 ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. RGRE-1160-14-329024 

200 HELVETIA SCHWEIZERISCHE VERSICHERUNGSGESELLSCHAFT AG O 
HELVETIA SWISS INSURANCE COMPANY LTD.* 

RGRE-1161-14-324741 

201 SOMPO JAPAN NIPPONKOA INSURANCE COMPANY OF EUROPE 
LIMITED 

RGRE-1162-14-329028 

202 THE HANOVER INSURANCE COMPANY RGRE-1163-14-329030 

203 ALLIED WORLD ASSURANCE COMPANY (EUROPE) LIMITED RGRE-1164-14-329031 

204 ALLIANZ GLOBAL CORPORATE & SPECIALTY SE* RGRE-1165-14-325909 

205 TOKIO MARINE AMERICA INSURANCE COMPANY RGRE-1166-14-329040 

206 THE NEW INDIA ASSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-1167-14-326380 

207 ECHO REINSURANCE LIMITED O ECHO RÜCKVERSICHERUNGS-AG RGRE-1168-14-329045 

208 BMO REINSURANCE LIMITED RGRE-1169-14-329048 

209 EUROPÄISCHE REISEVERSICHERUNG AG o EUROPÄISCHE 
REISEVERSICHERUNGAKTIENGESELLSCHAFT 

RGRE-1170-14-329049 

210 NEW REINSURANCE COMPANY LTD. RGRE-1171-14-329050 

211 HANNOVER RE BERMUDA LTD. RGRE-1172-15-327778 

212 INTERNATIONAL INSURANCE COMPANY OF HANNOVER SE RGRE-1173-15-325381 

213 BARENTS RE REINSURANCE COMPANY, INC. RGRE-1174-15-328512 

214 MAPFRE GLOBAL RISKS, COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. * 

RGRE-1175-15-324783 
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215 BEST MERIDIAN INSURANCE COMPANY RGRE-1176-15-328941 

216 HANNOVER RÜCK SE o HANNOVER RUECK SE RGRE-1177-15-299927 

217 NAVIGATORS INSURANCE COMPANY RGRE-1178-15-320656 

218 POZAVAROVALNICA SAVA, D.D. O SAVA REINSURANCE COMPANY D.D. RGRE-1179-15-329052 

219 TOKIO MARINE KILN INSURANCE LIMITED RGRE-1181-15-306071 

220 EQUATOR REINSURANCES LIMITED RGRE-1182-15-329060 

221 OPTIMUM REASSURANCE INC. RGRE-1183-15-327716 

222 TERRA BRASIS RESSEGUROS, S.A. RGRE-1184-15-329062 

223 OCEAN INTERNATIONAL REINSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-1185-15-329063 

224 SHELTER REINSURANCE COMPANY RGRE-1186-15-320361 

225 TOKIO MILLENNIUM RE AG RGRE-1187-15-329066 

226 ENDURANCE WORLDWIDE INSURANCE LIMITED RGRE-1188-15-329068 

227 SVERIGES ANGFARTYGS ASSURANS FORENING RGRE-1189-15-C0000 

228 TRIGLAV RE, REINSURANCE COMPANY LTD. RGRE-1190-15-C0000 

229 ACTIVE CAPITAL REINSURANCE LTD. RGRE-1191-15-C0000 

230 FIDELITY NATIONAL TITLE INSURANCE COMPANY RGRE-1192-15-C0000 

231 METLIFE INSURANCE COMPANY USA RGRE-1193-15-C0000 

232 EULER HERMES REINSURANCE AG RGRE-1194-15-C0000 

* Reaseguradoras que también proporcionan el servicio de reaseguro a las instituciones de seguros en riesgos 
nucleares. 

 

Se da a conocer la relación de los Pools Atómicos que forman parte del Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para el año 2016, lo anterior en el entendido de que dicho registro puede ser 
cancelado en los términos de las disposiciones legales aplicables o bien pueden ser registradas nuevas 
entidades del exterior en el transcurso del ejercicio señalado. 

233 Pool Británico RGRE-1195-15-C0000 

 International Insurance Co Of Hannover Ltd.  

 Swiss Re International SE  

 Aspen Insurance Uk Limited  

 Catlin Insurance Company (Uk) Limited  

 Axis Re Public Limited Company  

 LLOYD’S  

234 Deutsche Kernreaktor Versicherungsgemeinschaft (Pool Atómico 
Alemán) y sus integrantes son: 

RGRE-1158-14-329014 

 Allianz Global Corporate & Specialty AG  

 Swiss Re Europe S.A.  

 Deutsche Rückversicherung AG  

 Saarland Feuerversicherung AG  

 Hannover Rückversicherung AG  

 General Reinsurance AG  

 Landschaftliche Brandkasse Hannover  

 LVM Landwirtschaftlicher Versicherungsverein Münster A.G.  

 Mannheimer Versicherung AG  

 Munich Re  

 Oldenburgische Landesbrandkasse  

 Provinzial Rheinland Versicherung AG  

 R + V Versicherung AG  

 VHV Allgemeine Versicherung AG  

 Ergo Versicherung AG  

 Provinzial NordWest Holding AG  

 SV Sparkassen-Versicherung Holding AG  
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 Versicherungskammer Bayern Konzern-Rückversicherung AG  

 Axa Corporate Solutions  

 Hdi-Gerling Industrie Versicherung AG  

235 The Korea Atomic Energy Insurance Pool (Pool Atómico Coreano) y sus 
integrantes son: 

RGRE-1159-14-329019 

 Meritz Fire & Marine Insurance Co., Ltd.  

 Hanwha Non-Life Insurance Co., Ltd.  

 Lotte Insurance Co., Ltd.  

 MG Non-Life Insurance Co., Ltd.  

 Hungkuk Fire & Marine Insurance Co., Ltd.  

 Samsung Fire & Marine Insurance Co., Ltd.  

 Hyundai Marine & Fire Insurance Co., Ltd.  

 LIG Insurance Co., Ltd.  

 Dongbu Insurance Co., Ltd.  

 Seoul Guarantee Insurance Co., Ltd.  

 Korean Reinsurance Company  

236 Czech Nuclear Insurance Pool (Pool Atómico Checo) y sus integrantes 
son: 

RGRE-1156-14-329013 

 Èeská Podnikatelská Pojišt’ovna, a.s., VIG  

 Èeská Pojišt’ovna a.s.  

 CSOB Pojišt’ovna, a.s.  

 Generali Pojišt’ovna a.s.  

 HDI Versicherung AG, Organizacni Slozka  

 HasiÈská vzájemná Pojišt’ovna, a.s.  

 Kooperativa, pojišt’ovna, a.s., VIG,  

 MAXIMA pojišt’ovna, a.s.  

 UNIQA pojišt’ovna, a.s.  

237 China Nuclear Insurance Pool (Pool Atómico Chino) y sus integrantes 
son: 

RGRE-1155-14-329012 

 China Reinsurance (Group) Company  

 PICC Property & Casualty Co. Ltd.  

 China Pacific Property Insurance Co. Ltd.  

 Ping An Property & Casualty Insurance Co.  

 Huatai Insurance Company of China, Ltd.  

 Tianan Insurance Co., Ltd.  

 Starr Property & Casualty Insurance (China) Co. Ltd.  

 Sinosafe General Insurance Co., Ltd.  

 Yong An Insurance Company Ltd.  

 Bank of China Insurance Co.  

 The Tai Ping Insurance Co.  

 China Continent Insurance Co.  

 Swiss Re Beijing Branch  

 Minan Property and Casualty Insurance Co., Ltd.  

 An Bang Property & Casulty Insurance Co., Ltd.  

 Sunshine Property an Casulty Insurance Co., Ltd.  

 AllTrust Property & Casulty Insurance Co., Ltd.  

 China Life Property & Casulty Insurance Co., Ltd.  

 Taiping Reinsurance Co., Ltd.  

 Yingda Taihe Property Insurance Co. Ltd.  

 Ancheng Property & Casualty Insurance Co., Ltd.  

 China United Property Insurance Co., Ltd.  
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238 Aseguradores de Riesgos Nucleares, A.I.E. (Pool Atómico Español) y 
sus integrantes son: 

RGRE-1152-14-329008 

 Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.  

 Almudena Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.  

 Axa, Seguros Generales S.A. de Seguros y Reaseguros  

 Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Seguros y Reaseguros (CASER)  

 Fiatc, Mutua de Seguros y Reaseguros APF  

 Generali España S.A. de Seguros y Reaseguros  

 Ges, Seguros y Reaseguros, S.A.  

 Helvetia Compañía Suiza, S.A. de Seguros y Reaseguros, de España.  

 Unión Alcoyana, S.A. de Seguros y Reaseguros  

 Mapfre Global Risks, Compañía Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A.  

 Mapfre Re, Compañía de Reaseguros, S.A.  

 Mapfre Seguros de Empresas, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.  

 Metropolis, S.A., Compañía Nacional de Seguros y Reaseguros  

 Mussap, Mutua de Seguros y Reaseguros APF  

 Mutua de Propietarios, Seguros y Reaseguros APF  

 MGS, Seguros y Reaseguros  

 Mutua Tinerfeña, Mutua de Seguros y Reaseguros APF  

 Mutuavenir, Mutua de Seguros y Reaseguros A Prima Fija de Pamplona  

 Nacional de Reaseguros, S.A.  

 Nacional Suiza, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.  

 Patria Hispana, S.A. de Seguros y Reaseguros  

 Reale Seguros Generales, S.A.  

 Santa Lucia, S.A., Compañía de Seguros y Reaseguros  

 Seguros Catalana Occidente, S.A. de Seguros y Reaseguros  

 Seguros Generales Rural de Seguros y Reaseguros, S.A.  

 Plus Ultra Seguros Generales y Vida, S.A. De Seguros y Reaseguros  

 Seguros Lagun-Aro, S.A.  

 Umas, Unión Mutua Asistencial de Seguros APF  

239 Groupement de Coréassurance pour les Risques Nucléaires (Pool 
Atómico Francés) y sus integrantes son: 

RGRE-1151-14-329007 

 Allianz Global Corporate & Specialty (France),  

 Aréas Dommages  

 L’Auxiliaire  

 AXA Assurances IARD Mutuelle  

 AXA Corporate Solutions Assurance  

 AXA France IARD  

 Caisse Centrale de Réassurance  

 Caisse d’Assurance Mutuelle Du Btp.  

 COVEA Risks  

 GAN Assurances IARD  

 Generali IARD  

 GMF Assurances  

 GROUPAMA SA.  

 Hannover Rückversicherung AG  

 HDI Gerling Industrie  

 MAAF Assurances  

 Monceau Générale Assurances SA  

 Mutuelle Centrale de Réassurance  

 Mutuelle de Poitiers Assurances  

 MMA IARD SA  
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 Partner Reinsurance Europe Limited  

 SCOR Global P&C  

 SMABTP  

 Suisse de Réassurance  

 Thélem Assurances  

240 B.V. Bureau van de Nederlandse Pool voor Verzekering van 
Atoomrisico’s (Pool Atómico Holandés) y sus integrantes son: 

RGRE-1157-14-329011 

 Achmea Schadeverzekering N.V.  

 Aegon Schadeverzekering N.V.  

 Allianz Nederland Schadeverzekering N.V.  

 ASR Schade Verzekeringen N.V.  

 Delta Lloyd Schadeverzekering N.V.  

 Generali Schadeverzekering Mij N.V.  

 Goudse Schadeverzekeringen N.V.  

 HDI Verzekeringen N.V.  

 Klaverblad Onderlinge Verzekeringsmaatschappij U.A.  

 Nationale-Nederlanden N.V.  

 Reaal Schadeverzekeringen N.V.  

 Unive Verzekeringen  

241 Nordic Nuclear Insurers (Pool Atómico Nórdico) y sus integrantes son: RGRE-1154-14-329010 

 Länsförsäkringar Sak Försäkrings AB (PUBL)  

 Sirius International Insurance Corporation  

 Hannover Rückversicherungs AG  

 International Insurance Company of Hannover Ltd.  

 IF P&C Insurance Ltd.  

 Pohjola Vakuutus Oy  

 Zürich Insurance Public Limited Company  

 Folksam Ömsesidig Sakförsäkring  

 Trygg-Hansa Försäkrings AB (Public)  

 Moderna Försäkringar  

 Allianz Global Corporate & Specialty SE  

 Stockholm Stads Brandförsäkringskontor  

 Álands Ömsesidiga Försäkringsbolag  

 Keskinäinen Vakuutusyhtiö Fennia  

 Redarnas Ömsesidiga Försäkringsbolag  

 Försäkringsaktiebolaget Alandia  

242 Schweizer Pool für die Versicherung von Nuklearrisiken o Swiss Pool for 
the Insurance of Nuclear Risks (Pool Atómico Suizo) y sus integrantes 
son: 

RGRE-1153-14-329009 

 Allianz Suisse Switzerland  

 Amlin Re Switzerland  

 Basler Versicherungs-Gesellschaft  

 HDI-Gerling Industrie Versicherung AG  

 Helvetia Schweizerische Versicherungsgesellschaft AG  

 Partner Reinsurance Europe Limited  

 Schweizerische Mobiliar Versicherungsgesellschaft  

 Schweizerische Rückversicherungs-Gesellschaft AG o Swiss Reinsurance 
Company Ltd. 

 

 

Respecto a las reaseguradoras inscritas para proporcionar el servicio de reaseguro a las instituciones de 
seguros autorizadas exclusivamente en seguros de crédito a la vivienda, así como a las autorizadas 
exclusivamente en seguros de garantía financiera, no existen inscripciones a la fecha. 

______________________ 
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CONVOCATORIA para la certificación en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, fracciones 

X, X Bis, XXXVI y XXXVIII; 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como 1 

y 7, primer párrafo de las “Disposiciones de carácter general para la certificación de auditores externos 

independientes, oficiales de cumplimiento y demás profesionales en materia de prevención de operaciones 

con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo”, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de octubre de 2014 y modificadas mediante resolución publicada en dicho órgano de difusión 

el 13 de marzo de 2015, expide la siguiente: 

CONVOCATORIA PARA LA CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE OPERACIONES 

CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO 

La presente convocatoria relativa al proceso de certificación en materia de prevención de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo se encuentra dirigida a: 

I. Los oficiales de cumplimiento, auditores externos independientes y demás profesionales que presten 

sus servicios en las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras 

populares, sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, para la 

verificación del cumplimiento de las leyes financieras y de las disposiciones que emanen de ellas en 

materia de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse 

en los supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal; 

II. A los auditores y demás profesionales que coadyuven con la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores cuando esta los contrate, para la verificación del cumplimiento de las leyes financieras 

y de las disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, detección y reporte de actos, 

omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter 

o 400 Bis del Código Penal Federal, y 

III. A aquellas personas físicas que cumplan con los requisitos y documentación establecidos en las 

“Disposiciones de carácter general para la certificación de auditores externos independientes, 

oficiales de cumplimiento y demás profesionales en materia de prevención de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo”, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de octubre de 2014 y modificadas mediante resolución publicada en dicho órgano de 

difusión el 13 de marzo de 2015. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

PRIMERA.- Las personas interesadas deberán cubrir los requisitos a que alude el artículo 9 de las 

“Disposiciones de carácter general para la certificación de auditores externos independientes, oficiales de 

cumplimiento y demás profesionales en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 

ilícita y financiamiento al terrorismo”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 2014 y 

modificadas mediante resolución publicada en dicho órgano de difusión el 13 de marzo de 2015. 

SEGUNDA.- Los participantes deberán enviar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la información 

y documentación prevista por el artículo 10 de las disposiciones a que alude la base PRIMERA anterior, y en 

el “Instructivo para solicitar la expedición del certificado en materia de prevención de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo”, que la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores dará a conocer en su portal de Internet, dentro de la sección denominada “Obtención del Certificado” 

en la siguiente dirección http://www.cnbv.gob.mx. 
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En dicho Instructivo los participantes podrán consultar los términos y condiciones relacionados con el 

proceso de certificación. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores notificará la aceptación de la solicitud a través del mismo 

medio utilizado para el envío de información a que se refiere la presente Base. 

TERCERA.- El examen se llevará a cabo el día sábado 23 de abril de 2016, a las 9:00 horas, con una 

duración de cuatro horas. 

Las personas interesadas deberán presentarse a las 7:00 horas para el cotejo de la documentación 

señalada en la base SEGUNDA anterior. 

El examen se aplicará en el Distrito Federal; Guadalajara, Jalisco; Monterrey, Nuevo León; Hermosillo, 

Sonora, y Mérida, Yucatán. 

En la aceptación de la solicitud de obtención del certificado respectiva, se señalará el lugar de aplicación 

del examen, de acuerdo con la selección de sede por la persona interesada y los lugares disponibles que se 

encuentran distribuidos por sede conforme a lo siguiente: 

SEDE PARTICIPANTES 

Distrito Federal 401 

Jalisco 80 

Nuevo León 80 

Sonora 80 

Yucatán 120 

 

CUARTA.-  El cronograma del proceso de certificación será conforme a lo siguiente: 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Registro y envío de solicitud de obtención del 

certificado 
Del 2 al 31 de enero de 2016 

Cotejo de la documentación 23 de abril de 2016 

Aplicación del examen 23 de abril de 2016 

Notificación de los resultados del examen 23 de mayo de 2016 

 

QUINTA.- El resultado que recaiga a la evaluación será “Aprobatoria” o “No Aprobatoria”. 

SEXTA.- A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los participantes formulen con 

relación al proceso, se encuentra disponible el correo electrónico prevención.lavado@cnbv.gob.mx. 

Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, por conducto de las direcciones generales de Prevención de Operaciones con Recursos  

de Procedencia Ilícita A y B, de la Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos. 

Atentamente, 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Secretaría de Economía durante el periodo que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 28, segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 
5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que en los plazos establecidos por días, que fijan las leyes cuya aplicación corresponde a la Secretaría de 
Economía, no deben contarse los inhábiles. 

Que no se consideran días hábiles, entre otros, aquellos en que tengan vacaciones generales las 
autoridades, lo cual debe hacerse del conocimiento público mediante Acuerdo del titular de cada dependencia, 
que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Que conforme al artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, los trabajadores 
disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada uno, en las fechas que se 
señalen al efecto. 

Que el segundo periodo de vacaciones para los trabajadores de la Secretaría de Economía y sus órganos 
administrativos desconcentrados, Instituto Nacional del Emprendedor y el Instituto Nacional de la Economía 
Social, comprenderá del 22 de diciembre de 2015 al 6 de enero de 2016, siendo necesario informar al público 
sobre este receso de labores, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
DURANTE EL PERIODO QUE SE INDICA 

Primero.- Se suspenden las labores de la Secretaría de Economía y sus órganos administrativos 
desconcentrados, Instituto Nacional de la Economía Social y el Instituto Nacional del Emprendedor, del 22 de 
diciembre de 2015 al 6 de enero de 2016, para reanudarse el 7 de enero del mismo año. 

Segundo.- Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos durante 
el cese de labores referido en el Punto anterior, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los 
trámites seguidos ante la Secretaría de Economía. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Las unidades administrativas de la Secretaría, del Instituto Nacional de la Economía Social y 
del Instituto Nacional del Emprendedor, proveerán todo lo necesario para que, si la naturaleza del trabajo lo 
exige, se mantenga en labores el personal mínimo necesario para no afectar las funciones propias de las 
mismas. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que modifica al diverso mediante el cual se prohíbe la exportación o la importación de diversas 
mercancías a los países, entidades y personas que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- Secretaría de Economía. 

CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, Secretaria de Relaciones Exteriores, e ILDEFONSO GUAJARDO 
VILLARREAL, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 28 fracción I y 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 4o. fracción III, 5o. fracciones III y X, 6o., 15 fracción II y 20 de la Ley de Comercio 
Exterior; 9o. fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
tratados internacionales que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente 
de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión; 
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Que el 26 de junio de 1945 México suscribió la Carta de la Organización de las Naciones Unidas (Carta de 
la ONU), Tratado que fue aprobado por el Senado de la República el 5 de octubre de 1945, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre y ratificado el 7 de noviembre de ese mismo año; 

Que con arreglo al artículo 24 de la Carta de la ONU, a fin de asegurar la acción rápida y eficaz por parte 
de dicha Organización, los Miembros de las Naciones Unidas confirieron al Consejo de Seguridad la 
responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales y reconocen que dicho Consejo 
actúa en nombre de ellos al desempeñar las funciones que le impone aquella responsabilidad; 

Que conforme al Capítulo VII de la Carta de la ONU, el Consejo de Seguridad puede decidir qué medidas 
coercitivas habrán de emplearse para hacer efectivas sus decisiones con objeto de mantener o restablecer la 
paz y la seguridad internacionales y ordenar a los Estados Miembros de las Naciones Unidas aplicar las 
mismas, entre las que se encuentran la interrupción total o parcial de las relaciones económicas, comúnmente 
denominadas “embargos” o “sanciones económicas”; 

Que con arreglo al artículo 25 de la Carta de la ONU, los Estados Miembros convinieron en aceptar y 
cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad y que, consecuentemente, su inobservancia constituye la 
violación de una obligación internacional que genera responsabilidades; 

Que el 14 de abril del 2015, el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 2216 (2015), mediante la cual 
se decidió que todos los Estados Miembros deben adoptar las medidas necesarias para impedir la venta, el 
suministro o transferencia de armamento y material conexo de cualquier tipo, incluidas armas y municiones, 
vehículos y equipo militares, equipo paramilitar, y piezas de repuesto correspondientes, destinados a 
Abdulmalik Al-Houthi, Ahmed Ali Abdullah Saleh, Ali Abdullah Saleh, Abdullah Yahya Al-Hakim, Abd Al-Khaliq 
Al-Huthi, las personas y entidades designadas por el Comité establecido en virtud del párrafo 19 de la 
resolución 2140 (2014) y las personas que actúen en su nombre o bajo su dirección en el Yemen, o en 
beneficio de alguno de ellos; 

Que el 29 de noviembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante el 
cual se prohíbe la exportación o la importación de diversas mercancías a los países, entidades y personas 
que se indican, modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano informativo el 2 de octubre 
de 2013 y 22 de septiembre de 2014; 

Que con el propósito de implementar las resoluciones que el Consejo de Seguridad ha adoptado, resulta 
necesario modificar dicho Acuerdo para adicionar las disposiciones a que se refiere la resolución 2216 (2015) 
del Consejo de Seguridad, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, la medida a que se refiere el presente 
Acuerdo fue opinada favorablemente por la Comisión de Comercio Exterior, expedimos el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO MEDIANTE EL CUAL SE PROHÍBE  
LA EXPORTACIÓN O LA IMPORTACIÓN DE DIVERSAS MERCANCÍAS A LOS PAÍSES,  

ENTIDADES Y PERSONAS QUE SE INDICAN 

Único.- Se adiciona el numeral Décimo cuarto al Acuerdo mediante el cual se prohíbe la exportación o la 
importación de diversas mercancías a los países, entidades y personas que se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2012 y sus modificaciones, para quedar como sigue: 

“Décimo cuarto.- Se prohíbe la exportación de las mercancías destinadas a la República de Yemen 
(Yemen), comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación que a continuación se indican, conforme a lo siguiente: 

a)  Mercancías destinadas a Ali Abdullah Saleh, Abdullah Yahya Al-Hakim, Abd Al-Khaliq Al-Huthi, 
Abdulmalik Al-Houthi y Ahmed Ali Abdullah Saleh, las personas que actúen en su nombre o bajo su 
dirección en el Yemen, o en beneficio de alguno de ellos, y las personas y entidades que se 
enumeran en la lista del Comité 2140 (2014) de conformidad con la resolución 2216 (2015): 

Fracción 
arancelaria 

Descripción

  

8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

  

8802.12.99 Los demás. 

 Únicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 
tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
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8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.99 Los demás. 

 Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 

 Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 

 Únicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 Únicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 Únicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 
sus partes y accesorios. 

  

8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 Únicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos 
de aeronaves de uso militar. 

  

8906.10.01 Navíos de guerra. 

  

8906.90.99 Los demás. 

 Únicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte 
de tropas, patrullaje y desembarco; submarinos de uso militar. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 Únicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 

  

9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 

 Únicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 
militar. 

  



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de diciembre de 2015 

9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 

 Únicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 
visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 

 Únicamente: Miras láser.  

  

9013.90.01 Partes y accesorios. 

 Únicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, 
miras de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, 
periscopios o miras láser. 

  

9301.10.01 Autopropulsadas. 

  

9301.10.99 Las demás. 

  

9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

9301.90.99 Las demás. 

  

9302.00.01 Calibre 25. 

  

9302.00.99 Los demás. 

  

9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

  

9303.10.99 Los demás. 

  

9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 

  

9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 

  

9303.90.99 Las demás. 

  

9304.00.99 Los demás. 

 Únicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 
carbónico. 

  

9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9304.00.01. 
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9305.10.99 Los demás.  

  

9305.20.01 Cañones de ánima lisa. 

  

9305.20.99 Los demás. 

  

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 

  

9305.99.99 Los demás.  

  

9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.21.99 Los demás. 

  

9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 
cartuchos para armas de fuego. 

  

9306.29.99 Los demás. 

  

9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 
uso industrial. 

  

9306.30.02 Calibre 45. 

  

9306.30.04 Partes. 

  

9306.30.99 Los demás. 

  

9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.90.02 Partes. 

  

9306.90.99 Los demás. 

  

9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 

 Únicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 
partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2015.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, Director General de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 69-E y 69-G de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, fracción VII, y 9, fracción 
XV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 
vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS 
Y CON OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL 

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2015 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de los anteproyectos de disposiciones 
jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
ha recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las 
manifestaciones de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica los anteproyectos que fueron eximidos de la presentación de 
manifestación de impacto regulatorio, y aquellos donde se solicitó la realización de ampliaciones y 
correcciones a dicha manifestación. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2015.- El Director General, Mario Emilio Gutiérrez Caballero.- Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta de noviembre de 2015. 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se emite el Plan Nacional de Respuesta MX de la 

Administración Pública Federal 

9/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se determina la sede y 

circunscripción territorial de las delegaciones y subdelegaciones federales, 

delegaciones y subdelegaciones locales del Instituto Nacional de Migración, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013 

17/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público los días que no se 

considerarán hábiles por la Dirección General de Asociaciones Religiosas de la 

Secretaría de Gobernación 

27/11/2015 Exención de MIR 

Reglamento de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 30/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 
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Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo sobre servicios aéreos entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 

y el gobierno del Estado de Qatar 

3/11/2015 Opinión sobre 

Tratados 

Internacionales 

Acuerdo por el que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 

las facultades que se indican. 

9/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se delegan facultades en los 

servidores públicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2005. 

13/11/2015 Exención de MIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

Instituciones de Crédito. 

4/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

Instituciones para el Depósito de Valores y Bolsas de Valores. 

6/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Circular Modificatoria 17/15 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 13.2.1.). 9/11/2015 Exención de MIR 

Circular Modificatoria 18/15 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 13.3.1.). 9/11/2015 Exención de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

Instituciones de Crédito. 

10/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores. 

13/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se expide el formato oficial para el informe de cursos de 

capacitación en materia de prevención y detección de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo.  

13/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se expide el formato oficial para el informe de cursos de 

capacitación en materia de prevención y detección de operaciones con recursos

de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

17/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 

Instituciones de Crédito. 

18/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Circular Modificatoria 19/15 de la única de seguros y fianzas (Anexo 34.1.21-a). 18/11/2015 Exención de MIR 

Circular Modificatoria 20/15 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposición 38.1.9.). 19/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Aviso por el que se da a conocer el medio a través del cual se deberán presentar 

los resultados de la revisión anual por parte del área de auditoría interna, o bien, de 

un auditor externo independiente, así como el documento en el que desarrollen las 

políticas de identificación y conocimiento de clientes y usuarios y los criterios, 

medidas y procedimientos internos que se adoptarán para dar cumplimiento a las 

Disposiciones de carácter general aplicables, o sus modificaciones. 

19/11/2015 Exención de MIR 

Convocatoria para la certificación en materia de prevención de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

19/11/2015 Exención de MIR 

Disposiciones de carácter prudencial a las que se sujetarán los Participantes del 

Mercado de Contratos de Derivados. 

23/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Circular Modificatoria 21/15 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 38.1.4.). 23/11/2015 Exención de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

entidades y personas a que se refieren los artículos 3, fracciones IV, V y VI, y 4, 

fracción XXX, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como al 

público en general, en la entrega y recepción de documentos en la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

23/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 
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Acuerdo que modifica el diverso por el que se determina la circunscripción territorial 

de las aduanas y las secciones aduaneras de las aduanas. 

24/11/2015 Exención de MIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 

Instituciones de Crédito. 

25/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Circular Modificatoria 22/15 de la Única de Seguros y Fianzas (Modificaciones a 

diversas Disposiciones de los Títulos 5, 6 y 8; Anexos 5.3.3-A, 5.5.11, 5.6.1-A, 

6.3.3, 6.3.7, 6.3.8, 6.3.9, 6.3.18, 6.5.7, 6.7.8 Y 6.7.20). 

26/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros 

Fecha Descripción 

Disposiciones de carácter general en materia de sanas prácticas, transparencia y 

publicidad aplicables a las Instituciones de Seguros. 

12/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Disposiciones de carácter general en materia de sanas prácticas, transparencia

y publicidad aplicables a las Instituciones de Seguros. 

26/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Aviso por el que se notifican los sitios de internet en los que aparecen los resultados 

de las evaluaciones externas a los programas federales de desarrollo social 

correspondientes a los años 2013, 2014 y 2015, así como un resumen de los 

mismos, que ya se habían dado a conocer en la página del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social en los años correspondientes. 

13/11/2015 Exención de MIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Río San Pedro, clave 2616, en el Estado de 

Sonora, Región Hidrológico-Administrativa Noroeste. 

3/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Villa Hidalgo, clave 2652, en el Estado de 

Sonora, Región Hidrológico- Administrativa Noroeste. 

5/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero costera de Veracruz, clave 3006, en el

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Región Hidrológico-Administrativa

Golfo Centro. 

5/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, en el estado de 

Veracruz de Ignacio de la llave, Región Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

5/11/2015 Exención de MIR 

Norma Oficial Mexicana NOM–133–SEMARNAT-2015 Protección ambiental - 

Bifenilos Policlorados (BPCS) - Especificaciones de Manejo. 

6/11/2015 MIR de alto 

impacto con 

análisis de impacto 

en la competencia 

y análisis de 

riesgos 

Proyecto de modificación del Anexo Normativo III, Lista de especies en riesgo de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, “Protección ambiental-

especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo”, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 

6/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-146-SEMARNAT-2005, 

que establece la metodología para la elaboración de planos que permitan la 

ubicación cartográfica de la zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al 

mar que se soliciten en concesión, para quedar como Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana PROY-NOM-146-SEMARNAT-2015, que establece la metodología para la 

identificación, delimitación y representación cartográfica que permitan la ubicación 

geográfica de la zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar. 

6/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 



Viernes 11 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-144-SEMARNAT-

2012, que establece las medidas fitosanitarias reconocidas internacionalmente para 

el embalaje de madera que se utiliza en el comercio internacional de bienes y 

mercancías, para quedar como “Norma Oficial Mexicana NOM-144-SEMARNAT-

2015, que establece las medidas fitosanitarias y los requisitos de la marca 

reconocidas internacionalmente para el embalaje de madera que se utiliza en el 

comercio internacional de bienes y mercancías.” 

6/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 

Decretos que se indican por los que se establecieron vedas y declararon de utilidad 

pública los mantos acuíferos en el Estado de San Luis Potosí, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación los días 30 de junio de 1961, 18 de octubre de 1962, 

7 de septiembre de 1979 y 3 de diciembre de 1985 y se establece veda en la zona 

que ocupa el acuífero denominado San Luis Potosí, clave 2411, en el Estado de 

San Luis Potosí, cuyos límites fueron publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de agosto de 2009, en el “Acuerdo por el que se da a conocer

la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la 

disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, 

para su mejor precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”. 

10/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de reserva

de la biosfera, la Región conocida como Islas del Pacífico de la Península de

Baja California. 

12/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

Acuerdo por el que se establece con el nombre de Bahía de Akumal el área de 

refugio para la protección de las especies que se indican, la porción marina se 

señala en el Estado de Quintana Roo. 

19/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Ixcaquixtla, clave 2106, en el Estado de 

Puebla, Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

23/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las 

aguas nacionales subterráneas del acuífero Chilpancingo, clave 1228, en el estado 

de Guerrero, Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Sur. 

23/11/2015 Exención de MIR 

Norma Oficial Mexicana NOM–133–SEMARNAT-2015 Protección ambiental - 

Bifenilos Policlorados (BPCS) - Especificaciones de Manejo. 

23/11/2015 MIR de alto 

impacto con 

análisis de impacto 

en la competencia 

y análisis de 

riesgos 

Decreto por el que se establecen facilidades administrativas para el otorgamiento de 

nuevas concesiones o asignaciones de aguas nacionales a los usuarios que 

cuenten con títulos cuya vigencia hubiera expirado a partir del 1 de enero de 2004. 

24/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Huajuapan de León, clave 2014, en el Estado 

de Oaxaca, Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

25/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, en el Estado 

de Guerrero, Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

25/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Valle de Puebla, clave 2104, en el Estado de 

Puebla, Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

25/11/2015 Exención de MIR 
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Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Tamazulapan, clave 2015, en el Estado de 

Oaxaca, Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

26/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero cocoraque, clave 2641, en el Estado de 

Sonora, Región Hidrológico-administrativa noroeste. 

26/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Buenavista, clave 2410, en el Estado de San 

Luis Potosí, Región Hidrológico-Administrativa Golfo Norte. 

26/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Pinotepa Nacional, clave 2018, en el Estado 

de Oaxaca, Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Sur. 

26/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Río Chico, clave 2645, en el Estado de 

Sonora, Región Hidrológico-Administrativa Noroeste. 

26/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en las materias que se indican.

27/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo mediante el cual se amplía el plazo para la presentación de la Cédula de 
Operación Anual. 

30/11/2015 Exención de MIR 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, 
construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico 
y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación 
de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina.  

30/11/2015 Solicitud de 
Autorización para 

Emergencias 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, los días de los meses de 
diciembre de 2015 y enero de 2016, que serán considerados como inhábiles para 
efectos de los actos y procedimientos administrativos relacionados con recursos de 
revisión, y procedimientos de rescisión administrativa y reclamación patrimonial, 
sustanciados en las unidades administrativas de la Comisión Nacional Forestal. 

13/11/2015 Exención de MIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-026-ENER-2015, Eficiencia energética 

en acondicionadores de aire tipo dividido con flujo de refrigerante variable, descarga 

libre y sin ductos de aire. Límites, métodos de prueba y etiquetado. 

5/11/2015 MIR de Alto 

Impacto 

Manual de Subastas de Largo Plazo 9/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

Lista de combustibles que se considerarán para identificar a los usuarios con un 

patrón de alto consumo, así como los factores para determinar las equivalencias en 

términos de barriles equivalentes de petróleo 

13/11/2015 MIR de 

actualizaciones 

periódicas 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-026-ENER-2015, Eficiencia energética 

en acondicionadores de aire tipo dividido con flujo de refrigerante variable, descarga 

libre y sin ductos de aire. Límites, métodos de prueba y etiquetado. 

23/11/2015 MIR de Alto 

Impacto (nueva 

versión) 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Acuerdo cnh.44.004/15, por el que se emite la fe de erratas a los lineamientos 
técnicos en materia de medición de hidrocarburos 

23/11/2015 Exención de MIR 

Disposiciones técnicas para el aprovechamiento del gas natural asociado, en la 
exploración y extracción de Hidrocarburos 

24/11/2015 MIR de impacto 
Moderado con 

análisis de impacto 
en la competencia 
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Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Disposiciones administrativas de Carácter General que establecen los requisitos y 

montos mínimos de contratos de cobertura eléctrica que los suministradores 

deberán celebrar relativos a la energía eléctrica, potencia y certificados de energía 

limpia que suministrarán a los centros de carga que representen y su verificación 

6/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

(Respuesta a 

aplicaciones y 

correcciones) 

Contrato de conexión de acceso abierto y no indebidamente discriminatorio para 

centros de carga a tensiones mayores a 1 kv a la red nacional de transmisión o a 

las redes generales de distribución 

6/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

(Respuesta a 

aplicaciones y 

correcciones) 

Contrato de interconexión de acceso abierto y no indebidamente discriminatorio 

para centrales eléctricas interconectadas a la red nacional de transmisión o a las 

redes generales de distribución 

6/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

(Respuesta a 

aplicaciones y 

correcciones) 

Contrato de interconexión de acceso abierto y no indebidamente discriminatorio 

para la importación de energía eléctrica mediante una central eléctrica ubicada en el 

extranjero y conectada exclusivamente al sistema eléctrico nacional 

6/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

(Respuesta a 

aplicaciones y 

correcciones) 

Extracto del Proyecto de modificación de la Zona Geográfica de Monterrey, 

propuesto por Gas Natural México, S. A. de C. V., titular del Permiso de distribución 

de gas natural G/033/DIS/1998 

6/11/2015 Exención de MIR 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía establece el mecanismo 

para solicitar la modificación de los permisos otorgados bajo la ley del servicio 

público de energía eléctrica por permisos con carácter único de generación, así 

como los criterios bajo los cuales los permisionarios de dicho régimen podrán 

celebrar un contrato de interconexión en tanto entra en operación el mercado 

eléctrico mayorista. 

10/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

(Respuesta a 

Dictamen) 

Resolución por la que se expiden las disposiciones administrativas de carácter 

general que establecen los criterios para la imposición de sanciones 

correspondientes al incumplimiento de las obligaciones en materia de

energías limpias 

11/11/2015 Mir de Impacto 

Moderado 

Resolución por la que se expiden las Disposiciones Administrativas de Carácter 

General para el Funcionamiento del Sistema de Gestión de Certificados y 

Cumplimiento de Obligaciones de Energías Limpias 

11/11/2015 Exención de MIR 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-006-CRE-2015, Especificaciones de 

calidad de los petroquímicos 

11/11/2015 Solicitud de 

Autorización para 

Emergencias 
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Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía aprueba el calendario que 

determina los días de suspensión de labores y el horario de atención al público para 

el 2016 

12/11/2015 Exención de MIR 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las disposiciones 

administrativas de carácter general en materia de acceso abierto y prestación de los 

servicios de distribución por ducto de petrolíferos. 

12/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las disposiciones 

administrativas de carácter general para la importación de energía eléctrica 

proveniente de una central eléctrica ubicada en el extranjero conectada 

exclusivamente al sistema eléctrico nacional, así como para la importación y 

exportación de energía eléctrica en modalidad de abasto aislado 

16/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

(nueva versión) 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía modifica la convocatoria 

para la celebración de la temporada abierta de reserva de capacidad de transmisión 

y transformación de energía eléctrica a desarrollarse en el estado de Tamaulipas 

con el objeto de establecer un nuevo plazo para la entrega de la garantía 

correspondiente al 10%.  

23/11/2015 Exención de MIR 

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen las bases 

normativas para autorizar unidades de inspección de la industria eléctrica en las 

áreas de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, el 

procedimiento aplicable a inspecciones y las condiciones de operación de las 

unidades de inspección 

23/11/2015 MIR de impacto 

Moderado (nueva 

versión) 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía aprueba el procedimiento 

de interconexión conjunta a llevarse a cabo por los permisionarios que cuenten con 

proyectos individuales localizados en una región determinada 

24/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los formatos para la 

presentación de información por parte de los permisionarios de comercialización de 

hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos 

24/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

(Respuesta a 

Dictamen) 

Disposiciones administrativas de carácter general en materia de acceso abierto y 

prestación de los servicios de transporte por ducto y almacenamiento de petrolíferos 

y petroquímicos 

25/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

Disposiciones administrativas de carácter general en materia de acceso abierto y 

prestación de los servicios de transporte por ducto y almacenamiento de gas natural

25/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía emite las disposiciones 

administrativas de carácter general aplicables a las ventas de primera mano y la 

comercialización de petrolíferos y petroquímicos, con excepción de gasolina y 

diésel, con condiciones de regulación asimétrica a petróleos mexicanos, sus 

organismos subsidiarios, sus empresas filiales y divisiones y cualquier otra entidad 

controlada por dichas personas  

26/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía establece los criterios bajo 

los cuales se incorporarán en el ingreso requerido del servicio público de 

transmisión y distribución de energía eléctrica los costos relacionados a los 

contratos o asociaciones a que se refieren los artículos 30 y 31 de la ley de la 

industria eléctrica 

26/11/2015 MIR de impacto 

moderado 

Criterios de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y 

sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional 

27/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 
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Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía modifica la convocatoria 

para la celebración de la temporada abierta de reserva de capacidad de transmisión 

y transformación de energía eléctrica a desarrollarse en el estado de Tamaulipas 

con el objeto de establecer un nuevo plazo para la entrega de la garantía 

correspondiente al 10%.  

27/11/2015 Exención de MIR 

(Información 

adicional enviada 

por la 

dependencia) 

Resolución por la que se expiden las metodologías para determinar los precios de 

ventas de primera mano de los productos petroquímicos y petrolíferos distintos de la 

gasolina y diésel, sujetos a regulación  

27/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Disposiciones administrativas de carácter general en materia de transporte y 

distribución por medios distintos a ductos y expendio al público de gas licuado de 

petróleo. 

27/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establecen los criterios de asignación del cupo, que 

corresponde administrar a México, para importar vehículos ligeros nuevos 

originarios y provenientes de Brasil, conforme al Apéndice II del Acuerdo de 

Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados 

Unidos Mexicanos. 

4/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

Acuerdo por el que se establecen los criterios de asignación del cupo, que 

corresponde administrar a México, para importar vehículos ligeros nuevos 

originarios y provenientes de Brasil, conforme al Apéndice II del Acuerdo de 

Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados 

Unidos Mexicanos. 

5/11/2015 Nueva versión 

Convocatoria para obtener la acreditación y aprobación para operar como unidad de 

verificación, con objeto de evaluar la conformidad con las Normas Oficial Mexicanas 

NOM-001-SSP-2008, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2006, 

NOM-047-SEMARNAT-2014 y NOM-050-SEMARNAT-1993. 

5/11/2015 Exención de MIR 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-016-SCFI-2015, Productos. 

Equipos de Radiocomunicación que cuenten con interfaz o dispositivo alámbrico 

que emplean la técnica de espectro disperso, por salto de frecuencia y por 

modulación digital y que operen en las bandas 902-928 MHZ, 2400-2483.5 MHZ y 

5725-5850 MHZ. 

13/11/2015 MIR de 

Emergencia 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se establece la clasificación y 

codificación de Hidrocarburos y Petrolíferos cuya importación y exportación está 

sujeta a permiso previo por parte de la Secretaría de Energía. 

17/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de 

mercancías y productos cuya importación, exportación, internación o salida está 

sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría de Salud. 

17/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de las 

dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso 

y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas. 

17/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de las 

mercancías cuya importación o exportación están sujetas a regulación por parte de 

la Secretaría de la Defensa Nacional. 

17/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a autorización por parte

de la Secretaría de Energía. 

17/11/2015 Exención de MIR 
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Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

17/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas 

y criterios de carácter general en materia de comercio exterior 

23/11/2015 Exención de MIR 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía 24/11/2015 Exención de MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-114-SCFI-2006, Gatos hidráulicos 

tipo botella-especificaciones de seguridad y métodos de prueba. 

25/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY NOM-146-SCFI-2015, Productos de 

vidrio-vidrio de seguridad usado en la construcción-especificaciones y métodos

de prueba. 

25/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-058-SCFI-2015 - Controladores para 

fuentes luminosas artificiales, con propósitos de iluminación en general-

especificaciones de seguridad y métodos de prueba. 

25/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-199-SCFI-2015, Bebidas 

alcohólicas–denominación, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y 

métodos de prueba. 

25/11/2015 MIR de alto 

impacto con 

análisis de impacto 

en la competencia 

y análisis de 

riesgos 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-070-SCFI-2015, “Bebidas 

Alcohólicas – Mezcal – Especificaciones". 

25/11/2015 MIR de alto 

impacto con 

análisis de impacto 

en la competencia 

y análisis de 

riesgos 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-203-SCFI-2015, “Que establece 

los límites máximos permisibles de emisión y contenido de formaldehído en tableros 

de partículas de madera y tableros de fibras de madera, fabricados con urea 

formaldehído, y en los productos fabricados con este tipo de tableros”. 

25/11/2015 MIR de alto 

impacto con 

análisis de impacto 

en la competencia 

y análisis de 

riesgos 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-000-SCFI-2015, Productos 

Infantiles - Sillas altas para bebés (periqueras) - Especificaciones y Métodos

de prueba. 

25/11/2015 MIR de alto 

impacto con 

análisis de impacto 

en la competencia 

y análisis de 

riesgos 

Anteproyecto Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2002, Requisitos que deben 

observarse para la conservación de mensajes de datos y digitalización de 

documentos. 

25/11/2015 MIR de alto 

impacto con 

análisis de impacto 

en la competencia 

y análisis de 

riesgos 

Convocatoria dirigida a Licenciados en Derecho interesados en presentar examen 

para obtener la calidad de aspirante a Corredor Público en el año 2016. 

26/11/2015 Exención de MIR 
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Instituto de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la tarifa por los 

servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

9/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se suspenden las labores del Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial durante el periodo Diciembre 2015-Enero 2016. 

23/11/2015 Exención de MIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se establecen los lineamientos para la expedición de las 

credenciales de los servidores públicos de la Procuraduría Federal del Consumidor, 

que realizan funciones de verificación y vigilancia de Telecomunicaciones. 

13/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el periodo vacacional correspondiente al 

segundo semestre del año 2015, de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

25/11/2015 Exención de MIR 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación Fecha Descripción 

Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria 

4/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del 

aguacate (Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate 

(Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso 

(Stenoma catenifer), a los municipios de San Pedro Lagunillas, del Estado de 

Nayarit, Valle de Guadalupe y Arandas del Estado de Jalisco y Donato Guerra

del Estado de México 

9/11/2015 Exención de MIR 

Aviso que modifica el diverso para dar a conocer los incentivos para resolver 

problemas específicos de comercialización de maíz, sorgo, soya y trigo del ciclo 

agrícola primavera-verano 2014, para las entidades federativas que se indican, del 

componente incentivos a la comercialización, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de marzo del 2015 

10/11/2015 Exención de MIR 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de 

obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de octubre de 2015 

10/11/2015 Exención de MIR 

Anteproyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-026-PESC-1999, 

que establece regulaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en 

el embalse de la presa aguamilpa, ubicado en el Estado de Nayarit 

19/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el título 

de obtentor 0407 

11/11/2015 Exención de MIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-045-SAG/PESC-2015, especificaciones para regular 

el aprovechamiento de la especie de cangrejo moro (menippe mercenaria), en las 

aguas de jurisdicción federal del Estado de Campeche. 

18/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Anteproyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-028-PESC-2000, 

pesca responsable en la presa Ing. Fernando Hiriart Balderrama (Zimapán), Hidalgo 

y Querétaro. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros 

19/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Aviso de inscripción de la transmisión de los derechos que amparan sesenta y 

nueve títulos de obtentor de variedades vegetales protegidas. 

23/11/2015 Exención de MIR 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el título 

de obtentor 0860. 

26/11/2015 Exención de MIR 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el título 

de obtentor 862. 

26/11/2015 Exención de MIR 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el título 

de obtentor 861. 

26/11/2015 Exención de MIR 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, los días del mes de diciembre 

de 2015, y del mes de enero de 2016 que serán considerados como inhábiles para 

efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en las unidades 

administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

19/11/2015 Exención de MIR 

Aviso a todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y 

transporte privado de carga especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o 

volumen y grúas industriales que transiten por caminos y puentes de jurisdicción 

federal, por el que se hacen de su conocimiento los horarios de operación que se 

aplicarán en el periodo vacacional comprendido de las 00:00 horas del 22 de 

diciembre de 2015, a las 23:59 horas del 6 de enero de 2016, de conformidad con

el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

23/11/2015 MIR de 

Actualizaciones 

Periódicas 

Decreto por el que se crea la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 23/11/2015 Información 

Adicional 

Decreto por el que se crea la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 23/11/2015 Información 

Adicional 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCT2-2012 Disposición para la 

Señalización de Cruces a Nivel de Caminos y Calles con Vías Férreas 

24/11/2015 MIR de impacto 

moderado 

ANTEPROYNOM-055- SCT2-2015, Para Vía Continua, Unión de Rieles

Mediante Soldadura. 

24/11/2015 MIR de impacto 

moderado 

Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-013-SCT2-2015, Para Durmiente

De Concreto Parte 1 Durmiente Monolítico. 

24/11/2015 MIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-21-SCT2-2015, Disposiciones de 

compatibilidad y segregación en trenes de unidades de arrastre que transportan 

materiales y residuos peligrosos. 

24/11/2015 MIR de alto 

impacto con 

análisis de riesgos 

Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana NOM 025-SCT2-2015, Disposiciones de 

seguridad para el equipo de arrastre ferroviario al servicio de carga. 

24/11/2015 MIR de alto 

impacto con 

análisis de riesgos 

ANTEPROYNOM-056-SCT2-2015, Para Durmientes de Madera. 25/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-076-SCT2/2003, 

Lineamientos para el uso de los servicios de interconexión y de terminal entre los 

concesionarios ferroviarios mexicanos, publicada en el DOF el 03 de marzo de 

2004. 

25/11/2015 Exención de MIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo que modifica los Lineamientos para el funcionamiento del Registro del 

precio único de venta al público de los libros 

3/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo que modifica los Lineamientos para el funcionamiento del Registro del 

precio único de venta al público de los libros 

10/11/2015 Solicitud de baja 

de MIR o 

Expediente 

Acuerdo que modifica los Lineamientos para el Funcionamiento del Registro del 

Precio Único de Venta al Público de los Libros. 

10/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo número por el que se delegan en el Subsecretario de Planeación y 

Evaluación de Políticas Educativas las facultades necesarias para operar el Sistema 

de Información y Gestión Educativa. 

19/11/2015 Exención de MIR 
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Acuerdo número por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para 

la Inclusión y la Equidad Educativa para el ejercicio fiscal 2016 

27/11/2015 Formato para 

reglas de 

operación 

Acuerdo número por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 

Cultura Física y Deporte para el ejercicio fiscal 2016 

27/11/2015 Formato para 

reglas de 

operación 

Acuerdo número por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 

Nacional de Convivencia Escolar para el Ejercicio fiscal 2016 

27/11/2015 Formato para 

reglas de 

operación 

Acuerdo número por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 

Educación para Adultos (INEA) para el ejercicio fiscal 2016 

27/11/2015 Formato para 

reglas de 

operación 

Acuerdo número por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 

Nacional de Inglés para el ejercicio fiscal 2016 

27/11/2015 Formato para 

reglas de 

operación 

Acuerdo número por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 

Nacional de Becas para el ejercicio fiscal 2016. 

27/11/2015 Formato para 

reglas de 

operación 

Acuerdo número por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 

Escuelas de Tiempo Completo para el ejercicio fiscal 2016. 

27/11/2015 Formato para 

reglas de 

operación 

Acuerdo número por el que se delegan facultades al Subsecretario de Educación 

Media Superior 

30/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo número por el que se delegan en el Subsecretario de Planeación y 

Evaluación de Políticas Educativas las facultades necesarias para operar el

Sistema de Información y Gestión Educativa. 

30/11/2015 Exención de MIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Modificación de los puntos 10.1 y 22, de la Norma Oficial Mexicana

NOM-241-SSA1-2012, buenas prácticas de fabricación para establecimientos 

dedicados a la fabricación de dispositivos médicos 

4/11/2015 Exención de MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-073- SSA1-2014, Estabilidad de 

fármacos y medicamentos, así como de remedios herbolarios 

5/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-159-SSA1-2015, productos y 

servicios. Huevo y sus productos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. 

Método de prueba 

11/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Aviso mediante el cual se da a conocer a los usuarios, dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, órganos judiciales, gobiernos estatales y al 

público en general, el cambio de domicilio de la oficina de la coordinación general 

de asuntos jurídicos y derechos humanos, asimismo, se señala el diverso de la 

unidad de transparencia, ambas, de la Secretaría de Salud 

19/11/2015 Exención de MIR 

NOM-040-SSA1-1993, Productos y servicios. Sal yodada y sal yodada fluorurada. 

Especificaciones sanitarias  

30/11/2015 Exención de MIR 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se crea el Sistema de Avisos de Accidentes de Trabajo

y se dan a conocer los formatos para informar los accidentes y defunciones de

los trabajadores. 

3/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Iniciativa de Decreto por el que se Reforman los artículos 390, 895, fracción iv y 

931, y se adicionan los artículos 390 bis, 390 ter, 931 bis y 931 ter de la Ley Federal 

del Trabajo. 

30/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

“Acuerdo por el que se delegan en el titular de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, las facultades que se indican” 

24/11/2015 Exención de MIR 

“Acuerdo por el que se delegan en el titular de la Dirección General de 

Programación y Presupuestación, las facultades que se indican” 

24/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer que la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada, suspenderá la recepción de documentación emanada por los diversos 

órganos jurisdiccionales el día 14 de diciembre de 2015, reanudándose su 

recepción el día 4 de enero de 2016, tanto en las oficinas centrales como en sus 

delegaciones estatales. 

26/11/2015 Exención de MIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos del Sistema de

Clasificación Hotelera. 

27/11/2015 Nueva versión 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días del mes de diciembre de 2015 y los 

correspondientes al periodo de enero a noviembre del año 2016, que serán 

considerados inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 

que substancia la Secretaría de Turismo. 

27/11/2015 Exención de MIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establece las disposiciones generales de accesibilidad web 

que deben de observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y empresas productivas del Estado 

5/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso que establece la integración y el 

funcionamiento de los Gabinetes 

6/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 

Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de los 

servidores públicos previstos en su Reglamento Interior. 

9/11/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se establece que el 3% de las vacantes laborales existentes en 

la Administración Pública Federal, sean ocupadas por personas con discapacidad, 

al 2018. 

25/11/2015 Exención de MIR 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Recomendaciones sobre 

los Estándares Mínimos de Seguridad, aplicables a los registros de víctimas que se 

encuentren en poder de las instituciones que integran el Sistema Nacional de 

Atención a Víctimas. 

30/11/2015 Exención de MIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Lineamientos que Regulan el Proceso para la Celebración de los Convenios de 

Incorporación Voluntaria al Régimen Obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

18/11/2015 Exención de MIR 

Reformas al Reglamento de los Servicios de Atención para el Bienestar y Desarrollo 

Infantil del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado 

18/11/2015 Exención de MIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica de 

Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Especialidades # 2 “Dr. Luis Donaldo Colosio 

Murrieta” del Centro Médico Nacional del Noroeste, en Ciudad Obregón Sonora del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, para suplir sus ausencias y delegar facultades 

2/11/2015 Exención de MIR 
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Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica de 

Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Especialidades “Dr. Bernardo Sepúlveda 

Gutiérrez” del Centro Médico Nacional Siglo XXI, del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, para suplir sus ausencias y delegar facultades 

4/11/2015 Exención de MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica de 

Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” 

del Centro Médico Nacional La Raza en México Distrito Federal del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, para suplir sus ausencias y delegar facultades 

4/11/2015 Exención de MIR 

 Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica 

de Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund” del 

Centro Médico Nacional Siglo XXI en México Distrito Federal del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, para suplir sus ausencias y delegar facultades 

4/11/2015 Exención de MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica de 

Alta Especialidad, Hospital de Ginecología y Obstetricia #23 Dr. Ignacio Morones 

Prieto del Instituto Mexicano del Seguro Social en la Ciudad de Monterrey Nuevo 

León, para suplir sus ausencias y delegar facultades 

4/11/2015 Exención de MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica

de Alta Especialidad (UMAE): Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” del 

Centro Médico Nacional “La Raza” en el Distrito Federal del Instituto Mexicano

del Seguro Social, para suplir sus ausencias y delegar facultades 

6/11/2015 Exención de MIR 

Reglas a que se sujetará la incorporación de los estudiantes de instituciones 

públicas de nivel medio superior y superior, al seguro de enfermedades y 

maternidad del régimen obligatorio del seguro social, por lo que corresponde a las 

prestaciones en especie. 

23/11/2015 MIR de impacto 

Moderado 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial del Área de Auditoría, 

de Quejas y de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto 

Mexicano del Seguro Social en Puebla. 

26/11/2015 Exención de MIR 

Agencia de Noticias del Estado Mexicano Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección General, 

Direcciones de Área y Unidades Administrativas de Notimex, Agencia de Noticias 

del Estado Mexicano (NOTIMEX), Órgano Descentralizado de la Administración 

Pública Federal. 

5/11/2015 Exención de MIR 

Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno 

de Control en Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 

5/11/2015 Exención de MIR 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan los Lineamientos para Trámites y 

Procedimientos Migratorios (Tarjeta ABTC) 

9/11/2015 Dictamen Total No 

Final 

Acuerdo por el que se emite el Plan Nacional de Respuesta MX de la 

Administración Pública Federal 

10/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se determina la sede y 

circunscripción territorial de las delegaciones y subdelegaciones federales, 

delegaciones y subdelegaciones locales del Instituto Nacional de Migración, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013 

19/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 
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Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo sobre servicios aéreos entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el gobierno del Estado de Qatar 

5/11/2015 Solicitud de 
Opinión de Tratado 

Internacional 

Acuerdo por el que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 
las facultades que se indican. 

11/11/2015 Aceptar exención 
de MIR 

Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se delegan facultades en los 
servidores públicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2005. 

18/11/2015 Aceptar exención 
de MIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Circular Modificatoria 13/15 de la Única de Seguros y Fianzas (Diversas adiciones, 
modificaciones y eliminaciones). 

4/11/2015 Aceptar exención 
de MIR 

Acuerdo por el que se expiden las Disposiciones de carácter general con las que se 
señalan la clase de préstamos o créditos que las instituciones de seguros y las 
instituciones de fianzas pueden otorgar 

4/11/2015 Aceptar exención 
de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades 
financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se 
refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular 

5/11/2015 Dictamen Total 
Final 

Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores 
Generales Adjuntos de la propia Comisión 

9/11/2015 Aceptar exención 
de MIR 

Circular Modificatoria 15/15 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 6.4.11.) 9/11/2015 Dictamen Total 
Final 

Circular modificatoria 16/15 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposiciones 
28.1.2., 28.2.2., 39.1.8 y 39.5.15 a 39.5.19.; Anexos 39.5.16-a, 39.5.16-b y
39.5.16-c) 

11/11/2015 Dictamen Total 
Final 

Circular Modificatoria 17/15 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 13.2.1.) 17/11/2015 Aceptar exención 
de MIR 

Circular Modificatoria 18/15 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 13.3.1.) 17/11/2015 Aceptar exención 
de MIR 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de comisiones al que 
deberán sujetarse las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR 

17/11/2015 Dictamen Total 
Final 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
Instituciones de Crédito 

18/11/2015 Reiteración de 
Dictamen Final 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones para el depósito de valores y bolsas de valores 

23/11/2015 Dictamen Total 
Final 

Circular Modificatoria 19/15 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 34.1.21-a) 26/11/2015 Aceptar exención 
de MIR 

Aviso por el que se da a conocer el medio a través del cual se deberán presentar 
los resultados de la revisión anual por parte del área de auditoría interna, o bien, de 
un auditor externo independiente, así como el documento en el que desarrollen las 
políticas de identificación y conocimiento de clientes y usuarios y los criterios, 
medidas y procedimientos internos que se adoptarán para dar cumplimiento a las 
disposiciones de carácter general aplicables, o sus modificaciones a los almacenes 
generales de depósito, asesores en inversiones, casas de bolsa, casas de cambio, 
centros cambiarios, instituciones de crédito, organismos de integración financiera 
rural, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades distribuidoras de 
acciones de fondos de inversión, sociedades financieras comunitarias, sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas y no reguladas, sociedades financieras 
populares, sociedades operadoras de fondos de inversión, transmisores de dinero, 
uniones de crédito y la financiera nacional de desarrollo agropecuario, rural, forestal 
y pesquero. 

27/11/2015 Aceptar exención 
de MIR 
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Convocatoria para la certificación en materia de prevención de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo” 

27/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores 

27/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Modificaciones a las Disposiciones de carácter general que establecen el 

procedimiento para la construcción de los indicadores de rendimiento neto de las 

sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro 

29/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Circular Modificatoria 21/15 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 38.1.4. 30/11/2015 Rechazo exención 

MIR 

Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se abroga la Disposición Única de la CONDUSEF aplicable a las 

Entidades Financieras. 

4/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Aviso por el que se notifican los sitios de internet en los que aparecen los resultados 

de las evaluaciones externas a los programas federales de desarrollo social 

correspondientes a los años 2013, 2014 y 2015, así como un resumen de los 

mismos, que ya se habían dado a conocer en la página del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social en los años correspondientes. 

18/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Cotaxtla, clave 3008, en el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, Región Hidrológico-Administrativa Golfo Centro 

4/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Tampaón-Zona de Sierra, clave 2211, en el 

estado de Querétaro, región hidrológico-administrativa Golfo Norte 

4/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Salinas de Hidalgo, clave 2403, en el Estado 

de San Luis Potosí, región hidrológico-administrativa Cuencas Centrales del Norte 

4/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero el Peñuelo-San José el Palmar, clave 1921, en 

el Estado de Nuevo León, región hidrológico-administrativa Río Bravo 

4/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Huatulco, clave 2011, en el estado de Oaxaca, 

región hidrológico-administrativa Pacífico Sur 

4/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Río San Pedro, clave 2616, en el Estado de 

Sonora, región hidrológico-administrativa Noroeste 

9/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Villa Hidalgo, clave 2652, en el Estado de 

Sonora, región hidrológico- administrativa Noroeste 

11/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Perote-Zalayeta, clave 3004, en el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, región hidrológico-administrativa Golfo Centro 

11/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Costera de Veracruz, clave 3006, en el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, región hidrológico-administrativa Golfo Centro 

11/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 
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Decreto por el que se declara Área Natural Protegida con el carácter de Reserva de 

la Biósfera, la región conocida como Marismas Nacionales Sinaloa, localizada en 

los municipios Rosario y Escuinapa en el Estado de Sinaloa. 

19/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Proyecto de modificación del Anexo Normativo III, lista de especies en

riesgo de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, “Protección 

ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies

en riesgo”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 

23/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-144-SEMARNAT-2012, 

que establece las medidas fitosanitarias reconocidas internacionalmente  para el 

embalaje de madera que se utiliza en el comercio internacional de bienes y 

mercancías, para quedar como “Norma Oficial Mexicana NOM-144-SEMARNAT-2015, 

que establece las medidas fitosanitarias y los requisitos de la marca reconocidas 

internacionalmente para el embalaje de madera que se utiliza en el comercio 

internacional de bienes y mercancías.  

24/11/2015 Solicitud de 

ampliaciones y 

correcciones 

Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-146-SEMARNAT-2005, 

que establece la metodología para la elaboración de planos que permitan la 

ubicación cartográfica de la Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados

al Mar que se soliciten en concesión, para quedar como Proyecto De Norma Oficial 

Mexicana PROY-NOM-146-SEMARNAT-2015, que establece la metodología para la 

identificación, delimitación y representación cartográfica que permitan la ubicación 

geográfica de la Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. 

24/11/2015 Solicitud de 

ampliaciones y 

correcciones 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 

Decretos que se indican por los que se establecieron vedas y declararon de utilidad 

pública los mantos acuíferos en el Estado de San Luis Potosí, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación los días 30 de junio de 1961, 18 de octubre de 1962, 

7 de septiembre de 1979 y 3 de diciembre de 1985 y se establece veda en la zona 

que ocupa el acuífero denominado San Luis Potosí, clave 2411, en el Estado de 

San Luis Potosí, cuyos límites fueron publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de agosto de 2009, en el “Acuerdo por el que se da a conocer

la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la 

disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, 

para su mejor precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”. 

25/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Acuerdo por el que se establece con el nombre de Bahía de Akumal, el área de 

refugio para la protección de las especies que se indican, la porción marina que se 

señala en el Estado de Quintana Roo 

27/11/2015 Rechazo exención 

MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Ixcaquixtla, clave 2106, en el Estado de 

Puebla, Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

30/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Chilpancingo, clave 1228, en el Estado de 

Guerrero, Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Sur. 

30/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Valle de Puebla, clave 2104, en el Estado de 

Puebla, Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

30/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 

nacionales subterráneas del acuífero Huajuapan de León, clave 2014, en el Estado 

de Oaxaca, Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

30/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Decreto por el que se declara Área Natural Protegida con el carácter de Reserva

de la Biósfera, la región conocida como Islas del Pacífico de la Península de

Baja California. 

30/11/2015 Dictamen Total 

Final 
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Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, los días de los meses de 

diciembre de 2015 y enero de 2016, que serán considerados como inhábiles para 

efectos de los actos y procedimientos administrativos relacionados con recursos de 

revisión, y procedimientos de rescisión administrativa y reclamación patrimonial, 

sustanciados en las unidades administrativas de la Comisión Nacional Forestal. 

23/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Manual de Subastas de Largo Plazo 10/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Lista de combustibles que se considerarán para identificar a los usuarios con un 

patrón de alto consumo, así como los factores para determinar las equivalencias en 

términos de barriles equivalentes de petróleo 

23/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Resolución por la que la comisión reguladora de energía expide las disposiciones 

administrativas de carácter general para la importación de energía eléctrica 

proveniente de una central eléctrica ubicada en el extranjero conectada 

exclusivamente al sistema eléctrico nacional, así como para la importación y 

exportación de energía eléctrica en modalidad de abasto aislado 

4/11/2015 Dictamen total NO 

final 

Resolución por la que la comisión reguladora de energía expide las disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen las especificaciones de los 

requisitos a que se refieren los artículos 50 y 51 de la ley de Hidrocarburos, los 

formatos de solicitudes de permiso y los modelos de los títulos de permisos para 

realizar las actividades de almacenamiento, transporte, distribución y expendio al 

público de gas licuado de petróleo. 

5/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Resolución por la que la comisión reguladora de energía expide las disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los formatos para la 

presentación de información por parte de los permisionarios de comercialización de 

Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos 

5/11/2015 Dictamen total no 

final 

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los términos para 

la operación y funcionamiento del registro de comercializadores no suministradores 

5/11/2015 Dictamen total no 

final 

Contrato de participante del mercado en la modalidad de usuario calificado que 

celebran por una parte el Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo 

“CENACE”, organismo público descentralizado, representado en este acto por 

[nombre del representante legal del CENACE] en su carácter de [cargo del 

representante legal del CENACE] y por la otra parte _______________________ 

_______ en su condición de participante del mercado en su modalidad de usuario 

calificado en lo sucesivo “participante”, representado en este acto por [nombre o 

representante legal del participante]; a quienes de manera conjunta se les 

denominará como las “partes”, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas 

6/11/2015 Dictamen total no 

final 

Convenio para la operación técnica y comercial de la transmisión que celebran por 

una parte el Centro Nacional de Control de Energía en lo sucesivo “el CENACE”, 

representado por ____________________ en su carácter de 

_____________________ y por otra parte (nombre de la empresa transportista 

encargada de llevar a cabo por orden y cuenta del estado el servicio público de 

transmisión) en lo sucesivo “el transportista”, representado por 

__________________ en su carácter de _____________________, o, en su caso, 

la empresa (nombre de la empresa), en representación del estado 

(secretaría/transportista) en lo sucesivo “el contratista”, representado por 

__________________ en su carácter de _____________________, y a quienes en 

lo sucesivo se conocerán como “las partes”, al tenor de las siguientes declaraciones 

y cláusulas. 

6/11/2015 Dictamen total no 

final 
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Contrato de participante del mercado en la modalidad de suministrador que 

celebran por una parte el Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo 

“CENACE”, organismo público descentralizado, representado en este acto por 

[nombre del representante legal del CENACE] en su carácter de [cargo del 

representante legal del CENACE] y por la otra parte _______________________ 

_______ en su condición de participante del mercado en su modalidad de 

suministrador en lo sucesivo “participante”, representado en este acto por [nombre o 

representante legal del participante]; a quienes de manera conjunta se les 

denominará como las “partes”, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas 

6/11/2015 Dictamen total no 

final 

Contrato de participante del mercado en la modalidad de comercializador no 

suministrador 

6/11/2015 Dictamen total no 

final 

Contrato de participante del mercado en la modalidad de generador. 6/11/2015 Dictamen total no 

final 

Convenio Distribuidor-CENACE 6/11/2015 Dictamen total no 

final 

Manual de Estado de Cuenta, Facturación y Pagos 9/11/2015 Dictamen total no 

final 

Manual de Liquidaciones 9/11/2015 Dictamen total no 

final 

Manual de Subastas de Largo Plazo 10/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Manual del Sistema de Información del Mercado 10/11/2015 Dictamen total no 

final 

Resolución por la que la comisión reguladora de energía ordena a Pemex-gas y 

petroquímica básica no renovar los contratos vigentes de venta de primera mano de 

gas natural bajo el régimen transitorio y pactar nuevos convenios en los que se 

sustituya la modalidad de servicio base firme anual por la base firme trimestral 

11/11/2015 Dictamen total no 

final 

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los términos para 

presentar la información relativa al objeto social, capacidad legal, técnica y 

financiera, la descripción del proyecto y el formato de solicitud de permisos de 

suministro básico 

11/11/2015 Dictamen total no 

final 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-006-CRE-2015, Especificaciones 

de calidad de los petroquímicos 

12/11/2015 Autorización MIR 

20 días 

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen el procedimiento 

para el registro estadístico de las transacciones comerciales de petrolíferos 

12/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Acuerdo por el que la comisión reguladora de energía expide los protocolos 

correctivo y preventivo para que el Centro Nacional del Control de Energía gestione 

la contratación de potencia en caso de emergencia conforme disponen los artículos 

12, fracción xxii, y 135 penúltimo párrafo de la Ley de la Industria Eléctrica 

12/11/2015 Dictamen total no 

final 

DACG que establecen los mecanismos para la asignación de Usuarios calificados y 

generadores exentos a los suministradores de último recurso cuando se requiera en 

términos de la Ley de la Industria Eléctrica. 

12/11/2015 Dictamen total no 

final 

Disposiciones administrativas de carácter general en materia de verificación e 

inspección de la industria eléctrica en las áreas de generación, transmisión y 

distribución de energía eléctrica 

12/11/2015 Dictamen total no 

final 

Extracto del Proyecto de modificación de la Zona Geográfica de Monterrey, 

propuesto por Gas Natural México, S. A. de C. V., titular del Permiso de distribución 

de gas natural G/033/DIS/1998 

13/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 
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Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía establece el mecanismo 

para solicitar la modificación de los permisos otorgados bajo la Ley del Servicio 

Público de Energía Eléctrica por permisos con carácter único de generación, así 

como los Criterios bajo los cuales los permisionarios de dicho régimen podrán 

celebrar un contrato de interconexión en tanto entra en operación el Mercado 

Eléctrico Mayorista. 

17/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen las bases 

normativas para autorizar unidades de inspección de la industria eléctrica en las 

áreas de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, el 

procedimiento aplicable a inspecciones y las condiciones de operación de las 

unidades de inspección 

17/11/2015 Dictamen total no 

final 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las disposiciones 

administrativas de carácter general para la importación de energía eléctrica 

proveniente de una central eléctrica ubicada en el extranjero conectada 

exclusivamente al Sistema Eléctrico Nacional, así como para la importación y 

exportación de energía eléctrica en modalidad de abasto aislado 

19/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía aprueba el calendario que 

determina los días de suspensión de labores y el horario de atención al público para 

el 2016 

19/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Lista de Combustibles que se considerarán para identificar a los Usuarios con un 

Patrón de Alto Consumo, así como los factores para determinar las equivalencias 

en términos de barriles equivalentes de Petróleo 

23/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Contrato de interconexión de acceso abierto y no indebidamente discriminatorio 

para centrales eléctricas interconectadas a la red nacional de transmisión o a las 

redes generales de distribución 

23/11/2015 Dictamen total no 

final 

Contrato de conexión de acceso abierto y no indebidamente discriminatorio para 

centros de carga a tensiones mayores a 1 kv a la Red Nacional de Transmisión o a 

las Redes Generales de Distribución 

23/11/2015 Dictamen total no 

final 

Resolución por la que la comisión reguladora de energía expide las disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los formatos para la 

presentación de información por parte de los permisionarios de comercialización de 

hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos 

26/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía modifica la Convocatoria 

para la celebración de la temporada abierta de reserva de capacidad de transmisión 

y transformación de energía eléctrica a desarrollarse en el estado de Tamaulipas 

con el objeto de establecer un nuevo plazo para la entrega de la garantía 

correspondiente al 10%. 

30/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo CNH.44.004/15, por el que se emite la fe de erratas a los Lineamientos 

Técnicos en materia de Medición de Hidrocarburos 

30/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforma el Reglamento Interno del Consejo Federal para la 

Mejora Regulatoria.  

4/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de Economía la 

facultad a que se refiere el artículo 50 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios relacionados con las mismas. 

9/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Convocatoria para obtener la acreditación y aprobación para operar como unidad de 

verificación, con objeto de evaluar la conformidad con las Normas Oficial Mexicanas 

NOM-001-SSP-2008, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2006, 

NOM-047-SEMARNAT-2014 y NOM-050-SEMARNAT-1993. 

13/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 
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Convocatoria para participar en el Premio Nacional del Emprendedor 2015. 17/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Acuerdo por el que se establecen los criterios de asignación del cupo, que 

corresponde administrar a México, para importar vehículos ligeros nuevos 

originarios y provenientes de Brasil, conforme al Apéndice II del Acuerdo de 

Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados 

Unidos Mexicanos. 

23/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-016-SCFI-2015, Productos. 

Equipos de Radiocomunicación que cuenten con interfaz o dispositivo alámbrico 

que emplean la técnica de espectro disperso, por salto de frecuencia y por 

modulación digital y que operen en las bandas 902-928 MHZ, 2400-2483.5 MHZ y 

5725-5850 MHZ. 

24/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de las 

dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso 

y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas. 

25/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de las 

mercancías cuya importación o exportación están sujetas a regulación por parte de 

la Secretaría de la Defensa Nacional. 

25/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a autorización por parte

de la Secretaría de Energía. 

25/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

25/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas 

y criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 

30/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la tarifa por los 

servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

17/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se suspenden las labores del Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial durante el periodo Diciembre 2015-Enero 2016. 

30/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Delegación 

Zacatecas de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

3/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la expedición de las 

credenciales de los servidores públicos de la Procuraduría Federal del Consumidor, 

que realizan funciones de verificación y vigilancia de Telecomunicaciones. 

24/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación Fecha Descripción 

Aviso para dar a conocer el incentivo complementario al ingreso objetivo y los 

incentivos por compensación de bases en agricultura por contrato, para el ciclo 

agrícola otoño-invierno 2014/2015, conforme a los productos elegibles y entidades 

federativas que se indican, del componente incentivos a la comercialización”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2015. 

5/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, que 

establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la 

captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 

jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos 

5/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 



Viernes 11 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria 

11/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de 

obtentor de variedades vegetales correspondiente al mes de octubre de 2015. 

13/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del 

aguacate (Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate 

(Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso 

(Stenoma catenifer), a los municipios de San Pedro de Lagunillas, del Estado de 

Nayarit, Valle de Guadalupe y Arandas del Estado de Jalisco y Donato Guerra

del Estado de México. 

13/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Aviso que modifica el diverso para dar a conocer los incentivos para resolver 

problemas específicos de comercialización de maíz, sorgo, soya y trigo de ciclo 

agrícola primavera-verano 2014, para las entidades federativas que se indican, del 

componente Incentivos a la Comercialización, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de marzo de 2015 

17/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el título 

de obtentor 0407 

19/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Aviso de inscripción de la transmisión de los derechos que amparan sesenta y 

nueve títulos de obtentor de variedades vegetales protegidas. 

27/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, los días del mes de diciembre 

de 2015, y del mes de enero de 2016 que serán considerados como inhábiles para 

efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en las unidades 

administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

24/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Aviso a todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y 

transporte privado de carga especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o 

volumen y grúas industriales que transiten por caminos y puentes de jurisdicción 

federal, por el que se hacen de su conocimiento los horarios de operación que

se aplicarán en el periodo vacacional comprendido de las 00:00 horas del 22 de 

diciembre de 2015, a las 23:59 horas del 6 de enero de 2016, de conformidad con el 

numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

24/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Decreto por el que se crea la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 24/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo que modifica los Lineamientos para el Funcionamiento del Registro del 

Precio Único de Venta al Público de los Libros. 

17/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Acuerdo número por el que se delegan en el Subsecretario de Planeación y 

Evaluación de Políticas Educativas las facultades necesarias para operar el Sistema 

de Información y Gestión Educativa 

24/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Constancia respecto al Acuerdo por el que se delegan facultades en el Director 

General de Arbitraje de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

4/11/2015 Solicitud de 

Constancia de 

Publicidad 

Constancia respecto al Decreto por el que se reforma el artículo 1 y se adicionan las 

fracciones X y XII al artículo 2, recorriéndose la numeración de las subsecuentes, 

respectivamente, del Decreto por el que se establecen los criterios para el 

otorgamiento de condecoración y premios en materia de salud pública, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1997 

4/11/2015 Solicitud de 

Constancia de 

Publicidad 
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Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal 

de Servicios de Salud y al Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, por las 

entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la 

aportación solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud. 

9/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Modificación de los puntos 10.1 y 22, de la Norma Oficial Mexicana NOM-241-

SSA1-2012, buenas prácticas de fabricación de dispositivos médicos. 

10/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Constancia respecto al Decreto por el que se reforma el artículo 1 y se adicionan las 

fracciones X y XII al artículo 2, recorriéndose la numeración de las subsecuentes, 

respectivamente, del Reglamento de la Ley General para la Atención y Protección a 

Personas con la condición del Espectro Autista. 

10/11/2015 Constancia de 

publicidad 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-138-SSA1-2015, que establece 

las especificaciones sanitarias del alcohol etílico desnaturalizado, utilizado como 

material de curación, así como para el alcohol etílico de 96 grados g.l sin 

desnaturalizar, utilizado como materia prima para la elaboración y/o envasado de 

alcohol etílico desnaturalizado como material de curación. 

11/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de Fármacos y 

Medicamentos, así como de Remedios Herbolarios. 

17/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Aviso mediante el cual se da a conocer a los usuarios, dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, órganos judiciales, gobiernos estatales y al 

público en general, el cambio de domicilio de la oficina de la Coordinación General 

de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, asimismo, se señala el diverso de

la Unidad de Transparencia, ambas, de la Secretaría de Salud 

24/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-159-SSA1-2015, productos y 

servicios. Huevo y sus productos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. 

Método de Prueba 

27/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se crea el Sistema de Avisos de Accidentes de Trabajo

y se dan a conocer los formatos para informar los accidentes y defunciones de

los trabajadores. 

17/11/2015 Dictamen Total 

Final 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delegan en el titular de la Dirección General de Programación 

y Presupuestación, las facultades que se indican 

26/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se delegan en el titular de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, las facultades que se indican 

26/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer que la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada, suspenderá la recepción de documentación emanada por los diversos 

órganos jurisdiccionales el día 14 de diciembre de 2015, reanudándose su 

recepción el día 4 de enero de 2016, tanto en las oficinas centrales como en sus 

delegaciones estatales. 

30/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establece las disposiciones generales de accesibilidad web 

que deben de observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y empresas productivas del Estado 

5/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso que establece la integración y el 

funcionamiento de los Gabinetes  

10/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 

Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de los 

servidores públicos previstos en su Reglamento Interior. 

11/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 
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Acuerdo por el que se establece que el 3% de las vacantes laborales existentes en 

la Administración Pública Federal, sean ocupadas por personas con discapacidad,

al 2018. 

25/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles de la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

5/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Lineamientos que Regulan el Proceso para la Celebración de los Convenios de 

Incorporación Voluntaria al Régimen Obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

26/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Reglamento de los servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

26/11/2015 Rechazo exención 

MIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica de 

Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Especialidades No. 2 “Lic. Luis Donaldo 

Colosio Murrieta” del Centro Médico Nacional del Noroeste, en Ciudad Obregón 

Sonora del Instituto Mexicano del Seguro Social, para suplir sus ausencias y 

delegar facultades. 

9/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica de 

Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Especialidades “Dr. Bernardo Sepúlveda 

Gutiérrez” del Centro Médico Nacional Siglo XXI, del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, para suplir sus ausencias y delegar facultades 

10/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica de 

Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” 

del Centro Médico Nacional La Raza en México Distrito Federal del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, para suplir sus ausencias y delegar facultades 

10/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica

de Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund” del 

Centro Médico Nacional Siglo XXI en México Distrito Federal del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, para suplir sus ausencias y delegar facultades 

10/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer Acuerdo del Director de la (UMAE) Unidad 

Médica de Alta Especialidad #23; Hospital de Ginecología y Obstetricia, “Dr. Ignacio 

Morones Prieto” del Instituto Mexicano del Seguro Social, en Monterrey, Nuevo 

León, para suplir ausencias. 

11/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica

de Alta Especialidad (UMAE): Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” del 

Centro Médico Nacional “La Raza” en el Distrito Federal del Instituto Mexicano

del Seguro Social, para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

12/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Lineamientos para otorgar las autorizaciones de modalidad y modelo de atención, 

así como los requisitos y documentos necesarios para acreditar el cumplimiento del 

Artículo 50 y el Capítulo VIII de la Ley General de Prestación de Servicios

para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, así como lo previsto en el 

Capítulo IX de su Reglamento 

30/11/2015 Reiteración de 

Dictamen Final 

Agencia de Noticias del Estado Mexicano Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección General, 

Direcciones de Área y Unidades Administrativas de Notimex, Agencia de Noticias 

del Estado Mexicano (NOTIMEX), Órgano Descentralizado de la Administración 

Pública Federal. 

10/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno 

de Control en Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano.  

10/11/2015 Aceptar exención 

de MIR 

_____________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Yidace Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

CIRCULAR OIC/AR/SEDESOL/018/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

YIDACE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

Gobiernos de las Entidades Federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 80, fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos 

mil nueve y última reforma del tres de agosto de dos mil once; SEGUNDO y OCTAVO TRANSITORIOS del 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero del dos mil 

trece; 2, letra C, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día veinticuatro de agosto de dos mil doce, reformado mediante Decreto 

publicado en el mismo medio el ocho de septiembre de dos mil catorce; y en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo SEXTO de la resolución del treinta de octubre de dos mil quince, dictada en el expediente de 

sanción número SANC.013.2014, mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la 

persona moral YIDACE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace 

de su conocimiento que deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 

materias de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la persona moral señalada, de 

manera directa o por interpósita persona, por un plazo de 3 meses, contados a partir del día siguiente al en 

que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando el objeto de lo que se pretenda contratar se realice con cargo total o parcial a fondos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la 

presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado 

la multa impuesta en la resolución señalada. 

México, Distrito Federal, a 13 de noviembre de 2015.- Así lo determinó y firma el Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, Germán Emmanuel 

Salinas Valdés.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Inter Klin, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente 
No. SAN/002/2014. 

CIRCULAR No. 23 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA INTER 

KLIN, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados  

Unidos Mexicanos; 37, fracciones VIII y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  

en términos del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan  

diversas disposiciones de dicho ordenamiento legal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de 

enero de dos mil trece, 62, fracción III, numeral 3, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 2, 8 y 9 párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 párrafo primero  

y 60 fracción IV y párrafos segundo y tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  

Sector Público y 111 de su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la 

Resolución SAN 055, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil quince, que se dictó dentro del expediente 

de Sanción SAN/002/2014, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a 

la empresa Inter Klin, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contratos sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios  

con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de veinticuatro meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del 

artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con, cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día que se cumpla el plazo de inhabilitación, la persona moral sancionada no haya 

pagado la multa impuesta a través de la Resolución de fecha veintitrés de noviembre de dos mil quince, la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo 

establecido en el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

Atentamente 

La presente se emite en México, Distrito Federal, el día veintisiete de noviembre de dos mil quince.-  

La Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Virginia Beda Arriaga 

Álvarez.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria a la Declaratoria de sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del Inmueble 
Federal denominado Partida de Infantería de Marina Majahual, ubicado en carretera Cafetal Majahual–Mar 
Caribe s/n, colindante con predio Benquesoya, C.P. 77923, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana 
Roo, con superficie de 15364.00 metros cuadrados, publicada el 27 de noviembre de 2015. 

 

NOTA ACLARATORIA A LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “PARTIDA DE INFANTERÍA DE MARINA MAJAHUAL”, 

UBICADO EN CARRETERA CAFETAL MAJAHUAL – MAR CARIBE S/N, COLINDANTE CON PREDIO BENQUESOYA, 

C.P. 77923, MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SUPERFICIE DE 15364.00 

METROS CUADRADOS, PUBLICADA EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

El 27 de noviembre de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de Sujeción 

al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal denominado “Partida de Infantería de 

Marina Majahual”, ubicado en Carretera Cafetal Majahual – Mar Caribe S/N, colindante con Predio 

Benquesoya, C.P. 77923, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, con superficie de 15364.00 

metros cuadrados, cuyo título establece lo siguiente: 

Dice: 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado “Partida de Infantería de Marina Majahual”, ubicado en Carretera Cafetal Majahual – Mar Caribe 

S/N, colindante con Predio Benquesoya, C.P. 77923, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Guerrero, con 

superficie de 15364.00 metros cuadrados. 

Debiendo decir lo siguiente: 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado “Partida de Infantería de Marina Majahual”, ubicado en Carretera Cafetal Majahual – Mar Caribe 

S/N, colindante con Predio Benquesoya, C.P. 77923, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, 

con superficie de 15364.00 metros cuadrados. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 2 días del mes de diciembre de dos mil quince.- 

El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Proyecto de Innovación en el marco del Programa Escuelas de 
Calidad, denominado Diplomado: Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de Nuestros Alumnos, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, DENOMINADO “DIPLOMADO: UNA SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA 
MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 
REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO 
POR EL PROFESOR GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E 
INNOVACIÓN EDUCATIVA Y POR EL MAESTRO PEDRO VELASCO SODI, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 
GESTIÓN Y COORDINADOR NACIONAL DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, LA 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO (USEBEQ), EN LO 
SUCESIVO “LA USEBEQ”, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE DE ECHÁVARRI LARY, EN SU CARÁCTER DE 
COORDINADOR GENERAL, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”,  
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- “LA SEP”, de conformidad con la reforma al artículo 3 constitucional, publicada en el Diario Oficial de  
la Federación el 26 de febrero de 2013, y la legislación secundaria emanada de ésta, a través de la 
Subsecretaría de Educación Básica (SEB), impulsa la conjunción de esfuerzos hacia un Sistema Básico de 
Mejora Educativa con cuatro prioridades nacionales: mejorar la calidad de los aprendizajes de todos los 
estudiantes, asegurar la retención de los educandos hasta la conclusión de sus estudios y asegurar la 
normalidad mínima en la operación del servicio educativo de todas las escuelas y mejorar la convivencia 
escolar que propicie el aprendizaje. 

2.- Para la atención de estas prioridades, se ha definido un conjunto de condiciones básicas a consolidar 
en todas las entidades federativas, a saber: Asegurar el buen funcionamiento de los Consejos Técnicos 
Escolares y de Zona; fortalecer la supervisión escolar y la asesoría técnica a la escuela; desarrollar procesos 
de descarga administrativa a las escuelas y vigorizar la participación social. 

3.- De igual manera, con un enfoque de fortalecimiento del federalismo educativo, “LA SEP” ha definido 
una estrategia consistente en el apoyo decidido de las propuestas y proyectos que teniendo su origen en el 
ámbito local, contribuyan a la mejor implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

4.- Bajo esta lógica y con la finalidad de apoyar esta propuesta desde el Programa Escuelas de Calidad 
(PEC) durante la celebración de la Quincuagésima Sexta Sesión, Primera Ordinaria del año 2015 del Comité 
Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” (CTFFNEC), celebrada el pasado 21 de 
marzo de 2014, fue aprobado por ese cuerpo colegiado el Acuerdo 01.07.15S por el cual se determinó 
destinar de las disponibilidades financieras del año 2013 del Fideicomiso 14780-8, la cantidad de 
$26’596,943.00 (veintiséis Millones, Quinientos Noventa y Seis Mil Novecientos Cuarenta y Tres Pesos 00/100 
M.N.) a fin de que sea utilizada por aquellas entidades con las que se convenga el Proyecto de Innovación 
denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de nuestros alumnos”, 
correspondiendo su supervisión a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa 
(DGDGIE). 

5.- En este sentido, “LA SEP” a través del oficio número DGDGIE/497/2015 de fecha 4 de junio de 2015, 
suscrito por el Director general de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, informó los criterios a 
todas las autoridades educativas locales para recibir los beneficios del proyecto de Innovación, haciendo del 
conocimiento que sería necesario elaborar una carta compromiso firmada por el Titular del servicio educativo 
local, manifestando el interés de la entidad de participar en dicho proyecto. 

7.- Siendo la determinación de “LA SEP” a través de la SEB, que “LA USEBEQ” ha cumplido con los 
requisitos previstos en el oficio de invitación, se motiva la suscripción del presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 
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I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente convenio 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005 y el “Acuerdo número 399, 
por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica, a la que le corresponde entre otras 
atribuciones: establecer los lineamientos para la planeación, seguimiento, evaluación y desarrollo de nuevos 
modelos de gestión institucional, centrados en la escuela, con la participación de las autoridades educativas 
locales, de los sectores sociales involucrados en la educación y de las escuelas de educación inicial, especial 
y básica, en sus diferentes niveles y modalidades. 

I.4.- Que para la celebración del presente convenio, cuenta con los recursos financieros necesarios con 
cargo al patrimonio del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, autorizados por su Comité 
Técnico, mediante el Acuerdo 01.05.14S, aprobado por ese cuerpo colegiado durante la celebración de la 
Quincuagésima Segunda Sesión, Primera Ordinaria del año 2014, con cargo a la clave presupuestaria: 11 310 
000 2 0 01 00 016 S029 43902 1 1 09. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Versalles No. 49, Piso 
10, Colonia Juárez Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA USEBEQ”: 

II.1.- Que es un organismo descentralizado del Gobierno del Estado de Querétaro, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, denominado Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ), creado por el decreto publicado el 07 de junio 1992 en el Periódico Oficial “La Sombra 
de Arteaga”. 

II.2.- Que de conformidad con el artículo 2o. de su decreto de Creación, tiene por objeto la aplicación, 
administración y coordinación operativa del sistema de educación básica a cargo de la Secretaría de 
Educación del Estado. 

II.3.- Que quien la representa cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio de 
coordinación, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 fracción I del Decreto de Creación del 
organismo. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el Proyecto de Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del 
Aprendizaje de nuestros alumnos”, ajustándose a lo establecido por las Reglas de Operación del Programa 
Escuelas de Calidad del ciclo escolar 2015-2016, en adelante “LAS REGLAS”. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos y materiales para dar cumplimiento a las obligaciones que 
adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida del 
Magisterio No. 1000, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, de la ciudad de Querétaro, Qro. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo el desarrollo y operación del Proyecto 
de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de nuestros 
alumnos”, en el marco del Programa Escuelas de Calidad, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“USEBEQ”, con el fin de unir experiencia esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo y operación del 
Proyecto de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de 
nuestros alumnos”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, en el Estado de Querétaro, de conformidad con lo 
establecido en su Anexo de Ejecución, el cual suscrito por ambas, es parte integrante del presente 
instrumento. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinarse para administrar, cada una en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo y 
operación de “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente convenio, su Anexo de Ejecución 
y “LAS REGLAS”, en todo cuanto resulten aplicables. 
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TERCERA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento se obliga a: 

A).- Aportar a la subcuenta identificada como específica para “EL PROYECTO” del “Fideicomiso Estatal de 
Escuelas de Calidad” de “LA USEBEQ”, recursos provenientes de las disponibilidades financieras del 
Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, la cantidad de $230,157.00 (doscientos treinta mil 
ciento cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) para que se destine exclusivamente a desarrollar, operar y 
administrar “EL PROYECTO”. 

Para la transferencia de los recursos federales “LA USEBEQ” deberá acreditar ante la Dirección General 
de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, por conducto de la Coordinación Nacional 
del Programa Escuelas de Calidad, la existencia de la subcuenta específica para su depósito; 

B).- Recibir el Programa Operativo Anual (POA) que presente “LA USEBEQ”, a través del Comité Técnico 
del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad para la realización de “EL PROYECTO”; 

C).- Supervisar y evaluar las actividades que lleve a cabo “LA USEBEQ” a través del Comité Técnico del 
Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad, para el desarrollo, operación y administración de “EL PROYECTO”, 
ajustándose a lo establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución y “LAS REGLAS”; 

D).- Coordinar esfuerzos con “LA USEBEQ” para lograr la participación de otras dependencias y 
organizaciones, con base en las necesidades de “EL PROYECTO”, y 

E).- Las demás actividades necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración de  
“EL PROYECTO” que acuerde previamente por escrito con “LA USEBEQ”. 

CUARTA.- Por su parte, “LA USEBEQ” se obliga a: 

A).- Aportar los recursos humanos, materiales y financieros que se requieran para la administración  
de “EL PROYECTO”. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que la misma aporte, 
exclusivamente para el desarrollo, operación y administración de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo 
establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable a nivel 
estatal, atendiendo a las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos y a las acciones 
de disciplina presupuestal, que en su caso sean emitidas por su Administración Pública; 

El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad determinará los mecanismos para 
garantizar que el ejercicio de los recursos públicos se apegue a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Se entenderá que todos los gastos efectuados por “LA USEBEQ” que correspondan a los rubros 
establecidos en el Anexo de Ejecución del presente convenio y que guarden relación con el desarrollo y 
operación de “EL PROYECTO”, estarán incluidos dentro del objeto del mismo. 

C).- Administrar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que la misma aporte, 
mediante un procedimiento que permita diferenciar los recursos de origen federal de los estatales; 

D).- Entregar a “LA SEP”, el recibo correspondiente de los recursos financieros que ésta le aporte, en los 
términos que establezca la normatividad aplicable; 

E).- Desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente 
convenio, su Anexo de Ejecución y “LAS REGLAS”; 

F).- Resguardar de conformidad con la disposiciones legales aplicables, la documentación original 
comprobatoria de la aplicación y ejercicio de los recursos que le aporte “LA SEP”, debiendo remitirle copia de 
la misma, en caso de que se lo requiera; 

G).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para el desarrollo, 
operación y administración de “EL PROYECTO”; 

H).- Elaborar de manera trimestral el avance técnico y financiero previsto para “EL PROYECTO” el cual 
deberá presentarse ante el Comité Técnico del Fideicomiso Escuelas de Calidad y remitirse a la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, así como a cualquier otro órgano u 
autoridad que le solicite, con el fin de verificar la correcta aplicación de dichos recursos. 

I).- Promover la difusión de “EL PROYECTO” y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 
operación y administración. 

J).- Coordinarse con el responsable que designe “LA SEP” y otorgarles las facilidades que requiera para 
llevar a cabo el seguimiento, supervisión y evaluación del cumplimiento de este convenio. 

K).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y locales, 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos, materia de este 
instrumento. 
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L).- Reintegrar al Fideicomiso “Fondo Nacional de Escuelas de Calidad”, los recursos federales asignados 
a “EL PROYECTO” que no se destinen a los fines autorizados de conformidad con lo establecido en este 
convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS”, y demás disposiciones administrativas, financieras y 
jurídicas aplicables, y 

M).- Las demás actividades que sean necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración 
de “EL PROYECTO” que acuerde previamente con “LA SEP”. 

QUINTA.- Para efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento técnico de las 
actividades materia del presente convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su 
ejecución, las partes acuerdan designar a: 

Por “LA SEP”: Al Director General Adjunto de Gestión adscrito a la Dirección general de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa, como responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá de vigilar el 
correcto cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, 
así como recibir los informes respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como 
de las decisiones que tome y las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 

Por “LA USEBEQ”: Al Titular de la Coordinación estatal del programa Escuelas de Calidad como 
responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y forma 
de las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, así como de rendir los informes 
respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como de las decisiones que tome y 
las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor o 
cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente instrumento, corresponderá a ambas 
partes y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- “LA SEP” podrá suspender o cancelar los apoyos o recursos a que se refiere el presente 
convenio, cuando “LA USEBEQ” desarrolle, opere o administre “EL PROYECTO” de forma diferente a la 
establecida en este convenio, o su Anexo de Ejecución y/o destine los recursos financieros asignados a un fin 
distinto a lo estipulado en los mismos. 

OCTAVA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en las actividades objeto de este 
convenio, no modifica por ello su relación laboral y por lo mismo, la otra parte no se convertirá en patrón 
sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos laborales relacionados con su propio 
personal. 

NOVENA.- “LAS PARTES” para fomentar la transparencia de “EL PROYECTO”, en la papelería, 
documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquiera para su operación deberán incluir 
la siguiente leyenda: 

“Este proyecto es de carácter público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el proyecto. Quien haga uso indebido de los recursos de este proyecto deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y la autoridad competente”. 

DÉCIMA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que 
pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo conforme a 
los propósitos de “EL PROYECTO” y las disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el 30 
de septiembre de 2016. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera  
de “LAS PARTES”, previa notificación que por escrito realice a su contraparte con 30 (treinta) días de 
anticipación; en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones 
que se hayan iniciado en el marco de este instrumento, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Los términos establecidos en el presente instrumento, podrán ser objeto de adición 
o modificación, previo acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”, y cualquier adición o modificación al presente 
instrumento se hará de común acuerdo por escrito mediante el instrumento modificatorio respectivo. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo 
que toda controversia en la interpretación que se derive del mismo, respecto a su operación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por ambas partes. 

En caso de que no se llegare a un acuerdo entre “LAS PARTES”, las mismas aceptan someterse a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente instrumento se firma en cuatro tantos originales en la Ciudad de México el día 2 de 
octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- 
El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador Nacional del Programa Escuelas de Calidad, Pedro 
Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por la USEBEQ: el Coordinador General, Enrique De Echávarri Lary.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD DENOMINADO “DIPLOMADO UNA 
SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”, SUSCRITO ENTRE EL 
GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA UNIDAD DE SERVICIOS 
PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

I.- OBJETIVOS 
General 

Llevar a cabo la apertura, desarrollo y cierre del Diplomado: Una supervisión efectiva para la mejora 
de los aprendizajes de nuestros alumnos, Ciclo escolar 2015-2016, en su tercera generación, 
programa orientado a que los supervisores reflexionen sobre su práctica, asesoren y acompañen a 
sus colectivos docentes de su zona para contribuir de esta mejora a la mejora de los aprendizajes de 
los niños y los adolescentes. 

Específicos 
Que los supervisores participantes: 

 Reconozcan la necesidad de gestionar los cambios necesarios para que sus escuelas y zonas 
se transformen en comunidades de aprendizaje en donde todos los esfuerzos de los agentes 
involucrados estén puestos en alcanzar una educación de calidad para todos los alumnos. 

 Valoren la importancia de generar procesos de intervención con base en acciones de 
diagnóstico que señalen rutas oportunas de mejora en los centros escolares que conforman las 
supervisiones escolares. 

 Reflexionen acerca de las posibilidades del Consejo Técnico Escolar o de Zona como un 
espacio para el aprendizaje entre maestros para mejorar el aprendizaje de los alumnos. 

 Identifiquen a las evaluaciones nacionales como herramientas del supervisor para la toma de 
decisiones respecto a la mejora de los aprendizajes de los alumnos. 

 Conozcan a la evaluación como una herramienta para asegurar el derecho a la educación de 
niños y la mejora de la calidad educativa. 

II. PLAZOS Y CONDICIONES 

Actividades Productos Fecha de Entrega 

1.- Integración de la base de datos para formar la tercera 
generación de supervisores que será atendida durante el 
ciclo escolar 2015-2016 que contendrá la siguiente 
información: nombre completo del supervisor, nivel 
educativo y correo electrónico. 

Base de inscripción 

Ciclo escolar 

2013-2014 

30 de octubre de 2015.

2. Integración de la base de datos de los responsables de 
coordinar los grupos, con la siguiente información: nombre 
completo, nivel educativo en el que participa y correo 
electrónico, así como si coordinó grupo en la primera o 
segunda generación del Diplomado. 

Base de datos de 
coordinadores de grupo. 

Ciclo escolar 

2015-2016 

30 de octubre de 2015.

3. Integración de la base de datos de cierre de los 
participantes en el Diplomado, con la siguiente información: 
nombre completo, nivel educativo, calificación final, número 
de horas cursadas y estatus (acreditado, no acreditado o 
baja). 

Base de datos cierre del 
Diplomado. 

Ciclo escolar 

2013-2014 

31 de agosto de 2016 

4. Evidencia del responsable del Diplomado en la Entidad 
de la entrega de los diplomas a los supervisores que 
acreditaron el diplomado.  

Reporte del número de 
Diplomas entregados. 

Ciclo escolar 

2015-2016 

30 de Septiembre de 
2016 

 
Estos productos serán entregados a la Coordinación de Desarrollo Escolar de la Dirección General de 

Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través de medios electrónicos. 

III.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO 

De conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 01.07.15S del Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo 
Nacional para Escuelas de Calidad la Secretaría de Educación Pública (SEP) efectuará la aportación a la 
subcuenta específica que apertura “LA USEBEQ”. 

La ministración será por el importe de $230,157.00 (doscientos treinta mil ciento cincuenta y siete pesos 
00/100 M.N.) destinada a la apertura, desarrollo y cierre de las actividades inherentes a la generación 2015 
del Diplomado. 

Para recibir la ministración, será necesario que “LA USEBEQ” tenga aperturada la subcuenta específica en 
la cual se depositaron los recursos de las etapas anteriores y remita a la SEP el Programa Operativo Anual 
(POA) correspondiente, con el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica de la entidad u órgano 
equivalente y aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad. 
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La SEP únicamente realizará la ministración una vez que se compruebe la aplicación del recurso 
correspondiente a la primera y segunda generación, así como la entrega de los resultados obtenidos 
por éstas. 

IV.- DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO 

El 100% de los recursos se destinará al fortalecimiento de las competencias profesionales de los 
supervisores escolares, orientados a la reflexión sobre su práctica, la asesoría y acompañamiento de  
los colectivos docentes de las escuelas a su cargo, que contribuyan a la mejora de los aprendizajes de los 
niños y los adolescentes. 

El recurso para la apertura, desarrollo y cierre del diplomado se aplicará conforme a los siguientes rubros 
de gasto: 

Logística. Comprende gastos de hospedaje y alimentación de participantes y coordinadores de grupo. 
También aplica para renta de espacios para desarrollar las sesiones presenciales y pagos de servicios de 
alimentación. 

Materiales e impresos. Incluye la impresión o fotocopiado del manual del coordinador y cuaderno del 
supervisor para su entrega a los participantes, material de papelería para el desarrollo de las actividades 
durante las sesiones del diplomado (lápices, marcadores, marca textos, bolígrafos, cinta, pegamento blanco, 
entre otros); y consumibles (tóner). 

Traslados locales de supervisores. Comprende gastos de transportación vía terrestre (autobús o 
vehículo particular) a las sedes donde se desarrollen las acciones de formación del Diplomado. 

Traslados de Coordinadores. Refiere a gastos de transportación vía terrestre o aérea relacionados con 
reuniones de coordinación, capacitación y/o evaluación convocadas por la autoridad educativa local o federal. 

Certificación por CREFAL. La entidad deberá prever la inversión para este rubro, considerando la 
aplicación del 0.75% de los recursos presupuestales asignados a cada generación del Diplomado. Para ello, 
la autoridad educativa local firmará una carta compromiso con CREFAL, especificando el número de 
supervisores a certificar y el monto correspondiente a pagar en esta tercera generación. 

V.- DISPOSICIONES GENERALES PARA EJERCER EL RECURSO 

o El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad instruirá la apertura de una 
subcuenta específica para administrar los recursos destinados a la operación de  
“EL PROYECTO”. En el supuesto de que los recursos depositados en ella para el desarrollo, 
operación y administración del Proyecto sean trasladados o depositados en alguna otra cuenta o 
subcuenta, ésta deberá ser exclusiva para la operación de “EL PROYECTO”. El Comité Técnico 
del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad deberá notificarlo a la Dirección General de 
Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa por conducto de la Dirección General Adjunta 
de Gestión, indicando puntualmente la institución bancaria y número de cuenta o subcuenta. Los 
informes financieros trimestrales incluirán los estados de cuenta de esta última. 

o A partir del Programa Operativo Anual (POA) que presente el responsable de “EL PROYECTO”, 
con el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica u órgano equivalente en la entidad y 
aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad y de acuerdo a 
las necesidades de “EL PROYECTO” se procederá a operar los recursos en apego a los 
mecanismos que para tal efecto disponga el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con pleno 
apego a lo dispuesto en la legislación estatal, “LAS REGLAS”, este convenio y su Anexo de 
Ejecución. 

o En todo caso la autoridad educativa estatal deberá resguardar la documentación comprobatoria 
del ejercicio de los recursos de acuerdo a la normativa estatal correspondiente. 

VI.- COMPROMISOS GENERALES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL 

1. El servidor público designado por la entidad como responsable de “EL PROYECTO”, deberá 
presentar ante el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad la 
documentación comprobatoria del gasto conforme lo establezca la normatividad aplicable en  
la materia a nivel estatal, con el propósito de garantizar que se cumpla con los requisitos fiscales 
y administrativos, así como con la transparencia y rendición de cuentas. 

2. Integrar y enviar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a 
través de la Dirección General Adjunta de Gestión, copia de la aprobación del Comité Técnico 
del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad de la documentación comprobatoria del 
proyecto. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente Anexo de Ejecución, en cuatro 
tantos, en la Ciudad de México, el 2 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, 
Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador Nacional del 
Programa Escuelas de Calidad, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por la USEBEQ: el Coordinador General, 
Enrique De Echávarri Lary.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente tipo 
básico, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

PROFESIONAL DOCENTE TIPO BÁSICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", POR CONDUCTO DE LA COORDINACIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DOCENTE, REPRESENTADO POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL LIC. GABINO CUÉ MONTEAGUDO, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ALFONSO GÓMEZ SANDOVAL HERNÁNDEZ, EL 

SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS, EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA, LIC. MOISÉS ROBLES CRUZ, Y EL ENCARGADO DE LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL DEL REFERIDO INSTITUTO, ING. VALENTÍN PEDRO 

PABLO CARRILLO; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Que el Estado Mexicano ha logrado avances de gran importancia en la atención de los compromisos 
que le asigna la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, el Gobierno de la 
República ha tomado la iniciativa de fortalecer las políticas educativas que impulsen el desarrollo social, 
cultural y económico de nuestro país, así como la formulación de aquellas que permitirán, en el mediano 
plazo, lograr una mayor eficacia en las actividades encomendadas al Sistema Educativo Nacional. 

II.- Que el presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el desarrollo del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente Tipo Básico, en adelante "EL PROGRAMA", para lo cual la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno Federal, por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente, acuerda con las Autoridades Educativas Locales, entre otros aspectos, los términos para el 
desarrollo de "EL PROGRAMA", y la transferencia de recursos y los derechos y obligaciones a cargo de cada 
una de ellas. 

III.- Que "EL PROGRAMA" tiene como objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes 
en la educación, a través de la formación integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de 
formación, actualización académica, capacitación y/o investigación a personal docente, personal técnico 
docente, con funciones de dirección, de supervisión, de asesoría técnica pedagógica y cuerpos académicos. 

IV.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos de "EL PROGRAMA", éste se encuentra sujeto a las Reglas de 
Operación del “Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo las "Reglas de Operación", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica, operativa y de gestión, creada mediante el "Decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de noviembre de 2013, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que corresponden a la Secretaría de 
Educación Pública en materia del Servicio Profesional Docente. 

I.3.- Que el Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con el dispuesto por el artículo 6 fracciones I, V y VII, de su Decreto 
de Creación referido en la declaración que antecede y el Apartado V "Atribuciones del Coordinador Nacional" 
numerales 1, 5 y 17 del Manual de Organización General de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2014. 
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I.4.- Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Formación y Desarrollo 
Profesional adscrita a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, a la que le corresponde 
entre otras atribuciones: proponer mecanismos, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, 
la actualización y el desarrollo profesional en la Educación Básica. 

I.5.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio de coordinación en el 
presupuesto autorizado a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente en el ejercicio fiscal 
2015, con cargo a la clave presupuestaria siguiente: 11 L00 2015 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 20. 

I.6.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio calle de Donceles número 100 
Piso 1o. oficina 2010, Colonia Centro Histórico, Código Postal 06020, Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad 
de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- El Estado de Oaxaca, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1o. y 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2.- El Lic. Gabino Cué Monteagudo, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, 
se encuentra facultado para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo establecido por el artículo 
66, 79 fracción XXVI, 80 fracción II, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, y los artículos 1, 2, 6 párrafo primero, 9, 10 y 15 párrafo primero, de la Ley Orgánica del Estado  
de Oaxaca. 

II.3.- El Lic. Alfonso Gómez Sandoval Hernández, en su carácter de Secretario General de Gobierno, 
suscribe el presente instrumento, de conformidad con los artículos 1; 3 fracción I; 27 fracción I y 34 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.4.- El Lic. Enrique Celso Arnaud Viñas, en su carácter de Secretario de Finanzas, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 1; 3 fracción I; 27 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.5.- El Lic. Moisés Robles Cruz, en su carácter de Director General del Instituto Estatal de Educación 
Pública de Oaxaca, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 126 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, 1, 3 fracción II, 31, 59 y 60 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, artículo 14 fracciones XII y XXII de la Ley Estatal de Educación, artículo 10 fracciones I, IX y XIII del 
acuerdo emitido por el C. Gobernador del Estado, mediante el cual se dicta el Reglamento Interno de la Junta 
Directiva del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca; y el artículo 8 fracciones II y XV del 
Reglamento Interno del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca. 

II.6.- El Ing. Valentín Pedro Pablo Carrillo, en su carácter de Encargado de la Coordinación General de 
Educación Básica y Normal, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2; 
4 fracción V; 8 fracciones III, IV y XV del Reglamento Interno del Instituto Estatal de Educación Pública  
de Oaxaca. 

II.7.- En atención a la suscripción del Oficio-Solicitud de fecha 3 de marzo de 2015, es su interés formalizar 
y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar participando en la implementación, 
el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA" ajustándose a lo establecido en las "Reglas de Operación". 

II.8.- Cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar cumplimiento en el 
ejercicio fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de "EL PROGRAMA", ya que 
promueve el mejoramiento de la calidad educativa así como la formación continua y el desarrollo profesional 
del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, promoción, reconocimiento y 
permanencia en el Servicio Profesional Docente en la entidad. 

II.10.- Ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos, que reciba de "LA SEP" para la operación de "EL PROGRAMA". 

II.11.- Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Carrt. Cristóbal 
Colón Km 5.5, Santa Ma. Ixcotel, Santa Lucía de Camino, Código Postal 68100, en el Estado de Oaxaca. 
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En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", ambas partes suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP" y 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el 
desarrollo de "EL PROGRAMA" en el Estado de Oaxaca, de conformidad con las "Reglas de Operación"  
y el Anexo Único, el cual firmado por las partes forma parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- Coordinación: "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de "EL PROGRAMA", ajustándose a lo establecido en este convenio y en las "Reglas de 
Operación", comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- "LA SEP" por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, en adelante  
"LA CNSPD", emitirá las orientaciones necesarias para que la autoridad educativa de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" elaboren su programa de trabajo mediante el cual establecerá los proyectos y acciones a 
desarrollar para el alcance de los objetivos, componentes y apoyos que establecen las "Reglas de Operación". 

B).- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" designará, dentro de su estructura educativa, así como de la instancia 
responsable del Servicio Profesional Docente a los funcionarios que el ámbito de su competencia realizarán 
las acciones necesarias para garantizar que la operación de "EL PROGRAMA" cumpla con lo establecido  
en las "Reglas de Operación". 

C).- Contribuir con "LA CNSPD" a través de la Dirección General de Formación y Desarrollo Profesional, 
en el diseño, implementación seguimiento y evaluación de las acciones que se desarrollen para la formación 
continua y el desarrollo profesional del personal educativo de educación básica sujeto al Servicio Profesional 
Docente. 

TERCERA.- "Reglas de Operación": Con objeto de optimizar el desarrollo de "EL PROGRAMA" y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a coordinarse para 
lograr que los criterios de elaboración de las "Reglas de Operación" se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de "EL PROGRAMA". 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las "Reglas de Operación" determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios o 
disposiciones respecto a "EL PROGRAMA"; 

B).- Analizar las "Reglas de Operación", a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia. 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a "EL PROGRAMA" la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que "EL PROGRAMA" comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos: "LA SEP", con base en la disponibilidad presupuestaria de "LA CNSPD" 
en el ejercicio fiscal 2015, aportará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la cantidad $8,126,151.00 (Ocho 
millones ciento veintiséis mil ciento cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente para el desarrollo de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo indicado en el Anexo Único y 
las "Reglas de Operación". 

Dicha cantidad será transferida por "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, de acuerdo con lo que establecen las 
"Reglas de Operación". 
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En caso de que "LA SEP" aporte a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" recursos adicionales para  
"EL PROGRAMA" conforme lo establecen las "Reglas de Operación", dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo de "EL PROGRAMA", de 
conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación". 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique "LA SEP". 

SEXTA.- Destino: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar los recursos que reciba de  
"LA SEP" exclusivamente para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las "Reglas  
de Operación", observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en ningún caso dichos 
recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de "EL PROGRAMA". 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO": Toda vez que los 
recursos que se transferirán por "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acorde con los términos de  
"EL PROGRAMA" son de origen federal, su administración será responsabilidad del mismo, en los términos  
de las "Reglas de Operación" y demás disposiciones legales aplicables, obligándose éste a: 

A).- Destinar y transferir los recursos financieros conforme los lineamientos y criterios establecidos por  
"LA SEP" y "LA CNSPD", exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de  
"EL PROGRAMA" de conformidad con las "Reglas de Operación"; 

B).- Elaborar los informes previstos para el seguimiento y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme se 
establece en las "Reglas de Operación", así como los que al efecto le solicite "LA SEP"; 

C).- Establecer una contabilidad independiente para "EL PROGRAMA"; 

D).- Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la inversión y 
administración de los recursos que le aporte "LA SEP" para el desarrollo de "EL PROGRAMA", conforme a lo 
dispuesto en las "Reglas de Operación"; 

E).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de "LA SEP", de 
acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

F).- Promover la difusión de "EL PROGRAMA" y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 
incluidas aquellas actividades relativas al seguimiento y evaluación del mismo; 

G).- Remitir a "LA CNSPD" de "LA SEP", durante los 15 (quince) días hábiles posteriores a la terminación 
de cada trimestre, por conducto del titular del área responsable del seguimiento de "EL PROGRAMA", los 
informes físico-financieros que elabore sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que se 
generen, asignados a "EL PROGRAMA", con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación 
original comprobatoria de gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" para cualquier revisión por los órganos fiscalizadores que lo requieran; 

H).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a "EL PROGRAMA" 
que le aporte "LA SEP" y los productos que generen que no se destinen a los fines autorizados en términos de 
lo previsto en las "Reglas de Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias 
aplicables; 

I).- Coordinarse con el funcionario que se designe "LA CNSPD", responsable del seguimiento de  
"EL PROGRAMA", a fin de recibir la asesoría y el acompañamiento académico, técnico y de gestión, con el fin 
de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la operación del mismo; 

J).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio; 

K).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de "LA SEP": "LA SEP", por conducto de "LA CNSPD", a fin 
de apoyar el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA", se compromete a: 

A).- Dar seguimiento a las líneas, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, la 
actualización y el desarrollo profesional, con los planes y programas de Educación Básica, brindar 
acompañamiento académico y asistencia, así como a los resultados de las evaluaciones obligatorias que 
comprende el Servicio Profesional Docente; 
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B).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

C).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de  
"EL PROGRAMA"; 

D).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
"EL PROGRAMA" en el sistema educativo de la entidad federativa; 

E).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita "EL GOBIERNO DEL ESTADO", y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de "EL PROGRAMA": Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, "LA SEP" por conducto de "LA CNSPD" designa a las Direcciones Generales de 
Formación y Desarrollo Profesional y, de Planeación, Seguimiento Administración, quienes en sus respectivos 
ámbitos de competencia serán las responsables del seguimiento, evaluación y cumplimiento de  
"EL PROGRAMA". 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo de "EL PROGRAMA", a través de los servidores públicos que al efecto designe el 
titular del Instituto de Educación de Educación Pública de Oaxaca, cuyos nombres y cargos hará por escrito 
del conocimiento de "LA CNSPD" de "LA SEP", dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de 
este convenio, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por "EL PROGRAMA", 
buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Suspensión o cancelación del Apoyo: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido o cancelado por "LA CNSPD" de "LA SEP", en el caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 
a).- Destine los recursos que reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único;  
b).- El retraso mayor a un mes contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se 
refiere el inciso G) de la cláusula SÉPTIMA en su instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante 
cualquier requerimiento de información que le solicite "LA SEP" y d).- Cuando "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
opere unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en 
las "Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA". 

DÉCIMA PRIMERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de "EL PROGRAMA", por lo que 
en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de "EL PROGRAMA", en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

DÉCIMA TERCERA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de "EL PROGRAMA", a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

Se propiciará la participación de la población beneficiaria de "EL PROGRAMA" a través de la integración y 
operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 
y acciones comprometidas en el mismo, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados. 
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Para lograr lo anterior, la instancia responsable de "EL PROGRAMA" deberá ajustarse al "Acuerdo por el 

que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 

Federales de Desarrollo Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril del 2008, para 

que se promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría Social, 

bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal 

efecto se determine. 

DÉCIMA CUARTA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 

vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 

por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 

en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 

iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 

expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 

interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 

propósitos de "EL PROGRAMA", las "Reglas de operación" y demás lineamientos o criterios específicos 

aplicables, manifestando que cualquier adicción o modificación al presente instrumento se hará de común 

acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, las 

partes expresamente se someten a jurisdicción de los Tribunales Federales en sede en la Ciudad de México, 

renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 

lo firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 8 de julio de 

2015.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 

Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario 

General de Gobierno, Alfonso Gómez Sandoval Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique 

Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Estatal de Educación Pública, Moisés 

Robles Cruz.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General de Educación Básica y Normal, Valentín 

Pedro Pablo Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 

DOCENTE TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE "LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA" Y EL "GOBIERNO DEL 

ESTADO DE OAXACA", CON FECHA 8 DE JULIO DE 2015. 

Programa Sujeto a Reglas 

de Operación 
Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el Desarrollo 

Profesional Docente Tipo 

Básico 

$8,126,151.00 

(Ocho millones ciento veintiséis mil ciento 

cincuenta y un pesos 00/100 M. N.) 

(De acuerdo con la 

disponibilidad 

presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legales, lo 

firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 8 de julio de 2015.- Por la 

SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.-  

Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Gobierno, Alfonso Gómez Sandoval Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso 

Arnaud Viñas.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Estatal de Educación Pública, Moisés Robles 

Cruz.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General de Educación Básica y Normal, Valentín Pedro 

Pablo Carrillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente tipo 
básico, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

PROFESIONAL DOCENTE TIPO BÁSICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", POR CONDUCTO DE LA COORDINACIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DOCENTE, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO 

DEL ESTADO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR LIC. ROBERTO BORGE ANGULO, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, M. EN A. JOSÉ GABRIEL MENDICUTI LORIA, EL LIC. JOSÉ 

ALEJANDRO MARRUFO ROLDÁN, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, 

Y EL DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO, MTRO. JOSÉ ALBERTO ALONSO 

OVANDO, ASISTIDO POR EL COORDINADOR GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, ING. JOSÉ 

ALFREDO GAMBOA Y CAN; DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

CONSIDERANDOS 

I.- Que el Estado Mexicano ha logrado avances de gran importancia en la atención de los compromisos 
que le asigna la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, el Gobierno de la 
República ha tomado la iniciativa de fortalecer las políticas educativas que impulsen el desarrollo social, 
cultural y económico de nuestro país, así como la formulación de aquellas que permitirán, en el mediano 
plazo, lograr una mayor eficacia en las actividades encomendadas al Sistema Educativo Nacional. 

II.- Que el presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el desarrollo del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente Tipo Básico, en adelante "EL PROGRAMA", para lo cual la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno Federal, por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente, acuerda con las Autoridades Educativas Locales, entre otros aspectos, los términos para el 
desarrollo de "EL PROGRAMA", y la transferencia de recursos y los derechos y obligaciones a cargo de cada 
una de ellas. 

III.- Que "EL PROGRAMA" tiene como objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes 
en la educación, a través de la formación integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de 
formación, actualización académica, capacitación y/o investigación a personal docente, personal técnico 
docente, con funciones de dirección, de supervisión, de asesoría técnica pedagógica y cuerpos académicos. 

IV.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos de "EL PROGRAMA", éste se encuentra sujeto a las Reglas de 
Operación del “Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo las "Reglas de Operación", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica, operativa y de gestión, creada mediante el "Decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de noviembre de 2013, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que corresponden a la Secretaría de 
Educación Pública en materia del Servicio Profesional Docente. 

I.3.- Que el Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con el dispuesto por el artículo 6 fracciones I, V y VII, de su Decreto 
de Creación referido en la declaración que antecede y el Apartado V "Atribuciones del Coordinador Nacional" 
numerales 1, 5 y 17 del Manual de Organización General de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2014. 
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I.4.- Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Formación y Desarrollo 
Profesional adscrita a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, a la que le corresponde 
entre otras atribuciones: proponer mecanismos, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, 
la actualización y el desarrollo profesional en la Educación Básica. 

I.5.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio de coordinación en el 
presupuesto autorizado a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente en el ejercicio fiscal 
2015, con cargo a la clave presupuestaria siguiente: 11 L00 2015 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 23. 

I.6.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio calle de Donceles número 100 
Piso 1o. oficina 2010, Colonia Centro Histórico, Código Postal 06020, Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad 
de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Quintana Roo, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

II.2.- Que el Lic. Roberto Borge Angulo, en su carácter de Gobernador del Estado de Quintana Roo, se 
encuentra facultado para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo establecido por el artículo 78, 
90 fracciones XIX, 91 fracción VI y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, y el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.3.- Que el M. en A. José Gabriel Mendicuti Loria, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con el artículo 3, 4, 19 fracción I, 21, 30 fracción VII, 31 fracción VII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.4.- Que el Lic. José Alejandro Marrufo Roldán, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, suscribe el presente instrumento, de conformidad con el artículo 3, 4, 19 
fracción III, 21, 30 fracción VII, 33 fracciones I y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo. 

II.5.- Que el Mtro. José Alberto Alonso Ovando, en su carácter de Director General de los Servicios 
Educativos de Quintana Roo, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
20 fracciones I y III del Decreto que Reforma Integralmente el Decreto de Creación de los Servicios 
Educativos y Culturales de Quintana Roo y 31 fracción I del Reglamento Interior de los Servicios Educativos 
de Quintana Roo. 

II.6.- Que en atención a la suscripción del Oficio-Solicitud de fecha 4 de marzo de 2015, es su interés 
formalizar y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar participando en la 
implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” ajustándose a lo establecido en las “Reglas de 
Operación”. 

II.7.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar cumplimiento 
en el ejercicio fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.8.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de "EL PROGRAMA", 
ya que promueve el mejoramiento de la calidad educativa así como la formación continua y el desarrollo 
profesional del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente en la entidad. 

II.9.- Que ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de "LA SEP" para la operación de "EL PROGRAMA". 

II.10.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la Avenida 
Insurgentes No. 600, Colonia Gonzalo Guerrero, Código Postal 77020, en la ciudad de Chetumal, Estado de 
Quintana Roo. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", ambas partes suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP" y 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el 
desarrollo de "EL PROGRAMA" en el Estado de Quintana Roo, de conformidad con las "Reglas de Operación" 
y el Anexo Único, el cual firmado por las partes forma parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- Coordinación: "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de "EL PROGRAMA", ajustándose a lo establecido en este convenio y en las "Reglas de 
Operación", comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- "LA SEP" por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, en adelante  
"LA CNSPD", emitirá las orientaciones necesarias para que la autoridad educativa de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" elaboren su programa de trabajo mediante el cual establecerá los proyectos y acciones a 
desarrollar para el alcance de los objetivos, componentes y apoyos que establecen las "Reglas de Operación". 

B).- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" designará, dentro de su estructura educativa, así como de la instancia 
responsable del Servicio Profesional Docente a los funcionarios que el ámbito de su competencia realizarán 
las acciones necesarias para garantizar que la operación de "EL PROGRAMA" cumpla con lo establecido en 
las "Reglas de Operación". 

C).- Contribuir con "LA CNSPD" a través de la Dirección General de Formación y Desarrollo Profesional, 
en el diseño, implementación seguimiento y evaluación de las acciones que se desarrollen para la formación 
continua y el desarrollo profesional del personal educativo de educación básica sujeto al Servicio Profesional 
Docente. 

TERCERA.- "Reglas de Operación": Con objeto de optimizar el desarrollo de "EL PROGRAMA" y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a coordinarse para 
lograr que los criterios de elaboración de las "Reglas de Operación" se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de "EL PROGRAMA". 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las "Reglas de Operación" determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios o 
disposiciones respecto a "EL PROGRAMA"; 

B).- Analizar las "Reglas de Operación", a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a "EL PROGRAMA" la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que "EL PROGRAMA" comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos: "LA SEP", con base en la disponibilidad presupuestaria de "LA CNSPD" 
en el ejercicio fiscal 2015, aportará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la cantidad $1,937,429.00 (Un millón 
novecientos treinta y siete mil cuatrocientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente para el desarrollo de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo indicado en el Anexo Único y 
las "Reglas de Operación". 

Dicha cantidad será transferida por "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, de acuerdo con lo que establecen las 
"Reglas de Operación". 
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En caso de que "LA SEP" aporte a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" recursos adicionales para  
"EL PROGRAMA" conforme lo establecen las "Reglas de Operación", dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO",  
se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo de "EL PROGRAMA", de 
conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación". 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique "LA SEP". 

SEXTA.- Destino: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar los recursos que reciba de  
"LA SEP" exclusivamente para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las "Reglas  
de Operación", observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en ningún caso dichos 
recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de "EL PROGRAMA". 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO": Toda vez que los 
recursos que se transferirán por "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acorde con los términos de  
"EL PROGRAMA" son de origen federal, su administración será responsabilidad del mismo, en los términos  
de las "Reglas de Operación" y demás disposiciones legales aplicables, obligándose éste a: 

A).- Destinar y transferir los recursos financieros conforme los lineamientos y criterios establecidos por  
"LA SEP" y "LA CNSPD", exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de  
"EL PROGRAMA" de conformidad con las "Reglas de Operación"; 

B).- Elaborar los informes previstos para el seguimiento y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme se 
establece en las "Reglas de Operación", así como los que al efecto le solicite "LA SEP"; 

C).- Establecer una contabilidad independiente para "EL PROGRAMA"; 

D).- Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la inversión y 
administración de los recursos que le aporte "LA SEP" para el desarrollo de "EL PROGRAMA", conforme a lo 
dispuesto en las "Reglas de Operación"; 

E).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de "LA SEP", de 
acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

F).- Promover la difusión de "EL PROGRAMA" y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 
incluidas aquellas actividades relativas al seguimiento y evaluación del mismo; 

G).- Remitir a "LA CNSPD" de "LA SEP", durante los 15 (quince) días hábiles posteriores a la terminación 
de cada trimestre, por conducto del titular del área responsable del seguimiento de "EL PROGRAMA", los 
informes físico-financieros que elabore sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que se 
generen, asignados a "EL PROGRAMA", con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación 
original comprobatoria de gasto quedará en poder de los Servicios Educativos de Quintana Roo de  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" para cualquier revisión por los órganos fiscalizadores que lo requieran; 

H).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a "EL PROGRAMA" 
que le aporte "LA SEP" y los productos que generen que no se destinen a los fines autorizados en términos de 
lo previsto en las "Reglas de Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias 
aplicables; 

I).- Coordinarse con el funcionario que se designe "LA CNSPD", responsable del seguimiento de  
"EL PROGRAMA", a fin de recibir la asesoría y el acompañamiento académico, técnico y de gestión, con el fin 
de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la operación del mismo; 

J).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio; 

K).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de "LA SEP": "LA SEP", por conducto de "LA CNSPD", a fin 
de apoyar el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA", se compromete a: 

A).- Dar seguimiento a las líneas, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, la 
actualización y el desarrollo profesional, con los planes y programas de Educación Básica, brindar 
acompañamiento académico y asistencia, así como a los resultados de las evaluaciones obligatorias que 
comprende el Servicio Profesional Docente; 
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B).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

C).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de  
"EL PROGRAMA"; 

D).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
"EL PROGRAMA" en el sistema educativo de la entidad federativa; 

E).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita "EL GOBIERNO DEL ESTADO", y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de "EL PROGRAMA": Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, "LA SEP" por conducto de "LA CNSPD" designa a las Direcciones Generales de 
Formación y Desarrollo Profesional y, de Planeación, Seguimiento Administración, quienes en sus  
respectivos ámbitos de competencia serán las responsables del seguimiento, evaluación y cumplimiento de 
"EL PROGRAMA". 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo de “EL PROGRAMA”, a través de los servidores públicos que al efecto designe el 
titular de los Servicios Educativos de Quintana Roo, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de “LA CNSPD” de “LA SEP”, dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este 
convenio, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por “EL PROGRAMA”, 
buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Suspensión o cancelación del Apoyo: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido o cancelado por "LA CNSPD" de "LA SEP", en el caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 
a).- Destine los recursos que reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único;  
b).- El retraso mayor a un mes contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se 
refiere el inciso G) de la cláusula SÉPTIMA en su instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante 
cualquier requerimiento de información que le solicite "LA SEP" y d).- Cuando "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
opere unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en 
las "Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA". 

DÉCIMA PRIMERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de "EL PROGRAMA", por lo que 
en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de "EL PROGRAMA", en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

DÉCIMA TERCERA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de "EL PROGRAMA", a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

Se propiciará la participación de la población beneficiaria de "EL PROGRAMA" a través de la integración y 
operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 
y acciones comprometidas en el mismo, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados. 
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Para lograr lo anterior, la instancia responsable de "EL PROGRAMA" deberá ajustarse al "Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril del 2008, para 
que se promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal 
efecto se determine. 

DÉCIMA CUARTA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 
en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de "EL PROGRAMA", las "Reglas de operación" y demás lineamientos o criterios específicos 
aplicables, manifestando que cualquier adicción o modificación al presente instrumento se hará de común 
acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a jurisdicción de los Tribunales Federales en sede en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 28 de julio de 
2015.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, José Gabriel Mendicuti Loria.- Rúbrica.- El Encargado de Despecho de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación, José Alejandro Marrufo Roldán.- Rúbrica.- El Director General de Servicios Educativos de 
Quintana Roo, José Alberto Alonso Ovando.- Rúbrica.- El Coordinador General del Servicio Profesional 
Docente de los Servicios Educativos de Quintana Roo, José Alfredo Gamboa y Can.- Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 

DOCENTE TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE "LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA" Y EL "GOBIERNO DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO", CON FECHA 28 DE JULIO DE 2015. 

Programa Sujeto a 
Reglas 

de Operación 
Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el 
Desarrollo 

Profesional Docente Tipo 
Básico 

$1,937,429.00 

(Un millón novecientos treinta y siete  
mil cuatrocientos veintinueve pesos  

00/100 M.N.) 

(De acuerdo con la 
disponibilidad 

presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legales, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 28 de julio de 2015.- Por la 
SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José 
Gabriel Mendicuti Loria.- Rúbrica.- El Encargado de Despecho de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
José Alejandro Marrufo Roldán.- Rúbrica.- El Director General de Servicios Educativos de Quintana Roo, 
José Alberto Alonso Ovando.- Rúbrica.- El Coordinador General del Servicio Profesional Docente de los 
Servicios Educativos de Quintana Roo, José Alfredo Gamboa y Can.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente tipo 
básico, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

PROFESIONAL DOCENTE TIPO BÁSICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", POR CONDUCTO DE LA COORDINACIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DOCENTE, REPRESENTADO POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL LIC. CLAUDIA ARTEMIZA 

PAVLOVICH ARELLANO ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO LIC. MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA, 

EL SECRETARIO DE HACIENDA, C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

LIC. ERNESTO DE LUCAS HOPKINS, Y POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, PROF. JOSÉ VÍCTOR 

GUERRERO GONZÁLEZ; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Que el Estado Mexicano ha logrado avances de gran importancia en la atención de los compromisos 
que le asigna la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, el Gobierno de la 
República ha tomado la iniciativa de fortalecer las políticas educativas que impulsen el desarrollo social, 
cultural y económico de nuestro país, así como la formulación de aquellas que permitirán, en el mediano 
plazo, lograr una mayor eficacia en las actividades encomendadas al Sistema Educativo Nacional. 

II.- Que el presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el desarrollo del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente Tipo Básico, en adelante "EL PROGRAMA", para lo cual la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno Federal, por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente, acuerda con las Autoridades Educativas Locales, entre otros aspectos, los términos para el 
desarrollo de "EL PROGRAMA", y la transferencia de recursos y los derechos y obligaciones a cargo de cada 
una de ellas. 

III.- Que "EL PROGRAMA" tiene como objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes 
en la educación, a través de la formación integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de 
formación, actualización académica, capacitación y/o investigación a personal docente, personal técnico 
docente, con funciones de dirección, de supervisión, de asesoría técnica pedagógica y cuerpos académicos. 

IV.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos de "EL PROGRAMA", éste se encuentra sujeto a las Reglas de 
Operación del “Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo las "Reglas de Operación", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica, operativa y de gestión, creada mediante el "Decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de noviembre de 2013, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que corresponden a la Secretaría de 
Educación Pública en materia del Servicio Profesional Docente. 

I.3.- Que el Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con el dispuesto por el artículo 6 fracciones I, V y VII, de su Decreto 
de Creación referido en la declaración que antecede y el Apartado V "Atribuciones del Coordinador Nacional" 
numerales 1, 5 y 17 del Manual de Organización General de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2014. 
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I.4.- Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Formación y Desarrollo 
Profesional adscrita a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, a la que le corresponde 
entre otras atribuciones: proponer mecanismos, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, 
la actualización y el desarrollo profesional en la Educación Básica. 

I.5.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio de coordinación en el 
presupuesto autorizado a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente en el ejercicio fiscal 
2015, con cargo a la clave presupuestaria siguiente: 11 L00 2015 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 26. 

I.6.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio calle de Donceles número 100 
Piso 1o. oficina 2010, Colonia Centro Histórico, Código Postal 06020, Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad 
de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Sonora, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.2.- Que la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de 
Sonora, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 68, 79 fracción XVI y 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora, y los artículos 9 y 22 de la 
Ley Orgánica del Estado) del Estado de Sonora. 

II.3.- Que el Lic. Miguel Ernesto Pompa Corella, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con el artículo 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

II.4.- Que el C.P. Raúl Navarro Gallegos, en su carácter de Secretario de Hacienda, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con el artículo 24, (Apartado A), fracción X, Apartado B) fracción V y VII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.5.- Que el Lic. Ernesto Lucas Hopkins, en su carácter de Secretario de Educación y Cultura, suscribe el 
presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 apartado C fracción I, apartado D, 
fracción I de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.6.- Que el Prof. José Víctor Guerrero González en su carácter de Subsecretario de Educación Básica, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 9 fracciones IV del 
Reglamento Interior del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura. 

II.7.- Que en atención a la suscripción del Oficio-Solicitud de fecha 12 de marzo de 2015, es su interés 
formalizar y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar participando en la 
implementación, el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA" ajustándose a lo establecido en las "Reglas 
de Operación". 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar cumplimiento 
en el ejercicio fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de "EL PROGRAMA", 
ya que promueve el mejoramiento de la calidad educativa así como la formación continua y el desarrollo 
profesional del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el Servicio Profesional Docente en la entidad. 

II.10.- Que ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de "LA SEP" para la operación de "EL PROGRAMA". 

II.11.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno en la calle Dr. Paliza y Comonfort, Col. Centenario, C.P. 83260, Hermosillo, Sonora, México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", ambas partes suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP" y 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el 
desarrollo de "EL PROGRAMA" en el Estado de Sonora, de conformidad con las "Reglas de Operación"  
y el Anexo Único, el cual firmado por las partes forma parte integrante del mismo. 
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SEGUNDA.- Coordinación: "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de "EL PROGRAMA", ajustándose a lo establecido en este convenio y en las "Reglas de 
Operación", comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- "LA SEP" por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, en adelante  
"LA CNSPD", emitirá las orientaciones necesarias para que la autoridad educativa de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" elaboren su programa de trabajo mediante el cual establecerá los proyectos y acciones a 
desarrollar para el alcance de los objetivos, componentes y apoyos que establecen las "Reglas de Operación". 

B).- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" designará, dentro de su estructura educativa, así como de la instancia 
responsable del Servicio Profesional Docente a los funcionarios que el ámbito de su competencia realizarán 
las acciones necesarias para garantizar que la operación de "EL PROGRAMA" cumpla con lo establecido en 
las "Reglas de Operación". 

C).- Contribuir con "LA CNSPD" a través de la Dirección General de Formación y Desarrollo Profesional, 
en el diseño, implementación seguimiento y evaluación de las acciones que se desarrollen para la formación 
continua y el desarrollo profesional del personal educativo de educación básica sujeto al Servicio Profesional 
Docente. 

TERCERA.- "Reglas de Operación": Con objeto de optimizar el desarrollo de "EL PROGRAMA" y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a coordinarse para 
lograr que los criterios de elaboración de las "Reglas de Operación" se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de "EL PROGRAMA". 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las "Reglas de Operación" determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto 
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios o 
disposiciones respecto a "EL PROGRAMA"; 

B).- Analizar las "Reglas de Operación", a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a "EL PROGRAMA" la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que "EL PROGRAMA" comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos: "LA SEP", con base en la disponibilidad presupuestaria de "LA CNSPD" 
en el ejercicio fiscal 2015, aportará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la cantidad $4,033,841.00 (Cuatro 
millones treinta y tres mil ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente para el desarrollo de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo indicado en el Anexo Único y 
las "Reglas de Operación". 

Dicha cantidad será transferida por "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, de acuerdo con lo que establecen las 
"Reglas de Operación". 

En caso de que "LA SEP" aporte a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" recursos adicionales para  
"EL PROGRAMA" conforme lo establecen las "Reglas de Operación", dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo de "EL PROGRAMA",  
de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación". 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique "LA SEP". 
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SEXTA.- Destino: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar los recursos que reciba de  
"LA SEP" exclusivamente para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las "Reglas 
de Operación", observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en ningún caso dichos 
recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de "EL PROGRAMA". 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO": Toda vez que los 
recursos que se transferirán por "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acorde con los términos de  
"EL PROGRAMA" son de origen federal, su administración será responsabilidad del mismo, en los términos 
de las "Reglas de Operación" y demás disposiciones legales aplicables, obligándose éste a: 

A).- Destinar y transferir los recursos financieros conforme los lineamientos y criterios establecidos por  
"LA SEP" y "LA CNSPD", exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de  
"EL PROGRAMA" de conformidad con las "Reglas de Operación"; 

B).- Elaborar los informes previstos para el seguimiento y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme se 
establece en las "Reglas de Operación", así como los que al efecto le solicite "LA SEP"; 

C).- Establecer una contabilidad independiente para "EL PROGRAMA"; 

D).- Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la inversión y 
administración de los recursos que le aporte "LA SEP" para el desarrollo de "EL PROGRAMA", conforme a lo 
dispuesto en las "Reglas de Operación"; 

E).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de "LA SEP", de 
acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

F).- Promover la difusión de "EL PROGRAMA" y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 
incluidas aquellas actividades relativas al seguimiento y evaluación del mismo; 

G).- Remitir a "LA CNSPD" de "LA SEP", durante los 15 (quince) días hábiles posteriores a la terminación 
de cada trimestre, por conducto del titular del área responsable del seguimiento de "EL PROGRAMA", los 
informes físico-financieros que elabore sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que se 
generen, asignados a "EL PROGRAMA", con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación 
original comprobatoria de gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" para cualquier revisión por los órganos fiscalizadores que lo requieran; 

H).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a "EL PROGRAMA" 
que le aporte "LA SEP" y los productos que generen que no se destinen a los fines autorizados en términos de 
lo previsto en las "Reglas de Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias 
aplicables; 

I).- Coordinarse con el funcionario que se designe "LA CNSPD", responsable del seguimiento de  
"EL PROGRAMA", a fin de recibir la asesoría y el acompañamiento académico, técnico y de gestión, con el fin 
de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la operación del mismo; 

J).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio; 

K).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de "LA SEP": "LA SEP", por conducto de "LA CNSPD", a fin 
de apoyar el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA", se compromete a: 

A).- Dar seguimiento a las líneas, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, la 
actualización y el desarrollo profesional, con los planes y programas de Educación Básica, brindar 
acompañamiento académico y asistencia, así como a los resultados de las evaluaciones obligatorias que 
comprende el Servicio Profesional Docente; 

B).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

C).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de  
"EL PROGRAMA"; 
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D).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
"EL PROGRAMA" en el sistema educativo de la entidad federativa; 

E).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita "EL GOBIERNO DEL ESTADO", y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de "EL PROGRAMA": Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, "LA SEP" por conducto de "LA CNSPD" designa a las Direcciones Generales de 
Formación y Desarrollo Profesional y, de Planeación, Seguimiento Administración, quienes en sus respectivos 
ámbitos de competencia serán las responsables del seguimiento, evaluación y cumplimiento de  
"EL PROGRAMA". 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo de "EL PROGRAMA", a través de los servidores públicos que al efecto designe el 
titular de la (nombre de la secretaría o Instituto de Educación Pública Estatal), cuyos nombres y cargos hará 
por escrito del conocimiento de "LA CNSPD" de "LA SEP", dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha 
de firma de este convenio, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por  
"EL PROGRAMA", buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Suspensión o cancelación del Apoyo: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido o cancelado por "LA CNSPD" de "LA SEP", en el caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 
a).- Destine los recursos que reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El 
retraso mayor a un mes contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el 
inciso G) de la cláusula SÉPTIMA en su instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier 
requerimiento de información que le solicite "LA SEP" y d).- Cuando "EL GOBIERNO DEL ESTADO" opere 
unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las 
"Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA". 

DÉCIMA PRIMERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de "EL PROGRAMA", por lo que 
en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de "EL PROGRAMA", en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

DÉCIMA TERCERA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de "EL PROGRAMA", a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

Se propiciará la participación de la población beneficiaria de "EL PROGRAMA" a través de la integración y 
operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 
y acciones comprometidas en el mismo, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados. 

Para lograr lo anterior, la instancia responsable de "EL PROGRAMA" deberá ajustarse al "Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril del 2008, para 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de diciembre de 2015 

que se promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal 
efecto se determine. 

DÉCIMA CUARTA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 

vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 

por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 

en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 

iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 

expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 

interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 

propósitos de "EL PROGRAMA", las "Reglas de operación" y demás lineamientos o criterios específicos 

aplicables, manifestando que cualquier adicción o modificación al presente instrumento se hará de común 

acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, las 

partes expresamente se someten a jurisdicción de los Tribunales Federales en sede en la Ciudad de México, 

renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 

lo firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 9 de noviembre 

de 2015.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 

Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora, Claudia Artemiza 

Pavlovich Arellano.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella.- Rúbrica.-  

El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Cultura, Ernesto 

de Lucas Hopkins.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, José Víctor Guerrero González.- 

Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 

DOCENTE TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE "LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA" Y EL "GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SONORA", CON FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

Programa Sujeto a 

Reglas 

de Operación 

Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el 

Desarrollo 

Profesional Docente Tipo 

Básico 

$4,033,841.00 

(Cuatro millones treinta y tres mil 

ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 

M.N.) 

(De acuerdo con la 

disponibilidad 

presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legales, lo 

firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 9 de noviembre de 2015.- 

Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.- 

Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora, Claudia Artemiza 

Pavlovich Arellano.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella.- Rúbrica.-  

El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Cultura, Ernesto 

de Lucas Hopkins.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, José Víctor Guerrero González.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente tipo 
básico, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

PROFESIONAL DOCENTE TIPO BÁSICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", POR CONDUCTO DE LA COORDINACIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DOCENTE, REPRESENTADO POR SU COORDINADOR, EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA; Y POR 

LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO  

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR, LIC. MARIANO GONZÁLEZ 

ZARUR, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. LEONARDO ERNESTO ORDÓÑEZ CARRERA; EL 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA; EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO Y DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, DR. TOMÁS MUNIVE OSORNO; DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

CONSIDERANDOS 

I. El Estado Mexicano ha logrado avances de gran importancia en la atención de los compromisos que le 
asigna la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, el Gobierno de la República 
ha tomado la iniciativa de fortalecer las políticas educativas que impulsen el desarrollo social, cultural y 
económico de nuestro país, así como la formulación de aquellas que permitirán, en el mediano plazo, lograr 
una mayor eficacia en las actividades encomendadas al Sistema Educativo Nacional. 

II. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el desarrollo del Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente Tipo Básico, en adelante "EL PROGRAMA", para lo cual la Secretaría de Educación 
Pública del Gobierno Federal, por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, 
acuerda con las Autoridades Educativas Locales, entre otros aspectos, los términos para el desarrollo de "EL 
PROGRAMA", y la transferencia de recursos y los derechos y obligaciones a cargo de cada una de ellas. 

III. "EL PROGRAMA" tiene como objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la 
educación, a través de la formación integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de 
formación, actualización académica, capacitación y/o investigación a personal docente, personal técnico 
docente, con funciones de dirección, de supervisión, de asesoría técnica pedagógica y cuerpos académicos. 

IV. De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos de "EL PROGRAMA", éste se encuentra sujeto a las Reglas de 
Operación del “Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo las "Reglas de Operación", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SEP" que: 

I.1. De conformidad con los artículos 2o, fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2. La Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica, operativa y de gestión, creada mediante el "Decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de noviembre de 2013, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que corresponden a la Secretaría de 
Educación Pública en materia del Servicio Profesional Docente. 

I.3. El Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con el dispuesto por el artículo 6 fracciones I, V y VII, de su Decreto de 
Creación referido en la declaración que antecede y el Apartado V "Atribuciones del Coordinador Nacional" 
numerales 1, 5 y 17 del Manual de Organización General de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2014. 
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I.4. Dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Formación y Desarrollo 

Profesional adscrita a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, a la que le corresponde 

entre otras atribuciones: proponer mecanismos, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, 

la actualización y el desarrollo profesional en la Educación Básica. 

I.5. Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio de coordinación en el 

presupuesto autorizado a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente en el ejercicio fiscal 

2015, con cargo a la clave presupuestaria siguiente: 11 L00 2015 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 29. 

I.6. Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio calle de Donceles número 100 Piso 

1o. oficina 2010, Colonia Centro Histórico, Código Postal 06020, Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad de 

México. 

II. De "EL GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

II.1. El Estado de Tlaxcala, es una entidad libre y soberana, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer 

párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.2. El Lic. Mariano González Zarur, en su carácter de Gobernador del Estado de Tlaxcala, se encuentra 

facultado para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 57 y 70 

fracciones XIX, XXX, XXXV y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.3. El Prof. Leonardo Ernesto Ordóñez Carrera, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el 

presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 27 y 28 fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.4. El C.P. Jorge Valdés Aguilera, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas, suscribe el 

presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.5. El Dr. Tomás Munive Osorno, en su carácter de Secretario de Educación Pública del Estado y Director 

General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, suscribe el presente convenio de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Tlaxcala, así como de los artículos 3 y 9 del Decreto No. 158 por el que se crea la Unidad de 

Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, como Órgano Descentralizado del Gobierno del Estado. 

II.6. En atención a la suscripción del Oficio-Solicitud de fecha 21 de abril de 2015, es su interés formalizar 

y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar participando en la implementación, 

el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA" ajustándose a lo establecido en las "Reglas de Operación". 

II.7. Cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar cumplimiento en el 

ejercicio fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.8. Le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de "EL PROGRAMA", ya que 

promueve el mejoramiento de la calidad educativa así como la formación continua y el desarrollo profesional 

del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, promoción, reconocimiento y 

permanencia en el Servicio Profesional Docente en la entidad. 

II.9. Ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 

inversión y administración de los recursos que reciba de "LA SEP" para la operación de "EL PROGRAMA". 

II.10. Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la Plaza de la 

Constitución, número 3, Colonia Centro, Código Postal 90000, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

Estado de Tlaxcala. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  

"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", ambas partes suscriben 

este convenio de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP" y  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el 

desarrollo de "EL PROGRAMA" en el Estado de Tlaxcala, de conformidad con las "Reglas de Operación"  
y el Anexo Único, el cual firmado por las partes forma parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. Coordinación: "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de "EL PROGRAMA", ajustándose a lo establecido en este convenio y en las "Reglas de 

Operación", comprometiéndose a lo siguiente: 

A) "LA SEP" por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, en adelante  
"LA CNSPD", emitirá las orientaciones necesarias para que la autoridad educativa de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" elaboren su programa de trabajo mediante el cual establecerá los proyectos y acciones a 
desarrollar para el alcance de los objetivos, componentes y apoyos que establecen las "Reglas de Operación". 

B) "EL GOBIERNO DEL ESTADO" designará, dentro de su estructura educativa, así como de la instancia 
responsable del Servicio Profesional Docente a los funcionarios que el ámbito de su competencia realizarán 
las acciones necesarias para garantizar que la operación de "EL PROGRAMA" cumpla con lo establecido en 
las "Reglas de Operación". 

C) Contribuir con "LA CNSPD" a través de la Dirección General de Formación y Desarrollo Profesional, en 
el diseño, implementación seguimiento y evaluación de las acciones que se desarrollen para la formación 
continua y el desarrollo profesional del personal educativo de educación básica sujeto al Servicio Profesional 
Docente. 

TERCERA. "Reglas de Operación": Con objeto de optimizar el desarrollo de "EL PROGRAMA" y 

estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a coordinarse para 
lograr que los criterios de elaboración de las "Reglas de Operación" se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 

optimización de la aplicación de "EL PROGRAMA". 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A) Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las "Reglas de Operación" determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  

de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios o 
disposiciones respecto a "EL PROGRAMA"; 

B) Analizar las "Reglas de Operación", a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de ser 
de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 

C) Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle a 
"EL PROGRAMA" la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D) Procurar que "EL PROGRAMA" comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA. Entrega de recursos: "LA SEP", con base en la disponibilidad presupuestaria de "LA CNSPD" 

en el ejercicio fiscal 2015, aportará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la cantidad $2,006,179.00 (Dos Millones 
Seis Mil Ciento Setenta y Nueve Pesos 00/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente para el 
desarrollo de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo indicado en el Anexo Único y las "Reglas de 
Operación". 

Dicha cantidad será transferida por "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su 

disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, de acuerdo con lo que establecen las 
"Reglas de Operación". 
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En caso de que "LA SEP" aporte a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" recursos adicionales para  
"EL PROGRAMA" conforme lo establecen las "Reglas de Operación", dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo de "EL PROGRAMA", de 
conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación". 

QUINTA. Recibo: Por cada entrega de recursos que realice "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique "LA SEP". 

SEXTA. Destino: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar los recursos que reciba de "LA SEP" 
exclusivamente para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las "Reglas de 
Operación", observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en ningún caso dichos 
recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de "EL PROGRAMA". 

SÉPTIMA. Compromisos adicionales a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO": Toda vez que los 
recursos que se transferirán por "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acorde con los términos de  
"EL PROGRAMA" son de origen federal, su administración será responsabilidad del mismo, en los términos 
de las "Reglas de Operación" y demás disposiciones legales aplicables, obligándose éste a: 

A) Destinar y transferir los recursos financieros conforme los lineamientos y criterios establecidos por  
"LA SEP" y "LA CNSPD", exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación  
de "EL PROGRAMA" de conformidad con las "Reglas de Operación"; 

B) Elaborar los informes previstos para el seguimiento y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme se 
establece en las "Reglas de Operación", así como los que al efecto le solicite "LA SEP"; 

C) Establecer una contabilidad independiente para "EL PROGRAMA"; 

D) Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la inversión y 
administración de los recursos que le aporte "LA SEP" para el desarrollo de "EL PROGRAMA", conforme a lo 
dispuesto en las "Reglas de Operación"; 

E) Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de "LA SEP", de 
acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

F) Promover la difusión de "EL PROGRAMA" y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 
incluidas aquellas actividades relativas al seguimiento y evaluación del mismo; 

G) Remitir a "LA CNSPD" de "LA SEP", durante los 15 (quince) días hábiles posteriores a la terminación 
de cada trimestre, por conducto del titular del área responsable del seguimiento de "EL PROGRAMA", los 
informes físico-financieros que elabore sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que se 
generen, asignados a "EL PROGRAMA", con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación 
original comprobatoria de gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" para cualquier revisión por los órganos fiscalizadores que lo requieran; 

H) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a "EL PROGRAMA" que 
le aporte "LA SEP" y los productos que generen que no se destinen a los fines autorizados en términos de lo 
previsto en las "Reglas de Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias 
aplicables; 

I) Coordinarse con el funcionario que se designe "LA CNSPD", responsable del seguimiento de  
"EL PROGRAMA", a fin de recibir la asesoría y el acompañamiento académico, técnico y de gestión, con el fin 
de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la operación del mismo; 

J) Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio; 

K) Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 

OCTAVA. Compromisos Adicionales a cargo de "LA SEP": "LA SEP", por conducto de "LA CNSPD", a fin 
de apoyar el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA", se compromete a: 
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A) Dar seguimiento a las líneas, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, la 
actualización y el desarrollo profesional, con los planes y programas de Educación Básica, brindar 
acompañamiento académico y asistencia, así como a los resultados de las evaluaciones obligatorias que 
comprende el Servicio Profesional Docente; 

B) Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

C) Coordinar esfuerzos conjuntamente con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", para lograr la participación de 
otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades 
de "EL PROGRAMA"; 

D) Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
"EL PROGRAMA" en el sistema educativo de la entidad federativa; 

E) Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita "EL GOBIERNO DEL ESTADO", y 

F) Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 

NOVENA. Responsables del seguimiento de "EL PROGRAMA": Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, "LA SEP" por conducto de "LA CNSPD" designa a las Direcciones Generales de 
Formación y Desarrollo Profesional y, de Planeación, Seguimiento Administración, quienes en sus respectivos 
ámbitos de competencia serán las responsables del seguimiento, evaluación y cumplimiento de  
"EL PROGRAMA". 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo de "EL PROGRAMA", a través de los servidores públicos que al efecto designe el 
titular de la Secretaría de Educación Pública del Estado y la Unidad de Servicios Educativos del Estado de 
Tlaxcala cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de "LA CNSPD" de "LA SEP", dentro  
de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, los cuales deberán cumplir con las 
características técnicas exigidas por "EL PROGRAMA", buscando siempre optimizar en lo posible los recursos 
públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA. Suspensión o cancelación del Apoyo: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido o cancelado por "LA CNSPD" de "LA SEP", en el caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO": a) 
Destine los recursos que reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b) El 
retraso mayor a un mes contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el 
inciso G) de la cláusula SÉPTIMA en su instrumento; c) El retraso mayor de dos semanas ante cualquier 
requerimiento de información que le solicite "LA SEP" y d) Cuando "EL GOBIERNO DEL ESTADO" opere 
unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las 
"Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA". 

DÉCIMA PRIMERA. Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de "EL PROGRAMA", por lo que 
en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra. 

DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de "EL PROGRAMA", en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

DÉCIMA TERCERA. Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de "EL PROGRAMA", a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realicen en 
términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités de 
Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 
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Se propiciará la participación de la población beneficiaria de "EL PROGRAMA" a través de la integración y 
operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 
y acciones comprometidas en el mismo, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados. 

Para lograr lo anterior, la instancia responsable de "EL PROGRAMA" deberá ajustarse al "Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril del 2008, para 
que se promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal 
efecto se determine. 

DÉCIMA CUARTA. Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 
en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de "EL PROGRAMA", las "Reglas de operación" y demás lineamientos o criterios específicos 
aplicables, manifestando que cualquier adicción o modificación al presente instrumento se hará de común 
acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA SEXTA. Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a jurisdicción de los Tribunales Federales en sede en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 7 de julio de 
2015.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Mariano González Zarur.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Leonardo Ernesto Ordóñez Carrera.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública del Estado y 
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, Tomás Munive Osorno.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 

DOCENTE TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE "LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA" Y EL "GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA", CON FECHA 7 DE JULIO DE 2015. 

Programa Sujeto a Reglas 
de Operación 

Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente Tipo 

Básico 

$2,006,179.00 

(Dos millones seis mil ciento setenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo con la disponibilidad
presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legales, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 7 de julio de 2015.- Por la 
SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Mariano González Zarur.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Leonardo Ernesto Ordóñez Carrera.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública del Estado y Director 
General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, Tomás Munive Osorno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de la Reforma Educativa, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA, EN LO 

SUCESIVO EL “PROGRAMA”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER 

TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR EL PROF. GERMÁN CERVANTES 

AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, PROF. MARCO VINICIO FLORES CHÁVEZ, Y 

POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL PROF. UBALDO ÁVILA ÁVILA, A QUIENES EN 

CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación de 
Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad”, y 3.2 
“Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la infraestructura 
y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia 
terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las 
oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de 
acción las relativas a: promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 
Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los 
grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones para que las 
escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir con 
sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para el 
logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de tecnologías de la información y la 
comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar la información derivada de las evaluaciones en  
la toma de decisiones para mejorar la calidad de la educación y evitar el abandono escolar”; 1.7. “Fortalecer la 
relación de la escuela con su entorno para favorecer la educación integral”. Objetivo 3: Asegurar mayor 
cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 
sociedad más justa. 

III.- Con fecha 15 de septiembre de 2015, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
“Acuerdo número 11/09/15 por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma 
Educativa”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo general del 
“PROGRAMA”, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas públicas de 
educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del servicio 
educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 
básica, con base en las carencias identificadas con el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 
Educación Básica y Especial (CEMABE). 

 Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, implementando 
acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la mejora en la calidad del 
servicio educativo. 

 Apoyar a la Supervisión escolar de zona con recursos que contribuyan a mejorar las condiciones que 
favorezcan el acompañamiento sistemático a las escuelas públicas de educación básica a fin de 
ofrecer un mejor servicio educativo. 

 Instalar y dar mantenimiento a bebederos suficientes que provean suministro continuo de agua 
potable para consumo humano en las escuelas públicas de educación básica. 

IV.- Los “Lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 
“PROGRAMA” a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituyó, que garantice su 
administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, para lo cual 
“LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, realice lo propio hacia 
los beneficiarios del “PROGRAMA”. 
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Los “Lineamientos”, contienen un glosario que será aplicable para efectos de interpretación de los 
conceptos establecidos en el presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que delegan 
facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a la clave 
presupuestaria 11 310 2015 2 5 1 0 3 U082 46101 1 1. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- El Estado de Zacatecas, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas. 

II.2.- El Lic. Marco Vinicio Flores Chávez, acredita su personalidad como Secretario de Educación, con el 
nombramiento expedido a su favor como tal, por el Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. Miguel 
Alejandro Alonso Reyes, de fecha 1o. de enero de 2013. 

II.3.- El Prof. Marco Vinicio Flores Chávez, en su carácter de Secretario de Educación de Gobierno del 
Estado de Zacatecas, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 72, 82 fracción XXVII, 84 y 86 de la Constitución Política del 
Estado de Zacatecas; 2, 7, 16, 21, 22 fracción X y 33, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Zacatecas; 8 y 10 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, publicado 
en el Periódico Oficial, Órgano Informativo del Gobierno del Estado de Zacatecas el 11 de septiembre de 
2013. 

II.4.- Asiste al Titular de la Secretaría de Educación, el Subsecretario de Educación Básica y Normal, quien 
está facultado para ello, en términos de lo dispuesto en el artículo 21 fracción I del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación, publicado en el Periódico Oficial, Órgano Informativo del Gobierno del Estado de 
Zacatecas el 11 de septiembre de 2013. 

II.5.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el desarrollo y operación del “PROGRAMA” ajustándose a lo establecido por los “Lineamientos”, 
los cuales son de su conocimiento. 

II.6.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento a los 
compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.7.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del “PROGRAMA”, ya 
que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación básica en la entidad, y 
aprovechando la experiencia adquirida tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco 
de coordinación, se optimice la operación del “PROGRAMA”. 

II.8.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Lateral López 
Portillo No. 305, Fraccionamiento Dependencias Federales, Código Postal 98618, en la ciudad de Guadalupe, 
Estado de Zacatecas. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del “PROGRAMA”,  
de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, ambas partes suscriben este convenio de 
conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación del “PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de realizar 
las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado, en 
específico lo relativo a los Componentes 1, 2 y 3 del “PROGRAMA” en las escuelas regulares. 

SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto del presente convenio, se 
obliga a: 

A).- Transferir al “Fideicomiso” la cantidad de $5,028,402.00 (Cinco millones veintiocho mil cuatrocientos 
dos pesos 00/100 M.N.), para que sea destinada exclusivamente para el Componente 3 y gastos de operación 
del “PROGRAMA” en el Estado de Zacatecas, y a su vez, el “Fideicomiso” los transfiera a la Autoridad 
Educativa Local de conformidad con lo previsto en los “Lineamientos”. 

Los recursos destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la implementación del “PROGRAMA”, serán transferidos a través del 
“Fideicomiso” a las cuentas bancarias productivas específicas que para tal efecto aperture “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, con apego a lo que establecen los “Lineamientos” y a lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 

El monto de los recursos presupuestados del “PROGRAMA” asignados al Componente 3 y al gasto de 
operación del “PROGRAMA” en la entidad se determinan en el Anexo Único del presente convenio, el cual 
suscrito por ambas partes, forma parte integrante del mismo; 

B) Los recursos presupuestados de manera preliminar asignados a los Componentes 1 y 2 serán 
transferidos a través del “Fideicomiso” directamente a las comunidades escolares identificadas como 
susceptibles de ser beneficiadas de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos” y se determinan en el 
Anexo Único. 

El monto definitivo a transferir para los Componentes 1 y 2 dependerá del número y características de las 
comunidades escolares que sean validadas como beneficiarias por la Autoridad Educativa Local, pudiendo 
variar respecto a lo establecido en el Anexo Único, siendo suficiente la notificación por escrito de “LA SEP” al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Si existieran disponibilidades financieras y demanda de comunidades escolares a beneficiar que cumplan 
con los criterios definidos en los “Lineamientos”, y el Comité Técnico del “Fideicomiso” así lo aprueba, la 
entidad podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar con mayores recursos a 
dichas comunidades, el Anexo Único podrá ser actualizado y firmado por las partes sin que ello implique la 
modificación del presente convenio. 

C).- Dar seguimiento a la operación del “PROGRAMA”; 

D).- Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto del contenido del “PROGRAMA”, así como de 
sus alcances, metas y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación; 

E).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 
competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos del “PROGRAMA”; 

F).- Transferir a través del “Fideicomiso” los recursos financieros que se destinen para el Componente 4 
del “PROGRAMA”, para la instalación y mantenimiento de bebederos con suministro de agua potable para uso 
humano en los inmuebles escolares que sean validados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos 
establecidos en los “Lineamientos”. 

G).- Facilitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la información referente a los recursos transferidos y 
ejercidos de las subcuentas aperturadas por cada comunidad escolar beneficiaria. 

H).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Por su parte, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” por conducto de la Secretaría de Educación, se obliga a: 

A).- Presentar a “LA SEP” de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, la carta compromiso 
local, mediante la cual exprese su voluntad de participar en el “PROGRAMA” durante el ciclo escolar  
2015-2016; 
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B).- Fortalecer la capacidad de gestión del área responsable de la operación del “PROGRAMA” en el 
Estado, asignando los recursos humanos y materiales, con los cuales se asegure el cumplimiento de los 
objetivos del mismo; 

C).- Validar la base de datos de escuelas públicas de educación básica que le presente “LA SEP”, cuyas 
comunidades escolares sean susceptibles de ser beneficiadas y proponer, en su caso, sustituciones y 
adiciones; 

D).- Presentar a “LA SEP”, en términos de lo indicado en los “Lineamientos”, la Propuesta Local para la 
implementación y desarrollo del “PROGRAMA”, alineada a la Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica, que incluya los mecanismos para dar seguimiento a la aplicación de los recursos otorgados 
a cada comunidad escolar y sus resultados; 

E).- Informar a las comunidades escolares seleccionadas para participar en el “PROGRAMA”, a través del 
Consejo Escolar de Participación Social en la Educación en coordinación con el Director de la escuela 
respectiva, acerca de los derechos y obligaciones que contraen y los montos específicos que recibirán como 
parte de los componentes del “PROGRAMA”; 

F).- Asesorar a las comunidades escolares seleccionadas para que identifiquen y atiendan las prioridades 
escolares e inviertan los recursos del “PROGRAMA” de manera eficiente y transparente; 

G).- Promover acciones administrativas y legales en caso de que exista ejercicio indebido de los recursos 
por parte de las comunidades escolares de las escuelas regulares o los supervisores de zona escolar; 

H).- Facilitar información a las comunidades escolares seleccionadas para que lleven a cabo las acciones 
de infraestructura que les correspondan de manera segura, eficiente y transparente; 

I).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, 10 (diez) días hábiles posteriores al 
término de cada trimestre de los años 2015 y 2016, la base de datos de las escuelas públicas de educación 
básica a beneficiar en el Estado; 

J).- Reportar en el Sistema de Seguimiento del “PROGRAMA” de “LA SEP”, las acciones desarrolladas por 
las comunidades escolares y Supervisiones Escolares de Zona participantes, con los recursos del 
“PROGRAMA”, así como el nivel de avance de estas acciones; 

K).- Informar a “LA SEP”, dentro de los primeros 15 (quince) días naturales posteriores al término de cada 
trimestre de los años 2015 y 2016, sobre la administración y ejecución de los recursos federales que reciba 
con motivo de este convenio, así como los avances en las acciones desarrolladas; 

L).- Recibir, ejercer y comprobar los recursos del “PROGRAMA” para apoyar a la supervisión escolar de 
zona y para gastos de operación, en términos de lo señalado en los “Lineamientos”, y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuestal. 

M).- Transferir al área responsable de operar el “PROGRAMA” en el Estado, durante los 10 (diez) días 
hábiles posteriores a su recepción, los recursos etiquetados para el fortalecimiento de las Supervisiones 
Escolares de Zona y para gastos de operación; 

N).- Informar a “LA SEP” del incumplimiento en la aplicación de los “Lineamientos” en los que incurran las 
comunidades escolares o las Supervisiones Escolares de Zona, que pudieran dar lugar a la retención, 
suspensión o cancelación de los apoyos financieros; 

O).- Celebrar el Convenio de Ejecución con el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y el 
organismo estatal para la asistencia técnica para acciones del Componente 1 del “PROGRAMA” y garantizar 
el correcto acompañamiento a las comunidades escolares y a la Supervisión Escolar de Zona; 

P).- Acompañar, a través del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa o de alguna 
Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, a las comunidades escolares en el ejercicio de 
Acciones Mayores del Componente 1; 

Q).- Verificar, en coordinación con la Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, o el Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa, que las acciones del Componente 1 cumplan con las 
condiciones de seguridad estructural y calidad que establece la normatividad en materia de Infraestructura 
Física Educativa; 
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R).- Realizar y presentar a “LA SEP” para su validación, el Proyecto para Fortalecer a la Supervisión 

Escolar; 

S).- Contratar o convenir una evaluación externa local del “PROGRAMA” en una muestra aleatoria de 

comunidades escolares beneficiarias, atendiendo lo dispuesto en los “Lineamientos”; 

T).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen al “PROGRAMA” y los productos que 

generen, se destinen exclusivamente para su operación de conformidad con los “Lineamientos” y sean 

utilizados de manera eficiente para garantizar que el equipo responsable de la operación del “PROGRAMA” 

en el Estado cuenta con las condiciones adecuadas para el acompañamiento y supervisión a las comunidades 

escolares beneficiadas; 

U).- Dar seguimiento al ejercicio de los recursos que realizan las comunidades escolares y las 

supervisiones escolares de zona; 

V).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

W).- Otorgar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP” las 

facilidades que requiera para el seguimiento del “PROGRAMA”, y 

X).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTA.- Obligaciones Conjuntas: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con base 

en los componentes del “PROGRAMA” y las necesidades de las escuelas beneficiarias del mismo; 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 

que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones particulares o 

aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 

operación y desarrollo del “PROGRAMA”. Para ello, podrán apoyarse en los recursos destinados para gastos 

de operación del “PROGRAMA” atendiendo a la normatividad federal y estatal en la materia; 

D).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras, federales y estatales, 

lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 

convenio; 

E).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el ejercicio 

y ejecución de los recursos públicos asignados al “PROGRAMA”, así como en materia de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, 

“LA SEP” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, quien 

en el ámbito de su competencia será responsable de la implementación, acompañamiento, seguimiento y 

evaluación del “PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 

para el correcto desarrollo y operación del “PROGRAMA”, a través de los servidores públicos que al efecto 

designe el titular de la Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de 

“LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, comprometiéndose a 

designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las 

características técnicas exigidas por el “PROGRAMA”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos 

públicos federales que se asignen. 

SEXTA.- Propiedad Intelectual: Las partes acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de 

autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente convenio, 

corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 
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SÉPTIMA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser suspendido 
por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto a lo establecido en los “Lineamientos”; b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la 
fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el presente convenio o los “Criterios 
Operativos”; c).- El retraso mayor a 15 (quince) días hábiles ante cualquier requerimiento de información que 
le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con sus obligaciones 
establecidas en este convenio, los “Lineamientos” o los “Criterios Operativos”. 

OCTAVA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada una 
de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otra actividad que se lleve a cabo con 
motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 
designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 
generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del “PROGRAMA”, por lo que en 
consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia del “PROGRAMA”, en 
la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de 
forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan propiciar la participación de los beneficiarios del 
“PROGRAMA”, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de Participación Social que, 
como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en el “PROGRAMA”, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las disposiciones administrativas, 
jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- Modificación: Las partes convienen que los términos y condiciones establecidos en 
el presente convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 30 de agosto de 2016, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales del ejercicio fiscal 2015, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 
Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes 
con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este Convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos del “PROGRAMA” y los “Lineamientos”, manifestando que cualquier adición o modificación al 
presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro tantos 
en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier 
Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán 
Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Educación del Gobierno del Estado 
de Zacatecas, Marco Vinicio Flores Chávez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica y Normal, 
Ubaldo Ávila Ávila.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA 

EDUCATIVA, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS. 

Considerando lo previsto en el primer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los 

recursos”, en este Anexo Único se incluye el monto máximo que se podrá ministrar al Estado por el 

Componente 3 y para Gastos de Operación. 

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEP” en función del número de comunidades 

escolares cuya participación confirme el Comité Técnico del “Fideicomiso”, considerando las validadas y 

sustituciones propuestas por la Autoridad Educativa Local a “LA SEP”. 

No. de comunidades 

escolares incorporadas al 

Programa 

Monto máximo para el 

Componente 3. 

Fortalecimiento a la 

Supervisión escolar de 

Zona (pesos) 

Monto máximo para Gasto 

de operación estatal 

(pesos) 

Monto máximo total 

(pesos) 

394 $4,075,000.00 $953,402.00 $5,028,402.00 

 

Los recursos de los Componentes 1 y 2 serán puestos a disposición de las comunidades escolares una 

vez que las Autoridades Educativas Locales hayan validado su participación de conformidad con lo previsto en 

el tercer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los recursos”. 

No. de comunidades 

escolares 

incorporadas al 

Programa 

Monto aproximado del 

Componente 1. Para la 

atención de las 

carencias físicas de las 

escuelas (pesos) 

Monto aproximado del 

Componente 2. Para el 

desarrollo y 

fortalecimiento de la 

autonomía de gestión 

escolar (pesos) 

Monto aproximado total 

(pesos) 

394 $63,450,000.00 $27,815,200.00 $91,265,200.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 

destinados a las comunidades escolares que prestan servicios educativos regulares de educación básica que 

no sean confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por la Autoridad 

Educativa Local y aprobada por el Comité Técnico del “Fideicomiso” conforme a los “Lineamientos”, se 

traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEP” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 

“Criterios Operativos” del “PROGRAMA” considerando los puntos de vista de la Autoridad Educativa Local. 

Durante el primer trimestre del Ciclo Escolar 2015-2016, los miembros de cada comunidad escolar 

beneficiada por el “PROGRAMA”, deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación 

con el Consejo Escolar de Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos 
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del “PROGRAMA”, de los montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo 

durante el que se puede disponer del presupuesto de la supervisión técnica, en caso de Acción Mayor y de los 

apoyos institucionales puestos a su servicio para brindarles asesoría técnica. 

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión, se levantará un Acta de Planeación por 

comunidad escolar en la que se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de 

prioridad. El orden de prioridad deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo 

Escolar para aplicar los recursos del “PROGRAMA”. 

El total de los recursos de los Componentes 1 y 2 podrán ser ejercidos por la comunidad escolar a partir 

de la ministración que realice el “Fideicomiso”. Los recursos no ejercidos al término de la vigencia de este 

convenio se deberán reintegrar y se traducirán en disponibilidades financieras su destino lo definirá el Comité 

Técnico del “Fideicomiso”. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 

tantos en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, 

Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 

Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Educación del Gobierno 

del Estado de Zacatecas, Marco Vinicio Flores Chávez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica y 

Normal, Ubaldo Ávila Ávila.- Rúbrica. 

 

 

AVISO para la consulta de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Fondo de Cultura Económica 2015. 

Fondo de Cultura Económica.- Junta Directiva. 

El Fondo de Cultura Económica en atención a las disposiciones que establece el artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con lo previsto en el penúltimo 

párrafo del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el artículo 3 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Acuerdo por el 

que se emiten Diversos Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en el capítulo Lineamientos Generales para la expedición 

de Políticas, Bases y Lineamientos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre del año 

2010, y el Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 

regulación en las materias que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010 y emitido por la Secretaría de la 

Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012, pone a disposición del público 

en general para su divulgación las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Fondo de Cultura Económica, a través de la página electrónica 

http://www.fondodeculturaeconomica.com/subdirectorios_site/Normateca/FCE-GAF.21.pdf, mismas que 

fueron aprobadas por el Órgano de Gobierno de esta entidad el 26 de agosto de 2015. Asimismo los 

interesados podrán consultar el texto en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida carretera 

Picacho Ajusco número 227, Mezzanine, colonia Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 

14738, México, D.F., en días hábiles en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2015.- La Subgerente de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

María Cristina Aguilar Álvarez Mazarraza.- Rúbrica. 

(R.- 423982) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Yucatán. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 

QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  

DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 

ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JORGE 

EDUARDO MENDOZA MEZQUITA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, CON LA ASISTENCIA DEL C. ROBERTO ANTONIO RODRIGUEZ ASAF, 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ESTADO DE YUCATAN, Y A QUIENES CUANDO ACTUEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de marzo de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Administración y Finanzas y el 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán; y por  
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece cinco Metas Nacionales, dentro de 
las cuales en su Meta II. México Incluyente (VI.2.) se plantea un México Incluyente para garantizar 
el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo. Asimismo su Objetivo 2.3. plantea Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, conforme a las Estrategias y Líneas de acción planteadas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud 
2013-2018 “Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, para lo cual el Estado 
deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia 
o condición laboral, se deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras 
modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades más aisladas y dispersas; 
crear redes integradas de servicios de salud interinstitucional; reforzar las redes de servicios y 
procesos para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos; 
ampliar la red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y 
dispersión poblacional. Y en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos 
en salud, para obtener mejores resultados en salud; dentro de este objetivo se plantea como una 
Estrategia el Establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos (infraestructura y 
equipamiento) para la salud, con sus diferentes líneas de acción. 
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V. Que en fecha 3 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en el cual su Anexo 
número 29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los 
Servicios de Salud por un monto total de $4,113’123,811.00 (Cuatro mil ciento trece millones, 
ciento veintitrés mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de 
coordinación de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, 
vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de 
equidad; así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, 
planeación y actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; diseñar e 
instrumentar sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros 
para la infraestructura de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para 
la construcción de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 
2013, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, asiste en la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 12, 22 fracción VI, 
23, 24, 27 fracciones I, IV, XVII y XXV, 35 fracciones I y II, 48, 49, 66 fracciones I y 76 fracción I y 
XI del Código de la Administración Pública de Yucatán, 9 y 10 fracciones VII, y X del Decreto 
número 73 publicado en el periódico Oficial número 28,263 de fecha 13 de diciembre de 1996, que 
crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Yucatán, y 
reformado el día 27 de marzo del año 2013 y publicado el 8 de abril del mismo año, mediante 
decreto 53, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 22 fracción II, 12, 22, 24, 27 fracciones I, IV, XVIII, 
XXV, y 31 del Código de la Administración Pública de Yucatán, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le 
posibiliten fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la calle 72 número 463 entre 53 y 55 del centro de la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
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ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales, vía “subsidios”, a “LA ENTIDAD”, que permitan a “LA ENTIDAD” coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Yucatán, y de manera particular 
para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a 
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Yucatán, y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos de 
conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$34’234,441.00 (Treinta y cuatro millones doscientos 
treinta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 
00/100 M.N.). 

 
El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $34’234,441.00 (Treinta y cuatro millones doscientos 
treinta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N), con cargo a los recursos presupuestales 
de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en el Anexo 
29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014, se radicarán a través de 
la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria productiva, única y 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que 
los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Administración y 
Finanzas, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Administración y Finanzas con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento jurídico específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 
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PARAMETROS: 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio Específico de Colaboración, 
que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico, sean 
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración y conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal  
y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Yucatán, y de 
manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con 
los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico 
de obra y de equipamiento (según corresponda), que determine esta última, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración; la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al 
formato que se detalla en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, el cual forma parte integrante de 
su contexto; el informe trimestral de avance físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así 
como el informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su 
aplicación, la cual deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 de este 
instrumento jurídico. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable  
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con su Cláusula 
PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula DECIMA de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Yucatán, y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Yucatán, y de manera particular para la realización de las 
acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de 
capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico de Colaboración, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del 
mismo, siempre y cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico de 
Colaboración. En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento jurídico, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente  
a “LA SECRETARIA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 
comprendido en el presente instrumento jurídico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud del Estado y/o los Servicios de Salud de Yucatán, serán las unidades 
responsables ante “LA SECRETARIA” y enlaces para la adecuada ejecución y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilarán el cumplimiento estricto de las 
disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su 
caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas 
por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Administración y Finanzas con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Administración y Finanzas 
deberá ministrar íntegramente a esta última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento jurídico, junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de 
que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto 
que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Administración y Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales 
que acrediten la recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los 
recibos que acrediten la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de 
Administración y Finanzas a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
y Artículo 1, fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, 
entre otras. 
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VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar 
identificados con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los 
casos que las legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con Recursos para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Yucatán”. (Especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante la “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo 
formato e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución 
de los recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico de Colaboración, conforme al formato e instructivo de llenado que está 
previsto en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance físico-
financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, 
supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales 
transferidos a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra 
pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a 
ejecutar, citadas en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 
249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser 
entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, o que una 
vez ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico de Colaboración, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta 
responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que 
para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la normatividad específica 
establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 
que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 
Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, 
para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a 
efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico-financiero 
de las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos 
financieros y su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula DECIMA de “EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de diciembre de 2015 

VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u 
Organo equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula DECIMA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a los veintiún días del mes de marzo de dos mil 
catorce.- Por la Secretaría a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza Mezquita.- 
Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Roberto Antonio Rodríguez Asaf.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-YUC-01/14 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 
4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 
$34,234,441.00 

TOTAL $34,234,441.00 

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $34’234,441.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR 
LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECCION GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, Y LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 

 
ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades 

federativas y Municipios 

    

34,234,441.00

  

34,234,441.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 34,234,441.00 0.00 0.00 34,234,441.00

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $34’234,441.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR 
LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECCION GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, Y LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 

 
ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 
APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 
Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 
Capítulo 6000 

OBRA PUBLICA 
TOTAL 

AMPLIACION DE LOS CENTROS DE SALUD EN LAS 
LOCALIDADES DE XUALTEZ Y ESPITA, EN EL MUNICIPIO 
DE ESPITA Y DEL CENTRO DE SALUD EN LA LOCALIDAD 
DE CUYO, EN EL MUNICIPIO DE TIZIMIN. 

$6,434,441.00 $7,600,000.00 $14,034,441.00

SUSTITUCION DEL CENTRO DE SALUD EN LA 
LOCALIDAD DE YOBAIN, EN EL MUNICIPIO DE YOBAIN Y 
EL CENTRO DE SALUD EN LA LOCALIDAD DE SISAL, 
MUNICIPIO DE HUNUCMA. 

$2,000,000.00 $5,200,000.00 $7,200,000,00

CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE KANASIN, 
KANASIN. 

$5,000,000.00 $8,000,000.00 $13,000,000.00

TOTAL $13,434,441.00 $20,800,000.00 $34,234,441.00

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $34’234,441.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR 
LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECCION GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, Y LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
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ANEXO 3 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

AMPLIACION DE LOS CENTROS DE SALUD EN LAS LOCALIDADES DE XUALTEZ Y ESPITA, EN 

EL MUNICIPIO DE ESPITA Y DEL CENTRO DE SALUD EN LA LOCALIDAD DE CUYO, EN EL 

MUNICIPIO DE TIZIMIN. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación ( X ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(X ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(X ) Otros-Especificar _____Dental_____ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  Población total: 17,829 hab. De los cuales, 12,743 son derechohabientes del Seguro Popular y 342 no 

cuentan con seguridad social. 

Justificación técnica de la 

acción o proyecto: 

Debido al incremento de la población y al cumplimiento del objetivo planteado en el Plan de Desarrollo 

Estatal en materia de salud, de hacer especial énfasis en los procesos preventivos y a las 

enfermedades de mayor incidencia, se requiere ampliar estas tres unidades para incrementar la 

calidad de la atención médica, en vía de procurar calidad de vida de la población, mejora de los 

servicios de salud así como la acreditación de éstas. Se invertirán 7’600,000.00 de pesos para la 

construcción de la infraestructura y 6’434,441.00 de pesos para el equipamiento de las unidades. 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

SUSTITUCION DEL CENTRO DE SALUD EN LA LOCALIDAD DE YOBAIN, EN EL MUNICIPIO DE 

YOBAIN Y EL CENTRO DE SALUD EN LA LOCALIDAD DE SISAL, MUNICIPIO DE HUNUCMA. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución ( X ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (X ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(X ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(X ) Otros-Especificar ___Dental________ 
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Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  Población total: 3,974 hab. De los cuales, 1,563 son derechohabientes del Seguro Popular y 1,418 no 

cuentan con seguridad social. 

Justificación técnica de la 

acción o proyecto: 

Debido al incremento de la población y al cumplimiento del objetivo planteado en el Plan de Desarrollo 

Estatal en materia de salud, de hacer especial énfasis en los procesos preventivos y a las 

enfermedades de mayor incidencia, se requiere sustituir estas dos unidades para incrementar y 

mejorar la atención médica, así como elevar la calidad de vida de la población y mejorar la calidad de 

los servicios de salud. Se invertirán 5’200,000.00 de pesos para la construcción de la infraestructura y 

2’000,000.00 de pesos para el equipamiento de las unidades. 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE KANASIN, KANASIN. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva ( X ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( X ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(X ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  Población total: 78,709 hab. De los cuales, 21,012 son derechohabientes del Seguro Popular y 16,110 

no cuentan con seguridad social. 

Justificación técnica de la 

acción o proyecto: 

Actualmente existe un Centro de Salud en Kanasín el cual no cuenta con un terreno propicio para el 

crecimiento de la unidad médica. Debido al incremento de la población y al cumplimiento del objetivo 

planteado en el Plan de Desarrollo Estatal en materia de salud, de hacer especial énfasis en los 

procesos preventivos y a las enfermedades de mayor incidencia, se requiere construir otra unidad para 

dotar de una mejor y completa atención médica, elevando la calidad de vida de la población y mejorar 

la calidad de los servicios de salud. Se invertirán 8’000,000.00 de pesos para la construcción de la 

infraestructura y 5’000,000.00 de pesos para el equipamiento de la unidad. 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $34’234,441.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR 

LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECCION GENERAL DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, Y LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 



 
98     (P

rim
era Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
V

iernes 11 de diciem
bre de 2015  



 
V

iernes 11 de diciem
bre de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     99 

ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia 
de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 
Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el 
Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al 
Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son 
objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que 
son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la 
comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC 
diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según 
se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a 
esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los 
recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para 
facilitar un mejor manejo del mismo. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $34’234,441.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, Y LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
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INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 
con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito 
entre la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; 
éste se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 
Anexo 1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas 
y resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al 
avance en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar. 

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 
especificado en el Anexo 3 del instrumento jurídico. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $34’234,441.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR 
LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECCION GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, Y LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5.- DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-YUC-01/14.- 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE YUCATAN.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza 
Mezquita.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Roberto Antonio Rodríguez Asaf.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD  
A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. 
EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO 
POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. FERNANDO E. SOTO 
ACOSTA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. RAUL ESTRADA DAY, EN SU CARACTER DE 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, Y A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el titular del Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud de Zacatecas”, y el titular de 
la Secretaría de Finanzas; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las 
Adicciones por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece cinco Metas Nacionales, dentro de 
las cuales en su Meta II. México Incluyente (VI.2.) se plantea un México Incluyente para garantizar 
el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo. Asimismo su Objetivo 2.3. plantea Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, conforme a las Estrategias y Líneas de acción planteadas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud 
2013-2018 “Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, para lo cual el Estado 
deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia 
o condición laboral, se deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras 
modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades más aisladas y dispersas; 
crear redes integradas de servicios de salud interinstitucional; reforzar las redes de servicios y 
procesos para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos; 
ampliar la red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y 
dispersión poblacional. Y en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos 
en salud, para obtener mejores resultados en salud; dentro de este objetivo se plantea como una 
Estrategia el Establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos (infraestructura y 
equipamiento) para la salud, con sus diferentes líneas de acción. 

V. Que en fecha 3 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en el cual su Anexo 
número 29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los 
Servicios de Salud por un monto total de $4,113’123,811.00 (Cuatro mil ciento trece millones, 
ciento veintitrés mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de 
coordinación de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, 
vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de 
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equidad; así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, 
planeación y actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; diseñar e 
instrumentar sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros 
para la infraestructura de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para 
la construcción de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 
2013, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 3, 17, 22 fracción II, y 25 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con  
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 39, 42 y 44 fracción I de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le 
posibiliten fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Circuito Cerro del Gato, Edificio G, primer piso, Ciudad Administrativa s/n, 
C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales, vía “subsidios”, a “LA ENTIDAD”, que permitan a “LA ENTIDAD” coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Zacatecas, y de manera particular 
para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a 
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Zacatecas, y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos de 
conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$99’164,108.00 (Noventa y nueve millones ciento sesenta 
y cuatro mil ciento ocho pesos 00/100 M.N.). 

 



Viernes 11 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $99’164,108.00 (Noventa y nueve millones ciento 
sesenta y cuatro mil ciento ocho pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de  
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio 
Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en el Anexo 
29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014, se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, y en los 
casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de Finanzas con la 
Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento jurídico específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio Específico de Colaboración, 
que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico, sean 
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración y conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal  
y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Zacatecas, y 
de manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad 
con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa 
físico de obra y de equipamiento (Según corresponda), que determine esta última, sin interferir de 
forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 
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b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración; la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al 
formato que se detalla en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, el cual forma parte integrante de 
su contexto; el informe trimestral de avance físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así 
como el informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su 
aplicación, la cual deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 de este 
instrumento jurídico. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable  
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con su Cláusula 
PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Zacatecas, y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Zacatecas, y de manera particular para la realización de 
las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de 
capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico de Colaboración, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del 
mismo, siempre y cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico de 
Colaboración. En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento jurídico, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente  
a “LA SECRETARIA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 
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“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 
comprendido en el presente instrumento jurídico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Servicios de Salud de Zacatecas, será la unidad responsable ante “LA SECRETARIA” y enlace 
para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento 
jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del 
gasto público federal, sobre todo cuando en su caso, intervengan otras unidades ejecutoras 
estatales, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas deberá ministrar íntegramente a esta 
última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, 
junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 
PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten 
la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
Artículo 1, fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, entre 
otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar 
identificados con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los 
casos que las legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con Recursos para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Zacatecas” (especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato 
e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 
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IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico de Colaboración, conforme al formato e instructivo de llenado que está 
previsto en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance 
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, 
supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales 
transferidos a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra 
pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a 
ejecutar, citadas en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 
249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser 
entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, o que una vez ministrados a 
la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta 
responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que 
para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la normatividad específica 
establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 
que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 
Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, 
para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a 
efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero 
de las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos 
financieros y su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u 
Organo equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el 
Diario Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de 
Colaboración. 
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NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no  
esté expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintiún días del mes de marzo de dos mil 
catorce.- Por la Secretaría, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas, Fernando E. Soto Acosta.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, 
Raúl Estrada Day.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-ZAC-01/14 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$99,164,108.00 

TOTAL $99,164,108.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $99’164,108.00 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 
SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y SERVICIOS DE SALUD DE 
ZACATECAS. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades 

federativas y Municipios 

99,164,108.00

  

99,164,108.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 99,164,108.00 0.00  99,164,108.00

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $99’164,108.00 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 

SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE 

INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE ZACATECAS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y SERVICIOS DE SALUD DE 

ZACATECAS. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 

APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 

Capítulo 3000 

SERVICIOS 

GENERALES 

Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 

OBRA 

PUBLICA 

TOTAL 

OBRA NUEVA POR SUSTITUCION DE LOS CENTROS DE 

SALUD EN TLALTENANGO, MPIO. DE TLALTENANGO; 

COL. GONZALEZ ORTEGA DEL MPIO. DE ZACATECAS; 

ESTANCIA DE ANIMAS DEL MPIO DE VILLA GONZALEZ 

ORTEGA; MOYAHUA DE ESTRADA, MPIO. DE MOYAHUA 

Y SAUCEDA DE LA BORDA, VETAGRANDE, DEL 

ESTADO DE ZACATECAS. 

$30,883,204.00 $46,847,735.00 

 

$77,730,939.00

MANTENIMIENTO A EQUIPO MEDICO DEL HOSPITAL 

GENERAL DE ZACATECAS, HOSPITAL GENERAL DE 

FRESNILLO, HOSPITAL GENERAL DE JEREZ Y 

HOSPITAL GENERAL DE LORETO. 

$21,433,169.00  $21,433,169.00

TOTAL $21,433,169.00 $30,883,204.00 $46,847,735.00 $99,164,108.00

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $99’164,108.00 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 

SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE 

INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE ZACATECAS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y SERVICIOS DE SALUD DE 

ZACATECAS. 



112     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de diciembre de 2015 

ANEXO 3.1 
DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

OBRA NUEVA POR SUSTITUCION DE LOS CENTROS DE SALUD EN TLALTENANGO, MPIO. DE 

TLALTENANGO; COL. GONZALEZ ORTEGA DEL MPIO. DE ZACATECAS; ESTANCIA DE ANIMAS 

DEL MPIO. DE VILLA GONZALEZ ORTEGA; MOYAHUA DE ESTRADA, MPIO. DE MOYAHUA Y 

SAUCEDA DE LA BORDA, VETAGRANDE, DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución ( x ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención médica: ( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( x ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  77,354 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Actualmente las unidades médicas que prestan el servicio en un inmueble tienen más de 40 años y no 

cumple con las normas vigentes de infraestructura para la prestación de los servicios médicos con 

calidad y está totalmente rebasado, se encuentra inscrita dentro del Plan Maestro de Infraestructura. 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

MANTENIMIENTO A EQUIPO MEDICO DEL HOSPITAL GENERAL DE ZACATECAS, HOSPITAL 

GENERAL DE FRESNILLO, HOSPITAL GENERAL DE JEREZ Y HOSPITAL GENERAL DE LORETO. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento ( x ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( x ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( x ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

( x ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

( x ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( x ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  1,146,151 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Fortalecer a los Hospitales Generales de Zacatecas mediante el mantenimiento preventivo–correctivo 

de los equipos de imagenología, terapia intensiva, quirófano, hospitalización, consulta externa, 

laboratorio, patología mediante un contrato anual para esta actividad. 

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $99’164,108.00 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 
SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y SERVICIOS DE SALUD 
DE ZACATECAS. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia 
de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 
Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el 
Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al 
Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son 
objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que 
son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la 
comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC 
diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según 

se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados 

a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los 

recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para 

facilitar un mejor manejo del mismo. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $99’164,108.00 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES 

CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE ZACATECAS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS. 
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INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito 

entre la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; 

éste se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 

Anexo 1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas 

y resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al 

avance en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar. 

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del instrumento jurídico. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $99’164,108.00 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 

SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE 

INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE ZACATECAS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y SERVICIOS DE SALUD 

DE ZACATECAS. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5.- DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-ZAC-01/14.- 

FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE ZACATECAS.- Por la 

Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- 

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 

Secretario de Finanzas, Fernando E. Soto Acosta.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de 

Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
desarrollo turístico, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL 

JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN 

DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL QUE EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO, LIC. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES, EL SECRETARIO 

DE PLANEACIÓN Y  FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, LA SECRETARIA 

DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO, ARQ. ROMY ROJAS GARRIDO, EL 

SECRETARIO DE TURISMO DEL PODER EJECUTIVO, HUGO BURGOS GARCÍA, EL SECRETARIO DE LA 

CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO, LIC. ALEJANDRO LÓPEZ FRANCO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 27 de febrero de 2015, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” 
otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al 
subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015 le fueron autorizados; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta 
aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe de $13,000,000.00 (Trece 
millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación 
se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y servicios Imagen urbana, dignificación de comercio 
en Ezequiel Montes. 

$9´000,000.00 

2 Equipamiento turístico. Sistema de recorrido aéreo de alta 
velocidad con frenado inducido con 
corriente Eddy, Instalación de 12 frenos 
magnéticos en las tirolesas existentes; 
además de la construcción de 4 baños 
secos, 1 sendero de madera, 1 puente 
mirador y un muro para escalar. Misión de 
Bucareli Sierra Gorda. 

$4´000,000.00 

2  Importe total del subsidio otorgado: $13´000,000.00 
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 Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y 
ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con 
los números 2 y 3 respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de 
dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que se trate. 

IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para el proyecto objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $19,000,000.00 
(Diecinueve millones de pesos 00/100 M.N.). 

V. Que con fecha 21 de octubre de 2015, mediante oficio No. SECTUR/134/2015, emitido por el C. 
Hugo Burgos García, Secretario de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó al C.P. Carlos 
Manuel Joaquín González, en su carácter de Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico de 
“LA SECTUR”, realizar una modificación respecto al proyecto señalado en el Anexo 1 y generar un 
Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un 
convenio modificatorio. 

VII.  La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable para el ejercicio fiscal 2015. 

VIII.  Con fecha 28 de octubre de 2015, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERETUS la 
modificación financiera del proyecto, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 
siguientes ajustes: 

 Adición de recursos federales y estatales para la realización del proyecto denominado “Proyecto 
ejecutivo de Remodelación y Modernización del Querétaro Centro de Congresos”. 

 Adición de recursos federales y estatales para la realización del proyecto denominado 
“Proyecto ejecutivo Integral de Imagen Urbana en el Centro Histórico de Querétaro”. 

 Adición de recursos federales y estatales para la realización del proyecto denominado “Proyecto 
ejecutivo de Imagen Urbana en el Pueblito, Municipio de Corregidora”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, excepto la 
declaración I.3, la cual quedará en los términos siguientes: 

I.3. Que el Mtro. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y 
XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 
Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los Artículos 1 y 10 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro. 
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II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador Constitucional 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el C. Francisco Domínguez Servién, quien se encuentra facultado 
para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 20 y 22 fracción IX 
de la Constitución Política del Estado de Querétaro; y por los artículos 2, 5 y 6  de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que cuenta con las facultades necesarias para la 
celebración del presente Convenio. 

II.3  El Lic. Juan Martín Granados Torres, en su carácter de Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 21 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 6 fracción IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Querétaro, conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4  El Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas del 
Poder Ejecutivo, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 22 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 5 y 6 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro, conforme a los cuales cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5  La Arq. Romy Rojas Garrido, en su carácter de Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 
24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 7 fracción XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro, conforme a 
los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.6  El Secretario de Turismo del Poder Ejecutivo, Hugo Burgos García, suscribe el presente instrumento 
de conformidad con lo establecido en el los artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, y 6 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado 
de Querétaro, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  El Lic. Alejandro López Franco, en su carácter de Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Contraloría del Estado de Querétaro, conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Querétaro, para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y 
equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los 
recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa y 
financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como 
la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, 
para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la 
diversificación de productos. 

II.9  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en 5 de Mayo esquina Luis Pasteur, Col. Centro, Código Postal 76000, Santiago de 
Querétaro, Querétaro. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, a 
excepción de la declaración III.2, y adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán 
en los términos siguientes: 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y 
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Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su 
Reglamento, así como en los artículos 1, 5, 10, 20 y 22 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2, 3, 5, 6, 7, 14, 15, 19, 21, 22, 23, 24 y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; 1 y 2 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, 1 y 2 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Querétaro; 1 y 2  del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo del Estado de Querétaro y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del presente 
Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del CONVENIO 
en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente Convenio Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos en el 
Anexo 1, así como la inclusión de los Anexos 4, 5 y 6, y con ello, la distribución de los recursos 
comprometidos por las partes en el CONVENIO, lo que deriva en realizar las 
adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas SEGUNDA y 
TERCERA; así como el Anexo 1, e incluir los Anexos 4, 5 y 6; por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento y las Cláusulas Segunda y Tercera; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del programa 
presupuestario “S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable”, un importe 
de $17,800,000.00 (Diecisiete millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales 
serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que 
se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios 
Imagen urbana, dignificación de comercio en 
Ezequiel Montes. 

$9,000,000.00 

2 
Equipamiento 

turístico. 

Sistema de recorrido aéreo de alta velocidad con 
frenado inducido con corriente Eddy, Instalación 
de 12 frenos magnéticos en las tirolesas 
existentes; además de la construcción de 4 
baños secos, 1 sendero de madera, 1 puente 
mirador y un muro para escalar. Misión de 
Bucareli Sierra Gorda. 

$4,000,000.00 

3 

Asistencia técnica y 
servicios 

relacionados a los 
proyectos. 

Proyecto ejecutivo de Remodelación y 
Modernización del Querétaro Centro de 
Congresos 

$1,600,000.00 

4 

Asistencia técnica y 
servicios 

relacionados a los 
proyectos. 

Proyecto ejecutivo Integral de Imagen Urbana en 
el Centro Histórico de Querétaro 

$1,600,000.00 

5 

Asistencia técnica y 
servicios 

relacionados a los 
proyectos. 

Proyecto ejecutivo de Imagen Urbana en el 
Pueblito, Municipio de Corregidora 

$1,600,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $17,800,000.00 
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Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 

proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución 

y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente 

Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5 y 6, respectivamente, conforme al cual se 

vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los 

subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 

respecto del proyecto de que se trate. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los 

proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $25,000,000.00 

(Veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

destinará una cantidad de $7,200,000.00 (Siete millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), 

adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido 

en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán 

comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, 

en términos del artículo 4, fracción XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por lo tanto, el presente fungirá como documentación justificativa del compromiso de tales 

recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la ejecución 

de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto 

por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según 

corresponda. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 4, 5 y 6 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 

cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 

Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 

Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 

modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 

éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 

derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 

no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en 

el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 

será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 

Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico celebrado 

el 27 de febrero de 2015; lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 29 de octubre 

de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la Sectur: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique Octavio de la 

Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín 

González.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz 

Enríquez Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado de Querétaro: el Gobernador Constitucional del 

Estado, Francisco Domínguez Servién.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, Juan 

Martín Granados Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, 

Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo del Poder Ejecutivo, Hugo Burgos 

García.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo,  Alejandro López Franco.- Rúbrica.- 

La Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo, Romy Rojas Garrido.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.0750 M.N. (diecisiete pesos con setecientos cincuenta 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3525 y 3.4575 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se delegan facultades en favor de los líderes de especialidad adscritos a la Unidad de 
Transparencia del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DELEGAN FACULTADES EN FAVOR DE LOS LÍDERES DE ESPECIALIDAD 
ADSCRITOS A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Reglamento Interior del Banco de México, se expide 
esta Resolución por la que se delegan las facultades que se indican: 

ARTICULO PRIMERO. Se delegan, en favor de los líderes de especialidad adscritos a la Unidad de 
Transparencia del Banco de México, las facultades del titular de la Unidad de Transparencia a que se refiere 
artículo 31 Bis, fracciones II, III, V, VII, XI, XIV, XV, XVI, XVII, XXII y XXIII, del Reglamento Interior del Banco 
de México. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las facultades anteriores podrán ser ejercidas individualmente por los 
mencionados líderes de especialidad, o bien, de forma mancomunada con un funcionario, con nivel de 
Subgerente o superior, de la Gerencia a la que se encuentre adscrito el líder de especialidad que ejerza las 
facultades. 

ARTÍCULO TERCERO. La delegación de facultades de que trata la presente Resolución, se hace sin 
perjuicio de las atribuciones que corresponda ejercer a los funcionarios de la Institución. 

Se publica la presente Resolución en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11, párrafo segundo, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, 3 de diciembre de 2015.- La Titular de la Unidad de Transparencia, Claudia Álvarez 
Toca.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
de los Lineamientos para la accesibilidad de la información del portal de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ACCESIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PORTAL 
DE INTERNET DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

CONSIDERANDO 
Que con fundamento en los artículos 20, fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión y 14, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
firmó el Acuerdo que expide los Lineamientos para la accesibilidad de la información del Portal de Internet del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 100 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, he tenido a bien emitir el siguiente: 
AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ACCESIBILIDAD DE LA 
INFORMACIÓN DEL PORTAL DE INTERNET DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Disposición: Lineamientos para la accesibilidad de la información del Portal de Internet del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

Objetivo: Establecer el mecanismo y las formalidades que deberán observar las Unidades Administrativas 
del Instituto para publicar información en el Portal de Internet, procurando impulsar el derecho a la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad. 

Fecha de emisión: 26 de noviembre de 2015. 
Medio de consulta: http://www.ift.org.mx/Transparencia/MarcoNormativo/Lineamientos 
El Titular de la Unidad de Administración del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Mario Alberto Fócil 

Ortega.- Rúbrica. 
(R.- 423893) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y el Municipio de Ocosingo. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios 
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Ocosingo perteneciente al Estado de Chiapas, 

suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE CHIAPAS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, GESTIÓN 

PÚBLICA Y PROGRAMA DE GOBIERNO, LIC. JUAN CARLOS GÓMEZ ARANDA, ASISTIDO POR LA DIRECTORA DE 

PROGRAMAS CONCERTADOS, MTRA. LORENA SÁNCHEZ GARCÍA Y EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, EN LO 

SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. OCTAVIO ELÍAS ALBORES 

CRUZ, ASISTIDO POR SU SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, LA C. OFELIA YESENIA CRUZ LÓPEZ AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
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Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 36 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo poder Ejecutivo lo ejerce 
el Gobernador del Estado. 

II. Que la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, es una dependencia del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, según lo estipulado en los artículos 45 de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I y 27 fracción III-A de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas. 

III. Que el C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
Gobierno, tiene capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 9, 10, 20 y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y el artículo 14 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, 
Gestión Pública y Programa de Gobierno. 

IV. Que el C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado  
de Chiapas, con fecha 13 de diciembre de 2012. 

V. Que para los efectos que deriven del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en 
Boulevard Andrés Serra Rojas número 1090, piso 16, Torre Chiapas, colonia Paso Limón, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29045. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas, 2, 12, 36 fracción LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 
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III. Que concurre a la celebración del presente instrumento jurídico el Lic. Octavio Elías Albores Cruz, en 
su carácter de Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento, quien acredita su personalidad 
con la que interviene con la constancia de mayoría y validez, para la elección de los miembros de 
Ayuntamiento, expedida por el Consejo Municipal Electoral, y con el nombramiento expedido por el 
H. Ayuntamiento Municipal de Ocosingo, Chiapas. 

IV. Que la C. Ofelia Yesenia Cruz López, Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Ocosingo, 
Estado de Chiapas, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad con los artículos 57 y 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Chiapas. 

V. Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en domicilio conocido 
“Palacio Municipal” S/N Col. Centro, situado en la cabecera del municipio de Ocosingo, Chiapas  
y tiene como Registro Federal de Contribuyentes MOC850101TA3. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7  
y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 
3, fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así 
como en lo previsto por los artículos 1, 36, 65 y 70 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 
fracción I, 9, 10, 20, 27 fracción III-A y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 2, 
12, 36 fracción LXVI, 39, 40 fracción V, 57 y 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado  
de Chiapas y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
Gobierno, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre 
“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito  
de contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de 
actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por los representantes de “EL ESTADO” y de  
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
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financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por los representantes de “EL ESTADO”  
y de “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando  
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU”, y por los representantes de “EL ESTADO” y de “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral  
del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 
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d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 
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h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de  
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 
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DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Sergio Lobato García, Delegado de “LA SEDATU” en Chiapas. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Octavio Elías Albores Cruz, Presidente Municipal de Ocosingo, 
Chiapas y la Secretaria del H. Ayuntamiento, la C. Ofelia Yesenia Cruz López. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Chiapas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos 
Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.- Por 
el Municipio: el Presidente Municipal de Ocosingo, Octavio Elías Albores Cruz.- Rúbrica.- La Secretaria del 
H. Ayuntamiento, Ofelia Yesenia Cruz López.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Ocosingo Ocosingo 07059101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, 
Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas 
Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Ocosingo, 
Octavio Elías Albores Cruz.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento, Ofelia Yesenia Cruz López.- 
Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Ocosingo perteneciente al Estado de Chiapas, subsidios federales por la cantidad de 

$11’974,993.00 (Once millones novecientos setenta y cuatro mil novecientos noventa y tres pesos 00/100 

M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Ocosingo $11’974,993.00 $0.00 $11’974,993.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, 

Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas 

Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Ocosingo, 

Octavio Elías Albores Cruz.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento, Ofelia Yesenia Cruz López.- 

Rúbrica. 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportaran al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $8’000,001.00 (Ocho millones un pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán  

como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por “EL 

ESTADO” 

Recursos aportados por 

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Ocosingo $6’500,000.00 $0.00 $1’500,001.00 $0.00 $8’000,001.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, 

Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas 

Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Ocosingo, 

Octavio Elías Albores Cruz.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento, Ofelia Yesenia Cruz López.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y el Municipio de Tuxtla Gutiérrez. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios 
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Tuxtla Gutiérrez perteneciente al Estado de Chiapas, 
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE CHIAPAS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, GESTIÓN PÚBLICA Y 

PROGRAMA DE GOBIERNO, LIC. JUAN CARLOS GÓMEZ ARANDA, ASISTIDO POR LA DIRECTORA DE PROGRAMAS 

CONCERTADOS, MTRA. LORENA SÁNCHEZ GARCÍA; Y EL MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIÉRREZ, EN LO SUCESIVO 

“EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. SAMUEL TOLEDO CÓRDOVA 

TOLEDO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. ALEXANDER JOVANI SALAZAR RUÍZ; AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo  
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 36 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo poder Ejecutivo lo ejerce 
el Gobernador del Estado. 

II. Que la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, es una dependencia del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, según lo estipulado en los artículos 45 de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I y 27 fracción III-A de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas. 

III. Que el C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
Gobierno, tiene capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 9, 10, 20 y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y el artículo 14 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, 
Gestión Pública y Programa de Gobierno. 

IV. Que el C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado  
de Chiapas, con fecha 13 de diciembre de 2012. 

V. Que para los efectos que deriven del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en 
Boulevard Andrés Serra Rojas número 1090, piso 16, Torre Chiapas, colonia Paso Limón, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29045. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas, 2, 12, 36 fracción LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

III. Que concurre a la celebración del presente instrumento jurídico el Lic. Samuel Toledo Córdova 
Toledo, en su carácter de Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento, quien acredita su 
personalidad con la que interviene con la constancia de mayoría y validez, para la elección de los 
miembros de Ayuntamiento, expedida por el Consejo Municipal Electoral, y con el nombramiento 
expedido por el H. Ayuntamiento Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

IV. Que el Lic. Alexander Jovani Salazar Ruíz, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Tuxtla 
Gutiérrez, Estado de Chiapas, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 
Acuerdo de Coordinación, de conformidad con los artículos 57 y 60 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Chiapas. 
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V. Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en domicilio conocido 
Central y Segunda Norte S/N, Col. Centro, del municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Y tiene como 
Registro Federal de Contribuyentes MTG850101QX1. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7  
y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 
3, fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así 
como en lo previsto por los artículos 1, 36, 65 y 70 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 
fracción I, 9, 10, 20, 27 fracción III-A y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 2, 
12, 36 fracción LXVI, 39, 40 fracción V, 57 y 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado  
de Chiapas y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
Gobierno, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS 
DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, y 
forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO”  
y “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 
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f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 
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j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de  
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso  
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Sergio Lobato García, Delegado de “LA SEDATU” en Chiapas. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Samuel Toledo Córdova Toledo, Presidente Municipal de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas y el Lic. Alexander Jovani Salazar Ruíz, Secretario del H. Ayuntamiento. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Chiapas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos 
Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.-  
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Samuel Toledo Córdova Toledo.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento, Alexander Jovani Salazar Ruíz.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Tuxtla Gutiérrez Tuxtla Gutiérrez 07101101, 07101102, 07101103 y 
07101104 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, 
Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas 
Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tuxtla 
Gutiérrez, Samuel Toledo Córdova Toledo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Alexander Jovani 
Salazar Ruíz.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Tuxtla Gutiérrez perteneciente al Estado de Chiapas, subsidios federales por la cantidad de 

$6’625,888.00 (Seis millones seiscientos veinticinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que 

se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Tuxtla Gutiérrez $6’625,888.00 $0.00 $6’625,888.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 

en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, 

Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas 

Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tuxtla 

Gutiérrez, Samuel Toledo Córdova Toledo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Alexander Jovani 

Salazar Ruíz.- Rúbrica. 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $4’417,259.00 (Cuatro millones cuatrocientos diecisiete mil doscientos cincuenta 

y nueve pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por “EL 

ESTADO” 

Recursos aportados por “EL 

MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Tuxtla Gutiérrez $2’208,629.00 $0.00 $2’208,630.00 $0.00 $4’417,259.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 

en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, 

Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas 

Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tuxtla 

Gutiérrez, Samuel Toledo Córdova Toledo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Alexander Jovani 

Salazar Ruíz.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Villaflores, Chiapas. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los 
Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Villaflores perteneciente 

al Estado de Chiapas, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE CHIAPAS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, EL C. LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE 

VILLAFLORES, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL ING. 

JORGE TORRES GRAJALES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. LUSTEIN LÓPEZ 

MUÑOZ; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 



22     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de diciembre de 2015 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 
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III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas, 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

III. Que concurre a la celebración del presente instrumento jurídico el Ing. Jorge Torres Grajales, en su 
carácter de Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento, quien acredita su personalidad 
con la que interviene con la constancia de mayoría y validez, para la elección de los miembros de 
Ayuntamiento, expedida por el Consejo Municipal Electoral, y con el nombramiento expedido por el 
H. Ayuntamiento Municipal de Villaflores, Chiapas. 

IV. Que el Lic. Lustein López Muñoz, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Villaflores, Estado 
de Chiapas, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con los artículos 57 y 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado  
de Chiapas. 

V. Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en domicilio Avenida 
Central S/N, Col. Centro, del municipio de Villaflores, Chiapas; y cuenta con Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula Número MVC8501016Q8. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 36, 65 y 70 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I, 9, 
10, 20, 27 fracción III-A y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 2, 12, 36 
fracción LXVI, 39, 40 fracción V, 57 y 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y 14 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, 
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por los representantes de “EL MUNICIPIO”, y forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por los representantes de “EL MUNICIPIO”,  
y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será  
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU” y por los representantes de “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo  
de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción  
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de  
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso  
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Sergio Lobato García, Delegado de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Ing. Jorge Torres Grajales, Presidente Municipal de Villaflores en el 
Estado de Chiapas y el Lic. Lustein López Muñoz, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Villaflores. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Chiapas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Villaflores, Jorge Torres Grajales.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento, Lustein López Muñoz.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación

Villaflores Villaflores 07108101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Villaflores, Jorge Torres Grajales.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Lustein López Muñoz.- 
Rúbrica. 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Villaflores perteneciente al Estado de Chiapas, subsidios federales por la cantidad de 
$6’609,870.00 (Seis millones seiscientos nueve mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Villaflores $6’609,870.00 $0.00 $6’609,870.00

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Villaflores, Jorge Torres Grajales.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Lustein López Muñoz.- 
Rúbrica. 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $4’406,580.00 (Cuatro millones cuatrocientos seis mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por “EL 
MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Villaflores $0.00 $0.00 $4’406,580.00 $0.00 $4’406,580.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Villaflores, Jorge Torres Grajales.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Lustein López Muñoz.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y el Municipio de Tapachula. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios 
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Tapachula perteneciente al Estado de Chiapas, 

suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE CHIAPAS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, GESTIÓN PÚBLICA Y 

PROGRAMA DE GOBIERNO, LIC. JUAN CARLOS GÓMEZ ARANDA, ASISTIDO POR LA DIRECTORA DE PROGRAMAS 

CONCERTADOS, MTRA. LORENA SÁNCHEZ GARCÍA PARTE, Y EL MUNICIPIO DE TAPACHULA, EN LO SUCESIVO 

“EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL SUSTITUTO, EL C. VENERANDO DÍAZ 

MARTÍNEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL, C. LUIS ENRIQUE SOLÍS COUTIÑO; AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán  
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 36 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo poder Ejecutivo lo ejerce 
el Gobernador del Estado. 

II. Que la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, es una dependencia del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, según lo estipulado en los artículos 45 de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I y 27 fracción III-A de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas. 

III. Que el C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
Gobierno, tiene capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 9, 10, 20 y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y el artículo 14 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, 
Gestión Pública y Programa de Gobierno. 

IV. Que el C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado  
de Chiapas, con fecha 13 de diciembre de 2012. 

V. Que para los efectos que deriven del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en 
Boulevard Andrés Serra Rojas número 1090, piso 16, Torre Chiapas, colonia Paso Limón, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29045. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas, 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

III. Que concurre a la celebración del presente instrumento jurídico el C. Venerando Días Martínez, en 
su carácter de Presidente Municipal Sustituto del Ayuntamiento, quien acredita su personalidad con 
la que interviene con el nombramiento expedido por la Comisión Permanente de la Sexagésima 
Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

IV. Que el C. Luis Enrique Solís Coutiño, Secretario del Gobierno Municipal del Municipio de Tapachula, 
Estado de Chiapas, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad con los artículos 57 y 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Chiapas. 
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V. Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en domicilio conocido 
“Palacio Municipal S/N, Col. Centro, situado en la cabecera del municipio de Tapachula, Chiapas; y 
tiene como Registro Federal de Contribuyentes MTC850101EX3. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015;  
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 36, 65 y 70 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I, 9, 
10, 20, 27 fracción III-A y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 2, 12, 36 
fracción LXVI, 39, 40 fracción V, 57 y 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y 14 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno,  
“LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por los representantes de “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, 
y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO”  
y “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción  
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 
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f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 
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j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de  
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso  
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Sergio Lobato García, Delegado de “LA SEDATU” en Chiapas. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Presidente Municipal Sustituto, el C. Venerando Díaz Martínez y el 
Secretario de Gobierno Municipal, C. Luis Enrique Solís Coutiño. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Chiapas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días 
del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos 
Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.-  
Por el Municipio: el Presidente Municipal Sustituto de Tapachula, Venerando Díaz Martínez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno Municipal, Luis Enrique Solís Coutiño.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Tapachula de Córdova y Ordóñez Tapachula 07089201 y 07089202 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato 
García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno,  
Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas Concertados, Lorena Sánchez García.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Sustituto de Tapachula, Venerando Díaz Martínez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno Municipal, Luis Enrique Solís Coutiño.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Tapachula perteneciente al Estado de Chiapas, subsidios federales por la cantidad de 
$13’284,066.00 (Trece millones doscientos ochenta y cuatro mil sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Tapachula $0.00 $13’284,066.00 $13’284,066.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato 
García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan 
Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas Concertados, Lorena Sánchez García.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Sustituto de Tapachula, Venerando Díaz Martínez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno Municipal, Luis Enrique Solís Coutiño.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “ EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $5’693,853.00 (Cinco millones seiscientos noventa y tres mil ochocientos 
cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Tapachula $0.00 $1’000,000.00 $0.00 $4’693,853.00 $0.00 $5’693,853.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato 
García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan 
Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas Concertados, Lorena Sánchez García.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Sustituto de Tapachula, Venerando Díaz Martínez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno Municipal, Luis Enrique Solís Coutiño.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y el Municipio de Pichucalco. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los 
Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Pichucalco perteneciente 

al Estado de Chiapas, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE CHIAPAS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, EL C. LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, GESTIÓN 
PÚBLICA Y PROGRAMA DE GOBIERNO, EL C. LIC. JUAN CARLOS GÓMEZ ARANDA, ASISTIDO POR LA DIRECTORA 
DE PROGRAMAS CONCERTADOS LA C. MTRA. LORENA SÁNCHEZ GARCÍA; Y EL MUNICIPIO DE PICHUCALCO, EN 
LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. LIC. RICARDO DE JESÚS 
CRUZ KERLEGAND, ASISTIDO POR SU SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EL C. EDUARDO VELÁSQUEZ 
ESPINOZA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 



42     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de diciembre de 2015 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 36 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo poder Ejecutivo lo ejerce 
el Gobernador del Estado. 

II. Que la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, es una dependencia del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, según lo estipulado en los artículos 45 de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I y 27 fracción III-A de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas. 

III. Que el C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
Gobierno, tiene capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 9, 10, 20 y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y el artículo 14 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, 
Gestión Pública y Programa de Gobierno. 

IV. Que el C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado  
de Chiapas, con fecha 13 de diciembre de 2012. 

V. Que para los efectos que deriven del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en 
Boulevard Andrés Serra Rojas número 1090, piso 16, Torre Chiapas, colonia Paso Limón, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29045. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
"Las Reglas de Operación" y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo "El Anexo 1" con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

III. Que es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas, 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

IV. Que concurre a la celebración del presente instrumento jurídico el Lic. Ricardo de Jesús Cruz 
Kerlegand, en su carácter de Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento, quien acredita 
su personalidad con la que interviene con la constancia de mayoría y validez, para la elección de los 
miembros de Ayuntamiento, expedida por el Consejo Municipal Electoral, y con el nombramiento 
expedido por el H. Ayuntamiento Municipal de Pichucalco, Chiapas. 

V. Que el C. Eduardo Velásquez Espinoza, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Pichucalco, 
Estado de Chiapas, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad con los artículos 57 y 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Chiapas. 

VI. Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en domicilio conocido 
"Palacio Municipal" S/N, Col. Centro situado en la cabecera del Municipio de Pichucalco, Chiapas y 
tiene como Registro Federal de Contribuyentes MPC850101LH5. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 36, 65 y 70 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I, 9, 
10, 20, 27 fracción III-A y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 2, 12, 36 
fracción LXVI, 39, 40 fracción V, 57 y 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y 14 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno,  
“LA SEDATU”, “EL ESTADO”, y “EL MUNICIPIO” en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, y 
forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, 
y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 
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b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Sergio Lobato García, Delegado de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Ricardo de Jesús Cruz Kerlegand, Presidente Municipal de 
Pichucalco en el Estado de Chiapas y el C. Eduardo Velásquez Espinoza, Secretario del H. Ayuntamiento. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Chiapas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos 
Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.- Por 
el Municipio: el Presidente Municipal de Pichucalco, Ricardo de Jesús Cruz Kerlegand.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento, Eduardo Velásquez Espinoza.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 
Pichucalco Pichucalco 07068101 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, 
Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas 
Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Pichucalco, 
Ricardo de Jesús Cruz Kerlegand.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Eduardo Velásquez 
Espinoza.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Pichucalco perteneciente al Estado de Chiapas, subsidios federales por la cantidad de 
$5’913,268.00 (Cinco millones novecientos trece mil doscientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Pichucalco $5’913,268.00 $0.00 $5’913,268.00 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, 
Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas 
Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Pichucalco, 
Ricardo de Jesús Cruz Kerlegand.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Eduardo Velásquez 
Espinoza.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $3’942,179.00 (Tres millones novecientos cuarenta y dos mil ciento setenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Pichucalco $1’500,000.00 $0.00 $2’442,179.00 $0.00 $3’942,179.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, 
Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas 
Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Pichucalco, 
Ricardo de Jesús Cruz Kerlegand.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Eduardo Velásquez 
Espinoza.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Controversia Constitucional 63/2014, promovida por la 
Federación por conducto del Poder Ejecutivo Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 63/2014 

ACTOR: LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DEL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL. 

PONENTE: MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

SECRETARIAS: FABIANA ESTRADA TENA 

 MAKAWI STAINES DÍAZ 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al trece de octubre de dos mil quince. 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda, autoridad demandada y acto impugnado. Por escrito 
presentado el veinte de mayo de dos mil catorce en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Alfonso Humberto Castillejos Cervantes, en su carácter 
de Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal y en representación del Presidente de la República, 
promovió controversia constitucional en la que señaló como autoridades demandadas a los poderes Ejecutivo 
y Legislativo del Estado de Morelos, y solicitó la invalidez del Decreto mil doscientos noventa y siete, por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Morelos, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el dos de abril de dos mil catorce; en específico, los artículos 
14 bis, 22 quintus, y los artículos transitorios cuarto y sexto. 

SEGUNDO. Antecedentes. En el escrito de demanda, se narraron, en síntesis, los siguientes: 

1. El diez de diciembre de dos mil doce, el Presidente de la República presentó iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de educación, ante la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

2. El once de diciembre de dos mil doce, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó la iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, con opinión de las Comisiones de Educación 
Pública y Servicios Educativos, y de Equidad y Género. 

3. El veintiséis de febrero de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO 
por el que se reforman los artículos 3º en sus fracciones III, VII y VIII; y 73, fracción XXV; y se adiciona un 
párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la fracción II y una fracción IX al artículo 3º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En los artículos tercero y quinto transitorios de dicho decreto se dispuso que el Congreso de la Unión 
debía expedir las leyes respectivas para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3º y 73 
constitucionales. 

4. El once de septiembre de dos mil trece, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los decretos 
por los que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Educación; se 
expide la Ley General del Servicio Profesional Docente y; se expide la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. 

En el artículo tercero transitorio del Decreto por el cual se expidió la Ley General del Servicio Profesional 
Docente, se dispuso que los gobiernos estatales debían, dentro de los seis meses siguientes, armonizar su 
legislación y demás disposiciones aplicables con base en las disposiciones de dicha ley. 

5. El dos de abril de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Morelos el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado 
de Morelos. 
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TERCERO. Conceptos de invalidez. La parte actora esgrimió en síntesis los siguientes: 

1. El artículo 14 bis de la Ley de Educación del Estado de Morelos viola dichos preceptos constitucionales, 
pues dota a la Secretaría de Educación del Estado de Morelos de atribuciones en materia de regulación de 
alimentos y bebidas en escuelas, en concreto de la facultad de emitir lineamientos respecto al expendio y 
distribución de alimentos en las escuelas, que son exclusivas de la Secretaría de Educación Pública de la 
Administración Pública Federal de acuerdo con el artículo 24 Bis de la Ley General de Educación. 

2. El artículo 22 Quintus de la Ley de Educación del Estado de Morelos violenta los artículos 
constitucionales mencionados, dado que regula los mecanismos de promoción de docentes a cargos con 
funciones de dirección y supervisión en la educación básica, sin embargo, omite hacerlo respecto a la 
educación media superior, lo cual implica una omisión legislativa parcial del Congreso de Morelos, puesto que 
incumplió con el mandato expreso en el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Servicio Profesional Docente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de 
septiembre de dos mil trece, consistente en armonizar la legislación estatal conforme a lo dispuesto en dicha 
ley general en un plazo de seis meses. Lo anterior, en razón de que los artículos 3, fracción III de la 
Constitución General y 26 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, disponen textualmente 
que la promoción a cargos con funciones de dirección y supervisión se llevará a cabo mediante concursos de 
oposición que garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades necesarias. Asimismo, el artículo 
32 de la Ley General del Servicio Profesional Docente prohíbe cualquier mecanismo de promoción a cargos 
con funciones de dirección o de supervisión distinto al establecido en dicha ley. 

3. El artículo cuarto transitorio de la Ley de Educación del Estado de Morelos trasgrede los preceptos 
constitucionales mencionados, puesto que el legislador local pretende que se reconozcan y apliquen en los 
procesos de evaluación de docentes los derechos de índole laboral, prestacional, sindical y asistencial, a 
pesar de que no fueron establecidos por el Congreso de la Unión en la Ley General del Servicio Profesional 
Docente, con lo cual el legislador local invade la competencia federal de definir las normas que resultarán 
aplicables para regular el servicio profesional docente, al intentar incluir tales derechos a dicho servicio 
en el Estado. 

Al respecto, señala que el artículo 3, fracción III, de la Constitución General establece que los criterios 
circunstanciales al mecanismo evaluatorio inherente al servicio profesional docente serán fijados en la ley 
reglamentaria. En este sentido, el Congreso Federal emitió la Ley General del Servicio Profesional Docente 
para regir el servicio profesional docente y establecer los criterios, términos y condiciones para el ingreso, 
promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio. El artículo 83 de la ley mencionada, dispone que las 
relaciones de trabajo del personal docente con las autoridades educativas y organismos descentralizados se 
regirán por la legislación laboral aplicable, salvo por lo dispuesto en esa Ley. 

4. El artículo sexto transitorio de la Ley de Educación del Estado de Morelos es contrario a los artículos 
constitucionales aludidos, ya que modifica la fecha de entrada en vigor del sistema profesional docente y las 
reglas de readscripción previstas en la Ley General del Servicio Profesional Docente para aquellos docentes 
que no aprueben las evaluaciones de permanencia, específicamente por las razones siguientes: 

a) Extensión indebida del beneficio de readscripción en caso de no aprobar las evaluaciones. El artículo 
impugnado establece que los docentes que se encuentran en activo y con nombramiento definitivo 
antes de la entrada en vigor de dicha ley que no alcancen un resultado suficiente en la tercera 
evaluación podrán exigir su readscripción, por lo que sujeta las medidas referentes a los concursos y 
evaluaciones del personal docente a la entrada en vigor de la Ley de Educación Local. Lo anterior, es 
contrario a lo dispuesto en el artículo octavo transitorio de la Ley General del Servicio Profesional 
Docente, que dispone que la obligación de las evaluaciones para el ingreso, promoción y 
permanencia surtirá efectos a partir de dicha ley. En este sentido, el artículo impugnado extiende 
indebidamente el beneficio de readscripción a los docentes que hayan obtenido el nombramiento 
definitivo hasta la publicación de la ley local, cuando dicha posibilidad sólo debe aplicar a los 
docentes que hayan obtenido dicho nombramiento antes de la entrada en vigor de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente. 

b) Se modifican los términos de readscripción de docentes dentro del servicio público, al permitir que las 
personas sean reasignadas a funciones educativas. El artículo impugnado va más allá de lo 
establecido en el artículo octavo transitorio de la Ley General del Servicio Profesional Docente, toda 
vez que prevé que el personal docente que no alcance el resultado aprobatorio en la tercera 
evaluación no será separado de la función pública y será readscrito para continuar en otras tareas 
educativas dentro del servicio profesional docente. En efecto, el artículo mencionado de la ley 
general dicta una directiva expresa para que las autoridades educativas locales lleven a cabo la 
readscripción dentro de la función pública pero fuera de tareas de carácter educativo para quienes 
tengan nombramiento definitivo antes de la entrada en vigor de la ley, tal cuestión es una excepción 
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al artículo 53 de la Ley General del Servicio Profesional Docente que obliga a la separación del 
personal docente que no apruebe las evaluaciones por tercera vez. En el caso concreto, el congreso 
local determinó la posibilidad de readscripción del personal docente en funciones educativas, 
cuestión que contradice lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente, lo cual 
representa una invasión de la esfera federal, al tratarse el Congreso de la Unión del único encargado 
de regular el servicio profesional docente. 

c) La readscripción dentro del servicio público se condiciona al respeto de las condiciones y 
prestaciones laborales adquiridas previamente. La norma impugnada modifica los términos en que se 
regula la readscripción de docentes en el artículo octavo transitorio de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente, al disponer que el personal docente que no obtenga un resultado aprobatorio 
en la tercera evaluación no será apartado de su función sino que será readscrito, respetando sus 
derechos y prestaciones laborales adquiridas. 

CUARTO. Artículos constitucionales que el actor aduce violados. Los preceptos que se indicaron 
como vulnerados son los artículos 3, 40, 41, 73, fracción XXV, 120, 124 y 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO. Admisión y Trámite. Por acuerdo de veintiuno de mayo de dos mil catorce, el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y determinó turnarla conforme a la certificación correspondiente, en la que se 
indicó que correspondía al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Mediante proveído de veintidós de mayo de dos mil catorce, el Ministro instructor admitió a trámite la 
demanda y tuvo como demandado al Estado de Morelos por conducto de sus Poderes Legislativo y Ejecutivo; 
tuvo como terceros interesados a las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, así 
como al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, y ordenó dar vista al Procurador General de la 
República para que manifestara lo que a su representación correspondiera. 

SEXTO. Contestaciones a la demanda. En el escrito respectivo el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 
señaló lo siguiente: 

El actor carece de legitimación ad causam, toda vez que el Poder Ejecutivo de Morelos no ha realizado 
acto alguno que invada o afecte su esfera de competencias, por lo que carece del derecho de demandar la 
invalidez del acto impugnado efectuado por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Al respecto, considera 
aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
“LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. CONCEPTO”. Asimismo, considera que el Poder Ejecutivo de 
Morelos carece de legitimación pasiva ad causam, en razón de que éste no ha realizado acto alguno que 
constituya una invasión o afectación a la esfera de competencias del promovente. 

El actor únicamente le atribuye al Poder Ejecutivo la promulgación y publicación del Decreto impugnado, 
los cuales se realizaron con estricto apego al artículo 70, fracción XVII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. Además, los actos que le fueron atribuidos no violan los dispositivos 
constitucionales que señala el actor, únicamente llevó a cabo la promulgación y publicación del decreto 
impugnado, por lo que estima que se le tiene como autoridad demandada en el caso para cumplir con el 
requisito formal de tener por demandadas a las autoridades que expidan o promulguen la ley. 

De igual forma, solicita que se declaren inatendibles e inoperantes los conceptos de invalidez, toda vez 
que son ambiguos y superficiales o se trata de descalificaciones aisladas, sin que el actor logre construir una 
causa de pedir dirigida a evidenciar la inconstitucionalidad del acto reclamado y destruir su presunción de 
legalidad, pues elude referirse al fundamento, argumentos y al por qué de su reclamación. 

En lo que respecta al primer concepto de invalidez, considera infundado que se violen los artículos 3, 73 
fracción XXV y 124 constitucionales, pues ni el artículo 14 bis de la Ley Estatal Local cuestionado, ni el 
artículo 24 bis de la Ley General de Educación contra el que se confronta regulan una cuestión directamente 
educativa, sino un tema de salubridad pública consistente en los alimentos y bebidas que pueden venderse y 
distribuirse en las escuelas. En todo caso, podría caer en la materia de educación alimentaria que se 
encuentra fuera de la educación académica. Por lo tanto, no existe una invasión de esfera de competencias 
en materia educativa. 

En cuanto al segundo concepto de invalidez, señala que el artículo 22 quintus de la Ley de Educación del 
Estado de Morelos, interpretado de forma armónica y sistemática con su universo normativo, no es contrario a 
los artículos 3, 73 fracción XXV y 124 constitucionales. Con excepción del artículo impugnado, la Ley Local 
hace referencia tanto a la educación básica como la media superior, por lo que debe entenderse como una 
omisión textual que no se opone al régimen competencial, ni a la obligación inexcusable de que los docentes 
de educación media superior de cumplir con los requisitos del procedimiento para ocupar cargos de dirección 
y supervisión, regido de forma indivisible por la Ley de Educación Estatal, la Ley General de Educación y los 
artículos 3, 73 fracción XXV y 124 de la Constitución General. 
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Respecto al tercer concepto de invalidez, estima que el artículo cuarto transitorio de la Ley de Educación 
del Estado de Morelos no contradice los artículos 3, 73 fracción XXV y 124 de la Constitución General, al 
reconocer derechos adquiridos laborales, prestacionales, sindicales, asistenciales y profesionales. Lo 
contrario sí sería inconstitucional al desconocer los derechos adquiridos por los docentes. Es criterio reiterado 
del Poder Judicial de la Federación que es deber inexcusable respetar los derechos adquiridos, sin que ello 
implique que no les sean aplicables a los docentes las normas del Servicio Profesional de Carrera. Si bien el 
Congreso Federal es el facultado para regular el servicio profesional docente, no puede desconocerse 
el criterio que rige el respeto a los derechos adquiridos con anterioridad a la entrada en vigor de normas que 
establecen un nuevo sistema. 

Por último, señala al respecto del cuarto concepto de invalidez, que el artículo sexto transitorio no infringe 
los artículos 3, 73 fracción XXV y 124 de la Constitución General, dado que no modifica las reglas de 
readscripción previstas en la Ley General del Servicio Profesional Docente para los docentes que no 
aprueben sus evaluaciones de permanencia. En cuanto al inciso a) advierte que es claro que el sistema 
concurrente en materia educativa, en particular la permanencia y promoción de docentes a cargos de 
dirección o supervisión entró en vigor con la Ley General de Educación y no con la Ley de Educación Estatal, 
y que rige categóricamente el principio de reserva de ley. Por otra parte, respecto al inciso b), considera que 
es incorrecto estimar que los docentes que no aprueben la tercera evaluación podrán continuar en funciones 
educativas. La opción prevista en el artículo impugnado de readscripción es una actividad administrativa, que 
es parte del conjunto de actividades del sistema educativo. Finalmente, sobre el inciso c), considera que 
tampoco asiste la razón al actor, puesto que no puede desconocerse el criterio que rige el respeto 
a los derechos adquiridos. 

Por su parte, el Poder Legislativo del Estado de Morelos señaló lo siguiente: 

Las leyes generales son parámetros de validez, que pueden utilizarse como parámetros de contraste 
cuando se impugne la incompetencia de una autoridad legislativa para normar algún aspecto determinado de 
una materia concurrente. Sin embargo, no puede considerarse al Congreso del Estado de Morelos de incurrir 
en omisión legislativa por no adecuar la Ley de Educación del Estado de Morelos con la Ley General del 
Servicio Profesional Docente, ya que como lo marca en su artículo 1º, dicha ley general es reglamentaria  
del artículo 3º, fracción III de la Constitución General, que rige el servicio profesional docente y establece los 
criterios, los términos y condiciones para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia 
en el servicio. 

Asimismo, los artículos cuarto y sexto transitorios del Decreto 1297 impugnado, que reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Morelos, no se contraponen a la Ley 
General del Servicio Profesional Docente, pues dicha norma general no aborda en absoluto el tema de los 
derechos adquiridos de los trabajadores de la educación. Al respecto, para el caso concreto, considera 
aplicable la jurisprudencia del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “LEYES 
LOCALES EN MATERIAS CONCURRENTES. EN ELLAS SE PUEDEN AUMENTAR LAS PROHIBICIONES 
O LOS DEBERES IMPUESTOS POR LAS LEYES GENERALES.” 

La norma impugnada contempla derechos de los trabajadores de la educación en el Estado de Morelos, 
sin embargo, no debe interpretarse aisladamente, sino que la norma está motivada por una finalidad 
específica de protección de derechos. Con ello no se pretende regular el ingreso, la promoción, el 
reconocimiento y la permanencia en el servicio profesional docente, sino proteger los derechos laborales, 
prestacionales, sindicales, asistenciales y profesionales de los trabajadores de la educación. 

Las leyes generales o marco establecidas por el Congreso de la Unión son bases legislativas que no 
pretenden agotar en sí mismas la regulación de una materia, sino que buscan ser una plataforma mínima 
respecto de las cuales las entidades federativas partan para emitir normas acordes con su propia realidad 
social. Las leyes locales no tendrían razón de ser si no pudieran hacer innovaciones respecto de la Ley 
General, pues únicamente se limitarían a repetir lo establecido en la Ley General. En este sentido, las leyes 
estatales pueden aumentar las obligaciones o las prohibiciones que se establecen en la Ley General en 
materia de derechos de los trabajadores, aunque no pueden reducirlas. 

De esta forma, el Congreso del Estado de Morelos está facultado para variar las condiciones y para 
ampliar los derechos de los trabajadores en materia de educación, por lo que no estaba obligado a regularlos 
en idénticos términos a los de la Ley General, y únicamente se limita a otorgar mayores beneficios a los 
trabajadores de la educación que no aprueben sus evaluaciones de permanencia. No es obstáculo a lo 
anterior, lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General del 
Servicio Profesional Docente, respecto a que los gobiernos estatales deberán armonizar su legislación y 
demás disposiciones aplicables con base en las que establece esa ley, pues no puede entenderse como una 
obligación de reproducir a nivel local los preceptos de la Ley General, sino como el deber de incorporar el 
mínimo de protección que ésta garantiza. 
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La interpretación anterior se corrobora con lo dispuesto en el propio artículo sexto transitorio, que señala 
que en tanto se tienen debidamente implementados y en operación los concursos y los procesos de 
evaluación a que se refiere el artículo anterior se estará a los previsto en las disposiciones aplicables hasta 
antes de la publicación del presente Decreto, sin perjuicio de que las autoridades educativas y los organismos 
descentralizados, en el ámbito de sus competencias realicen todas las acciones que determinen como 
necesarias para que desde la entrada en vigor de esta ley, trabajen y modifiquen sus disposiciones para que 
converjan con lo previsto en el título segundo del presente ordenamiento, lo que deja a las entidades 
federativas en posibilidad de legislar en el ámbito de su competencia, siempre que lo hagan en congruencia 
con las medidas mínimas que prevé la Ley General. 

Lo anterior, no genera incertidumbre alguna para los destinatarios de la norma, pues el propio artículo 
tercero transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General del Servicio Profesional Docente, prevé 
que la concurrencia entre la Federación y las entidades federativas en la materia de educación se hará 
conforme a las disposiciones correspondientes de la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

SÉPTIMO. Manifestaciones de los terceros interesados y opinión del Procurador General de la 
República. El Senado de la República, a través del Presidente de la Mesa Directiva y la Cámara de 
Diputados, por medio del Presidente de la Mesa Directiva, expresaron manifestaciones. El Procurador General 
de la República no formuló opinión en el presente asunto. 

OCTAVO. Solicitud de ampliación de la demanda. El Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, por conducto de la Consejera Presidenta de la Junta de Gobierno, al presentar sus 
manifestaciones, solicitó ampliar la demanda respecto del artículo 22 octavus de la Ley de Educación del 
Estado de Morelos, por considerar que invade su ámbito de competencias. Por auto de ocho de julio  
de dos mil catorce el Instructor desechó la ampliación al no tener el referido Instituto carácter de actor en la 
controversia. Dicho auto fue confirmado por la Primera Sala al resolverse el recurso de reclamación  
38/2014-CA en sesión de once de febrero de dos mil quince. 

NOVENO. Cierre de la instrucción. Agotado el trámite respectivo, el veintitrés de abril de dos mil quince, 
se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución y se puso el expediente en estado de resolución. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción I, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como con el punto Segundo, fracción I, del 
Acuerdo General Plenario 5/2013, emitido el trece de mayo de dos mil trece, por tratarse de una controversia 
constitucional entre la Federación y el Estado de Morelos, en la que se combaten normas de carácter general. 

SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de la materia1 señala que 
tratándose de normas generales, el plazo para la promoción de la demanda será de treinta días contados a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de 
aplicación de la norma dé lugar a la controversia. 

En el caso, se impugnan varios artículos de la Ley de Educación del Estado de Morelos, reformados y 
adicionados mediante el Decreto 1297, con motivo de su publicación en el Periódico Oficial del Estado el dos 
de abril de dos mil catorce, por lo que el plazo de treinta días hábiles para promover la acción transcurrió del 
tres de abril al veintiuno de mayo de dos mil catorce, debiéndose descontar los días cinco, seis, doce, 
trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de abril y tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de 
mayo por corresponder a sábados y domingos, y los días dieciséis a dieciocho de abril, uno y cinco de mayo 
de dos mil catorce de conformidad con el Acuerdo General Plenario 18/2013, por lo que al haberse 
presentado el veinte de mayo de dos mil catorce, la demanda resulta oportuna. 

TERCERO. Legitimación activa. De conformidad con el artículo 11, primer párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de la materia2, el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en 
términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo. Asimismo, conforme al tercer 

                                                 
1 “Artículo  21.- El plazo para la interposición de la demanda será: 
(…) 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y 
(…)” 
2 “Artículo 11.- El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
(…) 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan.” 
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párrafo del citado precepto, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el 
secretario de estado, por el jefe de departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, 
conforme lo determine el propio Presidente. 

En el caso, la demanda de controversia constitucional fue suscrita por Alfonso Humberto Castillejos 
Cervantes, en su carácter de Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, cargo que acreditó con copia 
certificada de su nombramiento por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos de cuatro de diciembre de 
dos mil doce3, lo que acredita la representación del mismo en términos del párrafo tercero del artículo 11 de la 
Ley Reglamentaria, en relación con el artículo 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal4 y el punto único del Acuerdo por el que se establece que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal 
tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los asuntos que se mencionan,5 
publicado el nueve de enero de dos mil uno en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, la Federación por conducto del Poder Ejecutivo Federal cuenta con legitimación para promover 
el presente medio de control constitucional de conformidad con el artículo 105, fracción I, inciso a), de la 
Constitución General6. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVERLA EN 
NOMBRE DE LA FEDERACIÓN7”. 

CUARTO. Legitimación pasiva. El Poder Legislativo del Estado de Morelos compareció por conducto de 
Juan Ángel Flores Bustamante, ostentándose como Presidente de la Mesa Directiva del Honorable Congreso 
del Estado de Morelos, carácter que acreditó con copia certificada del acta de sesión ordinaria de once de julio 
de dos mil trece de la Quincuagésima Segunda Legislatura de dicho Congreso, en la que consta su 
designación8. 

Dicho funcionario se encuentra facultado para representar al Poder Legislativo del Estado de Morelos, de 
conformidad con el artículo 36, fracción XVI de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Morelos9. 

Por su parte, el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos compareció por conducto de Ignacio Burgoa Llano, 
ostentándose como Consejero Jurídico y representante legal del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
carácter que acreditó con copia certificada de su nombramiento por el Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Morelos de primero de octubre de dos mil doce10. 

Dicho funcionario se encuentra facultado para acudir a esta vía en representación del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, de conformidad con el artículo 74, párrafo primero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos11 y el artículo 38, fracciones I y II de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Morelos12. 

                                                 
3 Foja 37 del expediente principal. 
4 “Artículo 43.- A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos siguientes: 
(…) 
X.- Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que el titular del Ejecutivo Federal intervenga con 
cualquier carácter. La representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas;” 
5 “ÚNICO.- El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
6 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 
I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
a).- La Federación y un Estado o el Distrito Federal; 
(…)” 
7 [TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XVII, Abril de 2003; Pág. 862. 2a. XLVII/2003. 
8 

Fojas 29 a 31 del cuaderno de pruebas presentadas por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
9 “Artículo 36.- Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: 
 (…) 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de un apoderado general 
en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando 
cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado;” 
10 

Foja 325 del expediente de controversia constitucional. 
11 “Artículo 74.- Para el despacho de las facultades encomendadas al Ejecutivo, habrá Secretarios de Despacho, un Consejero Jurídico y los 
servidores públicos que establezca la ley, la que determinará su competencia y atribuciones. 
(…)” 
12 “Artículo 38.- A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
I. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste sea parte; 
II. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
(…)” 
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En tal virtud, de conformidad con los preceptos antes citados, debe reconocérsele legitimación pasiva a los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo Locales. 

QUINTO. Causas de improcedencia. El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos señala como causas de 
improcedencia la falta de legitimación activa y la falta de legitimación pasiva, lo cual sustenta en el hecho 
de que el Poder Ejecutivo de Morelos no ha realizado acto alguno que invada o afecte la esfera de 
competencias de la parte actora. Por tanto, considera que debe sobreseerse la controversia constitucional, en 
virtud de que no ha realizado acto alguno que invada o afecte el ámbito de competencias del Poder Ejecutivo 
Federal, por lo que éste carece de interés legítimo en el presente asunto. Estima que el acto que se le 
atribuye, consistente en la promulgación y publicación del decreto impugnado, fue realizado con estricto 
apego a sus facultades de conformidad con el artículo 70, fracción XVII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos y que únicamente fue llamado a juicio para cumplir con el requisito formal de 
tener por demandados a los órganos que hubiesen expedido o promulgado la ley impugnada, de acuerdo con 
la tesis de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA ESTUDIAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
UNA NORMA GENERAL POR ESA VÍA, DEBE LLAMARSE A JUICIO COMO DEMANDADOS TANTO AL 
ÓRGANO QUE LA EXPIDIÓ COMO AL QUE LA PROMULGÓ, AUNQUE NO SE ATRIBUYAN VICIOS 
PROPIOS A CADA UNO DE ESTOS ACTOS, SALVO CUANDO SE RECLAME UNA OMISIÓN 
LEGISLATIVA.” 

Tales argumentos deben desestimarse, ya que involucran el fondo del asunto, el cual consiste 
precisamente en determinar si los preceptos impugnados invaden la esfera de competencias de la Federación 
en materia de educación13. 

SEXTO. Estudio de fondo. Los conceptos de invalidez que la parte actora plantea en esta controversia se 
encaminan a demostrar que el Estado de Morelos legisló en materia de educación sin respetar el orden de 
competencias establecido en la Constitución y en las leyes generales que delimitan las competencias de los 
distintos órdenes de gobierno en esta materia, por lo que, para estar en posibilidad de examinarlos, es 
necesario precisar el marco jurídico aplicable, máxime que, en el año dos mil trece se aprobó una importante 
reforma constitucional en esa materia. 

El veintiséis de febrero de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma a los 
artículos 3° y 73, fracción XXV, que disponen: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 9 DE FEBRERO DE 2012) 

Art. 3o.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -Federación, 
Estados, Distrito Federal y Municipios-, impartirá educación preescolar, primaria, 
secundaria y media superior. La educación preescolar, primaria y secundaria 
conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias. 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las 
facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto 
a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia. 

(ADICIONADO, D.O.F. 26 DE FEBRERO DE 2013) 

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los 
materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa 
y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de 
aprendizaje de los educandos. 

(REFORMADA, D.O.F. 5 DE MARZO DE 1993) 

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica 
y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

(REFORMADA, D.O.F. 5 DE MARZO DE 1993) 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso 
científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los 
fanatismos y los prejuicios. 

                                                 
13 Sirve de apoyo la tesis número P./J. 92/99 de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO  DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE” 
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Además: 

a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

(REFORMADO, D.O.F. 26 DE FEBRERO DE 2013) 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos - atenderá a la 
comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, 
a la defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra 
independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; 

(REFORMADO, D.O.F. 26 DE FEBRERO DE 2013) 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto 
por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la 
convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de 
derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos 
o de individuos, y 

(ADICIONADO, D.O.F. 26 DE FEBRERO DE 2013) 

d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo logro 
académico de los educandos; 

(REFORMADA, D.O.F. 26 DE FEBRERO DE 2013) 

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la fracción 
II, el Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la 
educación preescolar, primaria, secundaria y normal para toda la República. Para 
tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de los gobiernos de los 
Estados y del Distrito Federal, así como de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación, los maestros y los padres de familia en los términos 
que la ley señale. Adicionalmente, el ingreso al servicio docente y la promoción a 
cargos con funciones de dirección o de supervisión en la educación básica y media 
superior que imparta el Estado, se llevarán a cabo mediante concursos de oposición 
que garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades que correspondan. 
La ley reglamentaria fijará los criterios, los términos y condiciones de la evaluación 
obligatoria para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el 
servicio profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los 
trabajadores de la educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no 
sean otorgados conforme a la ley. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a 
las Instituciones a las que se refiere la fracción VII de este artículo; 

(REFORMADA, D.O.F. 5 DE MARZO DE 1993) 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 

(REFORMADA, D.O.F. 9 DE FEBRERO DE 2012) 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y media 
superior, señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los 
tipos y modalidades educativos -incluyendo la educación inicial y a la educación 
superior- necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación 
científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

(ADICIONADO [N. DE E. REFORMADO] PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2002) 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En 
los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de 
validez oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso 
de la educación preescolar, primaria, secundaria y normal, los particulares deberán: 

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establecen el 
segundo párrafo y la fracción II, así como cumplir los planes y programas a que se 
refiere la fracción III, y 

b) Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público, en 
los términos que establezca la ley; 
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(REFORMADA, D.O.F. 26 DE FEBRERO DE 2013) 

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la 
ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí 
mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo 
con los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y 
de libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; 
fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; 
y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal 
académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 
de esta Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley 
Federal del Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de 
manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los 
fines de las instituciones a que esta fracción se refiere; 

(REFORMADA, D.O.F. 26 DE FEBRERO DE 2013) 

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda 
la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social 
educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones 
aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones 
relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan, y 

(ADICIONADA, D.O.F. 26 DE FEBRERO DE 2013) 

IX. Para garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, se crea el 
Sistema Nacional de Evaluación Educativa. La coordinación de dicho sistema estará 
a cargo del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. El Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación será un organismo público autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. Corresponderá al Instituto evaluar la 
calidad, el desempeño y resultados del sistema educativo nacional en la educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior. Para ello deberá: 

a) Diseñar y realizar las mediciones que correspondan a componentes, procesos o 
resultados del sistema; 

b) Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas federal 
y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les corresponden, y 

c) Generar y difundir información y, con base en ésta, emitir directrices que sean 
relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la 
educación y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social. 

La Junta de Gobierno será el órgano de dirección del Instituto y estará compuesta 
por cinco integrantes. El Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la 
Cámara de Senadores, la cual, con previa comparecencia de las personas 
propuestas, designará al integrante que deba cubrir la vacante. La designación se 
hará por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la Cámara de 
Senadores presentes o, durante los recesos de ésta, de la Comisión Permanente, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores no 
resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de integrante de la Junta de 
Gobierno aquel que, dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo Federal. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, 
el Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta 
segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha 
terna designe el Ejecutivo Federal. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno deberán ser personas con capacidad y 
experiencia en las materias de la competencia del Instituto y cumplir los requisitos 
que establezca la ley, desempeñarán su encargo por períodos de siete años en 
forma escalonada y podrán ser reelectos por una sola ocasión. Los integrantes no 
podrán durar en su encargo más de catorce años. En caso de falta absoluta de 
alguno de ellos, el sustituto será nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo 
podrán ser removidos por causa grave en los términos del Título IV de esta 
Constitución y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción 
de aquéllos en que actúen en representación del Instituto y de los no remunerados 
en actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia. 
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La Junta de Gobierno de manera colegiada nombrará a quien la presida, con voto 
mayoritario de tres de sus integrantes quien desempeñará dicho cargo por el tiempo 
que establezca la ley. 

La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del Instituto, el 
cual regirá sus actividades con apego a los principios de independencia, 
transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión. 

La ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios que permitan al Instituto y 
a las autoridades educativas federal y locales una eficaz colaboración y coordinación 
para el mejor cumplimiento de sus respectivas funciones. 

Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

(…) 

(REFORMADA, D.O.F. 26 DE FEBRERO DE 2013) 

XXV.- Para establecer el Servicio Profesional docente en términos del artículo 3o. de 
esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas 
rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación 
científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y 
de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos 
concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo 
que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y 
sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de 
interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir 
convenientemente entre la Federación, los Estados y los Municipios el ejercicio de la 
función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio 
público, buscando unificar y coordinar la educación en toda la República, y para 
asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora continua en un 
marco de inclusión y diversidad. Los Títulos que se expidan por los establecimientos 
de que se trata surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en materia de 
derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas 
con la misma; 

Es necesario señalar que, además, en los artículos transitorios de dicho decreto de reforma, se dispuso  
lo siguiente: 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores las ternas para 
la designación de los integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación, en un plazo máximo de sesenta días naturales a 
partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, que 
deberá recaer en personas con capacidad y experiencia en las materias de la 
competencia del Instituto. 

Para asegurar la renovación escalonada de los integrantes, los primeros 
nombramientos se realizarán por los periodos siguientes: 

I. Dos nombramientos por un periodo de cinco años; 

II. Dos nombramientos por un periodo de seis años, y 

III. Un nombramiento por un periodo de siete. 

El Ejecutivo Federal deberá determinar el periodo que corresponda a cada uno de 
los miembros, al someter su designación a la aprobación de la Cámara 
de Senadores. 

Para la conformación de la Primera Junta de Gobierno del Instituto, el Ejecutivo 
Federal someterá a la aprobación de la Cámara de Senadores cinco ternas para que 
de entre ellas se designen a los cinco integrantes que la constituirán. La 
presentación de ternas en el futuro corresponderá a la renovación escalonada que 
precisa el párrafo segundo de este artículo. 

El primer Presidente de la Junta de Gobierno del Instituto durará en su encargo 
cuatro años. 
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Tercero. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, así como las reformas a la Ley General de Educación 
correspondientes, a más tardar en un plazo de seis meses contado a partir de la 
fecha de publicación del presente Decreto. 

En tanto el Congreso de la Unión expide la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, el Instituto Nacional creado por este Decreto ejercerá 
sus atribuciones y competencia conforme al Decreto por el que se reforma el diverso 
por el que se crea el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 16 de mayo de 2012, en lo que no se oponga 
al presente Decreto. Para estos efectos, las atribuciones previstas en dicho 
ordenamiento para el Órgano de Gobierno y la Junta Técnica serán ejercidas por la 
Junta de Gobierno del Instituto, y las de la Presidencia por el Presidente de la Junta 
de Gobierno. 

Cuarto. Los recursos materiales y financieros, así como los trabajadores adscritos al 
organismo descentralizado Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 
pasan a formar parte del Instituto que se crea en los términos del presente Decreto. 

Quinto. Para el debido cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 3o. y 73, 
fracción XXV, de esta Constitución, el Congreso de la Unión y las autoridades 
competentes deberán prever al menos lo siguiente: 

I. La creación de un Sistema de Información y Gestión Educativa. Al efecto, durante 
el año 2013 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía realizará un censo de 
escuelas, maestros y alumnos, que permita a la autoridad tener en una sola 
plataforma los datos necesarios para la operación del sistema educativo y que, a su 
vez, permita una comunicación directa entre los directores de escuela y las 
autoridades educativas; 

II. El uso de la evaluación del desempeño docente para dar mayor pertinencia 
y capacidades al sistema nacional de formación, actualización, capacitación y 
superación profesional para maestros, en el marco de la creación de un servicio 
profesional docente. La evaluación de los maestros debe tener, como primer 
propósito, el que ellos y el sistema educativo cuenten con referentes bien 
fundamentados para la reflexión y el diálogo conducentes a una mejor práctica 
profesional. El sistema educativo deberá otorgar los apoyos necesarios para que los 
docentes puedan, prioritariamente, desarrollar sus fortalezas y superar sus 
debilidades, y 

III. Las adecuaciones al marco jurídico para: 

a) Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas ante los órdenes de gobierno 
que corresponda con el objetivo de mejorar su infraestructura, comprar materiales 
educativos, resolver problemas de operación básicos y propiciar condiciones de 
participación para que alumnos, maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del 
director, se involucren en la resolución de los retos que cada escuela enfrenta. 

b) Establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia presupuestal escuelas 
de tiempo completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor 
el tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas 
escuelas que lo necesiten, conforme a los índices de pobreza, marginación y 
condición alimentaria se impulsarán esquemas eficientes para el suministro de 
alimentos nutritivos a los alumnos a partir de microempresas locales, y 

c) Prohibir en todas las escuelas los alimentos que no favorezcan la salud 
de los educandos. 

Al efecto, el Poder Legislativo hará las adecuaciones normativas conducentes y 
preverá en ellas los elementos que permitan al Ejecutivo Federal instrumentar esta 
medida. El Ejecutivo Federal la instrumentará en un plazo de 180 días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de la entrada en vigor de las normas que al 
efecto expida el Congreso de la Unión. 

Sexto. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el 
presente Decreto. 
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De esta transcripción se tiene que, como adelantábamos, la materia de educación fue objeto de una 
importante reforma y, si bien, ya se trataba de una materia concurrente entre la federación, las entidades 
federativas y los municipios, también es cierto que, a partir de dicha reforma y con el fin de unificar y 
coordinar la educación en toda la República, se estableció en el artículo 3° que el Congreso de la Unión, 
expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa entre la Federación, los 
Estados y los Municipios; que, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, 
se crea el Sistema Nacional de Evaluación Educativa, cuya coordinación estará a cargo del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, el cual, será un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con atribuciones para evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema educativo 
nacional en la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior; se incorpora además el servicio 
profesional docente, otorgando al Congreso Federal la facultad para expedir la ley reglamentaria que 
contenga los criterios, los términos y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el 
reconocimiento y la permanencia en el servicio profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales 
de los trabajadores de la educación (artículos 3, fracción III y 73, fracción XXV). 

Así pues, en términos del texto vigente del artículo 73, fracción XXV, constitucional, y del artículo quinto 
transitorio del decreto de reforma que le dio origen, tratándose del servicio profesional docente, es una 
competencia exclusiva de la Federación que no corresponde regular a las entidades federativas más que en 
los aspectos operativos que la ley establezca. 

Sobre esto dan cuenta, además, la iniciativa y los dictámenes de las cámaras de origen (de Diputados) y 
revisora (de Senadores), conforme a los cuales, la reforma constitucional en cuestión tuvo como eje primordial 
la mayor calidad en la educación del país y, para ello, por un lado, se establece el servicio profesional docente 
y, por otro, se fortalece al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, que ya existía pero como 
organismo descentralizado. 

En efecto, del procedimiento legislativo correspondiente se tiene que el Presidente de la República envió 
iniciativa de reforma al artículo 3° constitucional, para establecer a nivel nacional las bases de creación del 
servicio profesional docente, y se otorguen al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
atribuciones de evaluar el desempeño y resultados del Sistema Educativo Nacional, para la educación 
prescolar, primaria, secundaria y media superior. Precisando que, en el marco de la concurrencia existente en 
la materia de educación, se faculte al órgano legislativo federal para expedir las leyes correspondientes. 

Por otra parte, del dictamen de la Cámara de origen, se advierte que, se destaca la importancia de la 
educación como pilar de la sociedad, por lo que, a lo largo de los años se han aprobado diversas reformas 
constitucionales, con el fin de consolidar a la educación como un derecho social y más aún, un derecho 
fundamental. En esa medida, en dicho dictamen se señala que: 

“[C]on la presente iniciativa en estudio, el Estado Mexicano se encuentra ante la 
responsabilidad y obligación de establecer los mecanismos idóneos para estructurar 
una política educativa que transforme el sistema educativo actual, resolviendo y 
enfrentando los problemas que le aquejan. Con la finalidad de dar un paso adelante 
en el desarrollo de la educación, con la propuesta de modificación al artículo 3° 
Constitucional, se logra ese objetivo, bajo las siguientes directrices: I. Servicio 
profesional docente. La iniciativa en dictamen contempla como eje principal, 
implementar el servicio profesional docente, la importancia que tiene este punto es la 
de establecer a nivel nacional las bases del ingreso, promoción y permanencia de los 
docentes en el servicio educativo. El crear un servicio profesional es en función del 
desempeño, la formación, capacitación y actualización del docente. (…) Para lograr 
lo anterior, se tiene que realizar toda una estructura de evaluación en la actividad 
docente, que contribuya a incentivar el desarrollo profesional del mismo. 
Considerando que la evaluación es ‘el proceso mediante el cual comparamos lo que 
queremos (la utopía de la calidad) y lo que tenemos (la realidad de calidad 
que contamos) con el fin de tomar decisiones conducentes a alcanzar la calidad.’. 
Esta calidad educativa es lo que la sociedad reclama para las nuevas generaciones, 
evaluando desde una perspectiva sistemática educativa, a través de la práctica 
cotidiana del ejercicio profesional docente, lo que permitirá una clara proyección 
educativa. (…) La iniciativa en estudio, considera que es importante que el sistema 
educativo, permita valorar los conocimientos y las aptitudes del docente que se 
encuentre en activo o sea aspirante, asimismo, bajo el esquema de valoración 
se establecerán las promociones en función del conocimiento, aptitudes y antigüedad 
que reconozcan la labor del encargado de la enseñanza de la niñez y la juventud 
mexicana. (…) el establecer las bases para la creación de un servicio profesional 
docente consolida la educación de calidad, en virtud de que se abren los espacios de 
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crecimiento y desarrollo del profesorado. II. Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación. Para hacer efectiva la reforma propuesta, se requiere de un Instituto 
dotado de autonomía, que se encargue de valorar y adecuar el sistema educativo 
nacional. En ese orden de ideas, para hacer funcional el sistema educativo, se deben 
considerar los parámetros de evaluación que aportarán los conocimientos del 
educando y del docente, así como, la función estatal del desarrollo de políticas 
educativas. El principal fundamento es el desarrollo de las acciones necesarias para 
elevar la calidad de la educación, entendida ésta, como una perspectiva relativa y 
dinámica, con una tendencia asociada con la superación y la mejora continua. En 
esa tesitura, anteriormente se había pensado en crear un organismo administrativo, 
que fungiera como principal instrumentador de esas políticas, es así que el 8 de 
agosto de 2002, se publica en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se creó el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, para satisfacer la 
imperiosa necesidad de cumplir con lo estipulado en el Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006. (…) Si bien, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de mayo de 2012, se modificó al Instituto para darle mayores 
herramientas para el cumplimiento de su objeto, es necesario que estas funciones se 
lleven a cabo con plena autonomía e independencia, como máxima autoridad en la 
materia. Por ello, esta Comisión Dictaminadora, coincide con la reforma planteada en 
la Iniciativa en análisis, mediante la cual se pretende adicionar una fracción IX al 
artículo 3° de nuestra Constitución Política para efectos de que el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, se convierta en un organismo autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, coadyuvante de las políticas y acciones 
educativas y del diseño de programas. En ese sentido, con la autonomía 
constitucional del Instituto se podrá consolidar la política del Estado y su Rectoría en 
la educación, ya que los estudios e indicadores servirán de sustento en el diseño de 
estrategias, con la finalidad de que se logre la homogeneidad de las autoridades 
educativas federales y locales, consolidando una plena coordinación entre estos 
entes, a fin de cumplir las expectativas de calidad del sistema educativo. Al dotar de 
autonomía al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, se le otorgarán 
las características esenciales de las que goza todo Órgano Constitucional Autónomo 
y que consisten en: * Ser creados de forma directa por el texto Constitucional; * 
Contar con una esfera de atribuciones constitucionalmente determinada; * Llevar a 
cabo funciones esenciales dentro de los Estados Modernos, y * Si bien no se 
encuentran jerárquicamente adscritos o jerárquicamente subordinados a ningún otro 
órgano o poder, sus resoluciones son revisables de acuerdo con lo que establezca la 
Constitución de cada país. En otras palabras, consolidar al Instituto como un Órgano 
Constitucional que fortalezca el Sistema Educativo Nacional contribuyendo a mejorar 
la calidad de dicho proceso con la participación de todos los factores que intervienen 
–docentes, educandos, Estado, autoridades, programas, métodos y financiamiento-. 
(…) En ese sentido, era necesario complementar esta reforma facultando al 
Congreso de la Unión, para asegurar el cumplimiento de los fines de la 
educación y su mejora continua, a través de la reforma a la fracción XXV, del 
artículo 73 de nuestra Constitución Política. (…) Finalmente, para incrementar los 
niveles de calidad y equidad del sistema educativo en México, resulta fundamental 
no sólo optimizar los sistemas de formación inicial y permanente de los educadores, 
sino también favorecer la mejora constante de su desempeño, como una condición 
para el ejercicio de la profesión. Por ello, la importancia de la presente reforma para 
otorgar las bases constitucionales, que permitirán consolidar la educación en México 
para las generaciones futuras, a través de la modificación de los marcos normativos 
secundarios inherentes al proyecto educativo del Estado.” 

En la misma línea, el dictamen de la Cámara Revisora, respecto de la Minuta enviada por la de 
Origen, señala: 

“Después de realizar un estudio de la Minuta en análisis, estas Comisiones 
dictaminadoras concuerdan con el proyecto de decreto de reforma constitucional 
contenido en la Minuta sujeta a dictamen, por las razones siguientes: La importancia 
que para la sociedad mexicana tiene la educación, se refleja en cuanto que el 
derecho a recibirla, fue una de las decisiones políticas fundamentales adoptadas por 
el Poder Constituyente reunido en Querétaro, como parte de los derechos sociales, 
que finalmente fueron plasmados en el texto original de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos de 1917. (…) la función social educativa es una tarea que 
debe realizar el Estado, donde de manera concurrente participan la Federación, los 
Estados y los Municipios, mediante una estructura que actualmente involucra 
los planes, programas y métodos educativos, y la participación de los educandos, 
educadores, autoridades educativas, instituciones educativas del Estado y de 
particulares, así como las instituciones de educación superior a las que la ley les 
otorga autonomía, que en su conjunto constituyen el Sistema Educativo Nacional. 
(…) elevar la calidad educativa del país es una de las principales tareas que el 
Estado Mexicano debe atender, más cuando según los datos que se desprenden de 
indicadores internacionales como el Programa para la Evaluación Internacional 
de Estudiantes (PISA por sus siglas en inglés), el nivel de conocimientos y 
habilidades de nuestros estudiantes, en comparación con sus pares de otros países, 
indican que es impostergable adoptar las medidas necesarias para reducir la alta 
proporción de estudiantes que demuestran un bajo rendimiento en lectura, 
matemáticas y ciencias, situación que resulta particularmente relevante en alumnos 
que provienen de hogares en situación de pobreza. (…) El compromiso que ahora 
tiene que enfrentar el país del siglo XXI es la calidad educativa, debiéndose entender 
por ésta, la mejora del conjunto de herramientas cognoscitivas y culturales que 
adquieren los alumnos en la escuela, de forma que les permita insertarse 
adecuadamente en el mercado laboral, con la perspectiva de mejorar 
progresivamente sus condiciones de vida. (…) El Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. En este contexto, resulta evidente que entre las 
medidas que se requieren implementar para abatir el rezago en la calidad educativa, 
comienzan por tener un claro diagnóstico del nivel educativo que prevalece en las 
diversas regiones y estratos del país por lo que es necesario que una instancia 
experta sea quien, con plena autonomía, independencia, transparencia, objetividad, 
pertinencia y atendiendo a los principios de diversidad e inclusión, diseñe y realice 
las mediciones que correspondan, para la evaluación de los procesos, componentes 
y resultados del sistema educativo nacional en los diversos niveles de enseñanza 
obligatoria. En este sentido se comparten las razones expuestas en el Dictamen que 
se analiza, por las que se estima conveniente que el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación goce de autonomía constitucional para el desarrollo de 
estas tareas. (…) Sin duda, la labor que desempeñe el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, será importante para determinar las fortalezas y 
debilidades del sistema educativo, permitiendo adoptar las acciones necesarias para 
mejorar de manera continua la calidad y equidad en la educación. Se coincide con la 
colegisladora, en dotar de autonomía constitucional al referido Instituto, pues se 
estima que con ello se dará orden en el desarrollo de la evaluación del sistema, 
propiciando al mismo tiempo la necesaria colaboración entre las diversas 
autoridades que intervienen en el adecuado desempeño de la función educativa. 
(…) . Servicio Profesional Docente. De igual modo, se comparten las 
consideraciones de la colegisladora, en cuanto conceden especial importancia 
a la creación de un Servicio Profesional Docente, donde el ingreso, 
permanencia, reconocimiento y promoción del personal magisterial, así como 
del personal directivo y de supervisión que forman parte del sistema educativo 
público, se encuentren regulados mediante normas claras, que tomen en 
cuenta el desempeño, los méritos y las cualidades que se necesitan para 
desempeñar un cargo en el Servicio Profesional Docente, lo anterior con pleno 
respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la educación. 
Sin duda la profesionalización del personal magisterial se verá fortalecida, en 
la medida en que el ingreso, permanencia, reconocimiento y promoción de 
quienes formen parte del Sistema Profesional Docente, sea resultado de 
procesos de evaluación objetivos, que aseguren la satisfacción plena de los 
requisitos para desempeñar la función magisterial, así como los cargos de 
dirección y supervisión, lo que brindará mayor certeza de que los educandos 
recibirán los conocimientos que requieren para su adecuado desarrollo 
intelectual y físico, por maestros que tendrán el perfil idóneo y plena capacidad 
para impartir educación, de forma que fomenten el desarrollo de las 
capacidades y habilidades de sus alumnos, con lo que se asegura el 
cumplimiento de los objetivos constitucionalmente asignados a la función 
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educativa. Se advierte que el sistema de reconocimiento para docentes, 
basado en incentivos económicos y otros que muestren el aprecio social a los 
maestros, así como la posibilidad de acceder a un desarrollo profesional 
dentro del sistema, servirá como un instrumento que estimulará la dedicación 
de los docentes para procurar un aprendizaje efectivo de sus alumnos, lo que 
sin duda redundará en un aumento en la calidad educativa y el mejor desarrollo 
de quienes forman parte del sistema profesional docente. En este sentido se 
concuerda con lo señalado en la Minuta en análisis, cuando se dice que: “… el 
establecer las bases para la creación de un servicio profesional docente, 
consolida la educación de calidad, en virtud de que se abren los espacios de 
crecimiento y desarrollo del profesorado”. Por otra parte, se coincide con la 
colegisladora, en cuanto a que debe quedar precisado en la fracción XXV del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
será facultad del Congreso de la Unión, establecer el Servicio Profesional 
Docente, en términos del artículo 3° de nuestra Carta Magna, así como el 
sentido y orientación que el Congreso de la Unión debe dar a las leyes que 
distribuyan el ejercicio de la función educativa entre la Federación, Estados y 
Municipios, pues es menester que dichas leyes aseguren el cumplimiento de 
los fines de la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y 
diversidad, es decir, atendiendo a los objetivos que se precisan en la fracción II 
del artículo 3 del Texto Fundamental. (…) IV. CAMBIOS A LA MINUTA. No 
obstante las coincidencias, en cuanto a las propuestas de reforma constitucional que 
en materia educativa han sido aprobadas por la colegisladora, se estima pertinente 
establecer claramente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la obligación del Estado para garantizar la calidad de la educación que se encuentra 
constreñido a proporcionar en los niveles de educación básica y media superior. En 
este contexto, es necesario que existan las bases constitucionales, que den sustento 
al sentido que deberán tener los diversos aspectos que intervienen en la educación, 
es decir, la infraestructura educativa, recursos materiales, recursos humanos, 
pedagógicos y de organización, los cuales deberán ser orientados por el Estado, de 
forma que se garantice el máximo logro académico y de aprendizaje de los alumnos. 
Lo anterior no se contrapone con la intención que se advierte en los cambios 
propuestos por la colegisladora, sino por el contrario, robustecen el compromiso que 
el Poder Legislativo tiene para con todos los usuarios del Sistema Educativo 
Nacional, en el sentido de asegurar que existan las condiciones constitucionales y 
normativas, que sirvan para garantizar los máximos niveles de calidad en la 
educación que tienen el derecho de recibir los alumnos de nuestro país, con el fin de 
que éstos puedan alcanzar los máximos niveles de desarrollo académico, cultural, 
intelectual y profesional, tanto en beneficio propio, como de la sociedad de la que 
forman parte. Por estas razones, se estima conveniente adicionar un párrafo tercero 
al artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
consigne expresamente que el Estado deberá garantizar la calidad en la educación 
obligatoria, de manera que los materiales y métodos educativos, la organización 
escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos 
garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos. De igual modo, se 
considera necesario que en la fracción II del citado precepto constitucional, se 
agregue un inciso d) donde se disponga como uno más de los criterios que deberá 
orientar la educación, el que ésta sea de calidad, con base en el mejoramiento 
constante y el máximo logro académico de los educandos. Asimismo, se estima 
conveniente señalar, que en la determinación de los planes y programas de estudio 
de la educación prescolar, primaria, secundaria y normal para toda la República, el 
Ejecutivo Federal considere la opinión de los maestros, por lo que se propone incluir 
a éstos en la parte conducente de la fracción III del artículo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se propone la creación de un Sistema 
Nacional de Evaluación Educativa, que coordinará el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, situación que obedece a que la connotación del 
Sistema resulta acorde con las diversas partes que definirán la evaluación de 
los diversos componentes del Sistema Educativo Nacional, situación que se 
reflejaría en la fracción IX del artículo 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (…)” 
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Por consiguiente, los trabajos legislativos refuerzan que lo relativo al servicio profesional docente compete 
sólo al orden federal, en cuanto que es el Congreso de la Unión el que deberá regularlo, asimismo, se crea un 
órgano constitucional autónomo denominado Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, además 
que, es el Poder Ejecutivo Federal al que compete instrumentar las medidas a que se refiere el artículo quinto 
transitorio de la reforma. 

Ahora bien, para dar cumplimiento a esta reforma constitucional, el Congreso de la Unión expidió la Ley 
General del Servicio Profesional Docente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de 
septiembre de dos mil trece, de la que destaca, en principio, lo siguiente: 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

CAPÍTULO I 

Objeto, Definiciones y Principios 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de la fracción III del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, rige el Servicio Profesional 
Docente y establece los criterios, los términos y condiciones para el Ingreso, la 
Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el Servicio. 

Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés social, y de 
observancia general y obligatoria en los Estados Unidos Mexicanos. 

El marco normativo aplicable en las entidades federativas se ajustará a las 
previsiones de esta Ley. Los servicios de Educación Básica y Media Superior que, en 
su caso, impartan los ayuntamientos se sujetarán a la presente Ley. Las autoridades 
educativas locales deberán realizar las acciones de coordinación necesarias con los 
ayuntamientos. 

La presente Ley no será aplicable a las universidades y demás instituciones a que se 
refiere la fracción VII del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al Consejo Nacional de Fomento Educativo y organismos que 
presten servicios equivalentes en las entidades federativas, ni a los institutos de 
educación para adultos, nacional y estatales. 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 

I. Regular el Servicio Profesional Docente en la Educación Básica y Media Superior; 

II. Establecer los perfiles, parámetros e indicadores del Servicio Profesional Docente; 

III. Regular los derechos y obligaciones derivados del Servicio Profesional Docente, y 

IV. Asegurar la transparencia y rendición de cuentas en el Servicio Profesional 
Docente. 

Artículo 3. Son sujetos del Servicio que regula esta Ley los docentes, el personal 
con funciones de dirección y supervisión en la Federación, los estados, el Distrito 
Federal y municipios, así como los asesores técnico pedagógicos, en la Educación 
Básica y Media Superior que imparta el Estado. 

Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Actualización: A la adquisición continua de conocimientos y capacidades 
relacionados con el servicio público educativo y la práctica pedagógica; 

(…) 

III. Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación Pública de la 
Administración Pública Federal y a las correspondientes en los estados, el Distrito 
Federal y municipios; 

IV. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los estados de la 
Federación y del Distrito Federal, así como a las entidades que, en su caso, 
establezcan para la prestación del servicio público educativo; 

(…) 
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IX. Evaluación del desempeño: A la acción realizada para medir la calidad y 
resultados de la función docente, directiva, de supervisión, de Asesoría Técnica 
Pedagógica o cualquier otra de naturaleza académica; 

(…) 

XV. Instituto: Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

XVI. Ley: Al presente ordenamiento; 

XVII. Marco General de una Educación de Calidad: Al conjunto de perfiles, 
parámetros e indicadores que se establecen a fin de servir como referentes para los 
concursos de oposición y la evaluación obligatoria para el Ingreso, la Promoción, el 
Reconocimiento y la Permanencia en el Servicio, con pleno respeto a los derechos 
constitucionales de los trabajadores de la educación; 

(…) 

XXX. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración 
Pública Federal; 

(…) 

XXXII. Servicio Profesional Docente o Servicio: Al conjunto de actividades y 
mecanismos para el Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en 
el servicio público educativo y el impulso a la formación continua, con la finalidad de 
garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades del Personal Docente y 
del Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión en la Educación Básica 
y Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos Descentralizados. 

TÍTULO SEGUNDO 

Del Servicio Profesional Docente 

CAPÍTULO I 

De los Propósitos del Servicio 

Artículo 12. Las funciones docentes, de dirección de una Escuela o de supervisión 
de la Educación Básica y Media Superior impartida por el Estado y sus Organismos 
Descentralizados deberán orientarse a brindar educación de calidad y al 
cumplimiento de sus fines. Quienes desempeñen dichas tareas deben reunir las 
cualidades personales y competencias profesionales para que dentro de los distintos 
contextos sociales y culturales promuevan el máximo logro de aprendizaje de los 
educandos, conforme a los perfiles, parámetros e indicadores que garanticen la 
idoneidad de los conocimientos, aptitudes y capacidades que correspondan. 

Artículo 13. El Servicio Profesional Docente tiene los propósitos siguientes: 

I. Mejorar, en un marco de inclusión y diversidad, la calidad de la educación y el 
cumplimiento de sus fines para el desarrollo integral de los educandos y el progreso 
del país; 

II. Mejorar la práctica profesional mediante la evaluación en las escuelas, el 
intercambio de experiencias y los apoyos que sean necesarios; 

III. Asegurar, con base en la evaluación, la idoneidad de los conocimientos y 
capacidades del Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección 
y de Supervisión; 

IV. Estimular el reconocimiento de la labor docente mediante opciones 
de desarrollo profesional; 

V. Asegurar un nivel suficiente de desempeño en quienes realizan funciones de 
docencia, de dirección y de supervisión; 

VI. Otorgar los apoyos necesarios para que el Personal del Servicio Profesional 
Docente pueda, prioritariamente, desarrollar sus fortalezas y superar sus debilidades; 

VII. Garantizar la formación, capacitación y actualización continua del Personal  
del Servicio Profesional Docente a través de políticas, programas y acciones 
específicas, y 
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VIII. Desarrollar un programa de estímulos e Incentivos que favorezca el desempeño 
eficiente del servicio educativo y contribuya al reconocimiento escolar y social de la 
dignidad magisterial. 

Las Autoridades Educativas, los Organismos Descentralizados y el Instituto, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que la evaluación del 
Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión 
contribuya con la calidad de la educación y sea congruente con los objetivos del 
sistema educativo nacional y con la evaluación de los educandos y de las escuelas. 

Artículo 14. Para alcanzar los propósitos del Servicio Profesional Docente deben 
desarrollarse perfiles, parámetros e indicadores que sirvan de referente para la 
buena práctica profesional. Para tal efecto, es necesario que los perfiles, parámetros 
e indicadores permitan, al menos, lo siguiente: 

I. Contar con un Marco General de una Educación de Calidad y de normalidad 
mínima en el desarrollo del ciclo escolar y la Escuela, cuyo cumplimiento  
sea obligatorio para las Autoridades Educativas, Organismos Descentralizados  
y miembros del Servicio Profesional Docente; 

II. Definir los aspectos principales que abarcan las funciones de docencia, dirección y 
supervisión, respectivamente, incluyendo, en el caso de la función Docente, la 
planeación, el dominio de los contenidos, el ambiente en el aula, las prácticas 
didácticas, la evaluación de los alumnos, el logro de aprendizaje de los alumnos, la 
colaboración en la Escuela y el diálogo con los padres de familia o tutores; 

III. Identificar características básicas de desempeño del Personal del Servicio 
Profesional Docente en contextos sociales y culturales diversos, para lograr 
resultados adecuados de aprendizaje y desarrollo de todos en un marco de inclusión; 

IV. Considerar la observancia de los calendarios y el debido aprovechamiento del 
tiempo escolar, y 

V. Establecer niveles de competencia para cada una de las categorías que definen la 
labor de quienes realizan las funciones de docencia, dirección y supervisión, a efecto 
de que dicho personal, las escuelas, las zonas escolares y, en general, los distintos 
responsables de la educación en el sistema educativo cuenten con referentes para la 
mejora continua y el logro de los perfiles, parámetros e indicadores idóneos. 

Los perfiles, parámetros e indicadores deberán ser revisados periódicamente. 

Además, la normatividad transitoria del decreto por el que se expidió dicho ordenamiento general dispone: 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

Tercero. Los gobiernos estatales deberán armonizar su legislación y demás 
disposiciones aplicables con base en las disposiciones de esta Ley, dentro de los 
seis meses siguientes a su entrada en vigor. 

Cuarto. Dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley, el Instituto solicitará a las Autoridades Educativas y a los Organismos 
Descentralizados, las propuestas de parámetros e indicadores en términos de lo 
previsto en el Título Tercero de la Ley. 

Quinto. Conforme a las disposiciones de esta Ley, el Instituto, la Secretaría, las 
autoridades educativas locales y los Organismos Descentralizados deberán realizar 
durante el mes de julio del año 2014 los concursos que para el Ingreso al Servicio en 
la Educación Básica y Media Superior establece el Capítulo III, del Título Segundo de 
esta Ley. 

Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente 
Ley, el Instituto deberá publicar un calendario en el que se precisen las fechas, 
plazos o ciclos escolares durante los cuales se tendrán, conforme a las disposiciones 
de esta Ley, debidamente implementados y en operación los concursos y los 
procesos de evaluación que para cada tipo educativo establecen los Capítulos IV, V, 
VI, VII y VIII del Título Segundo de esta Ley. 
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Sexto. En tanto se tienen debidamente implementados y en operación los concursos 
y los procesos de evaluación a que se refiere el artículo anterior, se estará a lo 
previsto en las disposiciones aplicables hasta antes de la publicación del presente 
Decreto, sin perjuicio de que las Autoridades Educativas y los Organismos 
Descentralizados, en el ámbito de sus respectivas competencias, realicen todas las 
acciones que determinen como necesarias para que desde la entrada en vigor de 
esta Ley trabajen y los modifiquen hacia la convergencia de lo previsto en el Título 
Segundo del presente ordenamiento. 

Los procedimientos y los dictámenes escalafonarios quedarán supeditados a las 
fechas o plazos que para la promoción se establezcan en el calendario que publique 
el Instituto, conforme a lo previsto en el artículo anterior. 

Séptimo. En concordancia con el artículo cuarto transitorio del decreto por el que se 
expide la Ley General de Educación, las atribuciones en la Educación Básica que la 
presente Ley señala para las Autoridades Educativas Locales corresponderán, en el 
Distrito Federal, a la Secretaría, hasta la conclusión del proceso a que se refiere 
dicho precepto. La Secretaría actuará por conducto de la Administración Federal de 
Servicios Educativos en el Distrito Federal. 

Octavo. El personal que a la entrada en vigor de la presente Ley se encuentre en 
servicio y cuente con Nombramiento Definitivo, con funciones de docencia, de 
dirección o de supervisión en la Educación Básica o Media Superior impartida por el 
Estado y sus Organismos Descentralizados, se ajustará a los procesos de 
evaluación y a los programas de regularización a que se refiere el Título Segundo, 
Capítulo VIII de esta Ley. El personal que no alcance un resultado suficiente en la 
tercera evaluación a que se refiere el artículo 53 de la Ley, no será separado 
de la función pública y será readscrito para continuar en otras tareas dentro de dicho 
servicio, conforme a lo que determine la Autoridad Educativa o el Organismo 
Descentralizado correspondiente, o bien, se le ofrecerá incorporarse a los programas 
de retiro que se autoricen. 

El personal que no se sujete a los procesos de evaluación o no se incorpore a los 
programas de regularización del artículo 53 de la Ley, será separado del servicio 
público sin responsabilidad para la Autoridad Educativa o el Organismo 
Descentralizado, según corresponda. 

Noveno. El Personal Docente y el Personal con Funciones de Dirección o de 
Supervisión en la Educación Básica o Media Superior impartida por el Estado y sus 
Organismos Descentralizados que a la entrada en vigor de esta Ley tenga 
Nombramiento Provisional, continuará en la función que desempeña y será sujeto de 
la evaluación establecida en el artículo 52 de la presente Ley. Al personal que 
obtenga resultados suficientes en dicha evaluación, se le otorgará Nombramiento 
Definitivo y quedará incorporado al Servicio Profesional Docente conforme a lo 
dispuesto en esta Ley. 

Será separado del servicio público sin responsabilidad para la Autoridad Educativa o 
el Organismo Descentralizado, según sea el caso, el personal que: 

I. Se niegue a participar en los procesos de evaluación; 

II. No se incorpore al programa de regularización correspondiente cuando obtenga 
resultados insuficientes en el primer o segundo proceso de evaluación a que se 
refiere el artículo 53 de la Ley, o 

III. Obtenga resultados insuficientes en el tercer proceso de evaluación previsto en el 
artículo 53. 

Décimo. Dentro de los dieciocho meses siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley, las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados 
deberán haber cumplido con la obligación prevista en el párrafo tercero del artículo 
18 de esta Ley. 

Para dichos efectos, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados deberán implementar un programa integral que organice y 
estructure debidamente las funciones y la adscripción del Personal con Funciones de 
Asesoría Técnica Pedagógica en servicio. 
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Dicho programa deberá contemplar como primera acción prioritaria que el personal 
en servicio que, a la entrada en vigor de esta Ley, desempeñe funciones de Asesoría 
Técnica Pedagógica, se reintegre a la función docente. 

Una acción subsecuente del programa integral será que sólo el personal que cumpla 
con los requisitos que las Autoridades Educativas u Organismos Descentralizados 
determinen expresamente podrá continuar temporalmente con las funciones de 
Asesoría Técnica Pedagógica, sujetándose a los procedimientos que establece la 
presente Ley. En ningún caso podrán desempeñar funciones administrativas. 

En la implementación del programa integral, la Secretaría propiciará la coordinación 
necesaria con las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados. 

Décimo Primero. El programa de Carrera Magisterial continuará en funcionamiento 
hasta en tanto entre en vigor el programa a que se refiere el artículo 37 de esta Ley, 
cuya publicación deberá hacerse a más tardar el 31 de mayo del año 2015. 

Lo anterior, sin perjuicio de que antes de esa fecha la Secretaría ajuste los factores, 
puntajes e instrumentos de evaluación de Carrera Magisterial y, en general, realice 
las acciones que determine necesarias para transitar al programa a que se refiere el 
artículo 37 de esta Ley. 

Los beneficios adquiridos por el personal que participa en Carrera Magisterial no 
podrán ser afectados en el tránsito al programa a que se refiere el artículo 37 
de esta Ley. 

La XXII etapa de Carrera Magisterial para los docentes de Educación Básica se 
desahogará en los términos señalados por la convocatoria correspondiente 
a dicha etapa. 

Décimo Segundo. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados 
iniciarán el proceso de compactación a que se refieren los artículos 42 y 63 del 
presente ordenamiento, conforme a los lineamientos que al efecto determinen,  
en tanto se encuentre en operación el sistema de evaluación del desempeño en 
términos de lo previsto por esta Ley. 

Décimo Tercero. Dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley deberá estar en operación en todo el país el Sistema de Información y 
Gestión Educativa que incluya, por lo menos, la información correspondiente a las 
estructuras ocupacionales autorizadas, las plantillas de personal de las escuelas  
y los datos sobre la formación y trayectoria del personal adscrito a las mismas. 

Décimo Cuarto. La Secretaría y las Autoridades Educativas Locales diseñarán un 
programa, que estas últimas llevarán a cabo, para la regularización progresiva de las 
plazas con funciones de dirección que correspondan a las estructuras ocupacionales 
de las escuelas de Educación Básica, de conformidad a la disponibilidad 
presupuestal, conforme a lo siguiente: 

I. Quienes a la entrada en vigor de esta Ley ejerzan funciones de dirección sin el 
Nombramiento respectivo seguirán en dichas funciones y serán sujetos de la 
evaluación del desempeño establecida en el artículo 52 de esta Ley. Lo anterior, 
para determinar si dicho personal cumple con las exigencias de la función directiva; 

II. De obtener un resultado suficiente en la evaluación del desempeño el personal 
recibirá el Nombramiento Definitivo y quedará incorporado al Servicio Profesional 
Docente conforme a lo dispuesto en esta Ley, y 

III. El personal que incumpla con la obligación de evaluación o cuando en ésta se 
identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño de la función de dirección, 
volverá a su función docente en la Escuela en que hubiere estado asignado u otra 
conforme a las necesidades del Servicio, quedando sujeto a lo dispuesto por el 
artículo Octavo Transitorio o Noveno Transitorio de esta Ley, según sea el caso. 
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Décimo Quinto. El personal que a la entrada en vigor de la presente Ley se 
encuentre en Servicio y cuente con Nombramiento Definitivo para desempeñar 
funciones de dirección o de supervisión en la Educación Media Superior impartida 
por el Estado y sus Organismos Descentralizados, continuará en el desempeño de 
dichas funciones conforme a lo previsto en esta Ley. 

Décimo Sexto. Dentro de los noventa días hábiles siguientes al inicio de la vigencia 
de esta Ley, los gobiernos de los estados entregarán a la Secretaría el analítico de 
plazas del Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y 
Supervisión en la Educación Básica y Media Superior. Lo anterior para efectos de 
que la Secretaría concilie dicha información con la participación que a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público corresponda en términos de las disposiciones 
aplicables. 

Décimo Séptimo. Dentro de los noventa días hábiles siguientes al inicio de la 
vigencia de esta Ley, los gobiernos de los estados, con copia a la Secretaría, 
entregarán al Instituto la plantilla ocupacional del total del Personal en la Educación 
Básica y Media Superior, federalizado y de origen estatal, adscrito en la entidad. 

Décimo Octavo. El Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor de cuarenta y cinco 
días hábiles contado a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, tomará las 
medidas administrativas necesarias para crear un órgano desconcentrado, 
dependiente de la Secretaría de Educación Pública, al que facultará para ejercer las 
atribuciones de esta Secretaría en materia del Servicio Profesional Docente. 

Décimo Noveno. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
de la presente Ley se realizarán con cargo a la disponibilidad presupuestaria que se 
apruebe para tal fin al sector educativo para el ejercicio fiscal de que se trate, lo cual 
se llevará a cabo de manera progresiva con el objeto de cumplir con las obligaciones 
que tendrán a su cargo las autoridades competentes, derivadas de la presente Ley. 

Vigésimo. En la determinación de los perfiles, parámetros, indicadores e 
instrumentos de evaluación aplicables al Personal Docente y al Personal con 
Funciones de Dirección y de Supervisión, en la Educación Media Superior impartida 
por el Instituto Politécnico Nacional deberá considerarse la normativa propia de dicho 
Instituto. 

Vigésimo Primero. El artículo 24 de la presente Ley entrará en vigor para la 
Educación Básica a los dos años siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, entre tanto, las convocatorias para concursos de oposición para el 
Ingreso a la Educación Básica serán sólo para los egresados de las Normales y sólo 
en el caso de que no se cubran las vacantes mediante dichos concursos, se emitirán 
convocatorias públicas abiertas. 

Vigésimo Segundo. La Secretaría formulará un plan integral para iniciar a la 
brevedad los trabajos formales, a nivel nacional, de diagnóstico, rediseño y 
fortalecimiento para el Sistema de Normales Públicas a efecto de asegurar la calidad 
en la educación que imparta y la competencia académica de sus egresados, así 
como su congruencia con las necesidades del sistema educativo nacional. 

Destaca de las normas transitorias, la relativa a que, los gobiernos estatales deberán armonizar su 
legislación y demás disposiciones aplicables con base en las disposiciones de esa Ley, en el plazo que ahí se 
señala (artículo Tercero), lo cual va en la línea de lo ya precisado en cuanto que, los estados no tienen 
facultad de regular lo relativo al servicio profesional docente, sino únicamente para armonizar su orden jurídico 
a la Ley General, lo que incluye la posibilidad de legislar en los aspectos necesarios para el cumplimiento de 
sus atribuciones operativas en la materia. 

Por otro lado, a fin de cumplimentar también la reforma constitucional de mérito, el once de septiembre de 
dos mil trece se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, reformas a la Ley General de Educación 
- que, además, posteriormente fue objeto de otras modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación de veinte de mayo y diecinueve de diciembre de dos mil catorce -, de este ordenamiento destacan 
para nuestro estudio las siguientes disposiciones: 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de diciembre de 2015 

ARTÍCULO 10.- La educación que impartan el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios, es un servicio público. 

Constituyen el sistema educativo nacional: 

(…) 

(REFORMADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

III.- El Servicio Profesional Docente; 

ARTÍCULO 11.- La aplicación y la vigilancia del cumplimiento de esta Ley 
corresponden a las autoridades educativas de la Federación, de las entidades 
federativas y de los municipios, en los términos que la propia Ley establece. 

Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I.- Autoridad educativa federal, o Secretaría, a la Secretaría de Educación Pública de 
la Administración Pública Federal; 

II.- Autoridad educativa local al ejecutivo de cada uno de los estados de la 
Federación, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio 
de la función social educativa, y (sic) 

III.- Autoridad educativa municipal al ayuntamiento de cada municipio; 

IV.- (DEROGADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013). 

(ADICIONADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

V.- Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, al organismo constitucional 
autónomo al que le corresponde: 

a. Coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa; 

b. Evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema educativo nacional en la 
educación básica y media superior, y 

c. Las demás atribuciones que establezcan la Constitución, su propia ley, la Ley 
General del Servicio Profesional Docente y demás disposiciones aplicables; 

(ADICIONADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

VI.- Autoridades Escolares, al personal que lleva a cabo funciones de dirección o 
supervisión en los sectores, zonas o centros escolares. 

CAPITULO II 

DEL FEDERALISMO EDUCATIVO 

Sección 1.- De la distribución de la función social educativa 

ARTÍCULO 12.- Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal 
las atribuciones siguientes: 

(REFORMADA, D.O.F. 10 DE DICIEMBRE DE 2004) 

I.- Determinar para toda la República los planes y programas de estudio para 
la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica, a cuyo efecto se considerará la opinión 
de las autoridades educativas locales y de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación en los términos del artículo 48; 

(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

Para la actualización y formulación de los planes y programas de estudio para la 
educación normal y demás de formación de maestros de educación básica, 
la Secretaría también deberá mantenerlos acordes al marco de educación de calidad 
contemplado en el Servicio Profesional Docente, así como a las necesidades 
detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del sistema educativo 
nacional; 
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(REFORMADA, D.O.F. 10 DE DICIEMBRE DE 2004) 

II.- Establecer el calendario escolar aplicable en toda la República para cada ciclo 
lectivo de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica; 

III.- Elaborar y mantener actualizados los libros de texto gratuitos, mediante 
procedimientos que permitan la participación de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación; 

(REFORMADA, D.O.F. 10 DE DICIEMBRE DE 2004) 

IV.- Autorizar el uso de libros de texto para la educación preescolar, la primaria 
y la secundaria; 

(REFORMADA, D.O.F. 10 DE DICIEMBRE DE 2004) 

V.- Fijar lineamientos generales para el uso de material educativo para la educación 
preescolar, primaria y la secundaria; 

(ADICIONADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

V Bis.- Emitir, en las escuelas de educación básica, lineamientos generales para 
formular los programas de gestión escolar, mismos que tendrán como objetivos: 
mejorar la infraestructura; comprar materiales educativos; resolver problemas de 
operación básicos y propiciar condiciones de participación entre los alumnos, 
maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del director. 

En las escuelas que imparten la educación media superior, la Secretaría establecerá 
los mecanismos de colaboración necesarios para que los programas de gestión 
escolar formulados por las autoridades educativas y los organismos 
descentralizados, en el ámbito de sus atribuciones, propicien el mantenimiento de 
elementos comunes. 

(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE DICIEMBRE DE 2014) 

V Ter.- Emitir los lineamientos generales para el uso responsable y seguro de las 
tecnologías de la información y la comunicación en el sistema educativo; 

(REFORMADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

VI.- Regular un sistema nacional de formación, actualización, capacitación y 
superación profesional para maestros de educación básica. Dicho sistema deberá 
sujetarse a los lineamientos, medidas, programas, acciones y demás disposiciones 
generales que resulten de la aplicación de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente; 

VII.- (DEROGADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

(REFORMADA, D.O.F. 10 DE DICIEMBRE DE 2004) 

VIII.- Fijar los requisitos pedagógicos de los planes y programas de educación inicial 
que, en su caso, formulen los particulares; 

IX.- Regular un sistema nacional de créditos, de revalidación y de equivalencias, que 
faciliten el tránsito de educandos de un tipo o modalidad educativo a otro; 

(ADICIONADA, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2013) 

IX Bis.- Coordinar un sistema de educación media superior a nivel nacional que 
establezca un marco curricular común para este tipo educativo, con respeto al 
federalismo, la autonomía universitaria y la diversidad educativa; 

(REFORMADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

X.- Crear, regular, coordinar, operar y mantener actualizado el Sistema de 
Información y Gestión Educativa, el cual estará integrado, entre otros, por el registro 
nacional de emisión, validación e inscripción de documentos académicos; las 
estructuras ocupacionales; las plantillas de personal de las escuelas; los módulos 
correspondientes a los datos sobre la formación, trayectoria y desempeño 
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profesional del personal, así como la información, elementos y mecanismos 
necesarios para la operación del sistema educativo nacional. Este sistema deberá 
permitir a la Secretaría una comunicación directa entre los directores de escuela y 
las autoridades educativas; 

XI.- Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que deban ajustarse 
la constitución y el funcionamiento de los consejos de participación social a que se 
refiere el capítulo VII de esta Ley; 

(REFORMADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

XII.- Realizar la planeación y la programación globales del sistema educativo 
nacional atendiendo las directrices emitidas por el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación y participar en las tareas de evaluación de su 
competencia de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita 
dicho organismo; 

(ADICIONADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

XII Bis.- Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que deban 
ajustarse las escuelas públicas de educación básica y media superior para el 
ejercicio de su autonomía de gestión escolar, en los términos del artículo 28 Bis; 

XIII.- Fomentar, en coordinación con las demás autoridades competentes del 
Ejecutivo Federal, las relaciones de orden cultural con otros países, e intervenir en la 
formulación de programas de cooperación internacional en materia educativa, 
científica, tecnológica, artística, cultural, de educación física y deporte, y 

XIV.- Las necesarias para garantizar el carácter nacional de la educación básica, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación básica, así como las 
demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 13.- Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas 
locales, en sus respectivas competencias, las atribuciones siguientes: 

I.- Prestar los servicios de educación inicial, básica -incluyendo la indígena-, 
especial, así como la normal y demás para la formación de maestros; 

(REFORMADA, D.O.F. 10 DE DICIEMBRE DE 2004) 

II.- Proponer a la Secretaría los contenidos regionales que hayan de incluirse en los 
planes y programas de estudio para la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica; 

(REFORMADA, D.O.F. 10 DE DICIEMBRE DE 2004) 

III.- Ajustar, en su caso, el calendario escolar para cada ciclo lectivo de la educación 
preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica, con respeto al calendario fijado por la Secretaría; 

(REFORMADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

IV.- Prestar los servicios de formación, actualización, capacitación y superación 
profesional para los maestros de educación básica, de conformidad con las 
disposiciones generales que la Secretaría determine, conforme a lo dispuesto por la 
Ley General del Servicio Profesional Docente; 

(REFORMADA, D.O.F. 10 DE DICIEMBRE DE 2004) 

V.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros 
de educación básica, de acuerdo con los lineamientos generales que la 
Secretaría expida; 

(REFORMADA, D.O.F. 28 DE ENERO DE 2011) 

VI.- Otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impartir la 
educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica; 
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(ADICIONADA, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2013) 

VI Bis.- Participar en la integración y operación de un sistema nacional de educación 
media superior que establezca un marco curricular común para este tipo educativo, 
con respeto a la autonomía universitaria y la diversidad educativa; 

(REFORMADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

VII.- Coordinar y operar un padrón estatal de alumnos, docentes, instituciones y 
centros escolares; un registro estatal de emisión, validación e inscripción de 
documentos académicos y establecer un sistema estatal de información educativa. 
Para estos efectos las autoridades educativas locales deberán coordinarse en el 
marco del Sistema de Información y Gestión Educativa, de conformidad con los 
lineamientos que al efecto expida la Secretaría y demás disposiciones aplicables. 

Las autoridades educativas locales participarán en la actualización e integración 
permanente del Sistema de Información y Gestión Educativa, mismo que también 
deberá proporcionar información para satisfacer las necesidades de operación de los 
sistemas educativos locales; 

(REFORMADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

VIII.- Participar con la autoridad educativa federal en la operación de los mecanismos 
de administración escolar, y 

IX.- Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras 
disposiciones aplicables. 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 17 DE ABRIL DE 2009) 

ARTICULO 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren 
los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades educativas federal y locales de 
manera concurrente, las atribuciones siguientes: 

I.- Promover y prestar servicios educativos, distintos de los previstos en las 
fracciones I y IV del artículo 13, de acuerdo con las necesidades nacionales, 
regionales y estatales; 

(ADICIONADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

I Bis.- Participar en las actividades tendientes a realizar evaluaciones para el ingreso, 
la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el Servicio Profesional Docente, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

II.- Determinar y formular planes y programas de estudio, distintos de los previstos en 
la fracción I del artículo 12; 

(ADICIONADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

II Bis.- Ejecutar programas para la inducción, actualización, capacitación y 
superación de maestros de educación media superior, los que deberán sujetarse, en 
lo conducente, a lo dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

III.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios, distintos de los mencionados 
en la fracción V del artículo 13, de acuerdo con los lineamientos generales que la 
Secretaría expida; 

(REFORMADA, D.O.F. 10 DE DICIEMBRE DE 2004) 

IV.- Otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios distintos de 
los de preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación 
de maestros de educación básica que impartan los particulares; 

V.- Editar libros y producir otros materiales didácticos, distintos de los señalados en 
la fracción III del artículo 12; 

VI.- Prestar servicios bibliotecarios a través de bibliotecas públicas, a fin de apoyar al 
sistema educativo nacional, a la innovación educativa y a la investigación científica, 
tecnológica y humanística; 

VII.- Promover permanentemente la investigación que sirva como base a la 
innovación educativa; 
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(REFORMADA, D.O.F. 20 DE MAYO DE 2014) 

VIII.- Promover la investigación y el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 
innovación, y fomentar su enseñanza, diseminación en acceso abierto y su 
divulgación, cuando el conocimiento científico y tecnológico sea financiado con 
recursos públicos o que se haya utilizado infraestructura pública en su realización, 
sin perjuicio de las disposiciones en materia de patentes, protección de la propiedad 
intelectual o industrial, seguridad nacional y derechos de autor, entre otras, así como 
de aquella información que, por razón de su naturaleza o decisión del autor, sea 
confidencial o reservada; 

IX.- Fomentar y difundir las actividades artísticas, culturales y físico-deportivas en 
todas sus manifestaciones; 

(ADICIONADA, D.O.F. 17 DE ABRIL DE 2009) 

X.- Promover e impulsar en el ámbito de su competencia las actividades y programas 
relacionados con el fomento de la lectura y el libro, de acuerdo a lo establecido en la 
ley de la materia; 

(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE DICIEMBRE DE 2014) 

X Bis.- Fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de la información y 
la comunicación en el sistema educativo, para apoyar el aprendizaje de los 
estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción en la 
sociedad del conocimiento; 

(REFORMADA, D.O.F. 2 DE JUNIO DE 2006) 

XI.- Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus disposiciones reglamentarias; 

(ADICIONADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

XI Bis.- Participar en la realización, en forma periódica y sistemática, de exámenes 
de evaluación a los educandos, así como corroborar que el trato de los educadores 
hacia aquéllos corresponda al respeto de los derechos consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales 
ratificados por el Estado Mexicano y demás legislación aplicable a los niños y 
jóvenes; 

(ADICIONADA, D.O.F. 2 DE JUNIO DE 2006) 

XII.- Promover prácticas cooperativas de ahorro, producción y consumo, de acuerdo 
a lo establecido en la ley de la materia y el Reglamento de Cooperativas Escolares, y 

(ADICIONADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

XII Bis.- Diseñar y aplicar los instrumentos de evaluación que consideren necesarios 
para garantizar la calidad educativa en el ámbito de su competencia, atendiendo los 
lineamientos que en ejercicio de sus atribuciones emita el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación; 

(ADICIONADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

XII Ter.- Coordinar y operar un sistema de asesoría y acompañamiento a las 
escuelas públicas de educación básica y media superior, como apoyo a la mejora de 
la práctica profesional, bajo la responsabilidad de los supervisores escolares; 

(ADICIONADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

XII Quáter.- Promover la transparencia en las escuelas públicas y particulares en las 
que se imparta educación obligatoria, vigilando que se rinda ante toda la comunidad, 
después de cada ciclo escolar, un informe de sus actividades y rendición de cuentas, 
a cargo del director del plantel; 

(ADICIONADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

XII Quintus.- Instrumentar un sistema accesible a los ciudadanos y docentes para la 
presentación y seguimiento de quejas y sugerencias respecto del servicio público 
educativo, y 
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XIII.- Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras 
disposiciones aplicables. 

El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa podrán celebrar 
convenios para coordinar o unificar las actividades educativas a que se refiere esta 
Ley, con excepción de aquéllas que, con carácter exclusivo, les confieren los 
artículos 12 y 13. 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

ARTICULO 16.- Las atribuciones relativas a la educación inicial, básica -incluyendo 
la indígena- y especial que los artículos 11, 13, 14 y demás señalan para las 
autoridades educativas locales en sus respectivas competencias, corresponderán, en 
el Distrito Federal al gobierno de dicho Distrito y a las entidades que, en su caso, 
establezca; dichas autoridades deberán observar lo dispuesto por la Ley General del 
Servicio Profesional Docente. 

ARTÍCULO 20.- Las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, constituirán el sistema nacional de formación, actualización, 
capacitación y superación profesional para maestros que tendrá las finalidades 
siguientes: 

I.- La formación, con nivel de licenciatura, de maestros de educación inicial, básica 
-incluyendo la de aquéllos para la atención de la educación indígena- especial y de 
educación física; 

(REFORMADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

II.- La formación continua, la actualización de conocimientos y superación docente de 
los maestros en servicio, citados en la fracción anterior. El cumplimiento de estas 
finalidades se sujetará, en lo conducente, a los lineamientos, medidas y demás 
acciones que resulten de la aplicación de la Ley General del Servicio Profesional 
Docente; 

III.- La realización de programas de especialización, maestría y doctorado, 
adecuados a las necesidades y recursos educativos de la entidad, y 

IV.- El desarrollo de la investigación pedagógica y la difusión de la cultura educativa. 

(REFORMADO, D.O.F. 28 DE ENERO DE 2011) 

Las autoridades educativas locales podrán coordinarse para llevar a cabo 
actividades relativas a las finalidades previstas en este artículo, cuando la calidad de 
los servicios o la naturaleza de las necesidades hagan recomendables proyectos 
regionales. Asimismo, podrán suscribir convenios de colaboración con instituciones 
de educación superior nacionales o del extranjero para ampliar las opciones de 
formación, actualización y superación docente. 

(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

ARTICULO 21.- Para ejercer la docencia en instituciones establecidas por el Estado, 
los maestros deberán satisfacer los requisitos que, en su caso, señalen las 
autoridades competentes y, para la educación básica y media superior, deberán 
observar lo dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

(…) 

Las autoridades educativas, de conformidad con lo que establece la Ley General del 
Servicio Profesional Docente, establecerán la permanencia de los maestros frente a 
grupo, con la posibilidad para éstos de ir obteniendo mejores condiciones y mayor 
reconocimiento social. 

Las autoridades educativas otorgarán reconocimientos, distinciones, estímulos y 
recompensas a los educadores que se destaquen en el ejercicio de su profesión 
y, en general, realizarán actividades que propicien mayor aprecio social por la labor 
desempeñada por los maestros. Además, establecerán mecanismos de estímulo a la 
labor docente con base en la evaluación. 
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El otorgamiento de los reconocimientos, distinciones, estímulos y recompensas que 
se otorguen al personal docente en instituciones establecidas por el Estado en 
educación básica y media superior, se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley 
General del Servicio Profesional Docente. 

ARTÍCULO 48.- La Secretaría determinará los planes y programas de estudio, 
aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, de la educación preescolar, 
la primaria, la secundaria, la educación normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica, de conformidad a los principios y criterios 
establecidos en los artículos 7 y 8 de esta Ley. 

(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

Para tales efectos la Secretaría considerará las opiniones de las autoridades 
educativas locales, y de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, 
los maestros y los padres de familia, expresadas a través del Consejo Nacional de 
Participación Social en la Educación a que se refiere el artículo 72, así como 
aquéllas que en su caso, formule el Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación. 

(REFORMADO, D.O.F. 2 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

Las autoridades educativas locales, previa consulta al Consejo Estatal Técnico de 
Educación correspondiente, propondrán para consideración y, en su caso, 
autorización de la Secretaría, contenidos regionales que -sin mengua del carácter 
nacional de los planes y programas citados- permitan que los educandos adquieran 
un mejor conocimiento de la historia, la geografía, las costumbres, las tradiciones, los 
ecosistemas y demás aspectos propios de la entidad y municipios respectivos. 

(REFORMADO, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

La Secretaría realizará revisiones y evaluaciones sistemáticas y continuas de los 
planes y programas a que se refiere el presente artículo, para mantenerlos 
permanentemente actualizados. En el caso de los programas de educación normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica serán revisados 
y evaluados, al menos, cada cuatro años, y deberán mantenerse actualizados 
conforme a los parámetros y perfiles a los que se refiere la Ley General del Servicio 
Profesional Docente. 

(REFORMADO, D.O.F. 28 DE ENERO DE 2011) 

Los planes y programas que la Secretaría determine en cumplimiento del presente 
artículo, así como sus modificaciones, deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano informativo oficial de cada entidad federativa y, previo a su 
aplicación, se deberá capacitar a los maestros respecto de su contenido y métodos. 

De igual modo, es importante considerar, en lo que al caso interesa, las disposiciones transitorias del 
decreto de reforma a la Ley General de Educación: 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Tercero.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las entidades 
federativas tendrán un plazo de seis meses para adecuar su legislación respectiva, a 
lo previsto por el presente ordenamiento. 

Cuarto.- La información contenida en el Registro Nacional de Alumnos, Maestros y 
Escuelas formará parte, en lo conducente, del Sistema de Información 
y Gestión Educativa. 

La Secretaría de Educación Pública deberá tomar las medidas conducentes para 
llevar a cabo la migración de la información al citado Sistema, mismo que se regulará 
y organizará conforme a las disposiciones y lineamientos que expida 
dicha dependencia. 

(…) 
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Noveno.- Con el propósito de dar cumplimiento a la obligación de garantizar la 
calidad en la educación obligatoria, en el marco de las disposiciones que regulan el 
Servicio Profesional Docente, las autoridades educativas federal y locales, 
adecuarán su normativa de naturaleza laboral y administrativa, debiendo dejar sin 
efectos la que se oponga o limite el cumplimiento de dicha obligación. 

Décimo Segundo.- A efecto de dar cumplimiento a la obligación de garantizar la 
calidad en la educación, las autoridades educativas deberán proveer lo necesario 
para revisar el modelo educativo en su conjunto, los planes y programas, los 
materiales y métodos educativos. 

(…) 

Se advierte que, a diferencia de lo que ocurre tratándose del servicio profesional docente, en el caso de la 
función social educativa si se mandata a las legislaturas locales adecuar su normatividad a la Ley General de 
Educación, pues, como se ha establecido, tal función es concurrente entre los distintos niveles de gobierno, 
no así lo relativo a aquel servicio. Por lo que, sólo en el caso de la función educativa los órganos legislativos 
locales podrán legislar, en el ámbito de su respectiva competencia. 

En conclusión, si bien el nuevo marco constitucional conserva la materia de educación como concurrente, 
ello no implica una concurrencia en lo relativo al servicio profesional docente, ya que, como se expuso, esta 
materia se federalizó totalmente, dejando a los estados una intervención operativa en los términos de lo que la 
normatividad federal indique, según se desprende del propio texto del artículo 3° constitucional, así como 
de la normatividad transitoria que ha quedado transcrita. 

Es pues, a la luz de este marco jurídico, que se examinarán los argumentos de invalidez que la parte 
actora esgrime respecto de determinados numerales de la Ley de Educación del Estado de Morelos. 

 Primer concepto de invalidez. Inconstitucionalidad del artículo 14 bis de la Ley de Educación del 
Estado de Morelos, relativo a la facultad de la Secretaría de Educación local para emitir lineamientos 
en materia de expendio y distribución de alimentos y bebidas. 

La parte actora argumenta que el artículo 14 bis de la Ley de Educación del Estado de Morelos dota a la 
Secretaría de Educación local de atribuciones en materia de alimentos y bebidas en escuelas que son 
exclusivas de la Secretaría de Educación Pública. 

El precepto impugnado establece lo siguiente: 

Artículo 14 bis.- Las autoridades educativas estatales, mediante disposiciones de 
carácter general que se publiquen en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y sin 
perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones que resulten aplicables, 
establecerán conforme a los índices de pobreza, marginación y condición 
alimentaria, los lineamientos a que deberán sujetarse el expendio y distribución de 
los alimentos y bebidas preparados y procesados, dentro de todo plantel, en cuya 
elaboración se cumplirán los criterios nutrimentales que para tal efecto determine la 
autoridad de salud competente. 

Estas disposiciones de carácter general, comprenderán las regulaciones de los 
alimentos que no favorezcan la salud de los educandos y fomenten aquellos de 
carácter nutrimental. 

La parte actora considera que el artículo impugnado invade el ámbito de competencias de la Federación al 
facultar a la Secretaría de Educación del Estado para establecer lineamientos generales en materia de 
expendio y distribución de alimentos y bebidas en todo plantel educativo, pues argumenta que en términos del 
artículos 24 Bis de la Ley General de Educación, es a la Secretaría de Educación Pública federal a la que 
corresponde dicha facultad regulatoria. El citado precepto señala: 

Artículo 24 Bis.- La Secretaría, mediante disposiciones de carácter general que se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación y sin perjuicio del cumplimiento de 
otras disposiciones que resulten aplicables, establecerá los lineamientos a que 
deberán sujetarse el expendio y distribución de los alimentos y bebidas preparados y 
procesados, dentro de toda escuela, en cuya elaboración se cumplirán los criterios 
nutrimentales que para tal efecto determine la Secretaría de Salud. 

Estas disposiciones de carácter general comprenderán las regulaciones que 
prohíban los alimentos que no favorezcan la salud de los educandos y fomenten 
aquellos de carácter nutrimental. 
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Al caso vale recordar que, tratándose de la función social educativa los estados están facultados para 
legislar conforme a la distribución que al efecto realice el Congreso de la Unión, como lo hizo en la Ley 
General de Educación, y como también se ha puntualizado, conforme a la normatividad transitorio del decreto 
por el que se reformó dicha ley general, los estados deben adecuar su legislación a la misma. 

Asimismo, en términos del artículo quinto transitorio de la reforma constitucional en materia educativa es al 
Poder Ejecutivo Federal al que compete instrumentar la medida atinente a que las escuelas no den alimentos 
que no favorezcan la salud de los educandos. 

En ese sentido, del contraste entre la norma general impugnada y lo ordenado en la Ley General, se 
desprende que la legislación local faculta a la Secretaría de Educación del Estado a emitir los lineamientos a 
que deberán sujetarse el expendio y distribución de los alimentos y bebidas preparados y procesados, dentro 
de toda escuela, en cuya elaboración se cumplirán los criterios nutrimentales que para tal efecto determine la 
Secretaría de Salud. 

Es evidente por tanto que la legislación local invade la esfera competencial federal, dado que, de la 
redacción del numeral invocado se desprende que se pretende asignar a la Secretaría de Educación Pública 
local una atribución que se confirió a su símil del orden federal, conforme a la distribución competencial hecha 
por el Congreso de la Unión, es decir, es la Secretaría federal a la que se ha facultado para expedir las 
disposiciones de carácter general sobre alimentos y bebidas preparados y procesados dentro de las escuelas, 
a que deberán sujetarse todas las autoridades educativas – federales y locales -, de ahí que, en la Ley 
General se establece que estos lineamientos deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Así, el legislador estatal no está facultado para establecer la misma atribución tratándose de la 
dependencia educativa de la entidad, esto es, para expedir normas de carácter general en las que se regule lo 
relativo al expendio y distribución de los alimentos y bebidas preparados y procesados, y que, además, 
pretende se publiquen en el periódico oficial de la entidad. Sin que sea obstáculo a lo anterior la salvedad 
prevista en la Ley General en el sentido de que la aplicación de los lineamientos será “sin perjuicio del 
cumplimiento de otras disposiciones que resulten aplicables”, ya que ello no se refiere a que las autoridades 
locales puedan emitir sus propios lineamientos, sino a otro tipo de disposiciones en materia de alimentos y 
bebidas, como pueden ser las Normas Oficiales Mexicanas. 

Por tanto, debe invalidarse el artículo 14 bis, de la Ley de Educación del Estado de Morelos. 

 Segundo concepto de invalidez. Inconstitucionalidad del artículo 22 quintus de la Ley de Educación 
del Estado de Morelos por la omisión de establecer como condición para la promoción a cargos de 
dirección o supervisión de docentes de educación media superior la presentación de exámenes 
de oposición. 

La parte actora impugna el citado precepto por considerar que si bien regula los mecanismos de 
promoción de docentes a cargos con funciones de dirección y supervisión en la educación básica, omite 
hacerlo respecto a la educación media superior, lo cual implica una omisión legislativa parcial del Congreso de 
Morelos, puesto que incumplió con el mandato expreso en el artículo tercero transitorio del Decreto por el que 
se expide la Ley General del Servicio Profesional Docente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
once de septiembre de dos mil trece, consistente en armonizar la legislación estatal conforme a lo dispuesto 
en dicha ley general en un plazo de seis meses. 

Lo anterior, en razón de que los artículos 3, fracción III de la Constitución General y 26 de la Ley General 
del Servicio Profesional Docente, disponen textualmente que la promoción a cargos con funciones de 
dirección y supervisión se llevará a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades necesarias. Asimismo, el artículo 32 de la Ley General del Servicio Profesional 
Docente prohíbe cualquier mecanismo de promoción a cargos con funciones de dirección o de supervisión 
distinto al establecido en dicha ley. 

El artículo impugnado establece: 

Artículo 22 quintus.- La Promoción a cargos con funciones de dirección y de 
supervisión en la educación básica que imparta la autoridad educativa estatal, se 
llevará a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los 
conocimientos y las capacidades necesarias, además de haber ejercido como 
docente un mínimo de dos años y con sujeción a los términos y criterios señalados 
en la legislación federal aplicable. 
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Cuando en la evaluación se identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño de las funciones de 
dirección, el personal promovido en el concurso de oposición, volverá a desempeñar su función docente en la 
escuela en que hubiere estado asignado o en el nombramiento inmediato anterior. 

El concepto de invalidez resulta esencialmente fundado, pues como ha quedado establecido, tratándose 
del servicio profesional docente, el facultado en exclusiva para regularlo es el Congreso federal, en términos 
de los artículos 73, fracción XXV, en relación con el 3°, fracciones III y IX de la Constitución General, siendo a 
la ley reglamentaria a la que corresponde establecer los criterios, términos y condiciones para el ingreso, 
promoción, reconocimiento y permanencia en el mismo. 

En tal sentido, el legislador local no tiene competencia para legislar en torno a los requisitos para la 
promoción a cargos con funciones de dirección y de supervisión en la educación básica que imparta la 
autoridad educativa estatal como lo hace el precepto impugnado, pues ello constituye una regulación directa 
del servicio profesional docente y no una mera armonización ni cuestión operativa tendiente al ejercicio de las 
competencias que la Ley General del Servicio Profesional Docente confiere a las entidades federativas. 

Por tanto, debe declararse la invalidez del artículo 22 quintus de la Ley de Educación del Estado 
de Morelos. 

 Tercer concepto de invalidez. Inconstitucionalidad del artículo cuarto transitorio, relativo a la 
aplicación al Servicio Profesional Docente de normas ajenas a las previstas en el artículo 3º 
constitucional y la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

La Federación impugna el citado precepto por considerar que indebidamente regula derechos de índole 
laboral, prestacional, sindical y asistencial, a pesar de que no fueron establecidos por el Congreso de la Unión 
en la Ley General del Servicio Profesional Docente, con lo cual el legislador local invade la competencia 
federal de definir las normas que resultarán aplicables para regular el servicio profesional docente, al intentar 
incluir tales derechos a dicho servicio en el Estado. Señala que el artículo 3, fracción III de la Constitución 
General establece que los criterios circunstanciales al mecanismo evaluatorio inherente al servicio profesional 
docente serán fijados en la ley reglamentaria. En este sentido, el Congreso Federal emitió la Ley General del 
Servicio Profesional Docente para regir el servicio profesional docente y establecer los criterios, términos y 
condiciones para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio. Asimismo, el artículo 83 
de la ley mencionada, dispone que las relaciones de trabajo del personal docente con las autoridades 
educativas y organismos descentralizados se regirán por la legislación laboral aplicable, salvo por lo dispuesto 
en esa Ley. 

La regla transitoria cuya inconstitucionalidad se aduce, señala: 

Cuarta. El Gobierno del Estado, respetará los derechos adquiridos: Laborales, 
prestacionales, sindicales, asistenciales y profesionales de los trabajadores de la 
educación. 

Conforme al marco jurídico educativo que hemos referido, resulta fundado el argumento de invalidez 
planteado, pues, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3º, fracción III, constitucional, deriva que es el 
orden federal el encargado de regular el servicio profesional docente, previendo las condiciones y términos en 
que operará. 

Así pues, la legislatura local no tiene la atribución de señalar aspectos atinentes a dicho servicio, sino 
únicamente de armonizar su legislación al marco normativo general y legislar en los aspectos operativos que 
éste autoriza, sin que pueda por tanto reconocer derechos “adquiridos” de los trabajadores de la educación, 
que provengan de acuerdos o convenios previos, pues al efecto, en el artículo décimo primero transitorio del 
Decreto mediante el cual se expidió la Ley General en cuestión, se establece lo relativo a beneficios 
adquiridos de quienes cuenten con la carrera magisterial, por lo que, en todo caso, a tal dispositivo deberán 
sujetarse, sin que la legislatura estatal tenga facultad para regularlo. 

Por lo tanto, procede declarar la invalidez de la regla cuarta transitoria del Decreto de reformas a la Ley de 
Educación del Estado de Morelos, publicado en el periódico oficial de la entidad de dos de abril de dos mil 
catorce. 

 Cuarto concepto de invalidez. Inconstitucionalidad del artículo sexto transitorio del Decreto 
impugnado, relativo a la modificación de las reglas de readscripción de docentes previstas en la 
Ley General del Servicio Profesional Docente. 
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El artículo cuya inconstitucionalidad se aduce, señala: 

Sexta. En concordancia con el artículo 22 NONUS, los trabajadores de la educación 
que se encuentren en activo y con nombramiento definitivo, hasta antes de la 
entrada en vigor de esta Ley, tendrá las opciones de entrar al programa de retiro 
voluntario, a ejercer su derecho de jubilación o pensión, o continuar en el servicio 
con las siguientes garantías: 

I.- El Programa de retiro voluntario será establecido por la autoridad educativa, de 
conformidad con la disponibilidad presupuestal; 

II.- La jubilación o pensión, se otorgará en términos de la Ley del Servicio Civil o de 
las Leyes de seguridad social aplicables a cada caso; 

III.- Será readscrito para continuar dentro del servicio educativo, conforme a lo 
que determine la autoridad competente, y; 

IV.- Será con pleno respeto a los derechos constitucionales y laborales de los 
trabajadores de la educación, sin modificar sus condiciones contractuales ni 
ocasionar perjuicio alguno a otros derechos laborales. 

Más allá de si el referido precepto modifica los términos del artículo octavo transitorio del decreto por el 
que se expidió la Ley General del Servicio Profesional Docente, el concepto de invalidez es fundado, pues 
como puede apreciarse, el artículo transitorio impugnado regula un aspecto relativo a los términos y 
condiciones del servicio profesional docente como es la readscripción de los docentes en funciones a la 
entrada en vigor del ordenamiento local, lo que invade la esfera competencial de la Federación a la que 
corresponde en exclusiva regular los criterios, términos y condiciones para el ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente en términos de los artículos 3°, fracción III, y 
73, fracción XXV de la Constitución General de la República. 

Es en ejercicio de dicha facultad que el legislador federal en el artículo octavo transitorio de la Ley General 
del Servicio Profesional Docente14 estableció el régimen aplicable a quienes a la entrada en vigor de dicho 
ordenamiento tuvieran nombramientos definitivos con funciones de docencia, de dirección o de supervisión en 
la educación básica o media superior y que no obtuvieran resultados satisfactorios en la evaluación en tres 
ocasiones, cuestión que no puede ser reiterada ni mucho menos modulada en función de derechos adquiridos 
y prestaciones laborales como lo hace el precepto impugnado. 

Por tanto, debe declararse la invalidez de la regla Sexta Transitoria del Decreto mil doscientos noventa y 
siete, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado 
de Morelos, publicado en el Periódico Oficial del Estado el dos de abril de dos mil catorce. 

SÉPTIMO. Extensión de invalidez y efectos. Con fundamento en el artículo 41, fracción IV, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la declaración de invalidez de los artículos 14 bis y 22 quintus de la Ley de Educación del Estado 
de Morelos, así como de las reglas cuarta y sexta transitorias del Decreto mil doscientos noventa y siete, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de 
Morelos, publicado en el Periódico Oficial del Estado el dos de abril de dos mil catorce, debe extenderse a los 
artículos 2, último párrafo, 19, 20, incisos d) y j), 22 bis, 22 ter, 22 quater, 22 sextus, 22 septimus, 22 octavus, 
22 nonus, 22 decimus, 22 undecimus, 22 duodecimus, 22 tertius decimus, 82, fracción III, 85, 86 y 87 de la 
Ley de Educación del Estado de Morelos, reformados mediante el Decreto mil doscientos noventa y siete. 

La invalidez de tales preceptos surtirá sus efectos con motivo de la notificación de los puntos resolutivos 
de esta sentencia al Congreso del Estado de Morelos. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 14 bis y 22 quintus de la Ley de Educación del Estado 
de Morelos, así como de las reglas cuarta y sexta transitorias del Decreto mil doscientos noventa y siete, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicha Ley, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el dos de abril de dos mil catorce. 

                                                 
14 “Octavo. El personal que a la entrada en vigor de la presente Ley se encuentre en servicio y cuente con Nombramiento Definitivo, con 
funciones de docencia, de dirección o de supervisión en la Educación Básica o Media Superior impartida por el Estado y sus Organismos 
Descentralizados, se ajustará a los procesos de evaluación y a los programas de regularización a que se refiere el Título Segundo, Capítulo 
VIII de esta Ley. El personal que no alcance un resultado suficiente en la tercera evaluación a que se refiere el artículo 53 de la Ley, no será 
separado de la función pública y será readscrito para continuar en otras tareas dentro de dicho servicio, conforme a lo que determine la 
Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado correspondiente, o bien, se le ofrecerá incorporarse a los programas de retiro que se 
autoricen. 
El personal que no se sujete a los procesos de evaluación o no se incorpore a los programas de regularización del artículo 53 de la Ley, será 
separado del servicio público sin responsabilidad para la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado, según corresponda.” 
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TERCERO. Se hace extensiva la invalidez a los artículos 2, último párrafo, 19, 20, incisos d) y j), 22 bis, 22 
ter, 22 quater, 22 sextus, 22 septimus, 22 octavus, 22 nonus, 22 decimus, 22 undecimus, 22 duodecimus, 22 
tertius decimus, 82, fracción III, 85, 86 y 87 de la Ley de Educación del Estado de Morelos, reformados 
mediante el Decreto mil doscientos noventa y siete, publicado en el Periódico Oficial del Estado el dos de abril 
de dos mil catorce. 

CUARTO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Morelos. 

QUINTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, así como en el Periódico Oficial del Estado de Morelos. 

Notifíquese; haciendo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva 
y a las causas de improcedencia. 

Los señores Ministros José Fernando Franco González Salas, Eduardo Medina Mora I. y Alberto Pérez 
Dayán no asistieron a la sesión de ocho de octubre de dos mil quince por desempeñar una comisión de 
carácter oficial. 

En relación con los puntos resolutivos segundo: 

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos con salvedades, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez Cordero de 
García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo. 
Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea y Presidente 
Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurrentes. 

Los señores Ministros José Fernando Franco González Salas, Eduardo Medina Mora I. y Alberto Pérez 
Dayán no asistieron a la sesión de ocho de octubre de dos mil quince por desempeñar una comisión de 
carácter oficial. 

En relación con los puntos resolutivos tercero y cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas salvando sus criterios en la votación de fondo en la que no participó, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo separándose de la declaración de invalidez de los artículos 20, 22 
septimus, 22 octavus, 22 nonus, 22 decimus, 22 tertius decimus, 85 y 86, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando 
séptimo, relativo a la extensión de invalidez y efectos. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

Firman el señor Ministro Presidente y el señor Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

El Ministro Presidente: Ministro Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Ministro Ponente: Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos: Rafael Coello Cetina.- 
Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y cuatro fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que corresponde a la sentencia de trece de octubre de dos mil 
quince, dictada por el Tribunal Pleno en la controversia constitucional 63/2014, promovida por la Federación 
por conducto del Poder Ejecutivo Federal. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial 
de la Federación.- México, Distrito Federal, a primero de diciembre de dos mil quince.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
LISTA de personas que pueden fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente al año dos mil dieciséis, ordenada por el Acuerdo General 16/2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

LISTA DE PERSONAS QUE PUEDEN FUNGIR COMO PERITOS ANTE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL  
DE LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ORDENADA POR EL ACUERDO 
GENERAL 16/2011. 

PRIMER CIRCUITO (DISTRITO FEDERAL) 

ADMINISTRACIÓN  

Amézquita Flores Raúl P.144-2005 

ADMINISTRACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN  

Cortés Romero Carlos P.00I-2015 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA  

Figueroa Solé Alejandro P.002-2015 

ARQUITECTURA  

Aguayo y De Alba Antonio Héctor P.003-2015 

Bazán Cruz Martha Patricia P.001-2016 

Castañeda Niebla Salvador  P.002-2016 

García Carranza Arturo P.006-2010 

Gurrola Jordán Juan Ramón P.003-2016 

Martínez Contreras Beatriz P.137-2003 

Nava Jiménez René P.004-2016 

Rojo Medina Lourdes Gabriela  P.005-2016 

Sabás López de la Garza Fernando P.006-2016 

Silva Esteva Nanci P.273-2002 

Zuñiga Von Ziegler Gabriela Elizabeth P.007-2016 

AUDITORÍA  

Amézquita Flores Raúl  P.144-2005 

Gorostieta De la Cruz José Marcelo P.022-2009 

Ham Hernández María Alicia P.232-2005 

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA Y ADUANAS  

Rubén González Contreras P.008-2016 

COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS  

Sosa Carpenter Rafael P.005-2012 

COMPETENCIA ECONÓMICA  

Linares Lomelí Ernesto Andrés P.022-2010 

Ortiz Romero Aitor P.009-2016 

Santos Jiménez Luis Demetrio P.163-2002 

CONTABILIDAD  

Aguilera Galindo Guillermo César P.024-2002 

Álvarez Campos Carlos Rubén P.027-2002 

Amézquita Flores Raúl P.144-2005 
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Ballesteros Celaya Maribel P.010-2016 

Barrios Acosta José Manuel P.022-2004 

Cruz Nájera Noé Jesús P.024-2008 

Espinoza Vera Juan Nabor P.281-2002 

Estrella Menéndez Enrique P.014-2010 

Funes Rosellón Griselda P.011-2016 

Genis González Guillermo P.008-2011 

Gorostieta De la Cruz José Marcelo P.022-2009 

Granados Ramos Dalia Ernestina P.003-2014 

Ham Hernández María Alicia P.232-2005 

Montes de Oca Romero Blanca Estela P.012-2016 

Peña Carrada Eleazar Rodrigo P.048-2009 

Peña Montes de Oca Blanca Yadira  P.013-2016 

Peña Montes de Oca Oscar Israel P.014-2016 

Repper Jaramillo María Inés P.015-2016 

Romero Peralta Raymundo P.096-2008 

Torres Vidal Eduardo Cruz P.107-2008 

Vargas Mendiola Ernesto P.145-2005 

Villalobos Casillas Jorge P.118-2008 

CONTAMINACIÓN DE SUELO, SUBSUELO Y AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Pablo Dorantes Jesús Enrique P.001-2014 

CRIMINOLOGÍA  

Hernández Batista Emma Rosalía P.016-2016 

DACTILOSCOPÍA  

Armenta Pichardo Angélica P.023-2005 

Cortés Ramírez Isabel María de la Luz P.017-2016 

DAÑOS A EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES, CIMENTACIONES Y 
ESTRUCTURAS 

 

Pérez Rodríguez Rubén Alfredo P.001-2013 

Silva Esteva Nanci P.273-2002 

DESARROLLO URBANO  

Brito Herrera Agustín de Jesús P.007-2015 

DOCUMENTOSCOPÍA  

Armenta Pichardo Angélica P.023-2005 

Cortés Ramírez Isabel María de la Luz P.017-2016 

Rueda del Valle Doraye P.005-2003 

ECONOMÍA  

Linares Lomelí Ernesto Andrés 

Martínez González José Gabriel 

P.022-2010 

P.018-2016 

FINANZAS  

Figueroa Solé Alejandro P.002-2015 
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GENÉTICA MOLECULAR  

Montañez Ojeda Silvia Cecilia Irene P.002-2014 

GEOLOGÍA  

Gutiérrez Fernández Irwin Fabián P.008-2015 

GRAFOLOGÍA  

Rueda del Valle Doraye P.005-2003 

GRAFOSCOPÍA  

Armenta Pichardo Angélica P.023-2005 

Cortés Ramírez María de la Luz P.017-2016 

Rueda del Valle Doraye P.005-2003 

IDENTIFICACIÓN FISONÓMICA  

Armenta Pichardo Angélica P.023-2005 

IMPUESTOS  

Granados Ramos Dalia Ernestina 

INGENIERÍA AMBIENTAL 

Juan Manuel Muñoz Meza 

P.003-2014 

P.019-2016 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  

Ayala Brito Gilberto P.092-2002 

Pérez Rodríguez Rubén Alfredo P.001-2013 

INGENIERÍA CIVIL  

Beltrán Del Oso José Guadalupe P.020-2016 

Calderón Caulliers Armando P.009-2008 

Cortés Romero Carlos P.001-2015 

Cuevas Lomelín Alejandro P.021-2016 

Olivares Hernández Héctor Margarito P.086-2002 

Pérez de Tejada Mondragón Carlos Manuel P.022-2016 

Reyes Morales Juan Francisco P.023-2016 

INGENIERÍA INDUSTRIAL  

Bravo Ortega José Raúl P.024-2016 

INGENIERÍA EN SISTEMAS  

Zamora Sotelo Carlos P.025-2016 

INGENIERÍA MUNICIPAL  

Brito Herrera Agustín de Jesús P.007-2015 

INTERPRETACIÓN ALEMÁN  

Audry Luer María P. 097-2002 

Hemmerling Galuschka Dorothea P.131-2002 

Luer Dorantes María Elena P.147-2002 

Ruttkowski Zetzsche Heike Silvia P.137-2004 

INTERPRETACIÓN FRANCÉS  

Audry Luer María P.097-2002 

Luer Dorantes María Elena P.147-2002 

Santos Jiménez Luis Demetrio P.163-2002 
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INTERPRETACIÓN HEBREO  

Wolowelsky Cyman Shoshana P.072-2015 

INTERPRETACIÓN INGLÉS  

Audry Luer María P.097-2002 

Carreto Chávez Gerardo P.183-2012 

Christen y Gracia Lucila María P.009-2015 

Luer Dorantes María Elena P.147-2002 

Martín del Campo Steta Laura P.036-2014 

Meléndez Origel de Escalante Guadalupe P.178-2005 

Santos Jiménez Luis Demetrio P.163-2002 

Simón Gálvez Anna Paola P.010-2004 

INTERPRETACIÓN ITALIANO 

Luer Dorantes María Elena 

INTEPRETACIÓN JAPONÉS 

 

P.147-2002 

Homma Usuki Chieko P.002-2004 

Goshozono Togashi Tadayuki 

Matsubara Oda Josefina Amelia Kayo 

P.010-2015 

P.059-2008 

INTERPRETACIÓN POLACO  

Dolgolewska Malgorzata María P.007-2013 

Hadrys de Luna Malgorzata Stefania P.026-2016 

INTERPRETACIÓN PORTUGUÉS  

Luer Dorantes María Elena P.147-2002 

INTERPRETACIÓN RUSO  

Tofik Kizi Kafar Zadé Lala P.027-2016 

IMPACTO AMBIENTAL  

Pablo Dorantes Jesús Enrique P.001-2014 

MEDICINA  

Zurita Navarrete Gerardo Ricardo P.025-2006 

MEDICINA 

(PROTOCOLO DE ESTAMBUL) 

 

Ayuzo González Julio César P.028-2016 

MERCADOTECNIA  

De Botton Cárdenas María Aurora P.029-2016 

POLIGRAFÍA  

Armenta Pichardo Angélica P.023-2005 

Cortina Herrera Patricia  P.030-2016 

PSICOLOGÍA  

Armenta Pichardo Angélica P.023-2005 

Galicia García Olga Leticia  P.031-2016 

Hernández Segura Yadira Alexi P.032-2016 

Ibarra Hidalgo Nadia Guadalupe P.033-2016 

Rodríguez Medina Andrea P.034-2016 
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PSICOLOGÍA 

(PROTOCOLO DE ESTAMBUL) 

 

Armenta Pichardo Angélica P.023-2005 

Chargoy Romero Jesús Erik P.035-2016 

Cortina Herrera Patricia P.030-2016 

Hernández Batista Emma Rosalía P.016-2016 

Mancilla Miranda Fernando Manuel P.036-2016 

Romero Sánchez Norma  P.037-2016 

TELECOMUNICACIONES  

Alcántara Miranda José Antonio Atzayacatl P.038-2016 

TOPOGRAFÍA  

Álvarez Salas Héctor P.043-2005 

Olivares Hernández Héctor Margarito P.086-2002 

TRADUCCIÓN ALEMÁN  

Audry Luer María P.097-2002 

Casas Maldonado Eugenia Gerarda P.039-2016 

De la Garza Martin Antonio P.037-2014 

Hemmerling Galuschka Dorothea P.131-2002 

Luer Dorantes María Elena P.147-2002 

Ruttkowski Zetzsche Heike Silvia P.137-2004 

Trienke Silke P.025-2011 

Wegner Stephan Horts Erhard P.040-2016 

Welsch Casas Alexandra P.041-2016 

TRADUCCIÓN ÁRABE  

Antonovich Mammi Claudio P.017-2004 

Tofik Kizi Kafar Zadé Lala P.027-2016 

TRADUCCIÓN AZERÍ  

Tofik Kizi Kafar Zadé Lala P.027-2016 

TRADUCCIÓN CHECO  

Chytra Irena P.011-2009 

TRADUCCIÓN FRANCÉS  

Antonovich Mammi Claudio  P.017-2004 

Aragón Clemente Rubén P.290-2002 

Audry Luer María P.097-2002 

Delgado Rosas Ana Carmen P.116-2002 

Fernández Acosta Luis Raúl 

García Cuervo De la Fuente Rosalba 

P.007-2014 

P.123-2002 

Luer Dorantes María Elena P.147-2002 

Morales De Velasco Ana María de Guadalupe P.174-2002 

Santos Jiménez Luis Demetrio P.163-2002 

Vázquez Delgadillo Adriana María P.011-2015 
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TRADUCCIÓN HEBREO  

Wolowelsky Cyman Shoshana P.072-2015 

TRADUCCIÓN INGLÉS  

Aguilera Alfiero Julieta Penélope P.168-2005 

Altamirano Ortiz Martha Elizabeth P.172-2005 

Antonovich Mammi Claudio P.017-2004 

Aragón Clemente Rubén P.290-2002 

Audry Luer María P.097-2002 

Carreto Chávez Gerardo P.183-2002 

Cruces Ramírez María Elena P.109-2002 

Delgado Rosas Ana Carmen P.116-2002 

Díaz Herrera Laura P.175-2006 

Duffour Borrell María Lizette P.118-2002 

Estandía Fernández Victoria Antonia P.119-2002 

García Cuervo De la Fuente Rosalba P.123-2002 

González De Cossío Guadalajara Cordelia P.154-2005 

Larios Méndez Angélica P.203-2004 

Luer Dorantes María Elena P.147-2002 

Luna Rojas Irma Cristina P.154-2004 

Meléndez Origel de Escalante Guadalupe P.178-2005 

Morales de Velasco Ana María de Guadalupe P.174-2002 

Orea Mesta Fernando P.151-2002 

Ramos Miranda Carlos P.177-2002 

Santana Adriana Laura P.037-2010 

Santos Jiménez Luis Demetrio P.163-2002 

Simón Gálvez Anna Paola P.010-2004 

Torres Landa Ruffo Juan Francisco P.180-2002 

Villagómez Hernández Gonzalo Rafael  P.171-2002 

TRADUCCIÓN ITALIANO  

Antonovich Mammi Claudio P.017-2004 

De la Garza Martín Antonio P.037-2014 

Luer Dorantes María Elena P.147-2002 

TRADUCCIÓN JAPONÉS  

Homma Usuki Chieko P.002-2004 

Matsubara Oda Josefina Amelia Kayo P.059-2008 

Mori Kumagae Ryoko  P.027-2011 

TRADUCCIÓN POLACO  

Dolgolewska Malgorzata María P.007-2013 

Hadrys de Luna Malgorzata Stefania P.026-2016 

TRADUCCIÓN PORTUGUÉS  

Luer Dorantes María Elena P.147-2002 
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TRADUCCIÓN RUMANO  

Ariton Tamara Liuba P.012-2015 

TRADUCCIÓN RUSO  

Iakovleva Svetlana P.008-2014 

Tofik Kizi Kafar Zadé Lala P.027-2016 

URBANISMO  

Arceta Morales Erasmo P.013-2015 

Nava Jiménez René P.004-2016 

VALUACIÓN  

Lucio Decanini Federico Gabriel P.042-2016 

VALUACIÓN ACCIONES  

Sánchez Meneses Margarita Isabel P.188-2004 

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES  

Arceta Morales Erasmo P.013-2015 

Arrazola Schmidt Rafael P.014-2015 

Ayala Brito Gilberto P.192-2002 

Bahena Martínez Germán P.011-2013 

Bravo Ortega José Raúl P.024-2016 

Castañeda Niebla Salvador P.002-2016 

Cerda Medina Vicky P.210-2002 

De la Rosa Lagunas Juan Carlos P.015-2015 

Gurrola Jordán Juan Ramón P.003-2016 

Lucio Decanini Federico Gabriel P.042-2016 

Martínez Contreras Beatriz P.137-2003 

Nava Jiménez René P.004-2016 

Olivares Hernández Héctor Margarito P.086-2002 

Sánchez Meneses Margarita Isabel P.188-2004 

Silva Esteva Nanci P.273-2002 

Zuñiga Von Ziegler Gabriela Elizabeth P.007-2016 

VALUACIÓN BIENES MUEBLES  

Ayala Brito Gilberto P.192-2002 

Cerda Medina Vicky P.210.2002 

Gurrola Jordán Juan Ramón 

Lucio Decanini Federico Gabriel 

P.003-2016 

P.042-2016 

Olivares Hernández Héctor Margarito P.086-2002 

Pérez de Tejada Mondragón Carlos Manuel P.022-2016 

VALUACIÓN BIENES TANGIBLES, INTANGIBLES Y EMPRESAS  

Arceta Morales Erasmo  P.013-2015 

Sánchez Meneses Margarita Isabel  P.188-2004 

VALUACION INMOBILIARIA E INDUSTRIAL 

Pérez de Tejada Mondragón Carlos Manuel 

 

P.022-2016 

VALUACIÓN DE JOYAS  

Cerda Medina Vicky P.210-2002 
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VALUACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO  

Ayala Brito Gilberto P.192-2002 

Castañeda Niebla Salvador P.002-2016 

Sánchez Meneses Margarita Isabel P.188-2004 

Silva Esteva Nanci P.273-2002 

VALUACIÓN NEGOCIOS EN MARCHA  

Arceta Morales Erasmo P.013-2015 

VALUACIÓN OBRAS DE ARTE Y ANTIGÜEDADES  

Cerda Medina Vicky P.210-2002 

Matos Moctezuma Rafael Rosendo P.009-2014 

VALUACIÓN DE VEHÍCULOS  

Silva Esteva Nanci P.273-2002 

SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

ARQUITECTURA  

Cruz Contreras Jorge P.043-2016 

AUDITORÍA  

Barrios Beltrán Rosalía P.116-2006 

Hernández Gama René P.065-2005 

CONTABILIDAD  

Barrios Beltrán Rosalía P.116-2006 

Cisneros Olivares Araceli P.017-2015 

Hernández Gama René P.065-2005 

Leyva Hernández María del Carmen P.145-2003 

Trejo Karam Jorge P.044-2016 

Vázquez Villarreal Jesús Antonio P.014-2013 

CONTAMINACIÓN DEL SUELO  

Sánchez González Javier Gilberto P.036-2011 

DESARROLLO URBANO  

Gracida King José Gabriel P.016-2013 

GRAFOSCOPÍA  

Martínez Vergara María Teresa Citlali P.287-2002 

Ortega Aceves Ma. Isabel P.018-2015 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  

López Martínez Esteban P.019-2015 

INTERPRETACIÓN CHINO MANDARÍN  

Calvo Mondragón Laura Olivia P.006-2006 

INTEPRETACIÓN INGLÉS  

Vinay Zavala Ivonne P.020-2004 

INTEPRETACIÓN ITALIANO  

Guida Reyes Guido P.070-2009 

TOPOGRAFÍA  

Butanda Carrillo Edgar P,022-2012 
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TRADUCCIÓN CHINO MANDARÍN  

Calvo Mondragón Laura Olivia P.006-2006 

TRADUCCIÓN INGLÉS  

Álvarez González Clara Emma de María  P.045-2016 

Manzano Alba Alberto de la Santa Cruz P.125-2004 

Reyes Estrada Columba P.299-2002 

Ventura Menchaca de Sierra Dora Alicia P.170-2002 

Vinay Zavala Ivonne P.020-2004 

TRADUCCIÓN ITALIANO  

Guida Reyes Guido P.070-2009 

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES  

Cordero Guijarro Jorge P.046-2016 

García Pérez Manuel P.020-2015 

Vega Robles Marco Antonio P.047-2016 

TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

ADMINISTRACIÓN  

Serratos Salcedo Hugo P.019-2013 

Vázquez García de Alba María Nayeli P.048-2016 

ARQUITECTURA  

Pérez Espinoza José Francisco P.029-2006 

Rentería Gutiérrez Francisco Javier  P.039-2011 

AUDITORÍA  

Quezada Solorza Elizabeth P.097-2004 

Romero Fierro Héctor Alberto  P.040-2011 

Serratos Salcedo Hugo P.019-2013 

CONTABILIDAD  

Berumen Sarabia María Julia Carolina P.021-2013 

Moreno González José de Jesús  P.011-2014 

Naranjo del Río Armando Arturo  P.021-2015 

Padilla Martín María del Refugio P.022-2015 

Pérez Camacho Rosa María P.049-2016 

Quezada Solorza Elizabeth P.097-2004 

Romero Fierro Héctor Alberto P.040-2011 

Romero Quezada Alberto Alfonso P.012-2014 

Serratos Salcedo Hugo P.019-2013 

Toscano Novoa César P.013-2014 

CRIMINALÍSTICA  

Crisanto Molina Luis Aldo  P.050-2016 

Navarro Navarro Eleazar  P.159-2003 

Oliden Tornero José Refugio P.055-2006 
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DACTILOSCOPÍA  

Crisanto Molina Luis Aldo P.050-2016 

Oliden Tornero José Refugio P.055-2006 

DAÑOS A EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES,  
CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS 

 

Oliden Tornero José Refugio P.055-2006 

Orendaín Camacho Gerardo Rafael P.045-2005 

Pérez Espinoza José Francisco P.029-2006 

Ramírez Franco Juan Manuel P.051-2016 

DESARROLLO URBANO  

Orendaín Camacho Gerardo Rafael P.045-2005 

DOCUMENTOSCOPÍA  

Álvarez Gómez Luz Bertha P.078-2009 

Crisanto Molina Luis Aldo P.050-2016 

Núñez Martín del Campo Carlos Miguel P.095-2007 

GRAFOSCOPÍA  

Álvarez Gómez Luz Bertha P.078-2009 

Crisanto Molina Luis Aldo P.050-2016 

Núñez Martín del Campo Carlos Miguel P.095-2007 

Oliden Tornero José Refugio P.055-2006 

(IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL) 

BIOLOGÍA 

 

Acosta Puentes Roberto P.014-2014 

Ochoa Covarrubias Francisco Javier P.023-2015 

INGENIERÍA CIVIL  

Barba Cervantes Isidro Antonio P.052-2016 

De Loza De la Torre José de Jesús P.015-2014 

Morett Ramírez Jorge P.091-2009 

Oliden Tornero José Refugio P.055-2006 

Ramírez Franco Juan Manuel P.051-2016 

Saldaña Madrigal José Arturo P.036-2006 

INGENIERÍA ELÉCTRICA  

Rentería Gutiérrez Juan P.016-2014 

INTERPRETACIÓN INGLÉS  

Gómez Padilla Hugo Javier P.053-2016 

MECÁNICA DE SUELOS  

Orendaín Camacho Gerardo Rafael P.045-2005 

MEDICINA FORENSE  

Barragán Tejeda Rubén P.042-2005 

NEUROLOGÍA  

Gámez Nava Gloria P.054-2016 
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NUTRICIÓN  

Luna Pech José Antonio P.024-2015 

PATOLOGÍA FORENSE  

Barragán Tejeda Rubén P.042-2005 

POLIGRAFÍA  

García Landeros Ingrid P.055-2016 

PSICOLOGÍA  

Madera Carrillo Humberto P.025-2015 

PSIQUIATRÍA  

Paéz Yepes Luz Mila María P.017-2014 

QUÍMICA  

Navarro Navarro Eleazar P.159-2003 

TOPOGRAFÍA  

Oliden Tornero José Refugio P.055-2006 

Orendaín Camacho Gerardo Rafael P.045-2005 

Pérez Espinoza José Francisco P.029-2006 

Saldaña Madrigal José Arturo P.036-2006 

Salinas Hermosillo Héctor Manuel  P.018-2014 

TRADUCCIÓN INGLÉS  

Gómez Padilla Hugo Javier P.053-2016 

VALUACIÓN  

Barba Cervantes Isidro Antonio P.052-2016 

Morett Ramírez Jorge P.091-2009 

Ocegueda Juárez José P.056-2016 

Ramírez Franco Juan Manuel P.051-2016 

Rivera Galindo Enrique P.057-2016 

Rivera Rubio Enrique P.029-2012 

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES  

Cortés Chávez Elsa Patricia P.058-2016 

Ramírez Franco Juan Manuel  P.051-2016 

Romero Fierro Héctor Alberto  P.040-2011 

VALUACIÓN BIENES MUEBLES  

Ramírez Franco Juan Manuel P.051-2016 

Romero Fierro Héctor Alberto P.040-2011 

VALUACIÓN INTANGIBLES  

Romero Fierro Héctor Alberto P.040-2011 

VALUACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO  

Ramírez Franco Juan Manuel P.051-2016 

VALUACIÓN NEGOCIOS EN MARCHA  

Romero Fierro Héctor Alberto P.040-2011 

VALUACIÓN PRECIOS DE TRANSFERENCIA  

Romero Fierro Héctor Alberto P.040-2011 
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CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NUEVO LEÓN) 

CONTABILIDAD  

Cortés Gallo Alfonso  P.059-2016 

DESARROLLO URBANO  

Paniagua Morales Celso Humberto P.026-2015 

GEOLOGÍA  

Pantoja Irys Jerjes P.027-2015 

VALUACIÓN  

Maldonado García Gerardo  P.060-2016 

Rodríguez Treviño Diana Graciela  P.061-2016 

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES  

Neri Lombraña Franco  P.028-2015 

Paniagua Morales Celso Humberto P.026-2015 

QUINTO CIRCUITO (ESTADO DE SONORA) 

CRIMINALÍSTICA  

Hernández Ruiz Enrique Augusto P.062-2016 

DAÑOS A EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES,  
CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS 

 

Hernández Ruiz Enrique Augusto P.062-2016 

DOCUMENTOSCOPÍA  

Hernández Ruiz Enrique Augusto P.062-2016 

GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA  

Robles Elías Francisco Javier P.029-2015 

GRAFOSCOPÍA  

Hernández Ruiz Enrique Augusto P.062-2016 

HECHOS DE TRÁNSITO TERRESTRE  

Hernández Ruiz Enrique Augusto  P.062-2016 

INGENIERÍA CIVIL  

Hernández Ruiz Enrique Augusto P.062-2016 

Noriega Uribe Francisco Javier  P.030-2015 

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES  

Hernández Ruiz Enrique Augusto  P.062-2016 

Noriega Uribe Francisco Javier P.030-2015 

VALUACIÓN NEGOCIOS EN MARCHA  

Hernández Ruiz Enrique Augusto P.062-2016 

VALUACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO  

Escalante Chavira Armando Heraclio P.063-2016 

SEXTO CIRCUITO (ESTADO DE PUEBLA) 

INTERPRETACIÓN INGLÉS  

Jiménez Gómez Ismael Mauro P.033-2015 
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TRADUCCIÓN ALEMÁN  

Gruhn Dorit Heike  P.050-2011 

TRADUCCIÓN FRANCÉS  

Bertolotti Thiodat Dominique Francoise Joëlle P.064-2016 

TRADUCCIÓN INGLÉS  

Jiménez Gómez Ismael Mauro P.033-2015 

Way Souder Marsha Jane P.034-2015 

VALUACIÓN  

Cariño Aguilar José Luis  P.065-2016 

Cariño Aguilar Miguel Ángel P.026-2013 

SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

ARQUITECTURA  

Abaunza Meza Edith Nancy P.035-2015 

INGENIERÍA CIVIL  

Jiménez Rosales Ubaldo P.036-2015 

VALUACIÓN  

Charis López Lena Enedino 

Dávila García María del Socorro 

P.037-2015 

P.066-2016 

Moreno Alarcón Miguel Ángel P.067-2016 

VALUACIÓN INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y DE MAQUINARIA 

Dávila García María del Socorro  P.066-2016 

OCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE COAHUILA DE ZAROGOZA Y 9 MUNICIPIOS DE LA LAGUNA 
DEL ESTADO DE DURANGO) 

CONTABILIDAD  

Acosta Zermeño María de la Luz P.027-2013 

Elizondo Sandoval Carlos Héctor P.021-2014 

Ramos Espinoza Francisco Javier P.022-2014 

NOVENO CIRCUITO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ) 

TOPOGRAFÍA  

Cárdenas Tristán Abraham P.068-2016 

DÉCIMO CIRCUITO (ESTADO DE TABASCO Y 25 MUNICIPIOS  
DEL ESTADO DE VERACRUZ) 

AUDITORIA 

Octavio Tamayo Vázquez P.069-2016 

CONTABILIDAD 

Octavio Tamayo Vázquez P.069-2016 

DECIMOPRIMER CIRCUITO (ESTADO DE MICHOACÁN) 

CONTABILIDAD  

Álvarez Banderas Jorge P.005-2007 

FISCAL  

Álvarez Banderas Jorge P.005-2007 
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IMPUESTOS  

Pineda López Auxilio 

Pineda López Luis 

P.038-2015 

P.039-2015 

INGENIERÍA ELÉCTRICA  

Hernández Camacho Rodolfo P.051-2012 

DECIMOSEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE SINALOA) 

INGENIERÍA CIVIL  

Meza Sánchez Oscar P.070-2016 

TOPOGRAFÍA  

Parra Urías Jesús Manuel P.040-2015 

DECIMOTERCER CIRCUITO (ESTADO DE OAXACA) 

CONTABILIDAD  

Vásquez Ruiz Bernardo Manuel P.048-2015 

DECIMOCUARTO CIRCUITO (ESTADO DE YUCATÁN) 

CONTABILIDAD  

Díaz Cabañas Armando de Jesús P.071-2016 

Traconis Canul Roger P.059-2012 

INGENIERÍA CIVIL  

Erosa Vázquez José Augusto 

Novelo y Novelo José Alfredo 

P.049-2015 

P.072-2016 

Rivera González Oscar P.050-2015 

Torres López Manlio Alejandro P.051-2015 

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES  

Erosa Vázquez José Augusto P.049-2015 

Caro Muñoz Luis Felipe de Jesús P.073-2016 

Méndez Salazar Juan Gabriel  P.052-2015 

Novelo y Novelo José Alfredo P.072-2016 

 Rivera González Oscar P.050-2015 

VALUACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO  

Caro Muñoz Luis Felipe de Jesús P.073-2016 

Novelo y Novelo José Alfredo P.072-2016 

DECIMOQUINTO CIRCUITO (ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y MUNICIPIO DE SAN LUÍS RÍO 
COLORADO DEL ESTADO DE SONORA) 

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA Y ADUANAS  

Juan Diego Beristaín Ávila P.074-2016 

COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS  

Giles de Anda Andrés P.034-2013 

CONTABILIDAD  

Gordillo Ulloa José Manuel  P.062-2012 

Jiménez Valenzuela Lourdes Concepción P.116-2009 

Pérez Chávez Enrique  P.030-2014 

Pérez Rodríguez Amado P.054-2015 
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GRAFOSCOPÍA  

Leon Dychter Pujovich  P.075-2016 

INGENIERÍA CIVIL  

Ruiz Chavira Jorge Israel P.076-2016 

FINANZAS  

Jiménez Valenzuela Lourdes Concepción P.116-2009 

VALUACIÓN  

Morales Robles Celia Patricia P.056-2015 

Ruiz Chavira Jorge Israel P.076-2016 

DECIMOSEXTO CIRCUITO (ESTADO DE GUANAJUATO) 

CONTABILIDAD  

Valtierra Guerra Juan Manuel P.031-2014 

FISCAL  

Valtierra Guerra Juan Manuel P.031-2014 

INGENIERÍA ELÉCTRICA  

Cordero Alvarado José Pedro P.077-2016 

HIDRÁULICA  

Estrada Buenrostro José Arturo P.161-2004 

TOPOGRAFÍA  

Estrada Buenrostro José Arturo P.161-2004 

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES  

Estrada Buenrostro José Arturo P.161-2004 

DECIMOSEPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE CHIHUAHUA) 

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES  

Leyva Valenzuela Marco Alejandro P.060-2015 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO (ESTADO DE GUERRERO) 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  

Ventura Prudente Humberto P.062-2015 

INGENIERÍA ELÉCTRICA  

Mosqueda Domínguez Miguel Ángel P.339-2002 

TOPOGRAFÍA  

Legorreta Soberanis Sergio P.056-2003 

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES  

Legorreta Soberanis Sergio P.056-2003 

VALUACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO  

Legorreta Soberanis Sergio P.056-2003 

VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO (ESTADO DE ZACATECAS) 

PSICOLOGÍA 

(PROTOCOLO DE ESTAMBUL) 

Nava García Ivonne P.078-2016 

VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NAYARIT) 

AUDITORÍA  

Muro Chávez Julián P.034-2014 
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CONTABILIDAD  

Muro Chávez Julián P.034-2014 

TELECOMUNICACIONES  

Solorzano Borrayo Ricardo P.079-2016 

TOPOGRAFÍA  

Espinosa Meza Sergio P.080-2016 

VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO (ESTADO DE DURANGO) 

INGENIERÍA CIVIL EN VIAS TERRESTRES  

Muro Castro Arturo P.081-2016 

VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO (ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR) 

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA  

Gardea Gutiérrez Aramis Héctor P.152-2006 

PSICOLOGÍA  

Clavel Navarro Miguel Ángel P.038-2013 

VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE QUINTANA ROO) 

ARQUITECTURA  

Alcaraz y Ruiz Eduardo P.064-2015 

CONTABILIDAD  

Paniagua Morales Eduardo P.065-2015 

Torres Magaña José Alfredo  P.082-2016 

INTERPRETACIÓN MAYA  

Chi Canul Hilario P.073-2015 

Gómez Carrillo Maximiliano P.074-2015 

TRADUCCIÓN MAYA  

Chi Canul Hilario P.073-2015 

Gómez Carrillo Maximiliano P.074-2015 

INGENIERÍA CIVIL  

Paredes y Huerta Horacio P.083-2016 

INTERPRETACIÓN INGLÉS  

Guerrero y Ponce Fernando P.084-2016 

TRADUCCIÓN INGLÉS  

Guerrero y Ponce Fernando P.084-2016 

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES  

Alcaraz y Ruiz Eduardo P.064-2015 

Hernández Acereto Florencio Guillermo P.085-2016 

Ibarra Ángeles Tonatiuh P.066-2015 

Machuca García Arturo P.068-2015 

VALUACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO  

Hernández Acereto Florencio Guillermo P.085-2016 
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VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE TLAXCALA) 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  

Moreno Sánchez César P.086-2016 

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES  

Mendoza Arrevillaga Nora P.070-2015 

VALUACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO  

Mendoza Arrevillaga Nora P.070-2015 

VALUACIÓN NEGOCIOS EN MARCHA  

Mendoza Arrevillaga Nora P.070-2015 

VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO (ESTADO DE HIDALGO) 

VALUACIÓN 

Cruz Bustos María Rebeca    P.087-2016 

TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE COLIMA) 

CONTABILIDAD  

Santa Cruz Ávalos José Francisco P.071-2015 

 

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y 
CREACIÓN DE NUEVOS ÓGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICAURA FEDERAL, CON FUNDAMENTO EN LA 
FRACCIÓN XIV, DEL ARTÍCULO 68 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, POR EL QUE SE EXPIDE EL SIMILAR QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
PROPIO CONSEJO; Y REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE OTROS ACUERDOS GENERALES.- 
CERTIFICA: Que esta lista de personas que pueden fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de 
la Federación, correspondiente al año dos mil dieciséis, ordenada por el Acuerdo General 16/2011, fue 
aprobada por la Comisión de Carrera Judicial en sesión de uno de diciembre de dos mil quince, por los 
señores Consejeros: Presidente J. Guadalupe Tafoya Hernández, Integrantes Rosa Elena Gonzalez Tirado y 
Manuel Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito Federal, uno de diciembre de dos mil quince.-Conste.- 
Rúbrica. 

 

 

LISTA de vencedores en el vigésimo segundo concurso interno de oposición para la designación de Jueces de 
Distrito sede Ciudad de México, Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO SEGUNDO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 
DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO SEDE CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de dieciocho de febrero del año en curso, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General 9/2015, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de Juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de veinticuatro de ese mes; 

SEGUNDO.- El Pleno del Consejo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 94, párrafo 
segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 81, fracción II, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y en el acuerdo general invocado, ordenó emitir la convocatoria a los vigésimo segundo, vigésimo 
tercer, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto y vigésimo séptimo concursos internos de oposición 
para la designación de jueces de Distrito, sedes Ciudad de México, Distrito Federal; Toluca, Estado de 
México; Zapopan, Jalisco; Mérida, Yucatán; Monterrey, Nuevo León; y, Tijuana, Baja California, 
respectivamente; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el diecinueve de octubre del año en curso, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por los participantes, 
determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 
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La resolución del caso práctico se llevó a cabo el tres de noviembre del presente año; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó del veinticuatro al veintisiete siguientes; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, así como de los Factores de 
Evaluación Judicial y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de los 
participantes. 

En sesión de ocho del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 
documento, el que determinó someter a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de nueve del presente mes, una vez analizado el documento enviado por la Comisión 
de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas 
sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a veinte vencedores para ocupar 
el cargo de juez de Distrito. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO SEGUNDO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN 
PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO SEDE CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

PRIMERO.- Las personas que en el vigésimo segundo concurso interno de oposición para la designación 
de jueces de Distrito sede Ciudad de México, Distrito Federal, fueron designadas para ocupar dicho cargo 
son: 

1. Aguilar Pérez Fredy Francisco 

2. Arteaga Navarro Adrián 

3. Barajas Cruz Marisol 

4. Camargo Serrano Manuel 

5. Cruz Arellano María Guadalupe 

6. Delgado Trejo Fabiola 

7. Estrada Esparza Angela Teresita de Jesús 

8. García Camacho Raúl 

9. Gómez Villanueva María Eugenia 

10. Guerrero Trejo Pedro 

11. Martínez Estrada Ricardo Manuel 

12. Oliver Cervantes Omar 

13. Olvera Arreola Rubén 

14. Pacheco Martínez José Elías 

15. Ramírez Velázquez Diego Alejandro 

16. Rojas López José Jorge 

17. Ruiz Jiménez Arturo Gamaliel 

18. Treviño Berrones Olga Lidia 

19. Urbina Tanús Guillermo Francisco 

20. Zurita García Tomás 

 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en el artículo 54 del Acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal 
emitirá los nombramientos correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 
extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 
se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el vigésimo segundo concurso 
interno de oposición para la designación de jueces de Distrito sede Ciudad de México, Distrito Federal, fue 
aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de nueve de diciembre de dos 
mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 
Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito 
Federal, a nueve de diciembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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LISTA de vencedores en el vigésimo tercer concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito 
sede Toluca, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO TERCER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 

DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO SEDE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de dieciocho de febrero del año en curso, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General 9/2015, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de Juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de veinticuatro de ese mes; 

SEGUNDO.- El Pleno del Consejo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 94, párrafo 
segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 81, fracción II, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y en el acuerdo general invocado, ordenó emitir la convocatoria a los vigésimo segundo, vigésimo 
tercer, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto y vigésimo séptimo concursos internos de oposición 
para la designación de jueces de Distrito, sedes Ciudad de México, Distrito Federal; Toluca, Estado de 
México; Zapopan, Jalisco; Mérida, Yucatán; Monterrey, Nuevo León; y, Tijuana, Baja California, 
respectivamente; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el diecinueve de octubre del año en curso, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por los participantes, 
determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el tres de noviembre del presente año; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó el veinticuatro, el veintiséis y el veintisiete de noviembre citado; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, así como de los Factores 
de Evaluación Judicial y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de 
los participantes. 

En sesión de ocho del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 
documento, el que determinó someter a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de nueve del presente mes, una vez analizado el documento enviado por la Comisión 
de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas 
sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a veinte vencedores para ocupar 
el cargo de juez de Distrito. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO TERCER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN 
PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO SEDE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

PRIMERO.- Las personas que en el vigésimo tercer concurso interno de oposición para la designación de 
jueces de Distrito sede Toluca, Estado de México, fueron designadas para ocupar dicho cargo son: 

1. Almazán Hernández Gabriela Elizeth 

2. Ávila Muñoz Carlos Alberto 

3. Bass Herrera Jonathan 

4. Cortez Sandoval Jesús 

5. De la Cruz Martínez Froylán 

6. García Vega Óscar 

7. Gómez Avilés José Luis 

8. Gutiérrez Pessina María Guadalupe 

9. Hernandez Nuñez Gunther Demian 

10. Linares Ramírez Jaime 

11. López de los Santos Gabriela 

12. Méndez Corona Abel 

13. Mora Díez Antonio 

14. Moreno Ramírez Ileana 

15. Pineda Saldaña Yair Bardomiano 

16. Rivera López Adrián 

17. Santamaría Chamú Sergio 

18. Vargas Bravo Piedras Estela Berenice 

19. Villalobos Ovalle Gelacio 

20. Villaseñor Reyes Miguel Ángel 
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SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en el artículo 54 del Acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal 
emitirá los nombramientos correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 
extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 
se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el vigésimo tercer concurso interno 
de oposición para la designación de jueces de Distrito sede Toluca, Estado de México, fue aprobada por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de nueve de diciembre de dos mil quince, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez 
Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a nueve de 
diciembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

LISTA de vencedores en el vigésimo cuarto concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito 
sede Zapopan, Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO CUARTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 

DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO SEDE ZAPOPAN, JALISCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de dieciocho de febrero del año en curso, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General 9/2015, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de Juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de veinticuatro de ese mes; 

SEGUNDO.- El Pleno del Consejo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 94, párrafo 
segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 81, fracción II, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, y en el acuerdo general invocado, ordenó emitir la convocatoria a los vigésimo segundo, 
vigésimo tercer, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto y vigésimo séptimo concursos 
internos de oposición para la designación de jueces de Distrito, sedes Ciudad de México, Distrito Federal; 
Toluca, Estado de México; Zapopan, Jalisco; Mérida, Yucatán; Monterrey, Nuevo León; y, Tijuana, Baja 
California, respectivamente; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el diecinueve de octubre del año en curso, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por los participantes, 
determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el tres de noviembre del presente año; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó del veinticuatro al veintiséis siguientes; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, así como de los Factores 
de Evaluación Judicial y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de 
los participantes. 

En sesión de ocho del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 
documento, el que determinó someter a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de nueve del presente mes, una vez analizado el documento enviado por la Comisión 
de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas 
sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a dieciocho vencedores para 
ocupar el cargo de juez de Distrito. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO CUARTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN 
PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO SEDE ZAPOPAN, JALISCO. 

PRIMERO.- Las personas que en el vigésimo cuarto concurso interno de oposición para la designación de 
jueces de Distrito sede Zapopan, Jalisco, fueron designadas para ocupar dicho cargo son: 

1. Alcalá Romo Conrado 

2. Arreola Villa Luis Fernando 

3. Beruben Villavicencio Ignacio 

4. Estrada Torres Gilberto 

5. García Armas Ubaldo 

6. García Contreras Francisco Javier 

7. González Ochoa Rigoberto 

8. Guerrero Durán José 

9. Gutiérrez Pérez Faustino 

10. Hernández Tirado José Israel 

11. Medina Martínez Jesús Eduardo 

12. Ortiz Chavarría Nancy 

13. Pérez Topete Luis Armando 

14. Quiñónez Hernández Margarita 

15. Reséndiz Neri Francisco 

16. Rocha González José Ramón 

17. Romero Mena Isaura 

18. Sotelo Rincón Ramón 

 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en el artículo 54 del Acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal 
emitirá los nombramientos correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 
extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 
se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el vigésimo cuarto concurso 
interno de oposición para la designación de jueces de Distrito sede Zapopan, Jalisco, fue aprobada por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de nueve de diciembre de dos mil quince, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez 
Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a nueve de 
diciembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 

 
 

LISTA de vencedores en el vigésimo quinto concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito 
sede Mérida, Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO QUINTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 
DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO SEDE MÉRIDA, YUCATÁN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de dieciocho de febrero del año en curso, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General 9/2015, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de Juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de veinticuatro de ese mes; 

SEGUNDO.- El Pleno del Consejo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 94, párrafo 
segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 81, fracción II, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, y en el acuerdo general invocado, ordenó emitir la convocatoria a los vigésimo 
segundo, vigésimo tercer, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto y vigésimo séptimo concursos 
internos de oposición para la designación de jueces de Distrito, sedes Ciudad de México, Distrito Federal; 
Toluca, Estado de México; Zapopan, Jalisco; Mérida, Yucatán; Monterrey, Nuevo León; y, Tijuana, Baja 
California, respectivamente; 
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TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el diecinueve de octubre del año en curso, 

el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por los participantes, 

determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el tres de noviembre del presente año; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó el uno y el tres del mes en curso; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, así como de los Factores 

de Evaluación Judicial y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de 

los participantes. 

En sesión de ocho del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 

documento, el que determinó someter a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de nueve del presente mes, una vez analizado el documento enviado por la Comisión 

de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas 

sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a trece vencedores para ocupar 

el cargo de juez de Distrito. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO QUINTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN 

PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO SEDE MÉRIDA, YUCATÁN. 

PRIMERO.- Las personas que en el vigésimo quinto concurso interno de oposición para la designación de 

jueces de Distrito sede Mérida, Yucatán, fueron designadas para ocupar dicho cargo son: 

1. Delgado Carrizales Dante Orlando 

2. Hayton Herrera Alex Conrad 

3. Jiménez Martínez Salvador Tercero 

4. Loranca Ventura Nelson 

5. Márquez Pedroza Luis Alberto 

6. Ortiz Mendoza Julio César 

7. Osogobio Barón Carlos Alberto 

8. Pereira Lizama Aarón Alberto 

9. Ramos León Adriana Alejandra 

10. Robles Cuétara Alonso 

11. Rodríguez Febles Grissell 

12. Rosales Silva José de Jesús 

13. Suárez Téllez Renata Giliola 

 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y en el artículo 54 del Acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal 

emitirá los nombramientos correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 

extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 

se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 

notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el vigésimo quinto concurso interno 

de oposición para la designación de jueces de Distrito sede Mérida, Yucatán, fue aprobada por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de nueve de diciembre de dos mil quince, por 

unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 

Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez 

Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a nueve de 

diciembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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LISTA de vencedores en el vigésimo sexto concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito 
sede Monterrey, Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO SEXTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 

DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO SEDE MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de dieciocho de febrero del año en curso, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General 9/2015, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de Juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de veinticuatro de ese mes; 

SEGUNDO.- El Pleno del Consejo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 94, párrafo 
segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 81, fracción II, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, y en el acuerdo general invocado, ordenó emitir la convocatoria a los vigésimo 
segundo, vigésimo tercer, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto y vigésimo séptimo concursos 
internos de oposición para la designación de jueces de Distrito, sedes Ciudad de México, Distrito Federal; 
Toluca, Estado de México; Zapopan, Jalisco; Mérida, Yucatán; Monterrey, Nuevo León; y, Tijuana, Baja 
California, respectivamente; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el diecinueve de octubre del año en curso, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por los participantes, 
determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el tres de noviembre del presente año; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó el tres y el cuatro del mes en curso; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, así como de los Factores 
de Evaluación Judicial y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de 
los participantes. 

En sesión de ocho del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 
documento, el que determinó someter a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de nueve del presente mes, una vez analizado el documento enviado por la Comisión 
de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas 
sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a veinte vencedores para ocupar 
el cargo de juez de Distrito. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO SEXTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN 
PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO SEDE MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

PRIMERO.- Las personas que en el vigésimo sexto concurso interno de oposición para la designación de 
jueces de Distrito sede Monterrey, Nuevo León, fueron designadas para ocupar dicho cargo son: 

1. Alanís García Victoriano Eduardo 

2. Anguiano Silva Juan Gerardo 

3. Blanco Gómez Roberto 

4. Castro Nava María de Jesús Paola 

5. Contreras Madero Juan José 

6. Contreras Perales Iliana Fabricia 

7. Cuéllar Balderas Emmanuel 

8. González Martínez Lilian 

9. Hernández Carlos Carlos Martín 

10. Lozano Batarse José Antonio 

11. Luna Gracia Miguel Angel 

12. Olivo Loyo Francisco René 

13. Ortiz Orozco Rodrigo Allen 

14. Putz Botello Helmuth Gerd 

15. Ramírez Ramírez Arturo 

16. Suástegui Espino Félix 

17. Sustaita Rojas Fernando 

18. Ureña Moreno Fernando 

19. Valerio Pinillos Genaro Antonio 

20. Zúñiga Vidales Óscar Alejandro 
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SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en el artículo 54 del Acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal 
emitirá los nombramientos correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 
extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 
se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el vigésimo sexto concurso interno 
de oposición para la designación de jueces de Distrito sede Monterrey, Nuevo León, fue aprobada por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de nueve de diciembre de dos mil quince, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez 
Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a nueve de 
diciembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

LISTA de vencedores en el vigésimo séptimo concurso interno de oposición para la designación de Jueces de 
Distrito sede Tijuana, Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO SÉPTIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 
DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO SEDE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de dieciocho de febrero del año en curso, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General 9/2015, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de Juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de veinticuatro de ese mes; 

SEGUNDO.- El Pleno del Consejo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 94, párrafo 
segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 81, fracción II, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, y en el acuerdo general invocado, ordenó emitir la convocatoria a los vigésimo 
segundo, vigésimo tercer, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto y vigésimo séptimo concursos 
internos de oposición para la designación de jueces de Distrito, sedes Ciudad de México, Distrito Federal; 
Toluca, Estado de México; Zapopan, Jalisco; Mérida, Yucatán; Monterrey, Nuevo León; y, Tijuana, Baja 
California, respectivamente; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el diecinueve de octubre del año en curso, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por los participantes, 
determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el tres de noviembre del presente año; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó del uno al cuatro del mes en curso; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, así como de los Factores de 
Evaluación Judicial y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de los 
participantes. 

En sesión de ocho del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 
documento, el que determinó someter a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de nueve del presente mes, una vez analizado el documento enviado por la Comisión 
de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas 
sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a veinte vencedores para ocupar 
el cargo de juez de Distrito. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO SÉPTIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN 
PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO SEDE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

PRIMERO.- Las personas que en el vigésimo séptimo concurso interno de oposición para la designación 
de jueces de Distrito sede Tijuana, Baja California, fueron designadas para ocupar dicho cargo son: 

1. Blake Valenzuela Martha 

2. Cataneo Dávila Desireé 

3. Contreras Jurado María Guadalupe 

4. Cruz Silva Germán 

5. Domínguez Zúñiga Herminio Armando 

6. Estrada Amaya José Luis 

7. Fuentes Reyes Rubén Darío 

8. González Ferreiro Arturo Alberto 

9. González Mendoza Yamin Francisco 

10. Herrera Perea Óscar Gregorio 

11. Juárez Benavides Karina 

12. Madrid Padilla Rafaela 

13. Manríquez Castro Alexis 

14. Medina Rubio Leonel 

15. Ramírez Trejo Angélica 

16. Reyes Calderon Marisela 

17. Rivera Navarro Manuel Hiram 

18. Ronquillo Vélez Yuri Alí 

19. Sánchez Corona Nancy Elizabeth 

20. Zozaya Solórzano José Armando 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en el artículo 54 del Acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal 
emitirá los nombramientos correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 
extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 
se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el vigésimo séptimo concurso 
interno de oposición para la designación de jueces de Distrito sede Tijuana, Baja California, fue aprobada por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de nueve de diciembre de dos mil quince, 
por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez 
Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a nueve de 
diciembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juez Federal del licenciado José Luis Cruz 
Álvarez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal. 

El Magistrado Jorge Antonio Cruz Ramos, Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 47, fracción II, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, HACE SABER: a los litigantes, abogados postulantes y público en general, que 
mediante acuerdo de treinta de noviembre del año en curso, dictado por el señor Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de Juzgador Federal del licenciado: 

JUEZ DE DISTRITO 

JOSÉ LUIS CRUZ ÁLVAREZ 

Lo anterior, con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dicho procedimiento, 
cualquier persona podrá formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u objeciones que 
estime pertinentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2015.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, Magistrado Jorge Antonio Cruz Ramos.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

 en el Estado de Puebla 

Carlos Bolaños Bravo e Ivón Herrera Hernández: se les comunica que en este Juzgado Segundo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, se tramita el juicio de amparo número 

1226/2015-IV-8, promovido por Oscar Raymundo Bolaños Huerta y Oswaldo Mora Jiménez, contra acto del 

Juez Cuarto de lo Penal de Puebla, consistente en auto de diez de julio de dos mil quince, emitido en la causa 

penal 174/2015, en el que se niega el beneficio de gozar de libertad bajo caución. Se ordenó llamarlos a juicio 

en carácter de terceros interesados, a fin de que comparezcan a la audiencia constitucional fijada para las 

DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QINCE, y se apersonen si 

a sus intereses conviene dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, 

apercibidos que de no apersonarse las ulteriores notificaciones practicaran por lista; asimismo, queda a su 

disposición copia demanda en secretaría de juzgado. Se expide el presente para ser publicado de siete en 

siete días por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en periódico mayor circulación en 

la República; veintisiete de octubre de dos mil quince, en San Andrés Cholula, Puebla, Titular del Juzgado, 

Lic. Julio César Márquez Roldán.- Rúbrica. 

(R.- 422002)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO 
Héctor Alejandro Soriano y Vivas o Héctor Alejandro Soriano 
Vivas. 
Juicio amparo indirecto 641/2015, Quejoso: Aldo Gaya Goldracena. Tercero interesado: Héctor Alejandro 

Soriano y Vivas o Héctor Alejandro Soriano Vivas. Autoridades responsables: Séptima Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia y Juez Vigésimo Noveno Penal, ambos del Distrito Federal. Acto Reclamado: “(…) 
sentencia de apelación dictada el tres de junio de dos mil quince, en la toca penal UNIT-301/2015, del índice 
de la Séptima Sala del Tribunal superior de Justicia del Distrito Federal (…)” y “(…) el cumplimiento que 
pretendan darle a dicha sentencia de apelación (…)”. El uno de julio de dos mil quince, se admitió la demanda 
y no se logró el emplazamiento del tercero interesado; se ordenó su emplazamiento por edictos para que se 
apersone a juicio; se le requiere por  tres días para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación. 

México, Distrito Federal a 21 de Octubre de 2015. 
La Jueza Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal. 
Martha Estrever Escamilla. 

Rúbrica. 
(R.- 422030) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Durango, Dgo. 

Sección Amparo 
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Mesa III 

Principal 552/2013 

EDICTO 

Sucesión a bienes del tercero interesado Javier Gutiérrez Arviso. 

En los autos del juicio de amparo 552/2013, promovido por Cirilo José Ocampo Verdugo, contra actos del 

Magistrado de la Primera Sala Penal Unitaria “B” del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otras 

autoridades y, en virtud de ignorarse su domicilio, se ordenó el emplazamiento mediante edictos como tercero 

interesado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 

día siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 02 de octubre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Flora Mijares Vázquez 

Rúbrica. 

(R.- 422174)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 117/2014, promovido por Jesús Alejandro Ruiz González, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 

emplácese por este medio al tercero interesado “Grupo Importador Faissan”, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el 

procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 27, fracción 

III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, once de diciembre de dos mil quince 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 

(R.- 422544)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 646/2015, promovido por Patricia Moctezuma 

Hernández, en contra de la sentencia dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Baja California, en el toca civil 71/2014, por auto de fecha veinte de octubre de dos mil quince, el 

Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara al 

tercero interesado Gregorio Vite de Hita, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en 

defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 

disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos 

deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
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periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 

a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, a 20 de Octubre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez 

Rúbrica. 

(R.- 422545)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito 

de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal 

EDICTO 

En el juicio de amparo 675/2015, promovido por Jaqueline Silva Alvarez, contra actos de la Juez Vigésimo 
Quinto Penal del Distrito Federal; en el que se señaló como tercera perjudicada a Danae Zully Keith Téllez 
Zamudio, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital,  
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Haciéndole 
saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
México, D. F., a 09 de noviembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo  

de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal. 

Lic. Raymundo Serrano Nolasco. 
Rúbrica. 

(R.- 422771)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

 Jesús Uribe Aguilar 
Tercero interesado 
En los autos del juicio de amparo número 572/2015, promovido por José Luis Parada León, contra la 

privación de libertad con motivo de que ya compurgó la pena, así como la resolución de once de agosto de 
dos mil quince, emitida en el toca 697/2015, del índice de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior  
de Justicia del Distrito Federal, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, por consiguiente, se les concede 
el término de treinta días contados a partir de la última publicación del presente, para que comparezca a juicio 
a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en  
derecho corresponda. 

Atentamente. 
México, D.F., a 4 de noviembre de 2015 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

Lic. Marcos Vargas Solano. 
Rúbrica. 

(R.- 422773) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 

D.C. 768/2015 
EDICTOS. 

En el juicio de amparo directo D.C.768/2015, promovido por Varham, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en acuerdo de cinco de 
noviembre del año en curso se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Promotora 
Lancaster, Sociedad Anónima, para que comparezca ante este Órgano Federal a deducir su derecho a 
través de quien la represente, en el término de treinta días, a partir de la última publicación del presente 
edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta Ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F. a 5 de noviembre de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 422782)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Distrito Federal 

EDICTO. 

En la causa penal 54/2015, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
el Distrito Federal, se ordenó notificar por edictos al testigo Addiel Carrillo Guijón, que deberá presentarse a 
las diez horas con treinta y cinco minutos del diecisiete de diciembre de dos mil quince, ante este Juzgado 
Federal, sito en calle Jaime Nunó, número 175, colonia Zona Escolar, delegación Gustavo A. Madero, de esta 
ciudad (a un costado del Reclusorio Norte), con identificación oficial vigente, a fin de llevar a cabo el desahogo 
de una diligencia judicial en la que tendrá intervención. 

Atentamente. 
México, D.F., a 10 de Noviembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito  
de Procesos Penales Federales  

en el Distrito Federal. 
Licenciado Jesús Eduardo Vázquez Rea. 

Rúbrica. 
(R.- 422828)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 

Pral. 404/2015-IV 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 404/2015-IV, promovido por Administradora 

de Adeudos, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal 

Superior de Justicia y del Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil, ambos en el Distrito Federal, 

consistentes en la sentencia de veintisiete de abril de dos mil quince, dictada en el toca 197/2015, relativa al 

juicio ordinario mercantil, seguido por Administradora de Adeudos, Sociedad Anónima de Capital 
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Variable, en contra de Metrofinanciera, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, 

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada y otros, expediente 425/2011, del índice 

del Juzgado Cuadragésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal; por auto de ocho de octubre de dos mil 

quince, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado José Armando Guzmán González, haciéndole 

saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días,  y señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la 

demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca 
Rúbrica. 

(R.- 422765)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

 con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 659/2015-IV, promovido por Luis Ángel Rodríguez Magallón, 
contra la sentencia de veinticinco de marzo de dos mil quince, dictada por la Segunda Sala Colegiada 
Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio al tercero interesado Jonathan Antonio Ruíz Muñoz, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 
días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación  
en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 423118)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
Juicio de amparo: 717/2015  

En los autos del Juicio de Amparo número 717/2015, promovido por PORFIRIO DE LA CRUZ VELASCO, 
contra actos del JUEZ DECIMO SEXTO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL y otras autoridades, consistente 
en la emisión del auto de término constitucional de tres de julio de dos mil quince, dictado dentro de 
los autos de la causa penal 148/2014, donde se señaló entre a otros a FIDEL ALEJANDRO GÓMEZ 
CAAMAN, como tercero interesado, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual del citado tercero 
interesado, se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término  
de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho 
convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado 
este término, no compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, 
haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente: 
México D.F., 27 de octubre de 2015 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal. 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
 Rúbrica. (R.- 423122) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial Federal 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

Tercera Interesada  
Silvia Patricia García Briseño. 
En el amparo directo 194/2015, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por Carmen Aída Cárdenas Gerardo, contra actos de la Séptima Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado y del Juez Séptimo de lo Mercantil de esta Ciudad, en el que se reclama la 
sentencia de cinco de enero de dos mil quince, dictada en el toca 193/2011; se ordenó correrle traslado con 
copia de la demanda de amparo, por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representante 
legal, en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene; se apercibe a dicha 
tercera interesada que de no comparecer a este órgano colegiado a defender sus derechos las notificaciones 
aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a veintinueve de septiembre de dos mil quince. 
La Secretaria. 

Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre. 
Rúbrica. 

(R.- 422832)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
Pral. 710/2015-II 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C.710/2015-II, promovido por Juan Muñoz 
Iglesias, contra el acto de la Primera sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
consistente en la sentencia de doce de agosto de dos mil quince, dictada en el toca 52/2015/02, relativo al 
juicio ordinario civil, seguido por Juan Muñoz Iglesias, en contra de María Guadalupe Norma Hernández 
Aguilar y otros, expediente 128/2014, del índice del Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito 
Federal; por auto de tres de noviembre de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio a la tercera 
interesada María Guadalupe Norma Hernández Aguilar, haciéndole saber que se puede apersonar dentro 
del término de treinta días, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; dejándose a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 423269)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla. Vicente Arnulfo González Fuentes, 
tercero interesado dentro de los autos del juicio de amparo 1046/2015, se ordenó emplazarlo a juicio en 
términos de lo dispuesto por el artículo 27 fracción III inciso c), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se 
hace de su conocimiento que el quejoso Marco Antonio Escobedo Gutiérrez, interpuso demanda de 
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amparo contra actos del Juez Quinto de lo Civil del Distrito Federal y otra autoridad, y se le previene para 
que se presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, 
ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, quedando a su 
disposición en la Secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y 
en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete 
en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a doce de noviembre de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Bertha Patricia Ramírez Calderón. 
Rúbrica. 

(R.- 423161)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora con sede en Hermosillo 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA.- Causa penal 171/2013, instruida 
contra Porfirio Alberto Díaz Valenzuela, alias “El Chicho”, por el delito contra la salud, en las modalidades 
de comercio, en la variante de venta de clorhidrato de cocaína, y posesión con fines de comercio, en la 
variante de venta de clorhidrato de cocaína, previsto y sancionado en los artículos 475 y 476, en relación 
con los numerales 473, fracción V y 479, de la Ley General de Salud, cometidos en términos de los preceptos 
9, párrafo primero, y 13, fracción II, ambos del Código Penal Federal, se ordena notificar a los testigos 
Alejandro Gamboa Espinoza y Manuel García Reyes, haciéndoles saber deberán presentarse a las once 
horas con cinco minutos (hora Sonora) del dieciocho de enero de dos mil dieciséis, al desahogo de la 
diligencia de ampiación de declaración y careos procesales. 

Para ser publicado dos veces, con intervalo de tres días, “El Excélsior” de México, Distrito Federal, 
“El Imparcial”, de esta ciudad, y en el Diario Oficial de la Federación, debiéndose fijar además, en la puerta de 
este Juzgado copia del edicto correspondiente. 

Hermosillo, Sonora, a 28 de octubre de 2015 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Olivia Andrea Fimbres Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 423308)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Campeche 

EDICTO: 

A Carlos Gerardo Valencia Vázquez y Lourdes Arias Pérez 

En la causa penal 39/2012 instruida a la procesada Magali del Rosario Gutiérrez Cruz, por el delito 

contra la salud, se ordenó notificar por edicto a los testigos Carlos Gerardo Valencia Vázquez y Lourdes 

Arias Pérez, que el catorce de diciembre de dos mil quince, a las once horas, deberán comparecer para 

el desahogo de diligencias de carácter penal, con identificación oficial en la fecha y hora señaladas con 

antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en Avenida Patricio 

Trueba y Regil número 245, colonia San Rafael en San Francisco de Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, 3 de noviembre de dos mil quince. 

Jueza Primero de Distrito en el Estado. 

Margarita Nahuatt Javier 

Rúbrica. 

(R.- 423666) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento a la tercero interesada Guadalupe Nava Cuello por conducto de su progenitora Benigna 
Nava Cuello. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 505/2015 antes 586/2015, promovido por Juan Díaz Hernández, 

contra actos del Juez Segundo de lo Penal de la ciudad de Puebla, que se hace consistir retardo en el dictado 
de la sentencia correspondiente en la causa penal 245/2013 de su índice, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado  
de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio  
de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 04 de noviembre 2015 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 422546)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparos y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
Emplazamiento al tercero interesado Mario Luevano Bonilla, al margen un sello del Escudo Nacional, que 

dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en 
el Estado de Baja California, ubicado en Doctor ATL, número 2084, piso 7, Zona Río, con sede en Tijuana. 

EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 387/2015-II, PROMOVIDO POR FRANCISCO JAVIER MEZA 
FONG Y FRANKLIN ERNESTO HUEZO HERNÁNDEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXTO DE LO PENAL, 
CON SEDE EN ESTA CIUDAD, SE TUVO COMO TERCERO INTERESADO A MARIO LUEVANO BONILLA; 
Y SE RECLAMÓ: 

“Auto de Formal Prisión. Dictada por la C. Jueza Sexto de lo Penal de Tijuana, Baja California, en la causa 
penal número 123/2015, en la que injustamente nos considera responsables del delito de homicidio en 
calificado en Grado de coparticipación, previsto por el artículo 123 en relación con los artículos 147,  
en relación al artículo 12,14 Fracción I y 16 Fracción II del Código Penal para el Estado de Baja California.” 

Ahora, por auto de once de noviembre de dos mil quince, se ordenó emplazar al tercero interesado Mario 
Luevano Bonilla, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos “Frontera” de esta ciudad y “Excélsior” de la capital de la 
república, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter  
de tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho término no lo hiciere, las 
ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado. Haciéndole saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la 
demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en los estrados de este juzgado copia íntegra del 
edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 11 de noviembre de 2015. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  
en el Estado de Baja California. 
Lic. Martha Blake Valenzuela. 

Rúbrica. 
(R.- 423023) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO. 

LESLIE MONTSERRAT MÁRQUEZ RÍOS. 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 1731/2015, promovido por Alejandro Rojas Castro, contra actos del Juez Sexto de 

Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro y otras autoridades, juicio en el cual le resulta el 

carácter de tercero interesada, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, por tres veces 

consecutivas de siete en siete días, para que comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que 

de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que 

se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

de Querétaro, quedando a su disposición en la secretaría las copias simples de traslado. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se señalaron las ONCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL 

DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el 

presente juicio de amparo. 

Atentamente. 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

Querétaro, Qro., a 18 de noviembre de 2015. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Licenciada María Esmeralda Díaz López. 

Rúbrica. 

(R.- 423362)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 

con sede en Mérida, Yucatán 
Exp. 264/2015-II 

EDICTO 

RAFAEL CALZADA BARRAGAN 
(TERCERO INTERESADO) 
DOMICILIO IGNORADO 
En cumplimiento al auto de veintiocho de septiembre de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 264/2015-II, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido 
por BEATRIZ JOSEFINA BOJORQUEZ LOPEZ, contra actos del DIRECTOR DE INVESTIGACION Y 
ATENCION TEMPRANA DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE YUCATAN, CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD, consistente en el acuerdo de veintinueve de enero de dos mil quince, y la diligencia de 
ratificación de firmas de Ramiro Bojórquez Molina, dictados en autos del acta número 10/001536/2012; se 
ordenó en el presente juicio de amparo el emplazamiento por Edictos al tercero interesado RAFAEL 
CALZADA BARRAGAN, el cual deberá ser publicado por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN 
LA REPUBLICA MEXICANA; asimismo se le hace saber, que debe presentarse ante este Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir de del siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que se impongan 
de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones de harán por lista; lo anterior, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III de la Ley de Amparo y 305 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la demanda de garantías. 

Mérida, Yucatán, 28 de septiembre de 2015. 
La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Gladys Eloísa Vázquez Barrera 
Rúbrica. 

(R.- 423715) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo número DC.-561/2015, promovido por Abraham Adán Vega 
Olivares, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, cuyo 
acto reclamado deriva del toca 834/2015; y toda vez que se agotaron las investigaciones para localizar algún 
domicilio de los terceros interesados Sergio José Rodríguez Menchaca; Roberto Hernández Pérez; 
Rodríguez Menchaca, Sociedad Anónima de Capital Variable y Rubco Inmobiliaria, Sociedad Anónima, 
para emplazarlos al juicio constitucional antes mencionado, se ordenó emplazarlos por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a 
disposición de los terceros interesados antes mencionados, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, 
copias simples de la demanda y sus anexos; asimismo se les hacen saber que cuentan con el término de 
treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos 
de mérito, para que acudan ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su 
representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer 
valer sus derechos si a su interés conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán 
por lista de acuerdos de este Tribunal. 

Atentamente 
México, D.F., diecisiete de noviembre de 2015. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Sergio Molina Castellanos. 

Rúbrica. 
(R.- 423871)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán 
Mérida, Yuc. 

EDICTO 

ALEJANDRO SERRANO PÉREZ. 
TERCERO INTERESADO. 
 En cumplimiento al auto de veintitrés de noviembre de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de 

amparo número I-586/2015, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede 
en Mérida, promovido por Gustavo Alberto Reyes Ponce, contra actos del Gobernador Constitucional del 
Estado de Yucatán, con sede en esta ciudad, consistente en la falta de respuesta a la solicitud de fuerza 
pública en el juicio 785/2011 del índice del Juzgado Segundo Civil del Primer Departamento Judicial del 
Estado, con sede en esta ciudad, habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de diecinueve 
de mayo del año en curso y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el 
domicilio del tercero interesado Alejandro Serrano Pérez, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a juicio por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y que en caso de convenir a sus 
intereses deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de materia; una vez transcurrido dicho término sin 
hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

Atentamente 
Mérida, Yucatán, a 25 de noviembre de 2015. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Stephanie Idolina González Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 423911) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Mercantil de Primera Instancia de Tlalnepantla, Estado de México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 634/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR PIELES SINTENTICAS, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE MARIO RAMON PEREZ OCHOA 
Y OTRO, en cumplimiento al auto dictado en fecha veinte de noviembre de dos mil quince, que en su parte 
conducente dice: “…con fundamento en los numerales 1063, 1077, 1410 y 1411 del Código de Comercio, en 
relación con los preceptos 469, 470, 471, 472, 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Legislación Mercantil, como se pide, debido a su preparación, se señalan LAS 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SEIS DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS; para que 
tenga verificativo la SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE; del patrimonio embargado en autos consistente en 
un INMUEBLE UBICADO EN BOULEVARD JARDINES DE LA HACIENDA 902, COLONIA JARDINES DE LA 
HACIENDA, QUERÉTARO, QUERÉTARO, debiéndose convocar postores mediante la publicación de 
EDICTOS POR UNA SOLA VEZ, en EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EN LA TABLA DE AVISOS O 
PUERTA DEL TRIBUNAL DE ESTE JUZGADO, sin que medie un término que sea menor de cinco días entre 
la fecha de la última publicación del edicto y la señalada para la almoneda de remate, sirviendo como precio 
para el remate del bien inmueble antes citado la cantidad de $2´438,100.00 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), cantidad que resulta de la deducción 
del DIEZ POR CIENTO del importe que se fijó para la primer almoneda de remate, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio antes indicado; luego entonces, túrnense los autos a la Notificadora 
Adscrita a efecto de que cumpla con lo antes ordenado respecto a la publicación en la tabla de avisos o puerta 
de este Juzgado. 

Auto que ordena la publicación del Edicto el veinte de noviembre del dos mil quince, expedido por el 
Licenciado Carlos Esteva Alvarado, Segundo Secretaria de Acuerdos. 

Rúbrica. 
(R.- 423928)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
DA. 581/2015 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: SERGIO OMAR GRAJEDA PICHARDO. 
En los autos del juicio de amparo número 581/2015, promovido por CANAL XXI, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, se ha señalado como tercero interesado, a Sergio Omar Grajeda Pichardo y 
como se desconoce su actual domicilio, se ha ordenado mediante proveído de seis de noviembre de dos mil 
quince, emplazarlo a juicio por medio de edictos, que deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de esta capital, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a 
disposición en este Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, la cual, en síntesis, dice: “I.- NOMBRE Y 
DOMICILIO DEL QUEJOSO Y DE QUIEN PROMUEVE EN SU NOMBRE: --- CANAL XXI, S.A DE C.V., 
representada por el suscrito… II.- NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS:---  
1. INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL … 2. SERGIO OMAR GRAJEDA PICHARDO, 
… --- III.- AUTORIDAD RESPONSABLE: LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, como autoridad 
ordenadora. ---IV.- SENTENCIA DEFINITIVA Y ACTOS RECLAMADOS EN ESTE JUICIO: --- 1.- La sentencia 
dictada por la SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, de fecha 1 de junio de 2015, dentro del expediente 
292/12-EPI-01-12 y acumulado, por virtud de la cual, dicha autoridad decretó confirmar la validez de la 
resolución impugnada…” Hágase del conocimiento de las partes que tienen expedito su derecho para que en 
el plazo de quince días presenten sus alegatos o promuevan amparo adhesivo, en términos del artículo 
181 de la Ley de Amparo. 



118     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de diciembre de 2015 

 

Asimismo se les hace saber al citado tercero que el número correcto del juicio de nulidad en el que se 

dictó la sentencia reclamada es 296/12-EPI-01-12 y que deberá de presentarse dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de que comparezcan en el local de 

Tribunal, para hacer valer lo que a su interés convenga. En el entendido que de no hacerlo en el término 

concedido, se tendrá por emplazado a juicio, haciéndole la ulterior notificación por medio de lista de acuerdos 

publicada por este Tribunal. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado  

en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

María Diana Maya Laga. 

Rúbrica. 

(R.- 422768)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 

“BANQUETES DELIZIA”, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

En los autos del juicio de amparo número 5/2015, promovido por Sergio Echeverría Morales, contra actos 

del Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del estado de Morelos, reclamando lo 

siguiente: “La falta de emplazamiento al juicio ESPECIAL SOBRE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

seguido por HACIENDA AMANALCO, SA DE C.V. en contra de LAURA ELENA BARROS ELORDUY, 

FRUCTICLUB, S.A. y BANQUETES DELIZIA, registrado bajo el número de expediente 120/2014, radicado en 

el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos.. Todas las 

consecuencias de hecho y de derecho que de estos actos se deriven o puedan derivarse”; juicio de garantías 

que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, sito en Boulevard del Lago 

número 103, Edificio “A”. Nivel P.B.. colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, en esta ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, y en el cual entre otros se ha señalado con el carácter de tercero interesada a 

“Banquetes Delizia”, y como se desconoce su domicilio actual de ésta última, se ha ordenado emplazarla por 

edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que debe presentarse dentro de TREINTA DIAS, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibida que de no 

hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por lista que se publique en los estrados de este 

Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de garantías de que 

se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 

DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DOS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 

Cuernavaca Mor., 29 de octubre de 2015 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Marcela Merari Silva Múgica 

Rúbrica. 

(R.- 423402) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO 
NOMBRE DEL QUEJOSO: 

BBVA BANCOMER SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, DIRECCIÓN FIDUCIARIA 

TERCERO INTERESADA 
1.- SUCESIÓN A BIENES DE FÉLIX HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

JUICIO DE AMPARO 732/2014 
BBVA BANCOMER SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER, DIRECCIÓN FIDUCIARIA CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA 
JUNTA ESPECIAL NÚMERO VEINTITRÉS DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CON SEDE 
EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES: RECLAMÓ EN LO ESENCIAL: TODAS LAS ACTUACIONES 
PRACTICADAS EN LOS AUTOS DEL JUICIO LABORAL 131/2002. 

EN ATENCIÓN A QUE SUCESIÓN A BIENES DE FÉLIX HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, TIENE EL 
CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO, Y SE DESCONOCE EL DOMICILIO EN QUE 
PUEDA EFECTUARSE LA PRIMERA NOTIFICACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 30, 
FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO, Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE EL EMPLAZAMIENTO, POR EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
EN EL PERIÓDICO EL EXCELSIOR, CON RESIDENCIA EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, Y REQUERIRLOS 
PARA QUE, EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE 
APERSONE AL JUICIO DE AMPARO Y SEÑALEN DOMICILIO CIERTO EN ESTA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
SONORA, DONDE OÍR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO, POR SÍ, POR APODERADO, O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE SEGUIRÁ EL 
JUICIO EN SU AUSENCIA, Y EN LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AÚN AQUELLAS DE CARÁCTER 
PERSONAL SE LE HARÁN CONFORME A LAS REGLAS PARA LAS NOTIFICACIONES QUE NO DEBEN SER 
PERSONALES, ÉSTO POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, 
EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE AMPARO. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 6 de noviembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Sergio Guerrero González 

 Rúbrica. (R.- 423545)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
Sección de Amparo 
Principal 1287/2012 

Mesa V 
EDICTO 

Leocadio Ciro López Tecomahua, Teodoro Jorge Serrano del Valle, Luz María Valdéz Espinosa, Juana 
Cabrera Olivares, Carmen Ángeles Carballo, Florencio Rivera Gómez, Pedro Pineda Martínez, Mario López 
Balderas, Jorge Delfín Enríquez, María Teresa de Jesús Montoya Esquivel, Velina Espinoza Lagune, María de 
los Ángeles Millán González, Leonor Millán González, Daniel Lara Pérez, Elia Cabrera Gómez, Martha Bravo 
Pérez, Leticia Osorio Munguía, María Encarnación Espinosa Rosales, Antonio Serrano Escobedo, Martha 
Edith Molina Lara, Guillermina Gutiérrez Sánchez, Arcadia Salinas Vargas, Juan Carlos Ríos Hernández, 
María Genaro Rivera Arano, Carlos Velázquez Hernández, Alfonso Bravo Rodríguez, Rufino Lecourtois Luna, 
Paula López Espinosa, Javier García Unda, Reyna Perales Montoya, María Reyes Aguilar, Juan Alvarado 
Domínguez, Victoria Carmona Martínez, María Luisa Bustamante, Irma Prescenda Maldonado, Darío Gómez 
Espejo, Lilia Susana Briseño Sánchez, Arnulfo Valerio Escalante, Carmen Leticia Osuna Barrón, Yolanda 
Maza Hernández, Rodríguez Vela, Gloria Luz Ayala Pozos, Soleil Escobar Amores, Fidencio Gómez Cano, 
Eduardo Rafael Pérez Mangas o Magaña, María Cruz García, Mauro Tomas Oliva Rodríguez, Juan Martínez 
Marcial, Blanca Estela Pérez García, Conrado Aja Campos, María del Carmen Baltazar Souza, Benita Hilario 
Hernández, Artemio Serrano Zusunaga, Ruthy García Victoria, Miguel Ángel López Reyes, Sergio Huesca 
Lagunes, Concepción Solís López, Griselda Flores Ponce, Fernando Díaz Gil, Guisela Vettoretti González, 
Margarita Herrera Astorga, Evaristo Juvencio Castellanos Chávez, Valentín Cruz Ahedo, Luz María Ortiz 
González, Bermut Román Lara, Consuelo Rodulfo Esquivel, Candelaria López Ramos, Hipólito Sánchez 
López, Bethzayra Landa Ríos, Candelaria Morales Ascencio, Carlos Zamora Díaz, Luis Alberto Espíndola 
Tejeda, Josefina Fabián Bravo, Emilio Ramón Ríos, Alberto Briceño Buenfil, Alejandro Morales Lobato, María 
de los Ángeles Alba, Ernesto Henry Lujan, Juliana Landa Jiménez, Cruz Reyes Barradas, Raúl Jiménez 
Altamirano, Florencio Rivera Gómez, Virginia Ceballos Lara, Adela Vázquez Mendoza, Roberto Lievana 
Angulo, Marcelina Ramírez García, Minerva Llano Ventura, Minerva Mata Cruz, Dolores Georgina Oliva 
Grave, Ignacio Gómez Suriano, Inés de la Rosa Hernández, Margarito Serrano Pérez, Félix Barran Chama, 
Lucía Romero Chiquito, Sonia Marcela Bonilla Utrera, Lucía Espinoza Chávez, María Semey Gómez Ramos, 
Amparo Muñoz Guillén, Ana Isabel Llinas Capetillo, Yolanda Vázquez Sánchez, Laura Quevedo Morales, Ana 
Chimeo Balbuena, Remedios Solís Collins, Irene de la O Muro, Ramiro Gutiérrez Trejo, Karla Maroño Viesca, 
Josefina Martínez Morales, Ernesto Guadalupe Martínez Tiburcio, Carmen Susunaga Lázaro, Yolanda 
González González, Ignacio Flores Rosales, Ángel Remigio Uscanga Valencia, Mario Ricarte Granillo, Hans 
Joachim o Joaquín Buschart, Paladio Juárez Morales, Eugenio Soler Ozuna, Gerardo López Rosado, Jacinta 
Vázquez Rivera O de Pérez, José Antonio Salazar Cruz, German Cazarín Zamorano, Wilber Santos Díaz 
Peón, Pedro Berúmen Quezada, Isabel Zamudio Delgado, Mario Avendaño Domínguez, Felícitas Fragano 
López, Martha Ramírez Santos, José Juan Mendoza Osorio, Patricia Flores Tadeo, Roger Manuel Terán 
Medina, Sara Zúñiga Garza, Lucio Luis García López, Martha del Carmen Vázquez Juárez O Huerta, Alicia 
Domínguez Jiménez, Jorge Luis Salazar Rascón, Rosa Bustamante Ambrosio, Sofía Gómez Viveros, Joel 
Rivera Ramírez, María Dolores Zarate Hernández, Esperanza Alejandra Tejeda González, Rosa María Lara 
Arroyo, Adela Gabriela Gonzales Velázquez, Jorge Alberto Sierra Arias, Luis Hernández Barrera, Raúl Valle 
de la Cruz, Guadalupe Velasco Martínez, Noemí Hernández González, José Manuel Páez Corral, Jessica 
Ruth Balcazar Rico, Jesús Eduardo Calceneo García, Víctor Manuel Zamudio Reyes, María Felícitas Pulido 
Capetillo, María De Lourdes Méndez García, Claudia Tadeo Torres, Pedro Contreras Vela, Luis Ignacio Muriel 
del Castillo, Eugenio Soler Osuna, Guillermo Zeger Moro, Ana Josefa Espinosa Morales, Rosario Macías 
Campos, Evelia Vázquez López, Javier Contreras Colín, Felipe Sagrero Pérez, Julia Esther Rodríguez Solís, 
Teresa González Carrillo, Dulce María Estrada Sánchez, Saúl Campos Lezama, Martha Elena León García, 
Blanca Estrella Torres Magaña, Consuelo Guzmán Santos, Chantal Citlally Anaya Martínez, Nelson Platero 
Ayala, Margarito López Mujica, José Espinoza Moreno, Divina Luz Munguía Hernández, Gloria Martínez 
Romero, Evencio Saldaña Hernández, Alicia Viesca Loyo, Teresita Morales, Irene Palagot Méndez, Lucio 
Herrera Robles, Graciela Ramos Saldaña, Rodrigo Herrero Mercado, Miguel Ángel Morales Escobar, Álvaro 
Morales Muñiz, Irene Salas Segura, Juan Carrasco Garzón, Mercedes Solano Guevara, Josefina Rivadeneyra 
Mota, Isidra Uranga Gómez, Martha Ramos Sosa, Raymundo García Martínez, Blanca Estela López Ramírez, 
Leonardo Hernández Rodríguez, Guadalupe Torres Aldan, Noemí del Carmen Góngora Álvarez, Marina 
Domínguez Ascencio, María Teresa Blanco Bejarano, Florencia Ferrer Romay, Lourdes Jerónimo Reyes, Joel 
Virgen Rea, José Andrade Mendoza, Santos Reyes Santiago, Silvia de Jesús Collado, Martha Karina 
Carmona Moran, María Victoria Hernández Luis, Eusebia Toto Malaga, Silvano Acevedo Flores, Lucía 
Ramírez Córdoba, Manuela Zapata Hoz, Sofía Jacome Munguía, Antonia Martínez Hernández, Martín Roberto 
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Vernis Guerrero, Pedro Cabañas Mijangos, Gustavo Flores Rodríguez, Eduardo García Bautista, y Cesar 
Delfín Delfín; así como a María Elena Álvarez Moreno, Soledad López Sánchez, Juan Carlos David Velasco, 
Pedro Sánchez Martínez, José Manuel Ávila Huerta, Austreberto Barradas Vázquez, Francisco Arellano 
Sánchez, Guillermina Gutiérrez Sánchez, Edilberto López Nicolás, Oscar Vincent del Ángel, Guillermo 
Nochebuena Lara, José Luis Rodríguez García, Trinidad Martínez Rodríguez, Karla Vanessa Escobar 
Amores, Matilde Pimentel Velázquez, Roberto Armas Noris, Regino Gómez Flores, Pedro Castro Carmona, 
María Del Carmen Rosales Soto, Tomas Vite Rivera, Juan Manuel Álvarez Hernández, Adela Velázquez 
Gómez, Alberto Ortega Galindo, Longinos Espíndola Jiménez, Rosa del Carmen Álvarez Ferat, Ana Laura 
López Aveldaño, Catalina Deyanira Alam Rodríguez, Catalina Parra Castañón, Roberto Cacho López, Carlos 
Sumuano Ruiz, Antonia Martínez Wolf, Hortensia Rojas Hernández, Pedro Pérez Domínguez, Luz Maxe 
Rosas, Rosalba Pérez, Guadalupe Mendoza Sánchez, Esperanza Domínguez Castro, Víctor Manuel Cazarín 
Usla, Javier Zameza Torres, Ricardo Sósimo Gutiérrez Ramírez, Francisco Hernández Salgado, Ana María 
Zavaleta Zavaleta, Enedina Dávila Tufiño, Caridad García Rodríguez, Lilia Hernández Ramírez, Elpidio Cruz 
López, Pedro Tadeo Torres, Lauro Daniel Villarin Herrera, Maurilia Cuevas Zaragoza, Juana Caballero Mejía, 
Elvira Mendoza Vázquez, Esperanza Pavón Lizan, Luis Juan Zamudio Baltazar, Aurora Saldaña García, 
Teresa Hernández Urieta O Murrieta, José del Socorro Fernández Reséndiz, Paulino González Canseco, 
Wendolín Elizabeth Alarcón García, Higinio Loyo Morales, Carlos Ortega Morales, Teresa Villa Barradas, 
Jesús Campuzano Álvarez e Israel Rodríguez Montalvo, por conducto de la respectiva sucesión que 
legalmente los represente. 

En los autos del juicio de amparo 1287/2012, promovido por Cirilo José Ocampo Verdugo, contra actos del 
Juez Tercero de Primera Instancia en Veracruz, Veracruz, y, en virtud de ignorarse su domicilio, se ordenó 
el emplazamiento mediante edictos como terceros perjudicados, se les hace saber que pueden apersonarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación. Así como que 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda 
de amparo.  

Durango, Durango, a 07 de octubre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Rosana López Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 422136)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Cuadragésimo de lo Civil 

“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 

EDICTO 

DE EMPLAZAMIENTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR MOYERS RUIZ LAURA 

GUADALUPE, EN CONTRA DE MARIA LORENA REYES DIAZ; FRANCISCO ALTAMIRANO ANAYA Y 

KIMBERLY ANNA HAYES ESCOBEDO, EXPEDIENTE NÚMERO 88/2014, EL C. JUEZ CUADRAGÉSIMO 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL DICTÓ UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A SEIS DE JULIO DE DOS MIL QUINCE. 

…, el escrito del apoderado legal de la parte actora, por hechas sus manifestaciones, con fundamento en 
lo establecido por el artículo 1070 del Código de Comercio y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, se ordena emplazar por medio de edictos a la 
codemandada MARÍA LORENA REYES DÍAZ, mismos que se publicarán por TRES VECES 
CONSECUTIVAS, en EL DIARIO OFICIAL y en el Periódico EL UNIVERSAL, haciéndosele saber la demanda 
promovida por LAURA GUADALUPE MOYERS RUIZ, en la que se le demanda, en la vía EJECUTIVA 
MERCANTIL, las prestaciones indicadas en el escrito inicial de demanda, para que produzcan su contestación 
y oponga las excepciones y defensas que estime convenientes dentro del término de QUINCE DÍAS, 
quedando las copias simples de traslado exhibidas a su disposición en la Secretaría respectiva; 
previniéndosele para que señale domicilio dentro de esta jurisdicción, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán por Boletín Judicial en términos del 
artículo 1069 del Código de Comercio; tal y como esta ordenado ene l auto de siete de febrero de dos mil 
catorce, y diez de junio del dos mil quince …NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el C. JUEZ 
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CUADRAGÉSIMO DE LO CIVIL, Licenciado JUAN HUGO MORALES MALDONADO, quien actúa asistido 
del C. SECRETARIO DE ACUERDOS Licenciado GILIBERTO AGUÍÑIGA CAMPOS, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.- RUBRICAS. 

MÉXICO DISTRITO FEDERAL, A DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE. 

…el escrito de Los C.C. JESUS OCTAVIO GUILLEN MARTINEZ, EDGAR ESTRADA CASTRO Y 
XOCHITL YOHALLI FLORES REGIS a quienes en términos de la copia certificada de la escritura 
publica numero 159,592 de fecha veinte de mayo del presente año, otorgada ante la fe del Notario 
Publico Numero 42 del Distrito Federal, se le reconoce su carácter de apoderados legales de la C. 
LAURA GUADALUPE MOYERS RUIZ; asimismo se le tiene exhibiendo el testimonio de la escritura publica 
numero 149,600 de fecha trece de mayo de dos mil quince, pasada ante la fe del Notario Publico Numero 54 
del Distrito Federal, en la cual consta el CONTRATO DE CESION DE DERECHOS LITIGIOSOS, celebrado 
por BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO en su carácter de Cedente y LAURA GUADALUPE MOYERS 
RUIZ, en su carácter de Cesionario; en consecuencia, se tiene al segundo de los mencionados como 
cesionario de la parte actora de los derechos litigiosos derivados del presente juicio; … NOTIFÍQUESE. Lo 
proveyó y firma el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO DE LO CIVIL, Licenciado JUAN HUGO MORALES 
MALDONADO, quien actúa asistido del C. SECRETARIO DE ACUERDOS Licenciado GILIBERTO 
AGUÍÑIGA CAMPOS, con quien actúa y da fe. DOY FE.-RUBRICAS. 

MÉXICO, Distrito Federal, a siete de febrero de dos mil catorce- - - - -…, fórmese el expediente 
número 88/2014 y regístrese como corresponda en el Libro de Gobierno, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 58 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; asimismo, 
proceda la Secretaría a guardar en el secreto del juzgado los documentos exhibidos como base de la 
acción. … 

… Analizado lo anterior, se tiene por presentado a BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO por conducto de sus Apoderados 
IGNACIO FRANCISCO HERRERIAS MONTOYA, JUAN MANUEL GUZMAN SANCHEZ, BLANCA 
MILAGROS LEGORRETA TORRES, OSCAR DAVID BERNAL CAMACHO e IGNACIO FRANCISCO 
HERERIAS CUEVAS, personalidad que se le reconoce en términos del testimonio notarial número 82,383 
protocolizado por el Notario Público número 31 del Distrito Federal, demandando en la VÍA EJECUTIVA 
MERCANTIL de MARIA LORENA REYES DIAZ, FRANCISCO ALTAMIRANO ANAYA, el pago de la 
cantidad de$1,805,555.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.)por concepto de suerte principal, más accesorios legales, … En mérito de lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 5, 151, 152 y del 170 al 174 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en relación a los numerales 1391 y 1396 del Código de Comercio, se dicta auto de 
ejecución con efectos de mandamiento en forma; por tanto, requiérase a los demandados para que en el 
acto de la diligencia hagan pago a la actora o quien sus derechos legales represente de la cantidad 
reclamada más réditos legales y no haciéndolo así, TRÁBESE EMBARGO sobre bienes de su propiedad 
suficientes para garantizar el monto de lo reclamado, poniéndolos en depósito de la persona que designe la 
parte actora bajo su más estricta responsabilidad y hecho que sea, EMPLÁCESE a la demandada y con las 
copias simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas córraseles traslado para que dentro del término 
de OCHO DÍAS, efectúe el PAGO llano de la cantidad reclamada y accesorios legales, u opongan las 
excepciones que tuvieren para ello, previniéndoles para que al contestar la demanda señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de esta Ciudad, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, las mismas se 
llevarán a cabo en términos de lo previsto en el artículo 1069 del Código de Comercio.       … 

NOTIFÍQUESE.- LO PROVEYÓ Y FIRMA EL C. JUEZ CUADRAGÉSIMO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL, LICENCIADO JUAN HUGO MORALES MALDONADO, QUIEN ACTÚA ANTE EL C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO GILIBERTO AGUIÑIGA CAMPOS QUE AUTORIZA Y DA FE..- 
RUBRICAS. 

C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Giliberto Aguiñiga Campos 

Rúbrica. 
(R.- 423727) 
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AVISOS GENERALES 
 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, S.A.B. DE C.V. 
AVISO 

A los Accionistas de Grupo Financiero Santander México, S.A.B. de C.V., (la “Sociedad”) se les  
comunica que: 

Mediante Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el día 25 
de noviembre de 2015 se acordó decretar el pago de un dividendo en efectivo a los Accionistas de la 
Sociedad por la cantidad de$3,226,000,000.00 M.N. (Tres mil doscientos veintiséis millones de pesos 00/100 
Moneda Nacional), el cual se pagará a los Accionistas en proporción al número de acciones de que sean 
propietarios a razón de $0.475362846 M.N. por acción. 

Los recursos para el pago de dividendos de GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, S.A.B.  
DE C.V., provienen de la cuenta de Utilidad generada hasta el 31 de diciembre de 2013. 

En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento de los Accionistas de la Sociedad, que dicho dividendo 
estará a su disposición a partir del día 22 de diciembre de 2015, a través de la S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V., en México, D.F., en el entendido que por cada acción que se posea se 
pagará a razón de $0.475362846 M.N por acción, contra entrega del cupón número 2. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2015 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 423732)   
BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO 
AVISO 

A los Accionistas de Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México (la “Sociedad”) se les comunica que: 

Mediante Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el día 25 de noviembre 
de 2015, se acordó decretar el pago de un dividendo en efectivo a los Accionistas de la Sociedad por la 
cantidad de $3,226,000,000.00 M.N. (Tres mil doscientos veintiséis millones de pesos 00/100 Moneda 
Nacional), el cual se pagará a los Accionistas en proporción al número de acciones de que sean propietarios a 
razón de $0.0398983846 M.N. por acción. 

Los recursos para el pago de dividendos, provienen de la cuenta de Utilidad generada hasta el 31  
de diciembre 2013. 

En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento de los Accionistas de la Sociedad, que dicho dividendo 
estará a su disposición a partir del día 21 de diciembre de 2015, a través de la S.D.Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V., en México, D.F., en el entendido que por cada acción que se posea se 
pagará a razón de $0.0398983846 M.N., por acción, contra la presentación de las acciones. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2015 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 423735) 
“SERVICIOS Y PROYECTOS DE ACTUALIZACION TECNOLOGICA” S.A. DE C.V.” 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
PRIMERA CONVOCATORIA 

En términos de lo dispuesto por los artículos 166 fracción VI, 179, 180, 182, 183, 187 y demás relativos de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como las cláusulas décima séptima a la vigésima de sus 
estatutos sociales, se convoca a los accionistas a la Asamblea General Extraordinaria que tendrá lugar el día 
29 de diciembre de 2015 a las 12:00 horas, en el domicilio de la sociedad ubicado en Tamemes No. 21, 
interior 31, colonia Paseos de Churubusco, delegación Iztapalapa, C.P. 09030, en esta Ciudad de México 
Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente; 

ORDEN DEL DÍA 
I. La proposición, discusión y en su caso aprobación de la cancelación del último aumento de capital; 
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II. La proposición, discusión y en su caso remoción del Administrador Único de la Sociedad; 
III. La proposición, discusión y en su caso nombramiento de nuevo Administrador Único de la Sociedad; 
IV. La proposición, discusión y en su caso aprobación para la modificación de los estatutos sociales 

de la sociedad; y 
V. El nombramiento de Delegados Especiales 
Cada accionista o representante del mismo, deberá exhibir los títulos que amparan sus acciones, para el 

ejercicio de su derecho de asistencia así como de voto. 
En virtud de lo anterior, Ángel Lázaro Acosta Beltrán en mi carácter de comisario, firmo la presente, 

para los efectos a que tenga lugar. 

México Distrito Federal, a 7 de diciembre de 2015. 
Comisario de Servicios y Proyectos de Actualización Tecnológica S.A. de C.V. 

Señor Ángel Lázaro Acosta Beltrán 
Rúbrica. 

(R.- 423904)   
SERVICIO DE EQUIPOS ESPECIALIZADOS UROLOGIA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2015 

(pesos sin centavos) 

 

CAPITAL  

Capital social 50,000 

Resultados Acumulados (50,000) 

Suma el Capital 0 

 

El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, con motivo del acuerdo tomado en la asamblea general 

extraordinaria de accionistas celebrada el día 31 de Octubre de 2015, en la que entre otros asuntos, se acordó 

la disolución de SERVICIO DE EQUIPOS ESPECIALIZADOS UROLOGIA, S.A. DE C.V. 

México D.F. a 31 de octubre de 2015 

Liquidador 

C.P. José Luis Olivera Novara 

Rúbrica. 

(R.- 423747)   
COMUNICACION MILENIO TRES S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE OCTUBRE DE 2015 

Activo  

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2015 

Liquidador 

Felipe de Jesús Cisneros Esparza 

Rúbrica. 

(R.- 423234) 

 EJECUTIVOS DE LA INFORMACION SC 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE OCTUBRE DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2015 

Liquidador 

Felipe de Jesús Cisneros Esparza 

Rúbrica. 

(R.- 423236) 
GRUPO MEXICANO DE DESARROLLO, S.A.B. 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 
AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y DERECHO DE PREFERENCIA EN SUSCRIPCIÓN 

Se hace del conocimiento de los accionistas de Grupo Mexicano de Desarrollo, S.A.B. (indistintamente, 
la “Sociedad” o “GMD”) que en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el 
2 de diciembre de 2015 (la “Asamblea”), se aprobó realizar un aumento al capital social de la Sociedad 
(el “Aumento de Capital”) en los términos que se describen a continuación. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 
Previo al Aumento de Capital propuesto, (i) el capital social autorizado de la Sociedad ascendía a la 

cantidad de hasta $1,360’848,426.00 (un mil trescientos sesenta millones ochocientos cuarenta y ocho mil 
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cuatrocientos veintiséis pesos 00/100 M.N.), estando representado por un total de hasta 166’538,671 (ciento 
sesenta y seis millones quinientos treinta y ocho mil seiscientos setenta y un) acciones ordinarias, comunes, 
nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, y (ii) el capital social 
suscrito y pagado de la Sociedad ascendía a la cantidad de $1,358’442,839.00 (un mil trescientos cincuenta y 
ocho millones cuatrocientos cuarenta y dos mil ochocientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), estando 
representado por un total de 166’315,311 (ciento sesenta y seis millones trescientos quince mil trescientos 
once) acciones ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de 
valor nominal. 

GMD ha aprobado aumentar su capital social en una cantidad de hasta $260’000,000.00 (doscientos 
sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), mediante la emisión de hasta 16’250,000 (dieciséis millones 
doscientas cincuenta mil) acciones ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, 
sin expresión de valor nominal, a un valor de suscripción de $16.00 (dieciséis pesos 00/100 M.N.) por acción. 

El Aumento de Capital se aprobó principalmente con la finalidad de dejar a la Sociedad en posibilidad de 
(i) fortalecer su situación financiera y obtener recursos adicionales para el desarrollo de nuevos proyectos, y 
(ii) continuar con la implementación del esquema de retención y compensación de ciertos funcionarios, 
empleados y directivos relevantes de la Sociedad (el “Plan”) que la Sociedad estableció en 2001 conforme al 
contrato de fideicomiso irrevocable de administración No. F/10128 (el “Fideicomiso de Empleados”), del que 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (“Bansefi” o el 
“Fiduciario”) es fiduciario. 

Las acciones representativas emitidas con motivo del Aumento de Capital se ofrecen a los accionistas de 
GMD para suscripción y pago en ejercicio de su derecho de preferencia. 

Se informa a los accionistas que la Asamblea de GMD aprobó y autorizó que (i) en caso que, una vez 
concluido el plazo de ejercicio del derecho de preferencia, existan acciones remanentes que no hubieren sido 
suscritas y pagadas por los accionistas de la Sociedad en los términos antes referidos, dichas acciones sean 
ofrecidas para su suscripción y pago al Fideicomiso de Empleados (según dicho término se define más 
adelante), en adición a, y por arriba de, las acciones que dicho fideicomiso tiene derecho de suscribir y pagar 
en ejercicio a su derecho de preferencia en proporción al número de acciones de las que era titular con 
anterioridad a esta fecha, y (ii) la suscripción y pago del aumento de capital por parte del Fideicomiso de 
Empleados por arriba de lo que proporcionalmente le corresponde con base en su tenencia accionaria actual, 
resultará en una dilución por parte de los accionistas actuales distintos al Fideicomiso de Empleados 

Conforme a los acuerdos adoptados en la Asamblea, Bansefi contará con (i) un plazo de 10 (diez) días 
hábiles para notificar a la Sociedad, por conducto del Secretario del Consejo de Administración, el ejercicio de 
su derecho de preferencia por arriba de lo que le corresponde con base a su participación en el capital social 
de la Sociedad y realizar la suscripción de acciones del remanente no suscrito por los accionistas de la 
Sociedad en ejercicio de su derecho de preferencia, y (ii) un plazo de hasta 60 (sesenta) días naturales 
contados a partir de la fecha de entrega del aviso de ejercicio a que se refiere el inciso (i) de este párrafo, para 
pagar el aumento que, en su caso, suscriba. 

DERECHO DE PREFERENCIA 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en el 

Artículo Sexto de los Estatutos Sociales de la Sociedad y los acuerdos adoptados en la Asamblea, los 
actuales accionistas de la Sociedad tienen el derecho de preferencia que la ley les concede para la 
suscripción y pago de las 16’250,000 (dieciséis millones doscientas cincuenta mil) acciones ordinarias, 
comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, emitidas en 
virtud del Aumento de Capital. 

El derecho de preferencia podrá ejercerse en proporción a la actual tenencia accionaria de cada accionista 
y dentro de un plazo de 15 (quince) días naturales contado a partir del día siguiente a la fecha en que se 
realice la última de las publicaciones del presente aviso de aumento de capital y derecho de preferencia en el 
diario oficial de la federación, en un periódico de mayor circulación, en el sistema electrónico establecido por 
la Secretaría de Economía y en Emisnet. Para claridad, la última de las publicaciones del presente aviso será 
la que se realice vía Emisnet y, por lo tanto, el periodo de 15 días iniciará a partir del día natural inmediato 
siguiente a la fecha en que se realice dicha publicación. 

El factor de suscripción será de una acción por cada 10.235 (diez punto doscientos treinta y cinco) 
acciones de las que sea titular cada accionista, en el entendido que no podrán suscribirse y pagarse acciones 
fraccionarias del aumento y, en consecuencia, cualquier número de acciones inferior a 0.50 será redondeado 
hacia abajo y cualquier número de acciones igual o superior a 0.50 será redondeado hacia arriba. 

EXPEDICIÓN DE TITULOS DE ACCIONES 
La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, aprobó la emisión de los títulos de 

acciones que correspondan y su depósito para custodia en S.D. lndeval, S.A. de C.V. (“Indeval”), así como 
una reforma al Artículo Sexto de los estatutos sociales con el fin de consignar el importe del capital social de 
la Sociedad y el número de acciones una vez que haya quedado suscrito y pagado el aumento de capital 
social de la Sociedad. 

ACCIONES QUE NO SUSCRIBAN LOS ACCIONISTAS EN EJERCICIO DE SU DERECHO DE 
PREFERENCIA 

La totalidad de las acciones que no sean suscritas y pagadas por accionistas de la Sociedad en ejercicio 
de su derecho de preferencia, serán ofrecidas al Fideicomiso de Empleados para dar cumplimiento al Plan, 
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Bansefi contará con los plazos señalados anteriormente para notificar a la Sociedad, el ejercicio de su 
derecho de preferencia por arriba de lo que le corresponde y realizar la suscripción de acciones del remanente 
no suscrito por los accionistas de la Sociedad en ejercicio de su derecho de preferencia, y para pagar el 
aumento que, en su caso, suscriba. 

Las acciones que, en su caso, (i) no sean suscritas y pagadas por los accionistas en ejercicio de su 
derecho de preferencia, o (ii) suscritas y pagadas por el Fideicomiso de Empleados por encima de la 
proporción correspondiente a su derecho de preferencia, podrán ser canceladas o colocadas entre las 
personas físicas o morales que determine libremente las personas expresamente autorizadas en la Asamblea, 
mediante los procedimientos y en la forma que este determine, para lo cual se deberá acordó delegar a los 
autorizados las más amplias facultades para tal efecto, incluyendo, sin limitar, para determinar el precio 
de suscripción por acción, mismo que no podrá ser inferior al precio en que se ofrecerán las acciones a los 
accionistas para su suscripción preferente y; para establecer cualquier otra modalidad al respecto que 
consideren prudente, para la suscripción de dichas acciones. 

REGISTRO 
Las acciones que se emitan como consecuencia del aumento se inscribirán en la Sección de Valores del 

Registro Nacional de Valores que lleva la CNBV y en la BMV. La inscripción en el Registro Nacional de 
Valores no implica certificación sobre la bondad del valor o la solvencia de la Emisora. 

FACTORES DE RIESGO 
Por otra parte, la Sociedad advierte la existencia de riesgos implícitos en la decisión de inversión en la 

suscripción de acciones derivadas del Aumento de Capital, entre los que destacan los que a continuación se 
mencionan, pero que de ninguna forma deben considerarse como los únicos ya que existen otros factores de 
riesgo que la Sociedad considera pudieran afectar significativamente su desempeño y rentabilidad, así como 
aquellos capaces de influir en el precio de sus valores. Por lo anterior, los factores de riesgo aquí descritos 
deben ser considerados por los accionistas de la Sociedad. Los riesgos e incertidumbres que se describen en 
este apartado no son los únicos a los que se enfrenta la Sociedad, sin embargo, pretende describir los de 
mayor importancia, ya que existen otros que también podrían afectar sus operaciones y actividades. 
Se incorporan información por referencia del Reporte Anual de GMD la totalidad de los factores de riesgo ahí 
señalados. En adición, se incorporan los siguientes factores de riesgo: 

a) Grado de Suscripción: La Sociedad no puede asegurar cuál será el grado de suscripción de las 
acciones derivadas del Aumento de Capital ni el número y cantidad que efectivamente se reciba como 
consecuencia del aumento. 

b) Dilución: En caso que, una vez concluido el plazo de ejercicio del derecho de preferencia, existan 
acciones remanentes que no hubieren sido suscritas y pagadas por los accionistas de la Sociedad en los 
términos antes referidos, dichas acciones sean ofrecidas para su suscripción y pago al Fideicomiso de 
Empleados, en adición a, y por arriba de, las acciones que dicho fideicomiso tiene derecho de suscribir y 
pagar en ejercicio a su derecho de preferencia en proporción al número de acciones de las que era titular con 
anterioridad a esta fecha. La suscripción y pago del aumento de capital por parte del Fideicomiso de 
Empleados por arriba de lo que proporcionalmente le corresponde con base en su tenencia accionaria actual, 
resultará en una dilución por parte de los accionistas actuales distintos al Fideicomiso de Empleados 

c) Autorizaciones: En caso que del Aumento de Capital aprobado por la Asamblea , resultaren acciones no 
suscritas por los accionistas en virtud de sus derechos de preferencia en el plazo correspondiente, ni por el 
Fideicomiso de Empleados por encima de la proporción correspondiente a su derecho de preferencia y que el 
Consejo de Administración de la Sociedad, decida ofrecer dichas acciones no suscritas a un tercero, la 
suscripción de dichas acciones, podría, en caso de actualizarse los supuestos establecidos en la ley aplicable, 
estar sujeta a autorizaciones por parte de autoridades gubernamentales, como la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, entre otros. 

El presente aviso no constituye una oferta de venta o policitación para adquirir de los valores descritos y 
se publica en cumplimiento del Artículo 34, fracción IV, inciso a), de las Disposiciones de Carácter General 
aplicables a las Emisoras de Valores y otros Participantes del Mercado de Valores expedidas por la CNBV y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según las mismas han sido 
modificadas a esta fecha. 

México, Distrito Federal a 4 de diciembre de 2015 
Grupo Mexicano de Desarrollo, S.A.B. 

Director Jurídico de la Sociedad 
Josué Gradilla Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 423952) 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
CONDICIONES DEL MERCADO DE CRÉDITOS GARANTIZADOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la 
Competencia del Crédito Garantizado y en conformidad con la Circular 21/2009 emitida por Banco de México 
se da a conocer lo siguiente: 

Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria 
correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de 2015 para créditos operados por SHF. 

Presentación. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad señalada, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
(SHF) recibió la información relacionada con las condiciones del mercado de Créditos Garantizados con 
garantía hipotecaria, correspondiente a los intermediarios financieros no bancarios denominados Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple (SOFOMES), que les permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes 
que reciban. 

La información se desglosa según el intermediario, plazo, tasa de interés y valor de la vivienda, como sigue: 
I. Financiamientos otorgados principalmente por las SOFOMES con recursos fondeados por SHF, 

referenciados en pesos y destinados para adquisición de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija 
según subproducto (tradicional, apoyo Infonavit, cofinanciamientos y crediferente). 

II. Ofertas vinculantes de créditos por parte de las instituciones de banca múltiple, SOFOMES con sus 
propios recursos, para adquisición de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija. En esta ocasión se 
presenta la información más representativa de la oferta que los intermediarios tienen, según la información 
recibida por SHF. Se contemplan cuatro clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, crecientes, 
decrecientes o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para cada institución se presentan las 
condiciones de aquel producto con el menor CAT promedio. 

Atentamente, 
México, D.F., a 25 de noviembre de 2015 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
Director de Estudios Económicos de la Vivienda 

Dr. Antonio Puig Escudero 
Rúbrica. 

 
Agosto 2015 
Tradicional 
Créditos operados en pesos para vivienda media a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos 

con valor de vivienda de $1'098,577 (207,501 Udis) y crédito de $988,719. 

  Fovissste 
Pago mensual promedio 10,185 
Enganche 109,858 
Crédito 988,719 
Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 0.0% 

% Avalúo como valor de la vivienda 0.3% 
Estudio Socioeconómico 720 

Pago mensual de primas de seguros 0 
Pago por cada $1,000 pesos (factor de pago) 10.3 
% promedio del pago respecto al ingreso  39.8% 
Aforo promedio 90.0% 
CAT Promedio Sin IVA 11.6% 

*/ Se contemplan tres clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, decrecientes, crecientes 
o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para cada institución se presentan las condiciones de aquel 
producto ofertado con el menor CAT. 

1/ Honorarios Notariales respecto al valor del inmueble, no se incluyen en el cálculo del CAT. 
2/ Considera el IVA, Registro Público de la Propiedad y el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, 

como porcentaje del valor de la vivienda, no se incluyen en el cálculo del CAT. 
3/ Se considera el ingreso mínimo necesario. 
4/ Mensualidades fijas durante toda la vida del crédito. 
5/ Mensualidad decreciente por disminución de las comisiones y/o seguros. 
6/ Mensualidad ajustable durante la vida del crédito por bonificación en la tasa de interés. 
7/ Mensualidades crecientes durante la vida del crédito conforme a factores predeterminados. 
n.d./ No disponible. 
Septiembre 2015 
Tradicional 
Créditos operados en pesos para vivienda media a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos 

con valor de vivienda de $1'101,771 (207,501 Udis) y crédito de $991,594. 

  Fovissste 
Pago mensual promedio 10,330 
Enganche 110,177 
Crédito 991,594 
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Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 0.0% 
% Avalúo como valor de la vivienda 0.3% 
Estudio Socioeconómico 720 

Pago mensual de primas de seguros 0 
Pago por cada $1,000 pesos (factor de pago) 10.4 
% promedio del pago respecto al ingreso  38.3% 
Aforo promedio 90.0% 
CAT Promedio Sin IVA 11.8% 

*/ Se contemplan tres clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, decrecientes, crecientes 
o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para cada institución se presentan las condiciones de aquel 
producto ofertado con el menor CAT. 

1/ Honorarios Notariales respecto al valor del inmueble, no se incluyen en el cálculo del CAT. 
2/ Considera el IVA, Registro Público de la Propiedad y el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, 

como porcentaje del valor de la vivienda, no se incluyen en el cálculo del CAT. 
3/ Se considera el ingreso mínimo necesario. 
4/ Mensualidades fijas durante toda la vida del crédito. 
5/ Mensualidad decreciente por disminución de las comisiones y/o seguros. 
6/ Mensualidad ajustable durante la vida del crédito por bonificación en la tasa de interés. 
7/ Mensualidades crecientes durante la vida del crédito conforme a factores predeterminados. 
n.d./ No disponible. 
 
Octubre 2015 
Tradicional 
Créditos operados en pesos para vivienda media a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos 

con valor de vivienda de $1'105,997 (207,501 Udis) y crédito de $995,397. 

  Quiero confianza Fovissste 
Pago mensual promedio 11,559 10,376 
Enganche 110,600 110,600 
Crédito 995,397 995,397 
Erogación 
Inicial 

% Apertura como valor del crédito 1.3% 0.0% 
% Avalúo como valor de la vivienda 0.3% 0.3% 
Estudio Socioeconómico 720 720 

Pago mensual de primas de seguros 438 0 
Pago por cada $1,000 pesos (factor de pago) 11.6 10.4 
% promedio del pago respecto al ingreso  32.8% 15.7% 
Aforo promedio 76.8% 90.0% 
CAT Promedio Sin IVA 14.7% 11.8% 

*/ Se contemplan tres clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, decrecientes, crecientes 
o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para cada institución se presentan las condiciones de aquel 
producto ofertado con el menor CAT. 

1/ Honorarios Notariales respecto al valor del inmueble, no se incluyen en el cálculo del CAT. 
2/ Considera el IVA, Registro Público de la Propiedad y el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, 

como porcentaje del valor de la vivienda, no se incluyen en el cálculo del CAT. 
3/ Se considera el ingreso mínimo necesario. 
4/ Mensualidades fijas durante toda la vida del crédito. 
5/ Mensualidad decreciente por disminución de las comisiones y/o seguros. 
6/ Mensualidad ajustable durante la vida del crédito por bonificación en la tasa de interés. 
7/ Mensualidades crecientes durante la vida del crédito conforme a factores predeterminados. 
n.d./ No disponible. 

(R.- 423901) 
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